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Presentación
Consejería de Presidencia, Cultura e Igualdad del Gobierno de las Islas Baleares

La aprobación del Plan Autonómico el año 2019 para la Lucha contra el Tráfico de Mujeres con Fines de 
Explotación y el Abordaje de la Prostitución en las Islas Baleares significó un punto de inflexión en nuestra 
comunidad en el avance en la lucha de la Administración contra las desigualdades. A su vez, puso de ma-
nifiesto una cuestión que planteaba un deber pendiente e inaplazable: en las Islas Baleares no teníamos 
todavía una fotografía que nos mostrase cuál era el estado de la prostitución, el tráfico y el abuso sexual en 
nuestro territorio.

El estudio que presentamos sobre la prostitución, el tráfico y la explotación sexual en las Islas Baleares 
llena este vacío y elabora un diagnóstico: compone los vidrios de un espejo roto en el que vemos reflejada 
una realidad dura, injusta y vergonzosa. Una realidad que nos muestra que somos una tierra receptora de 
turismo sexual; unas islas en las que, según las estimaciones de este estudio, la prostitución mueve un ne-
gocio ilícito de más de setenta millones de euros al año; donde hay centenares de pisos en los que mujeres, 
con demasiada frecuencia completamente solas y desamparadas, ejercen la prostitución y se exponen a la 
violencia sin una red de protección; una comunidad en la que se estima que más de 90.000 hombres pagan 
cada año por prostituir mujeres; en la que entre el 30 % y el 50 % de las mujeres prostituidas también son 
víctimas de tráfico, y en la que, pese a esta realidad, en los últimos cinco años tan sólo se han emitido dos 
sentencias correspondientes a casos de delito de tráfico de seres humanos con fines de explotación sexual 
y delitos sexuales que afectan a personas menores de edad en situación de explotación.

Cinco años son también los años que hace que el Gobierno de las Islas Baleares empezó a plasmar en 
su normativa y planificación política una perspectiva de género y abolicionista que nacía con la voluntad 
de alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres. Fruto de esta labor, en el año 2016, el Parlamento de las 
Islas Baleares aprobó la Ley de Igualdad de mujeres y hombres, la cual incluye el tráfico como una forma de 
violencia machista. Posteriormente, en mayo de 2019, se aprobó el Plan Autonómico contra el Tráfico de 
Mujeres con Fines de Explotación Sexual y del Abordaje de la Prostitución, que proponía sesenta acciones 
para combatir esta lacra y que es el germen del estudio que ahora presentamos.

El Gobierno de las Islas Baleares entiende las políticas de igualdad desde la transversalidad y a partir de 
la creación de redes de colaboración entre las instituciones y las entidades. Somos conscientes también 
de que llegamos tarde a la hora de abordar esta problemática. No obstante, esta realidad sí que ha sido 
combatida de manera perseverante, valiente e incansable por diversas entidades del tercer sector social de 
estas islas a las que hemos de reconocer su papel. Por esta razón, aprovecho este espacio para agradecerles 
su labor para plantar cara a una realidad escondida y opaca, pero tan manifiestamente presente en nuestro 
día a día en nuestras calles. Entidades como Casal Petit, Médicos del Mundo, Cruz Roja o las redes que se 
han creado en diferentes municipios de las Islas Baleares han trabajado incansablemente para ayudar a las 
mujeres víctimas de prostitución y de tráfico. Estas entidades han llegado a espacios donde el brazo de las 
instituciones no llegaba para darles la mano. Han conocido de cerca la situación de estas personas y les han 
ofrecido apoyo a partir de unos recursos a menudo muy exiguos.

Este estudio apela al conjunto de la sociedad y nos recuerda que como tal debemos tomar consciencia 
de esta realidad que hace de la nuestra una democracia incompleta. Es toda la ciudadanía la que debe con-
solidar este camino que hemos iniciado y trabajar, desde una perspectiva abolicionista, para poner fin al 
tráfico y a la prostitución en nuestras islas, y para restituir y reparar a sus víctimas.

Pilar Costa i Serra
Consejera de Presidencia, Cultura e 

Igualdad del Gobierno de las Islas Baleares





Presentación
Institut Balear de la Dona

El 31 de enero de 1865, el Congreso de los Estados Unidos, mediante la Decimotercera Enmienda de la 
Constitución, aprobó la abolición de la esclavitud; el año 1926, en Ginebra, se firmó la Convención sobre la 
Esclavitud, que obliga a todos los estados miembros de la Sociedad de Naciones a suprimir totalmente la 
esclavitud.

En el siglo XXI encontramos más viva que nunca la vertiente de la esclavitud que afecta a las mujeres y 
niñas: el tráfico de personas con finalidad de explotación sexual. El tráfico es el medio que tiene el sistema 
multinacional de prostitución de poner al alcance de los hombres que son consumidores mujeres que son 
víctimas.

Uno de los tópicos más generalizados es que la prostitución es el oficio más antiguo del mundo, pero no 
es así. No es un oficio, sino que se trata de una práctica que forma parte de un sistema patriarcal que ha 
subordinado a las mujeres y las ha dividido en mujeres buenas, que son las esposas monógamas, madres e 
hijas, y mujeres malas, que son, entre otras, las mujeres en situación de prostitución. Todo forma parte del 
mismo engranaje y el tráfico de mujeres y niñas es una de las tres fuentes que mueven más dinero ilícito 
en la economía global.

La abolición de la prostitución es posible. Ya lo fue la abolición de la esclavitud, pese a que el negocio del 
tráfico de esclavos llegó a ser la principal fuente de ingresos en los Estados Unidos, hasta el punto que, en 
el momento de la aprobación de la Decimotercera Enmienda, los esclavos suponían el 13% de la población 
americana.

En España, los datos de los consumidores de prostitución son espeluznantes. Se calcula que el 39% de 
los hombres y jóvenes han acudido al menos una vez al sistema prostitucional, que es el mismo sistema que 
introduce a la población menor de edad en la pornografía y en el que se inician en la sexualidad un buen 
número de personas jóvenes, que esperan de sus parejas el mismo comportamiento sexual que han visto 
y, que si se niegan, les queda el recurso de conseguirlo en la prostitución. De esta manera se retroalimenta 
el patriarcado.

La pornografía separa la sexualidad de la afectividad y esta banalización de la sexualidad, el abuso y la 
violencia sexual a menores de edad tiene como consecuencia que, cada vez más, la infancia y la adolescen-
cia sean objeto de explotación sexual, otra madriguera de prostitución que no sólo afecta al presente, sino 
que condiciona el mañana.

Este estudio que se presenta tiene una doble finalidad: de una parte, cumplir con una de las medidas 
del Plan Autonómico contra el Tráfico y la Explotación Sexual y el Abordaje de la Prostitución y, de la otra, 
convertirse en una herramienta para avanzar en el objetivo estratégico del Institut Balear de la Dona de que 
las Islas Baleares sean un territorio libre de turismo sexual.

Desde el IBDONA queremos dar las gracias al equipo de la UIB y a las entidades y personas colaborado-
ras que han hecho posible la elaboración de este estudio que nos ofrece una radiografía del sistema pros-
titucional, que nos muestra cómo afecta a las mujeres y niñas que forman parte, las causas por las que las 
introducen en la prostitución y las consecuencias en su salud y en su vida, sin olvidar el papel que ejercen 
el cooptador y el prostituidor.

Este estudio nos marca el camino de la abolición de la prostitución y nuestro reto es seguirlo.

Maria Duran i Febrer
Directora del Institut Balear de la Dona
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Marco

Marco

La necesidad de poder dar respuestas efectivas, mejorar los recursos y servicios destina-
dos a las personas en situación de prostitución, dimensionar la prostitución y la trata en la 
CCAA, así como dotar de herramientas y conocimientos para luchar contra la trata y la explo-
tación sexual en las Islas Baleares, son los objetivos que persigue este estudio y las necesi-
dades que motivan al Institut Balear de la Dona a encargarlo. Este trabajo también pretende 
dar voz a las mujeres que se encuentran en esta situación y llegar a toda la sociedad para 
que ayude en la toma de consciencia sobre las auténticas dimensiones de la problemática, 
desmontado mitos y estereotipos para con la prostitución y el sistema prostitucional.

El encargo del estudio no es, ni mucho menos, un encargo espontáneo, sino que es fruto 
de un camino ya iniciado desde hace más de una década en la comunidad autónoma de las 
Islas Baleares. Un camino de esfuerzo, estudio y dedicación por parte de entidades, admi-
nistraciones públicas, políticas y personas implicadas en esta lucha y este compromiso de 
defensa de los derechos humanos.

Es un hecho: en estos momentos se está produciendo un avance en el abordaje normati-
vo, político y social de las diferentes manifestaciones de las violencias machistas contra las 
mujeres, y en concreto, un gran avance en la lucha contra la trata y a favor de los derechos 
humanos de las mujeres prostituidas. Para comprobarlo, basta echar un vistazo a las nor-
mativas de diferentes países europeos, por ejemplo Francia, en la lucha social presente en 
las calles y en las redes sociales, así como a los diferentes discursos políticos, en los que la 
prostitución está presente en la agenda política. Para evidenciar este hecho, son destacables 
los avances a nivel de planes y protocolos, así como el cambio en el discurso donde palabras 
como “prostituidores”, “prostitución”, “trata” o expresiones como “violencias sexuales en 
la pornografía” eran totalmente inexistentes y en estos momentos están incorporadas en la 
agenda política. Todos estos avances cristalizan en políticas efectivas creando normativas y 
acciones para abrir el camino hacia la abolición tanto en el ámbito social como en el político.

En los últimos años, diversos movimientos y en concreto el movimiento abolicionista ha 
tomado fuerza e impregnado los diferentes espacios políticos y sociales exigiendo la aboli-
ción de la prostitución y la eliminación de la trata. Estos movimientos están haciendo llegar 
el mensaje a la sociedad, un mensaje que empieza a desarrollar un cambio de mirada, cam-
bio que se puede apreciar claramente con propuestas y actuaciones clave en coeducación y 
en salud afectivo- sexual, entre otras.

En este contexto se visualiza que la atención a estas problemáticas constituye, y consti-
tuirá en el futuro, una necesidad social de gran magnitud, y que por tanto se ha de abordar 
como uno de los principales retos a los que se enfrentan los poderes públicos y la sociedad.

En las Baleares, los movimientos a favor de los derechos de las mujeres prostituidas y victi-
mas de trata, tal como se aborda en el capítulo 2 de este estudio, comenzaron en el año 2003, 
año en el que se constituyó el GEPIB (Grupo de Estudios de la Prostitución de las Islas Baleares) 
que, liderado por la UIB y el Institut Balear de la Dona, se centra en labores de análisis, estudio, 
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asesoramiento, formación, sensibilización y divulgación. Se trata del primer intento en las Islas 
Baleares de reunir servicios y profesionales que interactúan con objeto de establecer un grupo 
de expertos y expertas útiles a la sociedad balear y poner en marcha proyectos pertinentes.

Durante los años posteriores, se crean también las redes municipales para abordar la me-
jora de la coordinación y la planificación de acciones para luchar contra la trata y el sistema 
prostitucional. En estas redes también se trabaja para velar por los derechos humanos de las 
mujeres en situación de prostitución y dotar y mejorar los recursos existentes. Todo este tra-
bajo se lleva a cabo en colaboración con las entidades sin ánimo de lucro y las diferentes ad-
ministraciones públicas que intervienen en el territorio en el ejercicio de sus competencias. 

En las Islas Baleares, las políticas abolicionistas comienzan a plasmarse normativamente 
con la aprobación de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. El 
artículo 65 define la violencia machista como «la que, como una manifestación de la discri-
minación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las 
mujeres, se ejerce sobre éstas por el hecho mismo de ser mujeres». Asimismo, incluye de 
forma explícita la trata como una forma de violencia machista. La puesta en marcha de esta 
ley compromete y obliga a las administraciones públicas a una mayor sistematización de las 
actuaciones que se han de desarrollar para combatir esta lacra social que tanto afecta a los 
derechos humanos de las mujeres. Tal como dice Rosa Cobo: «la prostitución es una forma 
extrema de desigualdad y explotación, hasta el punto de convertirse en una de las nuevas 
barbaridades del siglo XXI».

Posteriormente, en el año 2017, el Consejo de Gobierno aprobó el Pacto Social contra las 
Violencias Machistas «Reaccionem», impulsado por el Gobierno Balear con una dotación 
presupuestaria de 13.600.000 euros y en el cual se incluyen medidas para mejorar los recur-
sos y la sensibilización.

En septiembre de 2017, el Parlamento de las Islas Baleares aprobó la Proposición de 
Ley sobre el Plan Autonómico contra la trata de mujeres con fines de explotación sexual, 
motivo por el cual instaba al Gobierno a desarrollar un plan en el que se coordinaran las 
instituciones, los organismos insulares y locales, los agentes sociales y las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, a fin de trabajar en la prevención y la sensibilización para con esta realidad y 
garantizar una protección efectiva, recuperación e integración social, psicológica y laboral 
de las víctimas. También instó a adherirse al Plan integral de lucha contra la trata de mujeres 
con fines de explotación sexual (2015-2018) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, adhesión que aprobó el Consejo de Gobierno el 13 de octubre de 2017.

Por otra parte, se encargó al Institut Balear de la Dona la elaboración de un Plan Auto-
nómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas para la explotación sexual (TDNES) 
y la atención a la prostitución, en el cual se determinasen las líneas estratégicas de trabajo 
y se fijasen las principales actuaciones que debían llevarse a cabo. Además, se encargó el 
desarrollo de un protocolo autonómico que estableciese las líneas de actuación para la coor-
dinación efectiva entre todas las instituciones implicadas.
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Marco

Este encargo partía con datos que señalan al estado español como uno de los principa-
les países de destinación turística por prostitución. También del hecho de que en las Islas 
Baleares, según las estimaciones del GEPIB, se calcula que hay unas 600 mujeres en situa-
ción de prostitución habitual. Además, las memorias de las entidades apuntan a la interco-
nexión entre el turismo la prostitución y la trata.

El 31 de mayo de 2018, se constituyó la Mesa de Creación y Coordinación del Plan Au-
tonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas para la explotación sexual y la 
atención a las mujeres en situación de prostitución en las islas Baleares (2019-2022), con la 
participación de las instituciones y las entidades de las Baleares implicadas en la materia. 
Del mismo modo, se definió a la población destinataria de este plan, así como la metodolo-
gía y el cronograma para elaborar el plan y el protocolo. 

El 23 de noviembre de 2018, fruto del trabajo realizado por la Mesa de Creación y Coor-
dinación del Plan, el Consejo de Gobierno aprobó el «Protocolo autonómico para la lucha 
contra la trata de mujeres para la explotación sexual (TDES) y la atención a la prostitución 
en las Islas Baleares». Un protocolo en el que participan las administraciones públicas com-
petentes en la materia de ámbito estatal, autonómico, insular y local, así como las principa-
les entidades sin ánimo de lucro involucradas en la problemática, además de poder contar 
con la participación de las principales personas expertas de la Comunidad Autónoma. 

El 10 de mayo de 2019, el Consejo de Gobierno aprobó el Plan Autonómico para la lucha 
contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y el abordaje de la pros-
titución en las Islas Baleares 2019-2022. Un plan con un carácter claramente abolicionista 
que da un paso hacia adelante para defender los derechos de las mujeres y niñas víctimas 
de la trata de seres humanos con fines de explotación sexual y en situación de prostitu-
ción, y que contiene acciones de prevención, formación a profesionales y a la ciudadanía, 
sensibilización, mejora de la coordinación y del conocimiento de la problemática, así como 
también una mejora de los recursos destinados a las mujeres y a la lucha contra la proble-
mática.

En la elaboración del Plan Autonómico hubo una premisa incuestionable, la certeza de 
que no se disponía de los datos suficientes a causa de la escasez de estudios y la falta de 
datos disponibles para saber cuál era la realidad de la prostitución, la trata y el sistema 
prostitucional en las Islas Baleares. Sin esta aproximación, el camino a emprender era in-
cierto. Por este motivo, se impulsó dentro del plan un eje específico para promocionar un 
estudio de la situación que permitiese tener una comprensión clara de este fenómeno, y se 
situó este eje como prioritario dentro de la planificación de su desarrollo. 

El encargo de este trabajo contiene la realización de un estudio sobre los diversos fac-
tores determinantes en la situación de prostitución, trata y explotación sexual infantil, sus 
características en función de las circunstancias sociales y demográficas, así como las vincu-
laciones entre los diversos factores informados en el proceso de actuación por parte de las 
administraciones y entidades. 
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También se consideró fundamental que este estudio naciese y se desarrollase con la cola-
boración de las principales personas encargadas de la gestión y con personas expertas en la 
materia, con el mismo espíritu con el que se crearon tanto el Plan como el Protocolo Autonó-
mico y que, tal como se ha explicado, es el funcionamiento habitual del tratamiento de esta 
problemática en las Islas Baleares. Así se trabajó para que la colaboración de todas las admi-
nistraciones y entidades que trabajan directa o indirectamente con personas dedicadas a la 
prostitución fuese una realidad.

Esta coordinación finalmente cristalizó y para la elaboración del estudio se ha contado con 
la implicación y la participación de las principales entidades sin ánimo de lucro que operan en 
las Islas Baleares, así como con las principales administraciones públicas: las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado, la Delegación de Gobierno, las Consejerías del Gobierno de las 
Islas Baleares de Salud, Asuntos Sociales, Trabajo, Administraciones públicas y Presidencia, los 
cuatro Consejos Insulares y los principales ayuntamientos de las Islas Baleares. En total, han 
participado y colaborado medio centenar de personas profesionales y expertas en algunas de 
las materias de estudio. De este modo, se han podido cruzar los datos a disposición de las di-
ferentes administraciones, se ha permitido la realización de las entrevistas a las mujeres usua-
rias de las entidades y a las instituciones, así como llevar a cabo análisis transversales y desde 
diferentes perspectivas que han enriquecido y dotado de contexto al estudio. 

Esta colaboración e implicación, tanto política como técnica, supone en sí misma un hito 
del estudio. Para seguir dando pasos hacia adelante en la lucha contra esta problemática y la 
consecución de los derechos humanos, tan importantes son los posibles resultados e hipótesis 
que puedan extraerse de esta investigación, como la implicación de todos los poderes públi-
cos, y las personas que forman parte.
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Este informe surge de la necesidad de disponer de un diagnóstico sobre la realidad del siste-
ma prostitucional en las Islas Baleares. Motivación que incluye, por descontado, las modalidades 
de explotación sexual en la infancia y adolescencia.

El enfoque del estudio parte de la convicción de que la prostitución es resultado de la des-
igualdad estructural entre mujeres y hombres y una forma de violencia de género. Así, el plan-
teamiento de conjunto se identifica, sin duda, con la perspectiva abolicionista de la prostitución, 
tal y como claramente establece el Plan Autonómico mismo. Como referencia, se ha empleado 
el Plan Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares (2019-2022).

Para el equipo de investigación, el auténtico reto ha consistido en estructurar los diferentes 
estudios para dar respuesta a las necesidades de conocimiento y de actuación fundamentada, 
manteniendo una referencia permanente al enfoque de conjunto.

La estructura de este trabajo se concreta en seis capítulos complementarios, desarrollados 
por un equipo interdisciplinar, con presencia de personas profesionales de los ámbitos jurídico, 
sociológico, antropológico, psicológico y sanitario; también trabajadoras y trabajadores sociales, 
y personas profesionales de otras disciplinas. Los capítulos son:

CAPÍTULO 1. MARCO JURÍDICO, CONCEPTUAL Y OPERATIVO DE TRATA Y PROSTITUCIÓN
Este primer capítulo responde a la pregunta qué se investiga. La respuesta se articula a partir 
de tres perspectivas complementarias: la del marco jurídico, el marco conceptual y el marco 
sociológico. No sólo se plantean con los textos de referencia, sino que también se incluye el 
análisis de sentencias, así como aproximaciones a los datos que dimensionan el sistema pros-
titucional.

Se comprueba que hay mejoras legales que deben desarrollarse, pero también que los instru-
mentos legales no están aplicándose del modo que es necesario para proteger a las mujeres 
y perseguir a los proxenetas. También se avanzan los resultados en relación al mantenimiento 
de las dimensiones del sistema y a las mutaciones que se están produciendo para deslocali-
zarlo y ocultarlo.

CAPÍTULO 2. SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN Y DEL TERCER SECTOR IMPLICADOS (ES-
TRUCTURA, COORDINACIÓN, EVALUACIÓN EN RED...)
El segundo capítulo responde a la pregunta qué se está haciendo en las Islas Baleares en 
relación al sistema prostitucional. Se excluyen de la respuesta las acciones llevadas a cabo por 
el sistema judicial y las fuerzas de seguridad, que son tratadas en otros capítulos.

Aquí se presenta un análisis de las actuaciones de la administración y de las organizaciones 
de la sociedad civil, en especial desde las entidades que trabajan en este ámbito, además 
de presentar uno de los procesos comparativamente más interesantes del Estado, como son 
las constituciones de redes de las organizaciones. La actuación es variada y relevante, pero 
puede ampliar su impacto de apoyo y transformación con una serie de mejoras que no pasan 
exclusivamente por el incremento de recursos.
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CAPÍTULO 3. SITUACIONES DE NECESIDAD SOCIAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
PROSTITUCIÓN
El tercer capítulo responde a la pregunta sobre las necesidades sociales en las situaciones 
de prostitución. La respuesta ha podido contestarse a partir de tres estudios: (1) una en-
cuesta a 239 personas en situación de prostitución en las islas Baleares; (2) un análisis de 
todos los anuncios presentes en las plataformas de distribución en internet; finalmente, 
se estudian 515 anuncios diferentes; (3) un análisis de todas las web de organizaciones 
que ofrecen “acompañantes” y “servicios sexuales”, ya no como anuncios particulares, sino 
como ofertas estructuradas y con características unificadas por las diversas empresas.

¿Por qué razón se ha realizado este triple análisis? Porque la realidad del sistema prostitu-
cional se caracteriza por la deslocalización y con estos tres estudios se muestra la realidad 
en relación con los cuatro ambientes en los que se estructura: calle, clubes, pisos y salidas, 
sin localización.

Con todo, se puede concluir que la prostitución se vincula con situaciones de pobreza o ne-
cesidad social, motivo por el cual las migraciones se encuentran en la trayectoria personal 
de muchas personas en situaciones de prostitución. La experiencia de la prostitución se 
caracteriza como violenta, por la presencia de maltratos diversos y extremadamente inse-
gura, por otros motivos.

CAPÍTULO 4. CONDICIONES DE SALUD DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN
El cuarto capítulo responde a la pregunta sobre las condiciones de salud de las personas 
en situación de prostitución. Se utilizan diversas fuentes de información, pero de manera 
muy especial, la encuesta a 239 personas en situación de prostitución en las Islas Baleares 
a partir de la que se analizan todas las informaciones relativas a la salud.

Este tratamiento permite estudiar la prostitución, la feminización de la pobreza y su im-
pacto en la salud, los estereotipos de género en la salud, el estigma de la prostitución, con-
secuencias, riesgos, dificultades e implicaciones para la salud, infecciones de transmisión 
sexual, las violencias en contextos de prostitución y sus implicaciones para la salud.

CAPÍTULO 5. EXPLOTACIÓN SEXUAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
El capítulo 5 se centra en las modalidades de explotación sexual en la infancia y adolescen-
cia. La explotación sexual infantil y adolescente (ESIA) es una modalidad de abuso sexual 
en la que se produce un intercambio económico o de otro tipo, que puede ser incluso una 
promesa para el futuro. Existen diversas manifestaciones de ESIA que se interconectan e 
interrelacionan entre sí, y que se han visto profundamente influenciadas por los cambios 
tecnológicos que se han producido en la sociedad en los últimos años. La cuantificación real 
de este fenómeno es difícil de resolver, en parte porque se desarrolla en la clandestinidad y 
en muchas ocasiones, además, las víctimas no se reconocen como tales, cosa que dificulta 
la detección y la puesta en marcha de mecanismos adecuados de intervención. Por este 
motivo, se han desarrollado estrategias muy necesarias de identificación precoz de las vícti-
mas mediante cribados sistemáticos con herramientas adecuadas y actualizadas.
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Aparte de esto, se han analizado los datos del Registro Unificado de Maltrato Infantil, las 
intervenciones de las fuerzas de seguridad en situaciones de explotación vinculadas a la 
“pornografía infantil” y otras informaciones aportadas desde diferentes ámbitos, como el 
sistema educativo mismo.

Puede constatarse que estas modalidades de explotación tienen una relevancia clave, ya 
que aunque existiesen pocos casos, se debería hacer una intervención inmediata de perse-
cución de los agresores.

CAPÍTULO 6. ANÁLISIS DE LOS PROSTITUIDORES (ESPAÑOLES Y EXTRANJEROS)
En este capítulo se analiza el fenómeno de la prostitución situando en el centro a los hom-
bres prostituidores, responsables últimos de su existencia. Partiendo del análisis de la 
construcción de la masculinidad y de la sexualidad masculina en el patriarcado actual, se 
analizan los motivos que llevan a los hombres a empezar a prostituir mujeres, así como el 
ámbito y la frecuencia con la que lo hacen. Se realiza, también, un estudio de las prácticas 
que demandan y de su vinculación con el consumo de pornografía. Además, se analizan los 
motivos que ofrecen los hombres como justificación de su acto de prostituir mujeres y las 
diferentes clasificaciones y tipologías de prostituidores.

Para confeccionar este estudio se ha llevado a cabo, en primer lugar, una revisión biblio-
gráfica de obras de referencia sobre la cuestión, además del estudio de publicaciones cen-
tradas en el análisis de los hombres prostituidores. Los datos analizados proceden, por una 
parte, de un cuestionario contestado por 105 hombres que prostituyen mujeres en las Islas 
Baleares y, por otra, de los cuestionarios realizados a mujeres que están o han estado en 
situación de prostitución en las Islas Baleares.

Como se ve a continuación, tanto los datos como las interpretaciones justifican la atención 
política prioritaria, pero también la sensibilización social en relación con un sistema prostitu-
cional que se quiere ignorar y que habitualmente es tratado de manera poco rigurosa.
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Capítulo 1

Marco jurídico, conceptual y operativo de trata y prostitución

1.1. Introducción

Este capítulo se centra en los aspectos normativos, conceptuales y jurídicos en relación 
con la Trata. Naciones Unidas le da una gran importancia porque se caracteriza por ser una 
nueva y terrible esclavitud, además de violencia de género, con una altísima tasa de mujeres 
tratadas de todas las procedencias y que son trasladadas a todo el mundo. Los organismos 
internacionales con la ONU al frente llevan décadas alertando y urgiendo a los estados para 
que prevengan y luchen contra este fenómeno (la primera Convención contra la Prostitución y 
la Trata data de 1949), a través de diferentes organismos, Convenios Internacionales, Conven-
ciones y Comités, pero la realidad es que la respuesta de los estados continua siendo de baja 
intensidad y muy ineficaz por ahora.

Un primer objetivo, pues, es conocer el marco normativo con el que se cuenta como una 
herramienta de primer orden para afrontar esta realidad de delincuencia global y de vulnera-
ción de derechos.

El segundo objetivo es estudiar las dimensiones del sistema prostitucional en las Baleares, 
para lo cual se realiza una aproximación a las dimensiones de la demanda y de la oferta, así 
como de la estructuración de esta oferta en la que se desarrolla la prostitución y la trata. El 
reto de este análisis es realizar una primera aproximación sobre este sistema, que se ampliará 
a lo largo del informe detallando perfil de las mujeres tratadas y explotadas sexualmente, en 
el contexto social de las que viven en las Baleares, a través de la presentación de una serie de 
hipótesis de estudio.

El tercer objetivo es verificar el grado de amparo con el que cuentan las víctimas de trata y 
explotación sexual en las Baleares, examinando el nivel jurídico.

La metodología utilizada es el examen y la comparación en profundidad de diferentes do-
cumentos normativos, el análisis de datos conseguidos a través del trabajo colaborativo y en 
red de instituciones y entidades sociales especializadas de las Baleares para construir indica-
dores, y la revisión de sentencias judiciales dictadas en las Islas Baleares, contrastándolas con 
la realidad que constatan las entidades sociales que acompañan a las víctimas en este proceso.

1.2. Prostitución y trata

En el debate sobre cómo conceptualizar la prostitución, pueden encontrarse diversos posi-
cionamientos entre los cuales, en la actualidad, destacan el regulacionismo y el abolicionismo. 
El regulacionismo parte de la diferenciación entre prostitución y trata, y considera que la pros-
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titución es un trabajo como otro cualquiera que responde a la libertad de elección de las mu-
jeres y que por esta razón propone regularla. El abolicionismo define la prostitución como una 
institución patriarcal que reproduce y responde a la desigualdad entre hombres y mujeres. 
Considera que es un tipo de violencia contra las mujeres, y por este motivo propone abolirla.

Desde el abolicionismo se considera que es necesario contextualizar la prostitución en la 
estructura social patriarcal, teniendo en cuenta que está profundamente atravesada por la 
desigualdad entre hombres y mujeres: el 99,7% de personas que consumen prostitución son 
hombres, y el 90% de personas en situación de prostitución son mujeres (Ayuntamiento de Se-
villa, 2011). Según estos datos, de este 10%, quienes demandan y consumen la prostitución de 
personas en situación de prostitución que no son mujeres son también, fundamentalmente, 
hombres. En el estado español, un 39% de los hombres consume o ha consumido prostitución 
(United Nations Office on Drugs and Crime [UNODC], 2010).

Desde el abolicionismo, se considera que la prostitución reproduce un pilar fundamental 
del patriarcado: la idea que los hombres tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales ac-
cediendo para ello a los cuerpos de las mujeres. Las feministas radicales mostraron que la 
sexualidad no es un terreno ajeno a las construcciones sociales, sino todo lo contrario: es un 
terreno fundamental en la reproducción de la opresión de las mujeres, un terreno político 
(Millett, 2010; Brownmiller, 1981; Griffin, 1971). Estas feministas argumentaron la idea de que 
la sexualidad, tal como la conocemos por naturaleza, impedía hacer un análisis de cómo está 
construida, de cómo en ella se reproducen las relaciones de poder, de a quién perjudica y a 
quién beneficia tal como está construida. También señalaron cómo, a lo largo de la historia, el 
deseo sexual masculino se ha conceptualizado no como un deseo, sino como una necesidad. 
De esta idea, que todavía hoy goza de una gran aceptación social, se concluye que, si este 
deseo es una necesidad, entonces los hombres tienen derecho a satisfacerla; y no sólo satisfa-
cerla, sino satisfacerla accediendo para ello al cuerpo de una mujer (Pateman, 1995).

La idea de que los hombres tienen derecho a satisfacer sus supuestas necesidades sexuales 
accediendo para ello a los cuerpos de las mujeres, independientemente de que ellas no lo 
deseen, se ha utilizado a lo largo de la historia para justificar la violencia sexual y para legi-
timar la existencia de la prostitución de mujeres y su consumo por parte de los hombres. El 
abolicionismo, partiendo de este análisis, conceptualiza la prostitución como una institución 
patriarcal cuya existencia garantiza el ilegítimo privilegio de los hombres para satisfacer sus 
propios deseos sexuales accediendo a los cuerpos de las mujeres que no lo desean a cambio 
de una cantidad de dinero variable (Pateman, 1995).

Es por esta razón que, desde el abolicionismo, se remite la existencia de la prostitución a la 
demanda masculina: no son las mujeres las que se prostituyen a sí mismas, sino que son los 
hombres quienes prostituyen a las mujeres. Si no existiesen hombres que desean y deciden 
pagar para acceder a los cuerpos de las mujeres que no lo desean, no existirían mujeres prosti-
tuidas. La existencia de una mujer en situación de prostitución es una existencia relacional (De 
Miguel, 2015). Así lo afirma el Protocolo de Palermo: “existe oferta porque hay demanda”. Por 
este motivo, se emplea la expresión “mujer prostituida” para señalar que la mujer en situación 
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de prostitución no existe sin que exista también un hombre que la prostituya, y se emplean las 
expresiones “hombre prostituyente” o “prostituidor” para hablar del hombre que, desde su 
demanda y consumo de prostitución, es quien la prostituye (Jeffreys, 1997). 

Desde el regulacionismo, se remite la existencia de la prostitución a la libertad de elección 
individual de las mujeres. Partiendo de la idea de que la prostitución es un trabajo que ellas eli-
gen libremente, se denomina a las mujeres que están en situación de prostitución “trabajadoras 
sexuales” y a los hombres que consumen prostitución, “clientes”. Este lenguaje señala a las mu-
jeres en situación de prostitución como la causa última de su existencia. Además, se denomina 
como “servicios sexuales” a las prácticas que tienen lugar en contextos prostitucionales, como si 
fueran un intercambio de “sexo” por dinero.

El feminismo lleva décadas afirmando que para que una práctica se considere sexo y no vio-
lencia sexual, ha de contar con el deseo de las mujeres y con un consentimiento que surja de este 
deseo. Si en una situación no se cuenta con el deseo y/o el consentimiento surgido de este deseo 
por parte de la mujer, esta situación no es sexo, sino violencia sexual. Así lo recoge la Organiza-
ción Mundial de la Salud, ya que en su documento Comprender y abordar la violencia contra las 
mujeres (2013), define la violencia sexual de la siguiente manera:

Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseadas, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otra manera la 
sexualidad de una persona mediante coacción por parte de otra persona, independientemente 
de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 
(p.2)

Desde el feminismo se reivindica que cualquier práctica sexual no deseada por las mujeres 
y/o a la cual acaben accediendo a causa de cualquier clase de presión (chantaje emocional, in-
timidación, amenazas, miedo a la violencia masculina, necesidad económica, etc.) es violencia 
sexual, no sexo. Definir la prostitución como un intercambio de “sexo” por dinero es ocultar que 
en las prácticas que suceden en contextos prostitucionales no hay deseo por parte de las muje-
res ni hay un consentimiento que nazca de este deseo; que estas prácticas no están basadas en 
la reciprocidad y que, por tanto, no son sexo, sino violencia; y que el dinero no puede convertir 
la violencia sexual en sexo. Por esto, desde el abolicionismo, se está empezando a emplear la 
expresión “industria de la explotación sexual” (Cobo, 2020) en vez de “industria del sexo”.

Las prácticas que suceden en contextos prostitucionales están basadas en el esquema su-
jeto-objeto: el hombre es el sujeto, un sujeto que siente que tiene derecho a que las mujeres 
satisfagan sus deseos sexuales y que las ha cosificado y deshumanizado hasta el punto de 
considerar que tiene derecho a pagar para que lo hagan aunque ellas no lo deseen. Los hom-
bres que prostituyen mujeres no pagan por “sexo”, pagan por una relación de poder que ellos 
viven como sexualmente excitante aunque sea violencia contra las mujeres que prostituyen. 
Desde el abolicionismo, por tanto, una pregunta fundamental es de qué manera se construye 
el deseo sexual masculino para que los hombres puedan excitarse ejerciendo violencia contra 
las mujeres, y qué se puede hacer para modificar esta construcción y erradicar esta violencia.
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La mayoría de las mujeres que están en situación de prostitución en el estado español son 
mujeres migrantes, que pertenecen a las clases más empobrecidas y que padecen situaciones 
económicas de extrema necesidad. La prostitución, desde el regulacionismo, no se contex-
tualiza dentro de las desigualdades estructurales del mundo actual, sino que empleando un 
discurso neoliberal, se lleva al terreno de lo individual y se afirma que tanto quien “compra” 
como quien “vende” está actuando libremente. El discurso neoliberal, que parte de la idea de 
que todas las personas ya son libres e iguales, interpreta cualquier decisión que tomen como 
parte de su libertad de elección.

Este individualismo extremo no tiene en cuenta las desigualdades estructurales que atra-
viesan las diferentes sociedades y deja como única explicación de las decisiones individuales 
la libre elección de los sujetos. Pero, en un mundo globalizado y atravesado por diversas es-
tructuras de desigualdad, donde no existe una igualdad real, no siempre se puede hablar de 
libertad de elección, porque las personas están altamente condicionadas por la posición que 
ocupan en estas estructuras. En este contexto en el que, además, la feminización de la pobreza 
es cada vez más clara, remitir la prostitución, un fenómeno tan claramente atravesado por la 
desigualdad económica y por la desigualdad entre hombres y mujeres, a la libertad de elección 
de éstas, es responsabilizar a las mujeres de su propia opresión y explotación e invisibilizar 
tanto las estructuras de desigualdad que las oprimen como a los hombres que las explotan.

Históricamente, desde el feminismo se ha conceptualizado la prostitución como una insti-
tución que responde al patriarcado y que reproduce pilares fundamentales y privilegios mas-
culinos ilegítimos. La crítica a la prostitución, por tanto, se ha basado en la idea de que los 
hombres no tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales accediendo a los cuerpos de mu-
jeres que no lo desean, ya sea a cambio de dinero, como en el caso de la prostitución, o no, 
como en el caso de la violencia sexual. Si había un debate, éste se planteaba como un debate 
sobre si la posibilidad de los hombres de satisfacer sus deseos “sexuales” accediendo a los 
cuerpos de las mujeres es un derecho o, por el contrario, un privilegio masculino ilegítimo 
que ha de ser abolido en el avance hacia sociedades verdaderamente igualitarias y libres de 
violencia contra las mujeres.

En la actualidad, desde la postura regulacionista, se está redefiniendo esta cuestión, plan-
teándola como un debate sobre si las mujeres tienen derecho a “elegir libremente”, a permitir 
el acceso sexual de los hombres a sus cuerpos a cambio de dinero. Así, se plantea como un 
debate sobre el derecho de las mujeres a decidir sobre sus propios cuerpos, ocultando que, 
en el fondo, es sobre los privilegios ilegítimos que el patriarcado otorga a los hombres. Como 
señaló Héritier, “decir que las mujeres tienen derecho a venderse es ocultar que los hombres 
tienen derecho a comprarlas”. Plantear el debate de la prostitución tal como se hace desde el 
regulacionismo es invisibilizar tanto las estructuras de desigualdad que llevan a su existencia 
como a los hombres, cuyo deseo por acceder a los cuerpos de mujeres que no lo desean a 
cambio de dinero es la causa última de que existan mujeres prostituidas.

Para poder erradicar situaciones de opresión y de injusticia tan arraigadas en la sociedad 
como la prostitución, es necesario conocer cuál es su causa última y cómo se reproduce. Un 
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análisis político feminista permite señalar que, tanto después de la prostitución como después 
de otros tipos de violencias contra las mujeres ejercidas por los hombres en el terreno de la 
sexualidad, se da el hecho de que la construcción de la masculinidad posibilita que los hom-
bres deseen y vivan como “sexuales” situaciones claramente atravesadas por la desigualdad 
de poder, en las que no hay deseo por parte de las mujeres, que no están basadas en la reci-
procidad y que, por tanto, son violencia contra ellas. Sólo teniendo en cuenta esto, es posible 
proponer medidas que permitan erradicar todas las situaciones de opresión, injusticia y vio-
lencia contra las mujeres que están causadas por esta construcción; situaciones entre las que 
se encuentra la prostitución. La prostitución es una institución atravesada por la desigualdad 
de poder entre hombres y mujeres, que reproduce y responde al patriarcado; por esto, en el 
avance hacia sociedades verdaderamente igualitarias y libres de violencia contra las mujeres 
es necesaria su abolición.

1.3. Trata. Marco jurídico y conceptual

1.3.1. Prostitución y trata: estado de la cuestión

La trata de seres humanos es una violación grave de los derechos humanos que afecta a 
todos los países y regiones del mundo y que constituye un negocio en continua expansión: ac-
tualmente es el tercer negocio criminal más lucrativo a nivel mundial detrás del tráfico de dro-
gas y de armas (Oficina de las Naciones Unidas para la Droga y el Delito [ONUDD], s.f.). A pesar 
de que la trata se manifieste en formas de explotación tan variadas como el trabajo forzoso, 
la servidumbre doméstica, el matrimonio forzado o la extracción ilícita de órganos, la forma 
más extendida continúa siendo la trata con fines de explotación sexual: en Europa occidental, 
el 66% de las víctimas de trata son explotadas en el negocio del sexo (Oficina de las Naciones 
Unidas para la Droga y el Delito [ONUDD], 2018). La trata en general, y con finalidad de ex-
plotación sexual en particular, tiene además un fuerte componente de género: el 72% de las 
víctimas de trata a nivel mundial son mujeres y niñas y el 94% de ellas acaba en la prostitución 
y la pornografía (ONUDD, 2018). Estos datos no dejan duda de la estrecha relación existente 
entre la prostitución, la explotación sexual y la trata.

Otro estudio de la ONU nos permite entender las verdaderas dimensiones de este fenóme-
no: nos señala que son 4,8 millones las personas atrapadas en una situación de explotación 
sexual forzosa en el mundo ― 3.8 millones de adultos y 1 millón de menores ― y que el 99% 
de ellas son mujeres y niñas (International Labour Organization and Walk Free Foundation, 
2017). Esta explotación sexual forzosa genera por sí misma dos terceras partes de los 150.000 
millones de dólares anuales provenientes del negocio de la trata a nivel mundial (International 
Labour Organization [ILO], 2014). La industria del sexo es un negocio muy lucrativo que ex-
plota de manera despiadada a las mujeres y, cada vez más, a las niñas, que son el 23% de las 
víctimas (ONUDD, 2018). Consciente de esta realidad, el Comité de la ONU para la eliminación 
de la discriminación contra la mujer (Comité CEDAW) apunta reiteradamente tanto a la trata 
como a la prostitución como formas de violencia por razón de género que se sustentan en la 
discriminación que sufre de manera estructural la mujer.
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En este contexto dramático de explotación del ser humano a gran escala, la respuesta de 
los estados es en gran medida ineficaz. Tradicionalmente, la trata se ha concebido sólo como 
un delito y se ha abordado únicamente con estrategias de persecución y sanción del delito, 
sin abordar los aspectos relacionados con la prevención de este fenómeno y la protección 
de sus víctimas. Las consecuencias han sido desastrosas: la ineficacia de la persecución y la 
impunidad del delito han ido de la mano de la total desprotección y revictimización de las 
víctimas. A raíz de este fracaso, los últimos 20 años han marcado un cambio de rumbo en la 
adopción de un marco normativo más amplio e integral en materia de trata, que pretende 
abordarla desde una triple dimensión: la prevención de la trata, la protección de las víctimas 
y la persecución del delito, las denominadas 3Ps, que constituyen el fundamento del deno-
minado “enfoque de derechos humanos”, un enfoque victimocéntrico que integra también 
las nociones transversales de igualdad, participación y rendición de cuentas.

De otra parte, la atención prestada a nivel internacional a la trata en las últimas décadas 
ha hecho que la cuestión de la regulación de la prostitución como tal, más controvertida, 
haya sido dejada de lado. No obstante, existen convenios internacionales anteriores, ratifi-
cados por el estado español, que adoptan un enfoque abolicionista en materia de prostitu-
ción, tratado más adelante. A diferencia de diversos países de su entorno, el estado español 
tiene como asignatura pendiente la adopción de una ley que regule tanto la cuestión de la 
trata como la de la prostitución. Desde 2018, el Gobierno de las Baleares está trabajando en 
un proyecto de ley integral sobre estas cuestiones, que deberá cumplir con los compromisos 
internacionales adquiridos por el estado español tanto en materia de trata como de prosti-
tución. También, y hasta que no se adopte esta ley, estos compromisos representan el marco 
que ha de guiar las intervenciones tanto normativas como operativas de todo el conjunto de 
actores a nivel nacional y local.

1.3.2. Normativa internacional sobre trata 

El principal instrumento internacional sobre trata es el Protocolo de las Naciones Unidas 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres e Infancia 
(el Protocolo de Palermo), del año 2000. Uno de los principales logros de este instrumento 
es la adopción de la primera definición internacional de la trata. Mientras que los convenios 
anteriores abordaban exclusivamente la trata de mujeres y, en algunos casos de niños y 
niñas, y sólo con finalidad de explotación sexual, la definición del Protocolo de Palermo se 
refiere a la trata de mujeres, hombres, niñas y niños, e incluye una lista amplia y abierta con 
finalidades de explotación.

La trata (en inglés: trafficking) no ha de confundirse con trata de migrantes (en inglés: 
smuggling): este último, regulado en el protocolo sobre la trata de migrantes, consiste en el 
traslado de una persona de un país a otro de manera ilegal a cambio de una remuneración 
y no incluye la finalidad de explotación. Al contrario, la trata tal como la define el art. 3 del 
Protocolo de Palermo, posteriormente recogida en los instrumentos europeos, consta de los 
tres elementos siguientes:
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• El acto: la acción de captar, transportar, trasladar, acoger o recibir personas.
• Los medios: a amenaza o el uso de la fuerza o de otras formas de coacción, el rap-

to, el fraude, el engaño, el abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o la 
concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una 
persona que tenga autoridad sobre otra.

• La finalidad: la explotación, que incluye como mínimo la explotación de la prostitución 
ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavi-
tud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos.

Cuando se trata de personas menores de edad, no es necesario haber recurrido al segundo 
elemento, los medios, basta que existan el acto y la finalidad. De otra parte, una situación de 
vulnerabilidad se da cuando la persona no tiene otra alternativa real o aceptable excepto so-
meterse al abuso. 

También, el art. 3 especifica que el consentimiento de la víctima es irrelevante cuando se 
haya utilizado algunos de los medios indicados en la definición.

El elemento de los medios utilizados por los tratantes es sin duda el que ha generado más 
debates jurídicos. Mientras algunos consideran que la lista de los medios contemplados en el 
art. 3 es demasiado amplia, sobre todo respecto al concepto de situación de vulnerabilidad 
porque permitiría considerar cualquier persona que saca provecho de una situación de vulne-
rabilidad económica o personal como un tratante, diluyendo así el concepto de coacción (Ri-
jken, 2003), otros consideran que esta noción resulta en la práctica absolutamente necesaria 
para la persecución eficaz del delito (Morano, 2016). En efecto, la impunidad para los delitos 
de trata continúa siendo un problema alarmante: la Comisión Europea señala en su último in-
forme que el nivel de enjuiciamientos y condenas por trata en la UE continúa siendo muy bajo 
(Comisión Europea, 2018). Si bien esto se debe en parte a la complejidad de las investigaciones 
y a la dificultad que supone recabar pruebas.

También se ha señalado que el problema reside más bien en la interpretación a menudo 
errónea que se hace de la definición del delito: en vez de focalizarse en los medios utilizados 
por los tratantes como requiere el Protocolo de Palermo, en muchos países los jueces y juezas 
continúan otorgando importancia al consentimiento de la víctima, pese a que el protocolo 
subraya su irrelevancia cuando se ha utilizado uno de los medios del art. 3 (Seideman, 2015). 
Justamente, la definición otorga importancia a los medios utilizados por los tratantes, no al 
consentimiento de la víctima, porque su intención fue precisamente desviar la atención y foca-
lizarla en la conducta del tratante: si ha habido engaño o abuso de una situación de vulnerabili-
dad, el consentimiento inicial de la víctima no ha de exonerar al tratante de su responsabilidad.

Respecto al enfoque de derechos humanos y a las 3Ps, el protocolo lo incorpora de una for-
ma muy limitada, ya que sus disposiciones en materia de prevención y, sobre todo, de protec-
ción, son claramente insuficientes. No obstante, la incorporación de este enfoque sí que se da 
en el marco normativo europeo que se adoptó precisamente para compensar las deficiencias 
del Protocolo de Palermo, sobre todo en relación con la protección y atención a las víctimas. 
Los dos instrumentos relevantes son el Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra 
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la trata de seres humanos de 2005 (Convenio de Varsovia), que es sin duda el más avanzado 
desde una perspectiva de derechos humanos, y la Directiva 2011/36/UE relativa a la preven-
ción y a la lucha contra la trata de seres humanos y a la protección de las víctimas, adoptada 
en 2011 en el marco de la UE (Directiva sobre trata). Se resumen a continuación las principales 
obligaciones que establecen estos instrumentos.

En materia de prevención, los estados deben abordar en primer lugar las causas profun-
das de la trata, así como las desigualdades de género y la pobreza que generan víctimas 
vulnerables. Asimismo, han de actuar para frenar la demanda de “servicios sexuales” re-
munerados a través de la educación afectiva sexual en los colegios y la sensibilización, pero 
también de la criminalización de esta demanda. Esta es otra cuestión espinosa: el Convenio 
requiere –y la Directiva recomienda– que los estados tipifiquen penalmente la compra de 
“servicios sexuales” cuando el “cliente” es consciente de que la persona es víctima de trata. 
La referencia a si el prostituidor lo hace “sabiendo que la persona era víctima” de trata es 
de muy difícil aplicación: algunos países han introducido este requisito en su legislación, 
mientras que otros como Suecia y Francia no, porque indican que en la práctica es imposible 
demostrar que el prostituidor lo sabía (Comisión Europea, 2016).

Con todo, el estado español ni siquiera ha tipificado la compra de “servicios sexuales” 
cuando el prostituidor es consciente de que la persona es víctima de trata, violando así el 
Convenio. En este contexto, es necesario recordar que en un informe dedicado a esta cues-
tión, la Comisión concluye que “La ausencia de tipificación del uso de los servicios de una 
víctima de la trata de seres humanos, especialmente sabiendo que la persona es víctima de 
trata de seres humanos, resta eficacia a la lucha contra la trata de seres humanos y dificulta 
la consecución de los objetivos de la Directiva 2011/36/UE” (Comisión Europea, 2016).

Finalmente, la normativa europea exige revisar las políticas que empujan a las personas a 
migrar en condiciones de vulnerabilidad ofreciendo oportunidades para la migración legal, 
formar a la comunidad de profesionales que puedan estar en contacto con las víctimas y 
fomentar la investigación y la concienciación de la sociedad sobre la trata y sus riesgos.

En cuanto a la protección, los estados deben en primer lugar establecer mecanismos 
efectivos y proactivos para identificar a las víctimas, tratándose de uno de los elementos 
clave de la protección. El Convenio de Varsovia exige que los estados tengan personal ade-
cuadamente formado y cualificado en materia de identificación y apoyo a las víctimas y 
que exista una coordinación formal entre las autoridades implicadas, así como entre estas 
últimas y las ONG especializadas. Establece también la obligación de que en caso de duda, 
debe considerarse a una potencial víctima de trata como menor hasta que haya podido 
comprobarse su edad. GRETA — el Grupo de expertos que monitoriza el cumplimiento del 
Convenio de Varsovia— señala que la identificación continúa siendo un reto para el estado 
español porque el procedimiento para determinar si una persona es víctima de trata conti-
núa estando exclusivamente en manos de las fuerzas de seguridad sin que se haya formali-
zado una cooperación con las ONG especializadas y otros órganos. Además, GRETA señala 
que en la práctica se supedita esta identificación a la existencia de pruebas suficientes para 
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el enjuiciamiento de los tratantes (Group of Experts on Action Against Trafficking in Human 
Beings [GRETA], 2018), lo cual manifiesta una preocupante persistencia de un enfoque cri-
minocéntrico.

Si existen motivos razonables para considerar que una persona puede haber sido objeto de 
trata, las autoridades han de iniciar un proceso de identificación y, desde ese primer momen-
to, ofrecer ya unas medidas de protección y asistencia. Si la víctima es extranjera y en situación 
irregular, han de ofrecer un período de reflexión y restablecimiento —que en el estado espa-
ñol se ha fijado en 90 días— durante el cual no se la puede expulsar, para que la víctima pueda 
recuperarse y decidir si puede y quiere cooperar con la justicia.

En relación con las medidas de protección y asistencia que los estados han de proporcionar a 
las víctimas para conseguir su “restablecimiento físico, psicológico y social” (art. 12.1), hay que 
distinguir entre una primera serie de medidas que se aplica desde el primer momento y una 
segunda serie de medidas que se aplica una vez que la víctima de trata haya sido formalmente 
identificada como tal. Las medidas de la primera fase incluyen el traslado a un lugar seguro, 
asistencia médica “necesaria” o “urgente”, asistencia psicológica y material, asesoramiento ju-
rídico sobre los derechos de la víctima y de las acciones penales que pueda emprender, ayuda 
en términos de interpretación y traducción y acceso a la educación para los hijos e hijas. En la 
segunda fase, se ha de garantizar el acceso al mercado laboral, a la formación y a la enseñanza, 
así como el acceso a la asistencia médica no urgente. En todos los casos, hay que contar con el 
consentimiento informado de la víctima y no se puede subordinar la protección y la asistencia 
a su voluntad de cooperar con las autoridades judiciales. También, durante todo el proceso de 
protección y apoyo a la víctima, han de tomarse medidas para garantizar su seguridad -y la de 
su familia cuando resulte necesario– y su derecho a la vida privada y a la identidad. Se han de 
adoptar medidas adicionales y específicas en el caso de que la víctima sea menor, así como 
cuando se trate de una víctima menor de edad no acompañada. Una vez finalizado el período 
de restablecimiento, se prevé la posibilidad de conceder un permiso de residencia temporal 
tanto por motivos de cooperación con la investigación penal como por motivos relativos a su 
situación personal. Las autoridades deben también proporcionar información a las víctimas 
sobre el acceso a los procedimientos de asilo y, en cualquier caso, tomar todas las medidas 
para garantizar que la persona sea devuelta únicamente si se ha descartado la existencia de un 
riesgo grave para su vida o integridad física. Finalmente, las autoridades no han de enjuiciar 
a las víctimas por delitos relacionados con su condición de víctima que actúa bajo la fuerza o 
amenaza ni detenerlas. En general, han de abstenerse de prácticas que vulneren los derechos 
de las víctimas y las vuelvan a victimizar.

Respecto a la persecución, la trata ha de tipificarse como un delito y perseguirse de oficio, 
sin necesidad de que la víctima denuncie. Entre otras medidas, se han de crear autoridades 
especializadas en trata, se ha de reforzar la formación de jueces, juezas y fiscales, poner a 
disposición herramientas de investigación suficientes y más apropiadas -como podrían ser las 
investigadoras e investigadores encubiertos y las herramientas tecnológicas avanzadas- que 
permitan recabar más pruebas y evitar que todo el peso de la misma recaiga en la víctima. En 



32 |

Estudio sobre la prostitución, la trata y 
la explotación sexual en las Islas Baleares, 2020

este contexto, la Comisión Europea considera prioritario centrarse en desarticular el mode-
lo de negocio de la trata, llevando a cabo un seguimiento de los fondos (Comisión Europea, 
2018). Finalmente, ha de garantizarse el acceso de las víctimas a la justicia y a una indemniza-
ción, incluso mediante el establecimiento de fondos de indemnización que podrían financiarse 
con cargo a los activos confiscados a los tratantes.

Como conclusión, el marco normativo europeo exige que cualquier intervención en el cam-
po de la lucha contra la trata de seres humanos a todos los niveles esté basado en un enfoque 
victimocéntrico y de derechos humanos, y que éste requiere la integración de una serie de 
principios rectores, entre ellos: la debida diligencia del Estado, el principio de igualdad y no 
discriminación, la perspectiva de género, un enfoque basado en los derechos de la infancia y 
en el interés superior de las niñas, niños y adolescentes, un enfoque inclusivo que permita la 
participación en la planificación y toma de decisiones, tanto de las múltiples instituciones gu-
bernamentales relevantes como de las entidades no-gubernamentales especializadas, la prio-
ridad de los derechos humanos de las víctimas, la voluntariedad y participación de las víctimas, 
la presunción de minoría de edad, el acceso inmediato a la información, la confidencialidad, 
la integralidad en la atención, la no revictimización y la no criminalización de las víctimas, la 
transparencia y la rendición de cuentas.

1.3.3. Normativa internacional sobre prostitución

Pese a la diversidad de enfoques adoptados a nivel europeo y mundial, existen dos conve-
nios internacionales que regulan el tema de la prostitución y que adoptan un enfoque abo-
licionista. El más relevante es el Convenio para la represión de la trata de personas y de la 
explotación de la prostitución ajena adoptado en Lake Success en 1950. Aunque más de la 
mitad de los estados del mundo no lo hayan ratificado, entre ellos países regulacionistas como 
Alemania y los Países Bajos, este convenio está en vigor en 82 países, entre los que figura el es-
tado español. Este convenio declara que “la prostitución y el mal que le acompaña, la trata de 
personas para fines de prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona 
y ponen en peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad”. Los estados que 
forman parte de este convenio se comprometen a castigar a toda persona que “concierte” o 
“explote” la prostitución de otra persona, incluso con el consentimiento de tal persona (art. 1) 
y a toda persona que “mantuviera una casa de prostitución, la administrase o a sabiendas la 
sostuviera” o que “diese o tomase a sabiendas en arrendamiento un edificio u otro local” para 
explotar la prostitución ajena (art. 2).

En el mismo sentido, aunque menos detalladamente, la Convención para la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) de 1979, ratificada por el estado 
español, requiere que los estados tomen todas las medidas apropiadas para “suprimir todas 
las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la mujer”. El Comité CEDAW 
que monitoriza el cumplimiento de este convenio ha indicado en su último informe relativo al 
estado español que “le preocupa la limitada definición de proxenetismo, que puede obstaculi-
zar el debido enjuiciamiento de la explotación de la prostitución…” y le ha instado a que adop-
te una “definición amplia de proxenetismo para hacer posible el enjuiciamiento adecuado de 
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quienes explotan la prostitución” (Comité contra la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer [Comité CEDAW], 2015). Asimismo, le ha solicitado que adopte un enfoque integral para 
abordar el fenómeno de la explotación de la prostitución, que incluya medidas para reducir la 
demanda y suficientes centros de acogida, programas de salida y reintegración, así como opor-
tunidades alternativas de generación de ingresos para las mujeres que deseen abandonar la 
prostitución (Comité CEDAW, 2015). El Parlamento Europeo se ha posicionado también a favor 
del modelo abolicionista (Parlamento Europeo, 2014).

1.3.4. Normativa nacional y autonómica: retos para el presente y el futuro

En el estado español, existen carencias normativas evidentes respecto a la adopción de 
un enfoque integral y de derechos humanos en materia de trata. Mientras las disposiciones 
relativas a la criminalización de la trata y a la intervención de la víctima en el juicio penal que 
se encuentran en el Código Penal y en la Ley de enjuiciamiento criminal, reformada por el 
Estatuto de la víctima del delito en 2015, permiten considerar que el estado español cumple 
con gran parte de sus compromisos internacionales en materia de persecución, no se puede 
decir lo mismo en materia de prevención y protección. Las únicas normas con rango de ley 
relativas a la identificación y protección de las víctimas de trata se encuentran en el art. 59bis 
de la Ley de Extranjería (L.O. 4/2000), que ha sido objeto de desarrollo en el Reglamento de 
esta ley (Real decreto 557/2011) y en el Protocolo marco de protección de víctimas de trata 
de seres humanos de 2011. No obstante, el art. 59bis aborda únicamente la concesión de 
un período de reflexión y restablecimiento y la posibilidad de conceder sucesivamente un 
permiso de residencia, sin regular otros aspectos fundamentales como son el contenido de 
la prestación de protección y la asistencia a las víctimas y su reinserción social y laboral. Por 
ejemplo, el Estatuto de la víctima del delito únicamente se refiere al rol –residual en la prác-
tica– de las oficinas públicas de asistencia a las víctimas, mientras que la labor de las ONG 
que en materia de trata prestan servicio asistencial de manera casi exclusiva, sigue sin reco-
nocerse ni regularse (Torres y Villacampa, 2017). Tanto las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado como diversos fiscales han señalado las carencias en materia de acceso a recur-
sos sociales, especialmente residenciales, a las cuales se ven confrontados cuando detectan 
una víctima potencial (Delegación del Gobierno para la Violencia de Género et al., 2015).

La ley de extranjería es además un instrumento inadecuado, ya que se trata de una nor-
ma que regula la situación administrativa de los extranjeros en el estado español, mientras 
que lo que se requiere es la adopción de un régimen integral de protección y prevención 
para las víctimas de trata, independientemente de su nacionalidad o situación administra-
tiva. Las carencias “evidentes” del sistema español han sido denunciadas por la Fiscalía Ge-
neral del Estado (Fiscalía General del Estado, 2019) y por diversas ONG especializadas (Red 
Española contra la Trata de Personas [RECTP], 2015; Cáritas, 2016). Todas ellas, junto con 
la doctrina (Lloria García, 2019; Milano, 2016; Milano, 2020), piden la adopción de una ley 
sobre la trata en el estado español que garantice la adopción de un enfoque integral y de 
derechos humanos.



34 |

Estudio sobre la prostitución, la trata y 
la explotación sexual en las Islas Baleares, 2020

A estas carencias se suman las del marco relativo a la prostitución como tal. En el estado 
español, la prostitución se encuentra en una situación de alegalidad, más bien próxima a la 
legalidad, porque ni el proxenetismo ni el consumo de prostitución se sancionan. Aleján-
dose gradualmente de la posición adoptada en los años sesenta, al ratificar el Convenio de 
Lake Success, el estado español ha llegado con la revisión del Código Penal del 2015 a una 
despenalización de facto del proxenetismo: la explotación de la prostitución no se sanciona 
a menos de que se trate de menores de edad o personas con discapacidad (art. 187 CP), 
o si se demuestra una situación de vulnerabilidad personal o económica de la víctima o la 
imposición de condiciones graves o abusivas (art. 188 CP), lo cual resulta muy dificultoso en 
la práctica.

Además, la ley de seguridad ciudadana ha alejado ulteriormente al estado español del 
cumplimiento de sus compromisos internacionales con la adopción de una perspectiva pu-
nitiva respecto a las personas que ejercen la prostitución, estableciendo que serán multadas 
si ejercen en determinadas circunstancias. También, algunos municipios permiten multar a 
las personas que ejercen la prostitución: de esta manera, se les carga con otra deuda que se 
suma a la de los tratantes y se les obliga así a quedarse todavía más tiempo en una situación 
de prostitución y trata.

En este contexto normativo que favorece el proxenetismo, la Fiscal General del Estado 
ha declarado reiteradamente que “no puede obviarse que la prostitución, bajo el manto del 
proxenetismo consentido, en el estado español afecta fundamentalmente a mujeres extran-
jeras sin recursos económicos y extraordinariamente vulnerables. La experiencia acredita 
que la atipicidad de este «negocio» constituye un escudo protector del tratante…” (Fiscalía 
General del Estado, 2019). Desde la práctica de la persecución, la fiscal general confirma que 
resulta muy difícil probar el delito de trata si los medios utilizados no han sido muy violentos 
y constatables objetivamente y formula una recomendación muy clara: “sólo tipificando –tal 
como exige el Convenio [de] Lake Success […]– todas las manifestaciones del proxenetismo 
se vislumbrará el inicio del camino que conduzca a acabar con la trata de mujeres para ser 
esclavizadas en la prostitución” (Fiscalía General del Estado, 2019). En el mismo sentido se 
expresan la Comisión Europea y Europol, que destacan que en los Estados miembros donde 
la prostitución es legal, esto “facilita en gran manera la actividad de los traficantes de per-
sonas que desean ampararse en un entorno legal para explotar a sus víctimas” (Comisión 
Europea, 2018).

Finalmente, cabe señalar que a nivel autonómico se han tomado iniciativas muy relevan-
tes con la adopción de leyes, planes y protocolos autonómicos. En Baleares, destaca la ley 
11/2016 sobre igualdad entre hombres y mujeres que considera la trata de seres humanos 
con fines de explotación sexual como una forma de violencia machista (art. 65.4 d). Esto im-
plica que las víctimas de trata tienen acceso a los mismos servicios de atención e inserción 
previstos en esta misma ley para las víctimas de las otras formas de violencia machista. Esto 
no sucede a nivel nacional, donde las víctimas de trata no tienen acceso a los recursos pre-
vistos para las mujeres víctimas de violencia de género, ya que la L.O. 1/2004 únicamente 
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atiende las situaciones de violencia doméstica. También, el Plan Autonómico sobre la prosti-
tución y la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual en las Islas 
Baleares 2019-2020 demuestra el compromiso del Gobierno Balear con un enfoque integral 
y de derechos humanos para abordar estas cuestiones.

No obstante, estas iniciativas no podrán desplegar todos sus efectos en ausencia de una ley 
integral a nivel nacional que marque una estrategia clara y presupueste los medios necesarios 
para hacerla cumplir. La trata y la prostitución están estrechamente ligadas: son formas de ex-
plotación de la mujer y por tanto de violencia de género que deberían abordarse de manera 
conjunta, ofreciendo, como se hace en el modelo sueco o francés, recursos de salida, protección 
y reinserción, situando el empoderamiento de la víctima y sus derechos humanos en el centro: 
únicamente este empoderamiento podrá debilitar al traficante y al proxeneta, favoreciendo tam-
bién la prevención. Aunque esta última requiere también una serie de medidas que se centren 
en el otro pilar de esta forma contemporánea de esclavitud: la demandada de prostitución y 
pornografía.

1.4. Análisis de las sentencias en las Islas Baleares

Los datos se han extraído de diez sentencias dictadas por la Audiencia Provincial de Palma y 
dos sentencias confirmatorias de las anteriores emitidas por el Tribunal Superior de Justicia de 
las Islas Baleares y por el Tribunal Supremo respectivamente, en el cual se juzgan casos que se 
corresponden con el delito de tráfico de seres humanos con fines de explotación sexual y delitos 
sexuales que afectan a menores en situaciones de explotación, como corrupción de menores 
y prostitución. La investigación se ha centrado en los últimos cinco años (entre el año 2015 y 
enero del 2020) sobre la base de que el año 2015 es cuando mediante la LO 1/2015 se modifica 
el Código Penal y también cuando se aprueba la Ley 4/2015 del Estatuto de la Víctima del 
Delito. Asimismo, en junio de 2014 (BOE núm. 137) se publica el Instrumento de ratificación del 
Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra las mujeres 
y la violencia doméstica denominado “Convenio de Estambul” subscrito el 2011.

La Constitución (art. 24) reconoce que todo el mundo tiene derecho a obtener la tutela efec-
tiva de la judicatura y de los tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin 
que, en ningún caso, pueda haber indefensión. Este derecho supone también el derecho a un 
proceso eficaz y sin dilaciones indebidas. La realidad, a estas alturas, parece que no es la misma 
según las circunstancias de las víctimas por su origen, sexo, entorno social, situación económi-
ca...etc. La administración también puede multiplicar esta victimización si no responde adecua-
damente. 

1.4.1. CASUÍSTICA: análisis de datos y gráficos de las sentencias analizadas

• Se reparten en un 50% entre la Sección Primera y la Segunda de la Audiencia Provincial 
de las Islas Baleares.

• El 100% de los casos se han producido en Mallorca.
• Es condenatorio en el 100% de los casos de trata. Absolutoria en el 100% de víctimas 

adultas si el delito es abuso, acoso o inducción a la prostitución.
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• En más del 80% de los casos que afectan a menores víctimas, el pronunciamiento es
• condenatorio.
• En el 60% el delito implicaba una víctima; en el 20% dos víctimas y en el 20% tres o 

más víctimas.
• Únicamente consta la nacionalidad de la víctima, nigeriana– — en el 30% de los casos.
• Personas acusadas: en un 30 % no consta nacionalidad, en el 30% de los casos son 

españoles, 
• 30% extranjeros y 10% de diversas nacionalidades.
• En el 50% de los casos el acusado es hombre, en el 30% la acusada es mujer y en el 20% 

las personas implicadas son de los dos sexos.
• En el 20% hay circunstancias modificativas atenuantes –por dilación indebida y por 

reparación del daño–.
• En un 20% de los casos queda recogida la condición de inmigrante de la víctima.
• En el 80% de los casos se juzga más de un delito (en el 30% tres delitos y en el 10% 
• cuatro delitos).
• En el 20% se recurrió la sentencia, una fue confirmada por el TSJB y la otra no fue ad-

mitida por el TS.
• De los pronunciamientos condenatorios, la principal pena impuesta es de 6 años y 6 

meses
• de prisión. Ninguna otra es mayor a 2 años.
• Durante el procedimiento, en el 10% se adoptaron medidas cautelares de privación de 

libertad y en el 30% de protección de la víctima (testigo protegido/a).
• La trata de seres humanos figura en el 20% de los casos; la prostitución, en un 30% y la 

corrupción de menores, inducción a la prostitución o prostitución de menores o abuso 
sexual a menores, en el 60%.

• En el 70% el pronunciamiento ha sido condenatorio, en el 30% absolutorio.
• En el 60% las víctimas eran menores de edad, con distribución del 50% de cada sexo. 

En el 40% eran mayores de edad de sexo femenino.
• Únicamente en el 20% de los casos hay pronunciamiento sobre la responsabilidad civil 

derivada de delito por daño moral. De las circunstancias modificativas de la responsa-
bilidad apreciadas, un 40% no tienen y un 20% tienen atenuantes.

• En el 30% de los casos se ejerció la acusación. En un caso se presentó acusación 
• particular y la víctima era menor.

1.4.2. Aspectos destacados de lo que se ha evaluado

Lo primero que cabe señalar es la escasa cantidad de sentencias que se han dictado por 
estos delitos. En este período, sólo hay dos sentencias de trata de seres humanos; una de día 
19-03-2019, sentencia núm. 136/19, y la otra de día 04-06-19, sentencia núm. 346/ 2019.

Teniendo en cuenta que durante estos cinco años, de acuerdo con los datos publicados por 
la Sección de Estadística Judicial del CGPJ, entre el 2015 y el 2019 (ya que el año 2020 todavía 
no ha acabado), la Sección Penal de la Audiencia Provincial de Palma había resuelto 18.807 
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asuntos y se han dictado tan pocas sentencias en relación a los delitos de trata y de prosti-
tución que la conclusión es evidente, y más tratándose de delitos que vulneran los derechos 
humanos de las personas y en especial en cuanto afectan a menores. 

Este hecho no deja de ser extraño si tenemos en cuenta un par de datos que nos aporta este 
mismo estudio. En primer lugar, España es el primer país consumidor de prostitución de la Unión 
Europea. Según datos del informe de la ONU Trata de personas hacia Europa con finalidad de ex-
plotación sexual, publicada el año 2010, el 39% de los hombres españoles son consumidores de 
prostitución. Por otro lado, España está entre los diez primeros países donde hay más oferta de 
turismo sexual —se estima que representa un 10% del turismo global. Según el Informe IBESTAT 
sobre la evaluación de las dimensiones del sector de prostitución femenina (2017), en las Balea-
res hay como media unas 3.000 mujeres en prostitución y entre 90.000 y 100.000 hombres que 
pagan cada año para consumir sexo. Esto genera una cantidad ingente de dinero. Finalmente, 
según los datos de las entidades sociales con atención directa a mujeres en prostitución en las 
Baleares, un 90% de estas mujeres están en situación administrativa irregular y provienen de 
países extranjeros.

En segundo lugar, la duración excesiva del procedimiento penal. La frase “una justicia lenta 
no es justicia o es una justicia injusta”, repetida y asumida incluso por personas sin estudios 
jurídicos, es bien cierta. El art. 24 de la Constitución ya mencionado tiene antecedentes interna-
cionales como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, de Nueva York, de diciembre 
del 66 (art. 14.3.c) y como el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y 
Libertades Fundamentales, (art. 6.1) del 11 del 50 donde se reconoce la necesidad de que los 
juicios se celebren dentro de un término razonable. La pregunta ineludible es si se puede consi-
derar que se facilita una tutela judicial efectiva, un derecho también constitucional, si la media 
de duración de un proceso penal es de 3,3 años. En los procedimientos donde la dignidad de 
la persona, su libertad sexual e integridad moral es la esencia de la cuestión, es fácil entender 
que cuanto más se dilate el momento del juicio, más dificultades tendrá la persona víctima para 
mantener la voluntad de actuar, la de recordar y relatar los hechos, y aumentarán las ganas de 
olvidar, la sensación de indefensión y la desconfianza en el sistema.

En tercer lugar, poca presencia de la acusación particular y nula de la acusación popular. Nues-
tra Ley de Enjuiciamiento Criminal establece que la acción penal es pública y que la ciudadanía la 
podrá ejercer de acuerdo con lo que la misma ley señala. La acusación particular se da cuando la 
persona ofendida por los hechos ejercita la acción. Cuando lo hace la persona no ofendida, nos 
encontramos frente a la acusación popular, que muchas veces se ejerce por entidades civiles u 
otros colectivos. 

Únicamente ha existido acusación particular en tres procedimientos:

• En el que acabó por la sentencia número 231/2018 del 18 de mayo de 2018 y que ejerció 
el Instituto Mallorquín de Asuntos Sociales por un delito de prostitución de menores. 
Finalmente, no sólo se dictó sentencia absolutoria por retractación completa de la víc-
tima, sino que al acabar el juicio, el Ministerio Fiscal solicitó deducir testimonio por un 
posible delito de falso testimonio contra la mujer representada por la administración.
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• En la sentencia número 90/2019 del 25 de septiembre de 2019 por prostitución, abu-
so y acoso sexual, actuaron como a acusación particular dos testigos protegidos. La 
sentencia también resultó absolutoria y se impuso multa a las dos mujeres que ejer-
cieron la acusación porque se negaron a declarar alegando no estar en condiciones 
para hacerlo motivo por el cual se acordó remitir la causa al Ministerio Fiscal por si 
habían cometido un delito de desobediencia.

• En la sentencia número 346/19 del 4 de junio de 2019, por delitos de trata de seres 
humanos, de prostitución coactiva y contra los derechos de ciudadanos extranjeros, 
la prueba de cargo que fundamentó la sentencia condenatoria fue la declaración de la 
mujer que ejerció la acusación particular.

Lo que se ha visto suscita muchas preguntas que tal vez podrían responderse con más es-
tudios de este tipo.

A continuación, algunas de estas preguntas:

La primera es: ¿qué nivel de acceso a la justicia tienen las mujeres que se encuentran en 
estas situaciones? Tenerlo, en teoría, es un derecho humano reconocido en las normas, pero 
en la práctica los condicionantes de clase social, de origen, de sexo, lingüísticos, culturales, 
institucionales., etc., van diluyendo este derecho reduciéndolo a pura retórica. Estamos, por 
tanto, frente a un grave problema porque frustra los derechos de muchas personas y pone en 
cuestión la propia democracia y el derecho a la igualdad.

La segunda pregunta es: ¿qué ocurre con las personas menores de edad? En principio, son 
defendidas por el Ministerio Fiscal pero la realidad nos muestra que no siempre es así ni se ac-
túa siempre con la debida diligencia e igualdad. Esta circunstancia personal lleva consigo más 
vulnerabilidad en lugar de más protección, como debería ser.

Y la tercera es: ¿cómo interpretar el hecho de no haber encontrado ningún ejercicio de la 
acusación popular? Puede ser un síntoma de debilidad del tejido civil, del poco compromiso 
de la comunidad con las personas más débiles y estigmatizadas por estos fenómenos de la 
trata y la prostitución de menores.

También podemos afirmar que si la nuestra es una sociedad en la que están tan presentes 
estos hechos que vulneran de la manera más dramática y sensible los derechos humanos de 
las mujeres, mayoritariamente, se está ante el fracaso o indiferencia de quienes representan 
a la ciudadanía.

Como cuarto punto, también vale la pena dejar constancia del índice de absolución, a pesar 
de que no lo podamos comparar en estos momentos con otros delitos. De las diez sentencias, 
tres son absolutorias, dos ya mencionadas en el punto anterior por prostitución de menores 
y otra por el mismo delito, sentencia número 458/2017, de día 28.10.17 en que al principio el 
testigo protegido había afirmado ser víctima de trata.

En quinto lugar, de las siete sentencias restantes, hay cuatro en las que ha existido confor-
midad de la persona acusada. En el nuestro derecho, la conformidad es una opción procesal 
que prevé la Ley de enjuiciamiento criminal para aquellos casos en los que el imputado, asis-
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tido de abogado, quiere dar su conformidad con la acusación planteada, siempre y cuando la 
pena solicitada sea inferior a 6 años de prisión. Con la conformidad acepta tanto los hechos 
que se le imputan como la pena solicitada. Así acaba y se dicta sentencia en el sentido de la 
conformidad.

Actualmente vemos cómo se hacen cualificaciones de hechos y peticiones de pena que el 
día del juicio se modifican radicalmente a la baja para favorecer la conformidad de la persona 
acusada. Ésta, tanto si es inocente como si no, se ve impulsada a conformarse por el miedo 
ante la posibilidad de que el resultado del juicio sea peor. Pero lo más reprobable es que, en 
caso de conformidad de las partes, no se llega a saber la verdad de lo que ocurrió en una gran 
parte de los casos. En un 40%, a nivel general, parece que el derecho penal tome una deriva 
que implica romper el principio que dice que es un derecho no dispositivo, como sí lo es en 
cambio el derecho civil. La consecuencia podría suponer una cierta privatización en este ámbi-
to, situación que es inaceptable. La gravedad de los hechos que se habían investigado obliga a 
ser muy críticos con esta circunstancia.

Seguidamente, como sexto punto, en las sentencias condenatorias es habitual que se im-
ponga a la persona condenada la obligación de pagar a la víctima o persona perjudicada una 
suma en concepto de indemnización por los daños y perjuicios causados, derivados del delito. 
Los dos puntos anteriores tienen como consecuencia que únicamente en dos sentencias hay 
condena por responsabilidad civil. La sentencia 136/19 de 19.3.19 y la de 346/19 del día 4 de 
junio de 2019 son las únicas que condenan por trata.

En la primera, se condena a pagar 25.000 euros, (la suma equivalente al importe de la 
deuda que la acusada había hecho contraer a la víctima). Esta era la petición de la acusación 
particular; en cambio, el Ministerio Fiscal solicitaba que pagase 16.800 euros. En la segunda, 
después de 6 años, el tiempo transcurrido entre que se inició la investigación y se dictó la sen-
tencia, una de las personas fue condenada a pagar por este concepto a dos mujeres, una de 
ellas menor de edad, la cantidad de 1.500 euros a cada una, la otra tuvo que pagar 600 euros a 
la que era menor de edad, según dice, en concepto de los daños morales y psicológicos causa-
dos. La pregunta que surge es si realmente la responsabilidad civil es efectiva para reparar los 
daños causados a una víctima de estos delitos tan graves. La mayoría de las veces se presentan 
daños y sufrimientos que por su naturaleza no pueden ser evaluados económicamente, por-
que no son visibles aun cuando han de ser objeto de reparación.

En el punto 8, también se trata el tema de la reparación. Recordemos el art. 110 Código Pe-
nal y que según la ley 4/2015, del Estatuto de la víctima del delito, uno de los derechos básicos 
de toda persona víctima es el acceso a los servicios de asistencia y apoyo (art 10).

Puede afirmarse que la víctima no queda nunca resarcida. Si bien se acepta la dificultad 
probatoria, cabe preguntarse por qué no se ponen en marcha como se hace en otros casos 
judiciales, todos los mecanismos que tiene el Estado para indagar qué más hay en el fondo 
del asunto. Es sabido que en los casos de trata no se lleva a cabo el más mínimo trabajo para 
aproximarse a las ganancias que la explotación de la víctima misma ha generado.
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En séptimo lugar, en relación con estos delitos, en especial el de trata, es esencial la protec-
ción efectiva de las víctimas. De hecho, así está previsto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y la Ley del Estatuto de la Víctima del Delito lo contempla en su art. 3 y lo trata de manera 
exhaustiva en el título III, dirigidos todos a la protección de la dignidad y eficacia del testimonio 
de la víctima, siempre con el derecho inexcusable a la defensa del acusado. En concreto, en el 
art. 25 de la misma ley se recogen las medidas siguientes:

1. Durante la fase de investigación se pueden adoptar las medidas siguientes para proteger 
las víctimas:

a. Que se les tome declaración en dependencias especialmente concebidas o adap-
tadas a esta finalidad.

b. Que la declaración sea tomada por parte de personas profesionales que hayan 
recibido una formación especial para reducir o limitar perjuicios contra la víctima, 
o que la declaración cuente con su ayuda.

c. Que todas las tomas de declaración a una misma víctima sean realizadas por la 
misma persona, excepto cuando esto pueda perjudicar de forma relevante el de-
sarrollo del proceso o la declaración tenga que ser tomada directamente por una 
jueza, juez o fiscal.

d. Que la toma de declaración, cuando se trate de alguna de las víctimas a las cuales 
se refieren los números 3r y 4t de la letra b) del apartado 2 del artículo 23 y las 
víctimas de tráfico con fines de explotación sexual, la lleve a cabo una persona del 
mismo sexo que la víctima cuando ésta así lo solicite. Con dos excepciones: que de 
esta manera se pueda perjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso o 
que la declaración haya de tomarla directamente una jueza, juez o fiscal. De ahí la 
importancia de proteger a las víctimas durante la fase de investigación y durante 
el juicio.

2. Durante la fase de enjuiciamiento se pueden adoptar, de acuerdo con lo que se dispone 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las medidas siguientes para proteger a las víctimas:

a. Medidas que eviten el contacto visual entre la víctima y el supuesto autor de los 
hechos, incluso durante la práctica de la prueba, para lo cual se puede hacer uso 
de tecnologías de la comunicación.

b. Medidas para garantizar que la víctima pueda ser escuchada sin estar presente en 
la sala de vistas, mediante la utilización de tecnologías de la comunicación adecua-
da.

c. Medidas para evitar que se formulen preguntas relativas a la vida privada de la 
víctima que no tengan relevancia con el hecho delictivo, excepto que la jueza, juez 
o tribunal consideren excepcionalmente que han de ser contestadas para valorar 
adecuadamente los hechos o la credibilidad de la declaración de la víctima.

d. Celebración de la vista oral sin presencia de público. En estos casos, el/la juez o el/
la presidente del tribunal pueden autorizar, sin embargo, la presencia de personas 
que acrediten un interés especial en la causa. Las medidas a las que se refieren las 
letras a) y c) también pueden adoptarse durante la fase de investigación.
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3. Asimismo, también se puede acordar, para a la protección de las víctimas, la adopción 
de alguna o algunas de las medidas de protección a las que se refiere el artículo e de 
la Ley orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección de testigos y peritos en 
causas criminales.

De la breve recopilación de sentencias puede remarcarse las pocas veces que los testigos 
han sido protegidos. La LO 19/1994, de protección de testigos y peritos en causas penales, 
permite adoptar las medidas necesarias para preservar la identidad de quienes faciliten estos 
testimonios, tanto en la fase de investigación como durante el juicio oral.

En la fase de instrucción, tan sólo en cuatro sentencias, los testigos tenían esta condición. 
En la sentencia número 90/2019, eran dos mujeres que también ejercían la acusación parti-
cular, en la sentencia número 136/2019, en la sentencia absolutoria número 458/2017 y en 
la sentencia 346/2019 por trata, también se acordó un Auto prohibiendo la comunicación y la 
aproximación de la acusada a la víctima.

Durante el juicio, hubo medidas de protección en dos procedimientos. En el juicio sobre 
prostitución, (Sentencia número 90/2019) se ratificó durante la celebración del juicio oral la no 
revelación de su identidad, además de acordar que no hubiese confrontación visual durante 
las declaraciones.

En relación a las medidas de protección adoptadas, se acordaron en tres sentencias. En la 
número 112/2016 de día 13 de octubre de 2016, a una de las dos personas condenadas por 
corrupción de menores también le prohibieron acercarse y comunicarse por cualquier medio 
a la menor durante 7 años. A la segunda persona condenada también le prohibieron acercarse 
y comunicarse por un período de 4 años por el delito de corrupción de menores y de 3 años y 
medio por el delito de abuso sexual.

En la sentencia 346/2019 se ratificó la medida vigente durante la instrucción, que era el 
alejamiento, y se acordó que fuese por una duración de 15 años.

En la sentencia 3/2018 de día 11 de enero de 2018, por un delito de abuso sexual, corrup-
ción de menores y tenencia de pornografía infantil, se acordó el alejamiento durante 6 años.

De otra parte, el Código Penal resultado de la LO 1/2015 amplió el ámbito de la medida de 
libertad vigilada, una medida muy criticada porque se aplica una vez cumplida la pena impues-
ta y comporta un proceso de seguimiento y control de la vida cotidiana de la persona penada. 
Se encuentra en cuatro sentencias: la número 3/18, la número 36 / 18, la número 3/20 y la 
número 45 /20. En estas sentencias se condena a las personas acusadas a la pena de libertad 
vigilada durante períodos que oscilan entre los tres, cinco y diez años.

La última cuestión, punto ocho, es saber si la perspectiva de género está incorporada en las 
sentencias. Es un hecho estudiado y comprobado que juzgar con perspectiva de género con-
tribuye a hacer realidad el derecho a la igualdad; responde a un mandato constitucional y al 
deber de cumplir los tratados internacionales. Por ejemplo, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, por las siglas en inglés), apro-
bada el 1979, ratificada por el estado español en 1983 y publicada en el BOE en 1984, tiene un 
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comité de expertos y expertas independientes que supervisa su aplicación y ha recomendado 
la formación obligatoria en estereotipos de género de la magistratura y del personal de la ad-
ministración. Por tanto, para avanzar en este campo es necesaria formación, especialización, 
protocolos de actuación, guía de buenas prácticas y coordinación.

La conclusión es que no se ha incorporado esta mirada y se puede señalar, entre otras ra-
zones, algunas de las ya tratadas anteriormente, reproducidas en recomendaciones de guías 
de actuación y protocolos sobre el tema. Especialmente, la Guía práctica de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género 
editada por el Consejo General del Poder Judicial y que tiene un capítulo detallado dedicado a 
la “Interpretación de las normas desde la perspectiva de género”.

No se habla del contexto de los hechos, señalando si hay discriminación y de qué clase, des-
igualdad social o violencia, entre otras. Falta asesoramiento legal desde el primer momento. 
No se pone énfasis en entender que las mujeres que padecen estos delitos son, la mayoría de 
las veces, absolutamente vulnerables, que tienen miedo y desconocen cómo funciona nuestro 
país. Tampoco se investiga si existe o no riesgo para las mujeres.

No hay prácticamente medidas de protección y sobre todo no hay medidas de reparación, 
que comprendan por ejemplo la restitución (restablecer la situación previa de la víctima), la 
indemnización (compensación monetaria por daños y perjuicios padecidos), la rehabilitación 
(atención médica y psicológica), las medidas de satisfacción como son verificar los hechos y 
conocer la verdad y finalmente dos importantes: la garantía de no repetición, que en los casos 
de trata y prostitución tiene un papel fundamental la administración, y el seguimiento del 
cumplimiento de las penas.

Se ha visto que cuesta cumplir la “diligencia debida” para asegurar el acceso a la justicia. 
Es responsabilidad de todo el funcionariado del Estado, incluida la judicatura, el garantizar 
el acceso a la justicia. No se ha profundizado en identificar las relaciones de poder entre las 
partes. En la parte normativa, se podrían alegar también los tratados internacionales sobre 
los temas. En último lugar, las sentencias podrían aprovecharse para pronunciarse sobre la 
discriminación, para destacar las desigualdades y para hacer ver que se pueden transformar 
las condiciones causantes de las discriminaciones.

Han quedado muchos aspectos por valorar, como todo lo referente a las penas, las solicita-
das por las acusaciones y las acordadas por el tribunal, y el seguimiento del cumplimiento de 
las sentencias, entre otros.

También es un condicionante importante no haber podido buscar todos los procedimien-
tos iniciados por estos delitos que no han llegado a la fase del juicio oral, entre otras razones, 
porque parece sorprendente que en las sentencias analizadas los hechos sucedieran todos en 
Mallorca. Es de esperar que se abra un camino en este ámbito esencial para tener una visión 
más ajustada a la realidad.

Es cierto que el derecho es una superestructura, pero también es un instrumento muy 
potente de control social y de formación de sensibilidades y conciencias. Y su aplicación es 
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un indicador de la calidad de la democracia. La conclusión nuclear es que la aplicación de las 
normas penales, tanto las propias como otras normativas internacionales vigentes en nuestro 
estado, no responden como deberían a estas situaciones tan graves de violación de derechos 
humanos, cosa que provoca una grave frustración personal y social dado que no se responde 
a las expectativas teóricas.

Puede citarse finalmente la literatura y el Derecho internacional con la esperanza de poder 
cambiar las cosas; es un deber. “En el pequeño mundo de los niños, no hay nada que se per-
ciba con tanta delicadeza y que se sienta tanto como una injusticia” (Grandes Esperanzas de 
Charles Dickens). “Nadie será sometido a la esclavitud o a la servidumbre: Ia esclavitud y el 
tráfico de esclavos están prohibidos en todas sus formas” (Art. 4 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, 10 de diciembre de 1948).

1.5. Aproximación a las dimensiones del sistema prostitucional en las Islas Baleares

El sistema prostitucional incluye realidades muy diversas, pero la primera consideración 
que cabe hacer es que se trata de un sector del capitalismo global, con todas las características 
de las economías irregulares capitalistas (Cobo, 2017; Jeffreys, 2009). Para estudiar el siste-
ma prostitucional en las Islas Baleares, hay que aproximar las dimensiones de los fenómenos 
implicados. La prostitución es una realidad negada y poco visible, al margen de su presencia 
permanente y en prácticamente todas las sociedades. Los estudios llevados a cabo desde pers-
pectivas muy amplias suelen ser demasiado genéricos, con estimaciones poco realistas sobre 
sus dimensiones y con cierta imposibilidad para explicar los cambios más sutiles que se están 
produciendo. Son los estudios locales, muchos y muy diversos, los que están ayudando a la 
comprensión más profunda y detallada de esta realidad.

Las estimaciones estatales se basan en una cifra que hizo fortuna en 1985, a partir de un 
informe del Instituto de la Mujer, que se mantiene como una referencia sin fundamento rigu-
roso1. Según estos datos, la prostitución podría afectar aproximadamente a más de 400.000 
mujeres; es decir, un 5,07% de las mujeres de entre 18 y 44 años del Estado (INE a 1 de enero 
de 2020: 7.886.653 mujeres entre 18 y 44 años). Este dato es poco realista y cuando se con-
trasta con los datos de las CC AA, no aguanta la comprobación. En las Islas Baleares podría 
significar que, con una población total que representa el 2,56% de la población del Estado, 
hubiese 10.232 mujeres en situación de prostitución, cifra poco consistente.

La cifra de referencia estatal está actualizada y aparece un poco rebajada con una cierta 
frecuencia. Según los datos presentados por Pilar Dávila, directora del Instituto de la Mujer del 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en las Jornadas sobre Precariedad organizadas por 
la UNED entre los días 21 y 23 de junio de 2002, los datos de todo el Estado permitían hablar 
de unas 300.000 mujeres. En el debate, estas cifras fueron criticadas por investigadores e in-
vestigadoras presentes por considerarlas demasiado elevadas, y se aceptó una cifra de entre 

1 Según un informe de 1985, en el estado español existen unas 400.000 mujeres en situación de prostitución, sin 
incluir lo que denominaban la “prostitución de lujo”, véase la revista Mujeres, nº 5-1985.
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100.000 y 150.000 mujeres como más ajustada. Si se admite como bueno el dato de 150.000 
mujeres, significaría que en Baleares ahora mismo habría aproximadamente unas 3.837 mu-
jeres en situación de prostitución. Considerando la importancia relativa de la población de las 
Baleares y la mayor concentración de prostitución en las ciudades con turistas e importante 
población en tránsito, puede considerarse que la estimación hecha a la baja (100.000-150.000 
mujeres en el Estado) todavía es un poco elevada. 

En cualquier caso, esta estimación procede del análisis de los datos recogidos en las Balea-
res a partir de los estudios realizados a lo largo del año 2020 por el equipo de la UIB, mediante 
diversas técnicas: datos de las memorias de las organizaciones de tercer sector y de la admi-
nistración; seguimiento de las ofertas de anuncios en las web orientadas a las ofertas de pisos, 
clubes y otros; estimaciones a partir de la oferta en clubes; análisis de las ofertas en internet 
deslocalizadas: únicamente desplazamientos.

A partir de los estudios realizados se puede hacer una aproximación a las dimensiones del 
conjunto de mujeres en situación de prostitución e identificar unas 2.350 en las Islas Baleares 
a lo largo de 2020. Además, podría hablarse de una media semanal de unos 24.500 “servici-
os”2, que con una rotación temporal variable puede permitir considerar el volumen total de 
“clientes” (se denominaran: prostituidores; véase el glosario en los anexos) anuales entre 
90.000 y 100.000 cada año; “clientes” formados por hombres residentes permanentes, resi-
dentes temporales y población en tránsito (turistas y otros), con niveles de consumo y adicción 
diferentes. Esto por lo que se refiere a las Islas Baleares.

Para llevar a cabo los cálculos de prostituidores, la clasificación puede hacerse en función 
del nivel de consumo y adicción, diferenciando tres niveles. Los datos para una hipótesis muy 
ajustada del número anual de prostituidores (“clientes”), son las siguientes:

1. Nivel de baja frecuencia. Se trata de hombres que sólo compran “servicios sexuales” 
de manera ocasional, aproximadamente una vez al mes. Los datos derivados de las de-
claraciones de las mujeres permiten pensar que hay entre 24.000 y 25.000 hombres 
en esta situación.

2. Nivel de frecuencia media. Hombres que compran “servicios sexuales” entre 3 y 4 
veces al mes. La estimación permite incluir unas 15.000 personas en este nivel.

3. Finalmente, el nivel de elevada frecuencia, con compra de “servicios sexuales” entre 
5 o 7 veces al mes. La estimación permite considerar entre 4.700 y 4.900 hombres en 
este nivel.

Por lo que se refiere a la presión de estos prostituidores sobre las mujeres en situación de 
prostitución, los datos estimados son:

Aproximadamente 600 mujeres con dedicación intensiva que pueden recibir una media 
de 20 servicios por mujer y semana (estimación mínima). Esto significa la estimación, para el 
conjunto de las 600 mujeres, de unos 12.000 servicios por semana y 48.000-50.000 por mes. 

2 En contra de lo que puede pensarse, este cálculo no es osado, pero se ha de recordar que se trata de medias. Hay 
importantes variaciones estacionales así como también las hay entre los días de la semana.
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Estas mujeres no practican la prostitución cada día de la semana con la misma intensidad; así, 
pueden darse días (sábados) con puntas de actividad y otros sin ocupación. Aun así, por lo que 
se refiere a las mujeres inmigrantes, la necesidad de pagar las “deudas” con los mediadores las 
obliga a mantener ritmos intensivos muy importantes. Esto explica que haya alguna mujer con 
intensidades temporales muy elevadas, tal como se ha puesto de manifiesto en los estudios 
de casos basados en entrevistas.

En el grupo de mediana intensidad (aprox. 750 mujeres) puede hablarse de una media de 
10 servicios por mujer y semana (estimación mínima), cosa que significa, para el conjunto de 
las 750 mujeres, una estimación de unos 7.500 servicios por semana y 30.000-32.000 por mes. 
Buena parte de estas mujeres llevan a cabo su actividad durante los fines de semana o algunos 
días sueltos, pero no de forma intensiva como en el caso del grupo de alta intensidad. De esta 
manera pueden “atender”, de media anual, alrededor de 4 o 5 “clientes” el fin de semana.

Finalmente, en el grupo de baja intensidad o de “complementación de ingresos” (aprox. 
1.000 mujeres), puede hablarse de una media de 3 o 4 “clientes” por semana. Una parte de 
estas mujeres sólo trabaja temporalmente, de tal manera que las medias semanales no son un 
resultado tan fiable como las medias mensuales (aprox. 20 “clientes”), con una estimación de 
unos 5.000 “servicios” por semana y unos 20.000-21.000 “servicios” por mes para el conjunto 
de las 1.000 mujeres.

Esta estimación es coherente con los datos establecidos a partir de los registros detallados, 
con nombres y apellidos, de personas dedicadas a la prostitución. Por ejemplo, según los datos 
de la memoria de 2020 de la red de atención de la XADPEP, se habla de 1.969 usuarias únicas 
de los servicios de la XADPEP en Palma. Esta información coincide con los datos sobre la con-
centración del 80-85% del conjunto de la oferta de las Baleares en Palma.

Es evidente que esta actividad se mantiene a causa de tres factores que se relacionan pro-
fundamente:

DEMANDA: existe una importante demanda, estimulada por la pornografía, por la in-
dividualización de las relaciones sociales y muchas otras cuestiones conectadas con la 
reducción de las relaciones sexuales con relaciones de dominio y la reducción de las 
persones a mercancías.

OFERTA: existen organizaciones y agentes mediadores, estructurados como empresas 
capitalistas, orientadas a la explotación de seres humanos. Estas entidades captan un vo-
lumen de recursos muy relevante y son las primeras interesadas en el mantenimiento de 
este “mercado”. Para hacer una estimación del volumen de negocio, puede considerarse 
una media de 55€ por “servicio”3, con lo cual se llega a un volumen de negocio anual de 
70.070.000€ en las Baleares. Es decir, aproximadamente pueden documentarse unos 
70 millones de euros anuales. Cabe decir que la oferta se encuentra en proceso de ocul-
tación, de deslocalización (Ballester et al., 2014), como se explica en este informe. De 
aquí que estos datos no puedan considerarse más que como estimaciones aproximadas.

3 Estimación realizada a partir de los precios identificados en una muestra de 515 anuncios presentes en las web 
los meses de mayo y junio de 2020.
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ACTIVIDAD IRREGULAR “REFUGIO”: la actividad sexual pagada, la prostitución, es una de 
las estrategias de captación de ingresos y de mantenimiento para una parte considera-
ble de las mujeres en situaciones extremadamente precarias. Igualmente, hay un sector 
de mujeres relativamente reducido que se dedica a causa de la falta de alternativas de 
captación de ingresos, aunque dispongan de credenciales laborales o formativas.

Existen rotaciones estacionales muy relevantes. En un recuento directo han de salir unos 
44.900-50.000 “clientes”; pero las rotaciones anuales son importantes, atendiendo a los in-
crementos de la oferta de temporada alta (junio, julio, agosto y septiembre), este año 2020 
no realizados. La corrección que ha de establecerse se estima con el incremento a partir de la 
población de hecho (trabajadores temporales, desplazados por trabajos limitados en el tiem-
po, etc.) más los turistas. Así, estas cifras aumentan hasta los 98.000 que se identifican como 
referencia más acertada para individuos diferenciados y en años sin alteraciones como las 
generadas por el Covid-19.

Es evidente que podríamos aumentar las medias, pero así podría distorsionarse la evalua-
ción, dado que:

• Esta población se concentra en cuatro meses de temporada alta y no forma parte del 
universo de referencia (población IB).

• No es residente permanente.
• Aumento puntual del consumo, en muchas ocasiones en mujeres que también hacen 

la temporada o que pasan de “servicios” de niveles bajos o medios a niveles altos. 

Cuando se puedan definir con precisión operaciones estadísticas para residentes, todavía 
existirá esta incertidumbre en relación a la población que sólo puede estimarse a partir de los 
cambios en la oferta de temporada alta (junio, julio, agosto y septiembre).

Hipótesis sobre la trata con fines de explotación sexual en las Islas Baleares

La trata con fines de explotación sexual (TFES) es a la vez la forma más extensa de trata y 
la forma más grave de explotación sexual. Las personas explotadas –el 98% mujeres y niñas, y 
el 2% hombres y niños, según datos del Defensor del Pueblo, informe 2012– se ven reducidas 
en grado extremo a la categoría de objetos que son llevados de un mercado al otro, a menudo 
incluso cambiando de países. Los proxenetas y los prostituidores son masivamente hombres; 
por lo que se refiere a los segundos, en la mayoría de los casos adaptados socialmente. El con-
tacto entre el prostituidor y la víctima se hace en un entorno marcadamente de superioridad 
del primero. Por todo esto, la trata es también una de las formas más graves de violencia de 
género.

Si la intencionalidad es explotar mediante la imposición de trabajos o servicios forzados, 
servidumbre, mendacidad o la extracción de órganos, se identifica otra modalidad de trata, 
igualmente penada. A veces existe una explotación doble, por ejemplo, trabajos forzados (lim-
pieza, servicios domésticos) y explotación sexual. La mayoría de las veces en que existe esta 
duplicidad, la víctima es una mujer o una niña.
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Simplificando las caracterizaciones presentadas en las secciones iniciales del capítulo 1, así 
como los indicadores que los servicios y las entidades hacen servir para identificar las situaciones 
de trata, puede decirse que algunos rasgos característicos incluyen la trata con fines de explota-
ción sexual:

• La víctima se dedica a realizar actividades sexuales a cambio de dinero u obteniendo del 
prostituidor privilegios. Tanto el dinero obtenido como los privilegios son administrados 
totalmente o parcialmente por los proxenetas.

• Uso de violencia, intimidación o engaño, o abuso de superioridad o de necesidad o de 
vulnerabilidad de la víctima (medios). Si bien no se requiere la intervención de estos 
medios cuando la víctima es menor de edad para que se cumpla el tipo penal de trata.

• La víctima puede ser nacional o extranjera, ya que la movilidad no es un rasgo diferen-
ciador de la trata (sí del tráfico de personas).

• Se puede considerar una situación de trata con independencia de que la víctima haya 
prestado o no consentimiento, dado que el consentimiento prestado cuando concurran 
los medios referidos anteriormente es irrelevante.

• Las acciones con finalidad de explotación sexual se consideran siempre trata cuando la 
víctima es menor de edad o es una persona con discapacidad.

Para comprender este hecho y poder completar la caracterización, deben tenerse presentes 
las causas dominantes de este fenómeno de explotación de seres humanos:

• El rol de las mujeres, en el sistema de organización social patriarcal, como objeto 
de consumo masculino y la demanda de los consumidores (prostituidores) son las 
causas más relevantes de la existencia de trata con fines de explotación sexual.

• La feminización de la pobreza, que incrementa la vulnerabilidad de las víctimas. La 
falta de oportunidades, unida al hecho de que cada vez con más frecuencia es una 
mujer la que ha de sostener económicamente a un grupo familiar, empuja a mu-
chas víctimas a abandonar su entorno buscando una mejora de vida, y las sitúa en 
situación de riesgo por la explotación sexual. Así, por ejemplo, cuando la captación 
es mediante engaño, la persona que escucha la oferta del reclutador puede ser al-
guien que había decidido migrar, o para quien la migración (interna o internacional) 
estaba dentro del abanico de posibilidades para su situación económica, social y/o 
familiar. La vulnerabilidad causada por la pobreza y la dificultad de acceso a los re-
cursos se incrementa cuando se le suma la situación de explotación sexual, dadas 
las consecuencias tan graves que suele tener para la salud de las víctimas, como se 
abordará posteriormente.

• Presencia de organizaciones criminales dedicadas a la captación y/o reclutamiento, 
traslado (nacional y/o internacional), adiestramiento y la posterior explotación en el 
lugar de destino. Estas organizaciones pueden ser de pequeña dimensión (dos o tres 
delincuentes) u organizaciones criminales internacionales, con estructuras jerárqui-
cas sofisticadas y capacidad y recursos suficientes como para cumplir sus objetivos.

Se considera que existen otras causas secundarias, asociadas a las presentadas. Una de las 
más relevantes es la vulnerabilidad previa de las víctimas asociadas a dos factores (1) la falta 
de red familiar y social normativa, que pueda dar apoyo a las mujeres. (2) Las experiencias 
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familiares en la infancia y adolescencia. Con cierta frecuencia aparecen en las historias de vida 
de las mujeres y niñas, víctimas de TFES, violencia intrafamiliar previa y/o desintegración fami-
liar, así como de abusos sexuales en la infancia o adolescencia.

En cualquier caso, las causas principales y los rasgos definitorios de la TFES permiten definir 
dos hipótesis para estimar el porcentaje de mujeres en situación de prostitución que se encuen-
tran en trata:

1. Hipótesis más reducida (declaraciones). Únicamente se consideran en TFES las mujeres 
que así lo declaran, al margen de que la declaración se asocie a la denuncia. Esta hipóte-
sis incluye sólo a personas que han podido reconocer la situación en la que se encuen-
tran y le ponen nombre a la explotación que padecen.

2. Hipótesis objetivable (indicadores). A partir de un núcleo central de los indicadores que 
definen la situación de trata, se objetiva el número de mujeres que es probable que se 
encuentren en esta situación. Los indicadores básicos, al margen de encontrarse en si-
tuación de prostitución, son los siguientes:

 ○ Proceso migratorio nacional o internacional asociado a personas interesadas o que 
directamente captan y organizan los traslados.

 ○ No disponibilidad del dinero que ganan.
 ○ Situación de amenaza, declarada por parte de la mujer en situación de prostitu-
ción.

 ○ Situación de maltrato físico, psicológico o sexual, sin posibilidad de abandonar la 
situación de prostitución.

En este informe se considera la segunda hipótesis como la única operativa que permite una 
estimación de la TFES en las Islas Baleares.

De los cuatro indicadores, el primero no se puede determinar. Es difícil disponer de los datos 
sobre la captación y traslado. Pero los otros tres indicadores sí que se pueden calcular con cierta 
precisión:

• No disponibilidad del dinero que ganan: un 33,0% de las PEP.
• Situación de amenaza declarada por parte de la mujer en situación de prostitución: un 

51,9%.
• Situación de maltrato físico, psicológico o sexual: un 35,2% de las PEP han sufrido al 

menos un tipo de maltrato.

A partir de los tres indicadores se podría estimar una horquilla, considerando que entre un 
30% (coinciden los tres indicadores) y un 50% (coinciden al menos dos indicadores) de las perso-
nas en situación de prostitución, se encuentran en situaciones de trata con fines de explotación 
sexual. Se incluyen en esta estimación desde mujeres explotadas por grandes organizaciones 
criminales, hasta mujeres explotadas por un grupo más reducido de personas.

3. Hipótesis abolicionista. Esta tercera hipótesis ya no considera a los proxenetas como los 
únicos que definen la situación de explotación sexual. Los prostituidores, mal denomi-
nados “clientes”, actualizan la explotación cada vez que demandan “servicios sexuales”, 
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ya que sin esta demanda no existiría el sistema prostitucional. Para esta tercera hipóte-
sis, la trata se iguala a la prostitución, toda situación de prostitución es un ejemplo de 
situación forzada; por tanto, todas las personas en situación de prostitución se encuen-
tran en situación de trata.

1.6. Oferta actual y evolución reciente en las Islas Baleares

A lo largo de los últimos veinte años se han ido produciendo cambios sustanciales en la 
estructuración de la oferta de prostitución en las Islas Baleares, como en el conjunto del 
Estado.  Cabe tener presente esta movilidad del sistema prostitucional (Cobo, 2017; Sesma, 
2017), ya que muestra cómo se constituye como sector empresarial con una dinámica adap-
tativa intensa, al margen de las diferencias entre los diversos ambientes.

Los cuatro ambientes en los que actualmente se configura la oferta son:

• La oferta de calle, combinada con locales de diversos tipos o no, ya que puede ser 
el punto de contacto para una actividad que se realiza en un vehículo privado, en un 
domicilio o en la misma calle.

• Los clubes, como espacios y negocios estructurados para facilitar los contactos, pero 
en realidad organizados en relación a la explotación sexual. 

• Los pisos y casas particulares privadas, sin legalización ni licencia de actividades. Se 
benefician del anonimato y de la protección que ofrece el estatus como domicilio 
privado. El contacto suele hacerse a partir de anuncios, actualmente casi únicamen-
te en las plataformas de distribución de anuncios en internet. Los pisos y/o casas 
particulares privadas, en algunos casos funcionan como clubes encubiertos.

• La oferta deslocalizada más oculta, presentada mediante webs u otros canales de 
contacto presentes en internet.

Las cuatro modalidades de oferta han evolucionado a lo largo del tiempo para conseguir 
adaptarse a circunstancias cambiantes. Actualmente, casi se pueden diferenciar en una “je-
rarquía de mercado”: 

• En la calle se encuentran las mujeres con peores situaciones sociales, los precios son 
más bajos y la exposición al estigma social es muy intensa. 

• En los clubes, las personas encargadas de su gestión seleccionan a las mujeres que 
captan para facilitar el acceso de los prostituidores. Los precios son más elevados 
que en la calle, pero jerarquizados en función del tipo de negocio, desde el más pre-
cario en los barrios periféricos de Palma y en zonas turísticas masificadas, hasta los 
clubes que restringen el acceso a los “prostituidores autorizados”.

• En los pisos y casas privadas la dispersión en el territorio es absoluta, con presen-
cia prácticamente en todos los núcleos urbanos y grandes zonas de las ciudades. 
También puede identificarse un abanico de ofertas, desde los pisos ocupados por 
una o unas pocas mujeres, de iniciativa inicialmente personal, hasta los mantenidos 
por organizaciones criminales con una gran capacidad de inversión. A medida que 
la ocultación se perfecciona, esta oferta aumenta los precios y selecciona prostitui-
dores.
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• La oferta deslocalizada se basa en salidas a domicilios privados, hoteles y a otros es-
pacios (yates, embarcaciones, locales de empresas, etc.). La captación es selectiva, los 
precios son los más altos y las modalidades de captación de las mujeres en explotación 
son más sofisticadas, pero siempre a través de internet o canales privados.

En los cuatro ambientes y en todos los niveles de la oferta, se encuentran mujeres en explota-
ción sexual, al margen de las condiciones sociales de estas personas y de la percepción de mayor 
o menor control.

Se analizan a continuación la evolución y los principales factores de cambio. Posteriormente, 
se analizan las características actuales de cada tipo de oferta, de cada ambiente.

Evolución en los últimos 20 años

A lo largo de los últimos años del siglo pasado, la oferta en la calle redujo su importancia: de 
ser dominante, con un importante barrio entorno al Carrer Sindicat y Sa Gerreria, con una gran 
cantidad de oferta de bares y locales conectados, a ser puramente testimonial. A lo largo de los 
últimos treinta años esta oferta de calle se fragmentó desarrollando oferta en las Avenidas de 
Palma, el entorno del Hipódromo de Palma, en algunas calles de Magaluf, S’Arenal y puntual-
mente en otras zonas turísticas. La reforma del barrio de Sa Gerreria, con el cambio de habitan-
tes, así como la presión del vecindario y de la policía local, modificó esta oferta.

La oferta de clubes se ha mantenido a lo largo de estos años, pero hace diez que se encuentra 
en retroceso por la competencia de los pisos y las ofertas deslocalizadas. Tanto la oferta de calle 
como la oferta de clubes se mantenían por la participación de militares extranjeros y turistas, 
además de la demanda de la población residente permanente y trabajadores temporeros.

En los años setenta, ochenta y primeros años noventa, los marines americanos eran usuarios 
habituales del barrio chino (Sindicat, Sa Gerreria) y de diversos locales. Por ejemplo, en 1972 se 
registraron 110 visitas de embarcaciones de la Sexta Flota Americana. En aquella época atraca-
ban en el Dique del Oeste, ocupando la primera y la segunda alineación. Aquella imagen, con 
hasta cinco o seis navíos abarloados con guirlandas de luces durante la noche era constante. Los 
locales del barrio chino y algunos locales de Gomila, Cala Major y otros del centro de Palma, se 
llenaban de marineros. Algunos adoptaron nombres yanquis, como Cow Boy, Rodeo, Texas Jack 
o Winston. Estos prostituidores fueron sustituidos progresivamente por turistas extranjeros, faci-
litando la desaparición del barrio y la proliferación de locales en las zonas turísticas. Como ejem-
plo ilustrativo de este hecho, puede recordarse la proliferación de locales en la Bahía de Palma, 
los conocidos como “top-less”.

La oferta de pisos fue desarrollándose a partir de los anuncios de contactos en prensa, con un 
incremento constante a lo largo de los primeros años del siglo XXI, favorecido por una serie de 
hechos que se dan entre 2008-2010:

• Se despliega la crisis económica de manera muy intensa, con una precarización de la 
ocupación y un incremento del paro. Este hecho motiva que muchas mujeres se vean 
forzadas a entrar en economías irregulares, con explotación intensificada, entre otras, 
en la prostitución, pero en sus modalidades más ocultas.
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• Se extiende el acceso generalizado a los móviles y a tecnologías de cuarta generación 
(4G), con la posibilidad de acceso rápido a internet, visualización de imágenes de bue-
na calidad, etc. El incremento del negocio de internet es muy importante y permite 
desarrollar la transición de los anuncios en papel, en la prensa, hacia los anuncios 
vinculados a las plataformas de distribución en internet.

Estos dos hechos explican que la oferta de calle y de clubes sea inicialmente complemen-
tada con la oferta de pisos y casas particulares, y posteriormente empiece a ser sustituida 
por esta última oferta, con la correlativa sustitución de los anuncios en papel por los anun-
cios en internet. La oferta de pisos y casas particulares gana más importancia con el tiempo, 
gracias a una serie de ventajas comparativas:

• Permite la ocultación de las PEP, si hay trata abierta esta opción es muy útil a los 
proxenetas, pero también se considera una ventaja para los prostituidores.

• Permite la dispersión en el territorio, evitando la presión del vecindario y la visuali-
zación social de la prostitución y la trata.

• Limita la capacidad de intervención de las fuerzas de seguridad, ya que al tratarse 
de viviendas privadas se requiere una autorización judicial para poder entrar, lo cual 
dificulta mucho la observación preventiva así como la persecución del delito.

• Limita la capacidad de dar apoyo a las mujeres, por parte de las ONG y de las ad-
ministraciones, con lo que esto significa de aislamiento y de dificultad de acceso a 
información y ayudas sociales.

• Aísla también a las mujeres de las demás mujeres en situaciones similares, de tal 
forma que se pierde la capacidad de ayuda mutua, propia de las microcomunidades 
características de los llamados popularmente barrios chinos.

• Aumenta la vulnerabilidad de las mujeres, mucho más expuestas a agresiones por 
parte de proxenetas, prostituidores y otros agentes criminales.

• Finalmente, incrementa la rentabilidad de la explotación sexual, ya que no se ha de 
encubrir la explotación con un negocio legal.

Como puede comprobarse, las motivaciones para la sustitución de las ofertas de calle y 
clubes, por ofertas deslocalizadas, cada vez más ocultas, es muy consistente. La lógica de 
la ocultación y del progresivo incremento de la fragmentación y de la irregularidad, son la 
característica dominante de la evolución de la oferta, acompañada y auxiliada por las tecno-
logías de la información, tanto por las mejoras del software como por la disponibilidad de 
máquinas muy sofisticadas y portables (móviles, tabletas táctiles, etc.). Pau Balaguer pudo 
mostrar este proceso de dispersión en el territorio en su trabajo de 2003 sobre las primeras 
fases de la distribución de la oferta en los domicilios particulares, en los años previos al paso 
de los anuncios de los diarios en internet. El cambio ya se estaba produciendo a principios 
del siglo XXI (Balaguer, 2003).

La prostitución ha tenido una evolución en el ciberespacio muy semejante a la que ha 
experimentado internet. Así, si la gran eclosión de internet data de 1994 con la introducción 
por parte de la compañía Netscape de su navegador web que permitía transmitir y visionar 
páginas web con texto, imágenes, sonido y vídeo; la primera aplicación web puramente 
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relacionada con el negocio de la prostitución también nació ese mismo año. Se trataba de 
la web de la casa de relax establecida en Seattle, A Personal Touch Services (Boslei, 1995; 
Hughes, 2000).

Este es, sin duda, el primer ejemplo de adopción de las nuevas tecnologías por parte del ne-
gocio de la prostitución por tal de captar “clientes” a partir de la Red. Pero estos hechos única-
mente sirvieron de preparación tecnológica y social para la generalización del acceso a internet, 
el cual como ya se ha dicho se produce entre 2008-2010.

Algunas de las características propias de internet (Curran et al., 2012):

• Alcance mundial de internet
• Imposibilidad técnica de controlar toda la producción de páginas o lugares donde se 

producen
• Inmediatez en la obtención información
• Grandes posibilidades comunicativas (bidireccionalidad, imágenes, sonidos, etc.)
• Deslocalización geográfica
• Libertad de horarios (presencia mundial las 24 h y los 365 días)
• Facilidad de acceso a gran cantidad de información relacionada (infinidad de  alternati-

vas diversas para cada tipo de información)

Todas estas características amplían de forma clara el potencial del negocio del sistema prosti-
tucional. Además, puede decirse que desde la perspectiva del prostituidor, internet posee diver-
sas ventajas añadidas, especialmente valoradas en este ámbito:

• Preserva su anonimato y puede establecer contacto con las ofertas desde la más abso-
luta privacidad.

• Se despersonaliza la selección disponiendo de un catálogo de mujeres y otras PEP, cosa 
que las cosifica y facilita la desconexión empática de los prostituidores.

• De manera general, como principales ventajas que aporta el uso de internet al “negocio” 
de la prostitución y a “la industria” de la prostitución en general pueden identificarse:

 ○ Facilita al negocio de la prostitución nuevos canales para salir al mercado.
 ○ Amplía la visibilidad internacional del negocio prostitucional, con lo cual la prosti-
tución de las Islas Baleares se observa y puede ser demandada por extranjeros de 
cualquier parte del mundo, vinculando la oferta de prostitución al turismo.

• Amplía la oferta de servicios, creando nuevos usos (vídeos por encargo, voyeurismo, 
selección de personas residentes en otros países, prácticas de gran riesgo para la salud 
de las mujeres, etc.).

• Globaliza y deslocaliza su oferta y su base empresarial (¿dónde se encuentran las PEP y 
dónde se encuentran los inversores?).

• Permite la captación de prostituidores a partir de las ofertas de pornografía.

Parte de estas cuestiones serán analizadas posteriormente en los capítulos 3 y 5. Ahora nos 
sirven para explicar cómo se ha ido produciendo el proceso de deslocalización y cómo se desa-
rrolla la oferta dispersa en el territorio (pisos y casas privadas) así como la oferta más deslocali-
zada (oferta de empresas en web).
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La cuarta modalidad de la oferta, la más deslocalizada, incrementa precios y aparenta sofis-
ticación (en las web), mediante imágenes atractivas y las características típicas de las web de 
internet. Al margen de lo que ya se ha dicho antes (cosificación de las PEP, “ofertas” en las web), 
Harris (2016) identifica una serie de características de las páginas adictivas, características tam-
bién de las web de oferta de personas con fines de explotación sexual:

• Presencia de un menú amplio que convierte a las personas en mercancías.
• Recompensa directa para los prostituidores, generando sensación de dominio, placer en 

la selección, etc.
• Capacidad adictiva, miedo de perderse algo (Tang et al., 2020); por tanto, vinculación a 

las web por parte de los prostituidores.
• Aprobación social, formando comunidades selectas, distinguidas, de prostituidores. A 

partir de las invitaciones o de la selección que hacen estas páginas cuando se inscriben, 
pero también por el efecto selectivo de los precios tan elevados.

Como se ve, las ofertas web, vinculadas a la deslocalización y a las tecnologías de internet, 
permiten un nuevo nivel de oferta que, como se analiza en el capítulo 3, incrementa su impor-
tancia constantemente. Si antes tenía sentido diferenciar ambientes abiertos (calle) y cerrados 
(clubes y pisos), ahora esta clasificación pierde parte de su justificación, ya que la deslocalización, 
combinada con las salidas a domicilios y a cualquier otro lugar (incluso un vehículo), modifican 
la lógica anterior. 

Figura 1.1. Mapa de establecimientos clasificado por municipios
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Una de las diferenciaciones que llegó a imponerse es la de oferta localizada en relación a la 
deslocalizada. La dificultad de acceso a estas ofertas, por parte de la administración, las orga-
nizaciones del tercer sector y las fuerzas de seguridad, cambia completamente la capacidad de 
análisis, junto con las capacidades de control, prevención, oferta de ayuda y otras condiciones. 
En este momento, todavía puede identificarse la presencia en el territorio (ver mapa) de una 
parte muy importante de la oferta, la que se ha denominado localizada, la que se puede iden-
tificar por la presencia o garantía de presencia en poco tiempo. El mapa de la página anterior 
permite observar el proceso de dispersión en el territorio y de deslocalización en una primera 
fase.

Estos últimos cambios constituirán y ya constituyen uno de los retos principales para la 
administración, las organizaciones del tercer sector y las fuerzas de seguridad, es decir, para el 
conjunto de la sociedad.

1.7. Conclusiones

La trata y la explotación sexual es una realidad social muy distorsionada, llena de estereoti-
pos y prejuicios, en la que conviven mensajes muy contradictorios que de una parte la norma-
lizan y afianzan y que por la otra la discriminan, criminalizan e invisibilizan.

El sistema prostitucional presenta dimensiones muy importantes, con intereses por parte 
de los proxenetas y prostituidores en su mantenimiento, cosa que produce procesos de cam-
bio y ocultación de la oferta.

Puede constatarse que se está en los inicios de un mayor compromiso por las instituciones, 
aportando una mirada más integral en el tratamiento de este fenómeno social.

La necesidad de realizar más estudios de análisis que lleven a un conocimiento más exhaus-
tivo y de diferentes dimensiones, como la jurídica.

La necesidad de aportar más recursos humanos, materiales y económicos para que esta 
labor sea realmente eficaz.
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Capítulo 2

Servicios de la administración y del tercer sector implicados (estruc-
tura, coordinación, evaluación en red...)

2.1. Resumen

En este capítulo se analiza la evolución realizada desde la administración pública, y 
las entidades sociales que intervienen en la trata de mujeres con fines de explota-
ción sexual, frente a los giros organizativos que están llevando a cabo las mafias que 
mantienen esta actividad delictiva que es un grave atentado contra los derechos 
humanos.
Asimismo, se presentan las diferentes iniciativas puestas en marcha, tanto en el 
ámbito institucional, interinstitucional, como de redes creadas junto a entidades 
sociales. Se hace una revisión sistemática de las memorias anuales de las redes para 
la aproximación a la realidad de las mujeres en prostitución y su evolución desde 
2014 a 2020 y se analizan las respuestas dadas ante la emergencia sanitaria y eco-
nómica por la Covid-19.
Para este análisis se ha contado con diversos documentos: Plan Autonómico para 
la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas para la explotación sexual y la atención 
a las mujeres en situación de prostitución en las Islas Baleares (2019-2022) y su 
Protocolo; asimismo, se han revisado exhaustivamente las Memorias anuales de 
las entidades y las redes sociales, tanto de la XADPEP (Red de atención directa a 
personas que ejercen prostitución) como MAPCAL (Mesa de  Atención a Personas 
que Ejercen la Prostitución en Calvià). 
Finalmente, se enumeran las conclusiones a las que se ha llegado fruto de este aná-
lisis y se plantean los retos que estos espacios de trabajo habrán de confrontar para 
continuar siendo un modelo útil y cumplir con los retos y objetivos del Protocolo 
para la lucha contra el Tráfico de mujeres para la explotación sexual y la atención a 
la prostitución en las Islas Baleares.

2.2. Introducción

Es necesario subrayar el hecho de que tanto las administraciones públicas como las enti-
dades sociales siempre han ido un paso por detrás de las mafias de la Trata internacional de 
mujeres. Es lógico porque su papel es reaccionar frente a un hecho delictivo y una realidad 
injusta. Pero, pese a reconocer este hecho, también se quiere poner en valor el evidente pro-
greso en los últimos años para enfrentarse a este realidad, mostrando la evolución, avances y 
nuevas formas de organización que se han ido desarrollando en la comunidad autónoma. 

El sistema prostitucional ha ido cambiando sus estrategias y métodos en las últimas déca-
das. Actualmente, cohabitan los pequeños grupos con estructura casi familiar con poderosas 
estructuras organizativas transnacionales con capacidad para acercar a la demanda solicitada 
una gran cantidad de mujeres y niñas de todos los perfiles y procedencias. Es la Trata interna-
cional de mujeres con fines de explotación sexual.
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Es un sistema que perdura en el tiempo, afecta a todas las sociedades evolucionadas del 
planeta y es pluridimensional con una importante vertiente económica, social, política, socio-
lógica, psicológica, jurídica y sanitaria. Podemos calificarlo como una realidad compleja que no 
admite una visión simplista para su aprehensión. Con el fin de lograr sus objetivos, se dotan 
de una gran estructura de apoyo para actuar en las sociedades receptoras. Existen muchísimas 
personas de todo tipo y profesiones que se están lucrando y muchísimo dinero de por medio. 

También se han producido cambios a la hora de abordar este fenómeno por parte de las 
entidades sociales y de la administración pública. Las entidades han pasado de un trabajo 
individualizado que sólo se relacionaba con las administraciones por aspectos funcionales, a 
un trabajo en red, lo que ha mejorado la coordinación de la atención directa, el estudio del 
fenómeno y ha producido estrategias conjuntas.

La evolución de la administración pública ha sido fundamental. Ha pasado de una mirada 
muy sectorializada que sólo involucraba a Servicios Sociales e Igualdad mediante subvencio-
nes y convenios de colaboración con entidades para que gestionasen la atención directa a per-
sonas en prostitución, a tener cada vez un papel más claro y activo. Así, ha promocionado la 
implicación transversal de otros actores de la administración pública, ha planificado acciones a 
medio y largo plazo, impulsado la colaboración horizontal entre entidades y administraciones 
públicas y ha ayudado en la implementación del trabajo en red con las entidades sociales.

El trabajo en red es un modelo que se adapta a esta situación y en nuestro entorno hay ini-
ciativas colaborativas en materia de estudio y de intervención social que confirman su utilidad.  
Cuanto más grande es el conocimiento de la realidad del sistema prostitucional y de la trata, 
más eficaces serán los resultados conseguidos, y este informe quiere contribuir.

Por medio del estudio de los últimos trabajos e investigaciones, se sabe que actualmente el 
sistema prostitucional está realizando un nuevo giro. Está deslocalizando a las mujeres  impli-
cadas en las redes de trata utilizando internet y las nuevas tecnologías como herramienta, lo 
que supone retos nuevos y difíciles para la administración pública y para las entidades sociales 
por tal de acabar con este fenómeno que se ha denominado la esclavitud del siglo XXI.

2.3. Objetivos

El  objetivo del capítulo es buscar y confirmar tendencias en evolución de la situación de 
las mujeres en situación de prostitución, de los proyectos de atención directa de entidades 
sociales y de la eficiencia del trabajo en red y colaboración entre entidades y administraciones 
públicas.

2.4. Método

El método utilizado fue el análisis documental, con dos fuentes de información comple-
mentarias: (1) el análisis de las memorias y otra documentación de las entidades a lo largo de 
años de actividades; (2) el análisis de los documentos (Planes y Memorias) de las administra-
ciones públicas implicadas.
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2.5. Resultados

2.5.1. Servicios de la administración

Las diferentes administraciones de las Islas Baleares con competencias en la erradicación 
de las diferentes formas de las violencias machistas contra las mujeres, y de manera específica, 
para la atención de las situaciones de prostitución, y de las niñas y mujeres víctimas del tráfico 
con fines de explotación sexual, trabajan conjuntamente de manera colaborativa y coordinada 
en el abordaje integral de esta problemática mediante diferentes mecanismos de coordinación 
interinstitucional.

El Plan Autonómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares (2019-2021), se enfoca en el abo-
licionismo de la explotación sexual y la prostitución, y es el marco de referencia para contex-
tualizar las actuaciones, líneas estratégicas y la planificación de las acciones de las entidades 
implicadas en la lucha contra esta lacra.

Entre las líneas estratégicas de actuación, el plan establece la respuesta interinstitucional, 
la coordinación y el trabajo en red, y marca como uno de los objetivos, la creación de mecanis-
mos de coordinación para atender a las víctimas y consolidar los que están establecidos. Ade-
más de esta línea estratégica, en el plan se fijan tres ejes más en relación a la sensibilización, 
prevención y detección; el análisis y mejora del conocimiento y la intervención y la atención 
integral.

En el marco del Plan Autonómico, se desarrolla el Protocolo Autonómico para la lucha con-
tra el tráfico de mujeres para la explotación sexual (TDES) y la atención a la prostitución en las 
Islas Baleares, como el instrumento de referencia en los procesos de detección, identificación 
y atención integral, protección y derivación que permitan garantizar los derechos de las mu-
jeres.

Asimismo, define los mecanismos de relación entre las administraciones, instituciones y 
entidades competentes en la materia, así como los procesos de comunicación y cooperación 
entre éstas. Además, prevé la coordinación interinstitucional mediante el impulso de la crea-
ción de espacios específicos de coordinación y trabajo en red en los principales ayuntamientos 
de las islas.

El Protocolo Autonómico establece las pautas de actuación para la detección, la identifi-
cación, la asistencia y la protección de las mujeres identificadas como víctimas del tráfico de 
seres humanos con fines de explotación sexual.

Esta herramienta está propuesta desde el enfoque de los derechos humanos y la perspec-
tiva de género, y establece el trabajo en red como la estrategia clave para el abordaje y la 
lucha contra esta problemática. Además, proporciona la hoja ruta para los agentes implicados 
directamente o indirectamente en el proceso de detección, identificación y atención de las po-
sibles víctimas del tráfico de seres humanos para la explotación sexual tales como: las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, Inspección de Trabajo, servicios sanitarios y de atención 
social, comunidad de profesionales de atención a personas inmigrantes, las entidades que 
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trabajan específicamente en contextos de prostitución, servicios específicos de atención a las 
violencias machistas dependientes de los Consejos Insulares de cada una de las islas y el ser-
vicio de Atención Social y de Acompañamiento a las Víctimas que sufren violencias machistas 
del IBDona.

Asimismo, establece como entidad de referencia para la atención y el acompañamiento 
de mujeres en situación de TDES en las Islas Baleares el Casal Petit-Oblatas. Esta entidad 
está especializada en el abordaje de esta problemática y se centra en la atención socioedu-
cativa y la atención social, psicológica y laboral de las mujeres en contextos de prostitución 
y en situación de TDES para la explotación sexual. También gestiona el “Proyecto Lausana” 
para acoger a las mujeres víctimas del tráfico de seres humanos para la explotación sexual 
y mujeres en situación de prostitución, así como coordinar los posibles traslados de estas 
mujeres entre islas o bien hacia otros lugares fuera de la CCAA.

A continuación se señalan los servicios y programas proporcionados desde las diferentes 
administraciones públicas estatales, autonómicas, insulares y locales que tienen competen-
cias en esta materia y que aparecen en el protocolo autonómico.

Primeramente, como administración estatal se encuentran las Fuerzas y Cuerpos de Se-
guridad del Estado, la Oficina de  Ayudas a Víctimas del Delito, el Ilustre Colegio de Abogados 
de las Islas Baleares (ICAIB), Ministerio Fiscal y, finalmente, la Organización Internacional 
para las Migraciones (OIM).

La Policía Nacional, con su unidad UCRIF (Unidad Central de Redes de Inmigración Ilegal 
y Falsedades Documentales), y la Guardia Civil, con su unidad EMUME, son las unidades 
policiales especializadas en materia de trata de seres humanos de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. Son las responsables de realizar las entrevistas en las dependencias 
policiales en los procesos de identificación de las víctimas y de informarles de los derechos 
y de los recursos asistenciales (alojamiento, asistencia psicológica, asistencia médica y ase-
soramiento jurídico) por escrito, de forma clara y en un idioma que la víctima pueda com-
prender.

Asimismo, en el caso de que la posible víctima sea extranjera y esté en situación admi-
nistrativa irregular, es el servicio encargado de solicitar la suspensión temporal del expe-
diente sancionador en el órgano competente, y validada la concesión, ha de informar a las 
unidades de extranjería responsables de la incoación del expediente sancionador. Antes de 
la entrevista a la posible víctima, se han de coordinar con el Servicio de Atención Social y de 
Acompañamiento a las víctimas que sufren violencias machistas. En el caso de que se detec-
ten motivos que requieran la seguridad de la mujer, se recomienda el traslado y se han de 
encargar del acompañamiento de la víctima hasta su destino.

La Oficina de Ayudas a Víctimas del Delito (OAVD: Mallorca, Menorca, Ibiza), del Ministe-
rio de Justicia, ofrece orientación jurídica general de la víctima para evitar la victimización 
secundaria, orientación jurídica específica en el caso de que las víctimas de violencia de 
género, y asistencia psicosocial de las víctimas.
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El Ilustre Colegio de Abogados de las Islas Baleares (ICAIB), mediante el turno de oficio 
especializado, ha de garantizar que toda mujer que pueda ser víctima del tráfico de seres hu-
manos para la explotación sexual disponga de asistencia letrada, antes de la interposición de la 
denuncia y durante todo el procedimiento o procedimientos judiciales y administrativos, y en 
los procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de víctimas 
(Protocolo Autonómico, pp48).

Respecto al Ministerio Fiscal, éste se encarga de mantener los contactos institucionales 
con las instancias judiciales, policiales, sanitarias y asistenciales pertinentes, así como con los 
colegios de abogados y procuradores, y con las organizaciones y entidades con experiencia 
acreditada en la asistencia a víctimas de tráfico, a fin de posibilitar una cooperación eficaz en 
la respuesta al tráfico de seres humanos (Capítulo XI.B del Protocolo Marco de protección de 
las víctimas del tráfico de seres humanos para la explotación sexual).

Por último, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), a través del programa 
de retorno voluntario, en el caso de que la víctima quiera regresar voluntariamente a su país 
de origen y no disponga de los medios económicos necesarios, proporciona la posibilidad de 
realizar el regreso mediante apoyo psicosocial, administrativo, económico y logístico.

De la administración autonómica se señalan el Gobierno de las Islas Baleares y el Institut 
Balear de la Dona (IBD).

Desde el Gobierno de las Islas Baleares se ofrecen diferentes programas y servicios a través 
de diferentes convenios de colaboración y/o mediante subvenciones a través de las conseje-
rías. Así, respecto a la atención de menores víctimas de explotación sexual, se ha de actuar 
según el Protocolo de actuación en caso de abuso sexual y explotación infantil en las Islas 
Baleares de la Dirección General de Menores y Familia de la Consejería de Servicios Sociales y 
Cooperación del Gobierno de las Islas Baleares, así como las instrucciones de los consejos in-
sulares. Además, la colaboración de otras consejerías como son la Consejería de Modelo Eco-
nómico, Turismo y Trabajo, por el Servicio de Ocupación de las Islas Baleares (SOIB), que ofrece 
un circuito sociolaboral para las mujeres y la Consejería de Salud y Consumo, que realiza un 
programa preventivo en relación a la detección del VIH y la sexualidad, así como diferentes 
subvenciones específicas, por ejemplo el proyecto que gestiona Médicos del Mundo, dirigido 
a la atención de personas en situación de prostitución.

El Gobierno de las Islas Baleares, mediante el Institut Balear de la Dona, realiza la ejecución 
de la planificación y la coordinación de las acciones establecidas en las líneas de actuación del 
Plan Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas para la explotación sexual y 
la atención a las mujeres en situación de prostitución en las Islas Baleares (2019-2022).

Por otro lado, IBDona lleva a cabo el seguimiento del Protocolo Autonómico y la evaluación 
de las actuaciones que se enmarcan en él. Para esto, impulsa la Comisión de Seguimiento, 
que se reúne como mínimo una vez al año. En esta comisión, promueve y convoca, con una 
periodicidad mínima semestral, a la Comisión Técnica para la revisión y actualización de los 
recursos, itinerarios de coordinación, referentes normativos, además de resolver cualquier 
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duda derivada de la aplicación del protocolo. Asimismo, el IBDona crea y coordina la mesa de 
coordinación de buenas prácticas en el abordaje de la prostitución y la lucha contra la TDES, 
que se convoca dos veces al año.

Cabe remarcar que tanto el plan como el protocolo, son instrumentos vivos y en cons-
tante revisión a fin de adecuar las actuaciones y la respuesta institucional a los contextos 
de la prostitución y a las realidades de las mujeres en situación de explotación sexual. En 
definitiva, la finalidad es mejorar la coordinación de todas las entidades y administracio-
nes implicadas para efectuar el abordaje y la erradicación de esta problemática.

Los servicios específicos del IBDona, en relación a la atención de la prostitución y el 
TDES, son el Servicio de  Atención Social y de  Acompañamiento a las víctimas que sufren 
violencias machistas (servicio 24 horas), el Servicio de teletraducción y el Piso de   Acogida 
Lausana (Proyecto de residencia, apoyo psicológico y sociolaboral para mujeres víctimas 
de tráfico de seres humanos con fines de explotación sexual y mujeres en contexto de 
prostitución), que gestiona Casal Petit-Oblates, la entidad referente en materia de TDES 
en las Islas Baleares.

Respecto al Proyecto Lausana, recientemente se ha concedido la ampliación de la sub-
vención nominativa del proyecto a la entidad para la gestión de los tres pisos con capa-
cidad para un total de 11 mujeres (8 plazas fijas y 3 de emergencia). La metodología se 
centra en la atención integral de las destinatarias, tal como recomienda el protocolo au-
tonómico.

Además de estos servicios, cabe destacar que desde el año 2016, el Gobierno de las 
Islas Baleares impulsa, mediante el IBDona, la estrategia local de trabajo en red de las me-
sas de coordinación lideradas bien por las Islas Baleares, a través de los consejos insulares, 
bien por los diferentes ayuntamientos, para dar cumplimiento al mandato legal previsto 
en las leyes 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género y 
11/2016 de Igualdad de fomentar vías permanentes para prevenir y abordar eficazmente 
las violencias machistas, incluyendo el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual.

Asimismo, vinculado a estas mesas se prevé el impulso y la creación de otros espacios 
específicos de coordinación y trabajo en red (comisiones técnicas o mesas) para el abor-
daje del tráfico de mujeres para la explotación sexual y la atención a la prostitución en 
los principales ayuntamientos de las islas, así como en aquellos municipios que presentan 
gran afluencia turística, entre otras cuestiones.

En relación a la administración insular, los consejos insulares de las islas de Menorca, 
Ibiza y Formentera se ocupan de la atención a las mujeres víctimas de violencia machista 
a través de los diferentes Centros Asesores de la Mujer. Se trata de un servicio específico 
de información y asesoramiento para las mujeres y ofrece un programa de atención in-
tegral para las mujeres víctimas de violencia machista (asesoramiento jurídico, atención 
psicológica, atención sociolaboral). Los Centros Asesores de la Mujer son descritos en el 
protocolo autonómico como las entidades de referencia en el acompañamiento y apoyo a 
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las mujeres  víctimas de tráfico de seres humanos para la explotación sexual. Desde estos 
servicios, se realizan las gestiones, las coordinaciones y las actuaciones necesarias para la 
acogida temporal (entre las 24-72 horas) de las mujeres víctimas de trata, y las coordina-
ciones para trasladarlas al Proyecto Lausana.

En Mallorca, el Consejo Insular lleva a cabo la atención de las mujeres residentes en la isla 
a través del Centro de Información de la Mujer (CID), que es el servicio especializado en la 
atención integral en casos de violencias machistas: violencia física, psicológica, económica, se-
xual (abusos, agresiones y trata), simbólica, feminicidio y mutilación genital femenina. Ofrece 
información, orientación y asesoramiento a las mujeres sobre aspectos sociales, jurídicos, y 
realiza la derivación de las mujeres según su necesidad de recursos especializados (asistencia 
jurídica y/o psicológica, servicio de alojamiento y acompañamiento) Recientemente, se ha in-
corporado un nuevo servicio de alojamiento para mujeres en situación de prostitución, que se 
gestiona a través de Médicos del Mundo. Este servicio ofrece plazas a las mujeres residentes 
en las islas de Menorca, Ibiza y Formentera.

Finalmente, la administración local, el trabajo y la implicación de los ayuntamientos, como 
la entidad más próxima a la ciudadanía, resultan fundamentales para el abordaje de las dife-
rentes formas de las violencias machistas.

Las mesas de coordinación para  el abordaje de las violencias machistas de los municipios 
conforman la estrategia local para coordinar todas las actuaciones del municipio en materia de 
prevención, detección y atención de las violencias machistas. Además de estas, algunos ayun-
tamientos de las islas han impulsado mesas o comisiones técnicas específicas para el abordaje 
del TDES y la atención a la prostitución, para coordinarse entre las administraciones, institu-
ciones y servicios que prestan servicios de atención a la prostitución en el municipio, como es 
Calvià, Maó y Manacor. Desde los municipios también se ofrecen subvenciones económicas a 
través de convenios a las entidades que realizan la atención directa a las mujeres en situación 
de prostitución como son la ciudad de Ibiza, Calvià y Palma.

Desde algunos municipios, se dispone además de servicios especializados en la atención 
de las violencias machistas como el Servicio Municipal de Atención Integral a la Violencia de 
Género del Ayuntamiento de Palma y el Servicio Municipal de Atención a las mujeres víctimas 
de violencia machista del Ayuntamiento Manacor.

2.5.2. Organización del Tercer Sector

Desde hace años, en Mallorca existen diversas entidades sin ánimo de lucro que intervie-
nen en este campo:

• Médicos del Mundo, que trabaja en la atención directa a personas en prostitución 
desde una perspectiva sociosanitaria y de derechos humanos. Trabaja mediante una 
unidad móvil y en su sede.

• Germanes Oblates, que gestiona el Casal Petit y se centra en la formación, asistencia 
psicológica e inserción sociolaboral de las personas en prostitución. Gestiona el Pro-
yecto Lausana y es la entidad de referencia con el IBDONA.
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• Cruz Roja, que lleva a cabo labores de contacto en contextos cerrados, prevención y 
acciones de inserción sociolaboral de las persones en prostitución.

• Adoratrices, con el proyecto Amaranta, que trabaja con menores víctimas de explo-
tación sexual y en la coordinación del traslado a la Península de víctimas de Trata y 
explotación sexual.

2.5.3. Estructuración en red: GEPIB, XADPEP, Xarxa Calvià y mesas municipales

Con la dinámica de especialización que caracteriza a las entidades que intervienen en este

ámbito, ninguna de estas entidades en solitario puede pretender, con los medios que tie-
nen a su alcance, lograr cambios en los problemas sociales que generan en las personas que 
los padecen y en el conjunto de la sociedad que los encubre. Tampoco desde el ámbito social 
pueden resolverse estos problemas sin la interacción de otros sistemas dentro de la adminis-
tración pública. Por su parte, ninguna institución pública tiene, hasta hoy, la posibilidad de 
aproximarse a las mujeres en prostitución de la forma que lo hacen las entidades sociales. La 
única manera es hacer red, unir fuerzas.

Cuando los diferentes agentes desean coordinarse y acuerdan confluir en un espacio de 
reunión y trabajo en red, no puede haber una jerarquía orgánica vertical: las administraciones 
públicas no gobiernan sobre las entidades sociales, la relación no se estructura desde una re-
lación de liderazgo sino a partir de la conveniencia recíproca de trabajar de manera conjunta. 
Y esta horizontalidad también está presente a la hora de tomar decisiones, de aceptar diferen-
cias entre las partes, de combinar implicaciones diferentes. Este modelo de trabajo es el ADN 
de la red; el trabajo ha de fluir desde visiones compartidas, pero aceptando hacerlo operativo 
adaptándolo a las contingencias de cada participante.

El trabajo en red en el campo de la prostitución se aplica en las Islas Baleares desde 2003. A 
partir de los resultados positivos de su implantación se han ido constituyendo diversas redes, 
en un proceso que continúa en expansión. Estas redes se describen a continuación:

A.  El GEPIB (Grupo de Estudio Permanente sobre Prostitución de las Islas Baleares)
Se constituyó el año 2003, coordinado por el Institut Balear de la Dona y la Universi-
dad de las Islas Baleares. Se encarga de la investigación, la divulgación y la sensibiliza-
ción con respecto a todos los aspectos referentes a la prostitución y a la lucha contra 
la trata en nuestra comunidad autónoma. Este grupo está compuesto actualmente 
por las entidades que trabajan en aspectos relacionados con esta problemática (Casal 
Petit - Oblates, Cruz Roja Baleares, Médicos del Mundo Baleares y Fundación Amaran-
ta), la Universidad de las Islas Baleares, el Institut Balear de la Dona, el Ayuntamiento 
de Palma, el Ayuntamiento de Calvià, la Dirección General de Salud Pública y Partici-
pación, la Consejería de Salud, el Colegio Oficial de Psicología de las Islas Baleares y 
profesionales expertos en la materia que de forma individual asesoran al GEPIB. 
Se trata del primer intento de reunir los servicios y a las personas profesionales que 
interactúan con este objeto, con el fin de establecer un equipo de expertos y exper-
tas útiles a la sociedad balear, y poner en marcha proyectos pertinentes, entre otros, 
la organización de diversos congresos (2005 Prostitución comercio de personas sin 
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fronteras; 2008 Regularización de la prostitución y derechos humanos; 2010 Buenas 
prácticas en el trabajo sobre la prostitución femenina; 2015 La prostitución desde la 
perspectiva de los derechos humanos: Nuevos desafíos para el siglo XXI - congreso en 
línea-). 

Los equipos del GEPIB, han coordinado la publicación de tres libros colectivos: 

 ○ Autores diversos. (2003). Estudis sobre la prostitució femenina. Palma, Lleonard 
Muntaner editor.

 ○ Autores diversos. (2006). Sexe en venda a Mallorca. La prostitució femenina a Ma-
llorca. Palma, Lleonard Muntaner editor.

 ○ Orte, C., Ballester, L. y Pozo, R. (2019). VULNERABILIDAD Y RESISTENCIA: experiencias 
investigadoras en comercio sexual y prostitución. Palma, Edicions UIB.

Entre 2007 y 2011, se realizaron dos cursos de formación de larga duración para profesio-
nales, con la colaboración del Instituto de Ciencias de la Educación de la UIB. Este esfuer-
zo formativo continuó mediante el Curso Experto Universitario en Intervención Social en 
Situaciones de Trata de Personas y Prostitución, con la participación de especialistas del 
GEPIB. El curso completó su primera convocatoria el curso 2019-2020.
Además, ha colaborado con el IBDona en el diseño y seguimiento de la planificación au-
tonómica en materia de trata y prostitución (2018-19), ha realizado el seguimiento de las 
situaciones judiciales singulares que afectan a personas prostituidas, ha planteado ale-
gaciones a ordenanzas y normativas municipales de nuestro entorno a lo largo de estos 
años, ha promovido la impartición del Programa de competencias familiares con personas 
atendidas por las entidades sociales de la XADPEP (2014), ha dado apoyo a propuestas 
para la réplica del trabajo en red en otros lugares de las islas, ha hecho propuesta del 
curso de especialista universitario en intervención social en situaciones de trata y prosti-
tución (2019). Finalmente, colabora con la XADPEP y con la MAPCAL asesorándoles en las 
propuestas de investigación que han promovido. Dispone de un portal web para más in-
formación sobre las acciones desarrolladas y en curso (https://gepibbaleares.wordpress.
com/).

B.  XADPEP (Red para la Atención Directa a Personas en Entornos de Prostitución)
En marzo de 2009 las tres entidades, junto a la regiduría de Igualdad del Ayuntamiento de 
Palma, participaron en un taller realizado por la Comisión de trabajo municipal durante 
cuatro sesiones. Durante las sesiones, se reflejaron conjuntamente formas de conseguir la 
mejor coordinación y, siguiendo la recomendación de Médicos del Mundo, lograr un “en-
foque de género y derechos humanos como marco referencial” (Observatorio Municipal 
para la Igualdad, Ayuntamiento de Palma, 2009, pág. 5). En el documento elaborado a la 
conclusión de este taller, el Informe de evaluación inicial y propuestas sobre el fenómeno 
de la prostitución, se explicitan los objetivos que se buscaban con esta colaboración:

 ○ Aportar una visión integral y conjunta del fenómeno de la prostitución en Palma.
 ○ Que el Ayuntamiento de Palma adopte un posicionamiento unitario hacia el fenóme-
no de la prostitución en Palma, incorporando la perspectiva de género.

 ○ Que a partir de este posicionamiento se desarrollen estrategias de intervención 
integral y coordinada entre las diferentes áreas municipales y agentes sociales 
implicados (tejido asociativo, administraciones públicas, ciudadanía...). 
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 ○ Que mediante esta política activa se contribuya a erradicar estructuras y prácti-
cas discriminatorias e incívicas, promoviendo la igualdad de oportunidades y la 
convivencia en Palma”. (Observatorio Municipal por la Igualdad, Ayuntamiento 
de Palma. 2009, pág. 5).

En el aspecto más ideológico, la conceptualización del sistema prostitucional como un 
mecanismo de la desigualdad de género, así como el enfoque centrado en los dere-
chos humanos, permitieron tener un posicionamiento suficientemente abierto para 
evitar discusiones teóricas y aumentar la colaboración.
La XADPEP ha sido y es un mecanismo fundamental para dotar de datos a las otras 
redes y agentes sociales. Ha sido y es un elemento clave en la lucha contra este fenó-
meno y es el mejor laboratorio de experiencias e ideas compartidas a causa de la su 
existencia mantenida a lo largo de los años.

C.  MAPCAL (MAPCAL (Mesa de Atención a Personas que Ejercen la Prostitución en Calvià)
Frente a la situación que se produce sobre todo durante los meses de la temporada 
turística, mediante la regiduría de Cohesión Social e Igualdad (2016), el Ayunta-
miento de Calvià impulsó la constitución de esta mesa para realizar una labor de 
atención informativa, de valoración de necesidades y atención de las situaciones 
graves de vulnerabilidad social y personal de las mujeres víctimas de explotación 
sexual. También busca promover iniciativas de sensibilización y de observación del 
fenómeno, y ser un espacio de coordinación y estudio de esta temática con los si-
guientes objetivos:

 ○ Conocer la situación de prostitución y trata de personas para la explotación 
sexual en el municipio de Calvià.

 ○ Establecer una red de coordinación con las entidades sociales, instituciones, 
Policía Local y Guardia Civil que realizan intervenciones con las personas que 
ejercen la prostitución en el municipio de Calvià.

 ○ Formar a la comunidad de profesionales y agentes sociales, y sensibilizar a la 
comunidad de Calvià sobre la trata de seres humanos, la explotación sexual y 
la prostitución como formas de violencia contra las mujeres y violación de los 
derechos humanos.

 ○ Dar apoyo a las entidades sociales que desarrollan proyectos de intervención 
con mujeres que ejercen la prostitución.

 ○ Visibilizar el delito de tráfico de seres humanos para la explotación sexual.

Este grupo de trabajo está integrado por la Prefectura de la Policía Local de Calvià, 
la división de Viogen de la Policía local, la Prefectura de Servicio de Intervención 
Social y Servicios Sociales, el Servicio de Igualdad, la Prefectura de Servicio de Turis-
mo, Guardia Civil, representantes del IB Salud, persona representante del IB Dona, 
persona representante de la Delegación de Gobierno, una persona en representa-
ción de cada uno de los grupos políticos municipales, así como las entidades que 
trabajan con mujeres en situación de prostitución en Palma –Médicos del Mundo, 
Casal Petit y Cruz Roja−, y están en constante comunicación con las redes muni-
cipales y autonómicas como son XADPEP y GEPIB. Desde 2017 hasta el momento 
presente se organizaron las siguientes jornadas: 
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 ○ I Jornadas sobre “La prostitució, una forma de violència cap a les dones” (2017). 
[“La prostitución, una forma de violencia hacia las mujeres”]

 ○ II Jornades sobre “Prostitució i pornografia, privilegis masculins” (2018). [“Prosti-
tución y pornografía, privilegios masculinos”]

 ○ III Jornades sobre “(É)s tracta de persones” (2019). [“Es y se trata de personas”]
 ○ Los años 2017, 2018 y 2019, mediante un convenio de colaboración con las tres 
entidades sociales que trabajan con mujeres en prostitución, durante los meses 
de verano impulsaron una campaña de recogida de datos, formación para profe-
sionales y sensibilización a la población hacia la trata y la prostitución.

D.  Comisión Interinstitucional para ayudar las víctimas de trata y prostitución en Ibiza
Dada la importante incidencia del sistema prostitucional vinculado a la economía turís-
tica de Ibiza, desde 2016 está constituida esta Comisión Interinstitucional, que trabaja 
en el análisis y en la intervención en materia de prostitución y trata en las Islas Pitiusas. 
De esta comisión forman parte las principales instituciones, organismos y entidades 
que trabajan con mujeres víctimas del tráfico de personas y la explotación sexual. 
En el 2018, IBDona realizó una sesión de trabajo en red sobre prostitución y tráfico en 
la isla de Ibiza. A partir de esta iniciativa, desde algunos municipios de la isla, como Sant 
Antoni de Portmany e Ibiza capital, se mostró el interés de promover un espacio de 
coordinación municipal y trabajo en red.
Así, desde la Oficina de Igualdad del Ayuntamiento de la ciudad de Ibiza se ha incluido 
en el marco del II Plan de Igualdad del Ayuntamiento (mayo de 2019) la creación de un 
espacio de coordinación municipal y trabajo en red en el abordaje de la prostitución 
y la lucha contra el TDES municipal. La constitución de la mesa estaba prevista para el 
primer semestre del 2020, pero se aplazó a consecuencia de la pandemia de la Covid-19 
y se prevé que estará operativa a partir de septiembre del presente año.

En la Comisión Técnica contra la Violencia de Género del Consejo Insular de Menorca, se 
trabajan también los temas relacionados con la trata y la prostitución de toda la isla de Me-
norca. Desde el municipio de Maó, se ha constituido la Mesa de Coordinación en el abordaje 
de la prostitución y el tráfico para la explotación sexual en el marco del Consejo Municipal de 
Igualdad (vinculada a la Mesa local de coordinación para el abordaje de las violencias machis-
tas) que estará operativa a partir de este año. A través de la Convocatoria de subvenciones 
IBD-Pacto de Estado, se ha accedido a la financiación para encargar un estudio sobre la “Si-
tuación de la prostitución, nuevas realidades del tráfico y propuestas de actuación en Maó”, 
lo que supondrá poder poner las bases del trabajo que se quiere realizar para la definición de 
protocolos y recomendaciones de atención a las mujeres en situación de prostitución dirigidas 
a la comunidad de profesionales. En el municipio de Ciudadela, el abordaje de la prostitución y 
la trata ha quedado ligado a la mesa de coordinación contra las violencias machistas municipal.

En la isla de Mallorca, cabe señalar la trayectoria y el trabajo realizado en la Red para la Atención 
Directa a Personas en Entornos de Prostitución en Palma (XADPEP) y la Mesa de Atención a Per-
sonas que ejercen la Prostitución en Calvià (MAPCAL). Además, en el marco de la estrategia local 
impulsada desde IBDona y liderada desde los ayuntamientos, las mesas locales de coordinación 
para el abordaje de las violencias machistas, se han impulsado las mesas o comisiones técnicas 
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específicas para el abordaje del tráfico de mujeres con fines de explotación sexual y la atención a 
las situaciones de prostitución en algunos municipios. El impulso de estas comisiones específicas 
depende entre otras cuestiones de la dimensión del municipio, la aglomeración turística y la locali-
zación de mujeres en situación de explotación sexual. 

Así, a principios del año 2020, desde el área de Igualdad del Ayuntamiento de Manacor, y vincu-
lada a la mesa local de coordinación para el abordaje de las violencias machistas del municipio, se 
constituyó la Comisión técnica de personas en situación de prostitución y personas en situación de 
explotación sexual para la coordinación de profesionales y entidades que trabajan directa o indirec-
tamente con mujeres en situaciones de explotación sexual. En la comisión se valoró la posibilidad 
de realizar el estudio diagnóstico de la situación de prostitución en la comarca del Levante.

Las redes pueden trabajar estableciendo actuaciones en forma de iniciativas o proyectos vincu-
lados a su objeto con inicio y final, como en casos de atención directa, que es un contacto regular y 
constante sobre el que se implementan iniciativas de mejora.

Las redes plantean metas que precisan de relaciones colaborativas entre las partes. La organi-
zación de un congreso, la elaboración de una memoria de atención anual, el establecimiento de 
protocolos de trabajo entre servicios, la coordinación de diferentes proyectos subvencionados por 
la misma institución, la elaboración e implementación de una base de datos a emplear por diferen-
tes servicios, el acceso de las mujeres a recursos de promoción laboral, el empadronamiento en 
situaciones especiales, etc., son ejemplos que lo confirman.

Además de la mencionada utilidad, diversas motivaciones apuntalan la incorporación y perma-
nencia de las partes en estas redes. En las primeras que se constituyeron (GEPIB y XADPEP) hay 
un nivel mínimo de formalización de la constitución, aunque dependan de servicios de la adminis-
tración, cosa que evidencia que la solidez de estas redes, con diez o más años a sus espaldas, no 
depende de las formalidades iniciales.

Surgieron como espacios de encuentro con un futuro incierto que se ha ido consolidando a me-
dida que la labor y la satisfacción se sucedían. El combustible de estas redes con poca estructura 
formal es, de una parte, la utilidad y de otra, la confianza entre las partes y especialmente con la 
entidad promotora que ejerce un cierto liderazgo funcional y relacional. En este sentido, existe un 
componente humanitario importante y el hecho de la estabilidad de las personas representantes y 
su capacidad de vinculación es uno de los factores más importantes.

Las redes permiten compartir diagnósticos más amplios de las situaciones y un uso de los re-
cursos más eficiente que inciden en una mejor atención. Cuando esta atención está tasada por un 
marco normativo que incorpora una cierta exigencia o al menos especifica un modelo a seguir, las 
partes que colaboran en su cumplimiento disponen de una guía útil. Con respecto a la intervención 
social, este planteamiento garantista de derechos supera el modelo anterior fundamentado en la 
beneficencia, en la que no existía responsabilidad pública definida.

En los últimos años se han iniciado otras redes contra la trata y la explotación sexual extendidas 
por el territorio balear y todavía falta perspectiva para asegurar su consolidación y eficacia. La im-
portancia del tema y la implicación de las partes hacen que haya esperanza.
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2.5.4. Datos de la evolución de la atención directa a personas en situación de prostitución 
entre 2014-2019

El análisis de las memorias anuales de las entidades que conforman la XADPEP de Palma 
es de gran importancia porque esta ciudad es la más poblada, la que tiene mayor número de 
mujeres en prostitución y en la cual se ha realizado un trabajo sistemático y continuado tanto 
de entidades como del ayuntamiento mismo durante más tiempo. 

Después de diversos años coincidiendo y trabajando en proyectos de atención directa a 
personas en situación de prostitución, en 2009 Médicos del Mundo, Casal Petit y Cruz Roja 
decidieron coordinarse con el fin de evitar superponer esfuerzos y recursos y ofrecer un 
mejor y más eficaz servicio a las personas en situación de prostitución. En esta coordinación 
tuvo un papel fundamental el apoyo del Ayuntamiento de Palma por medio de la regiduría 
de Igualdad y Derechos Cívicos. Gracias al trabajo en red, se han establecido sinergias que 
han permitido que año tras año se pueda presentar una memoria conjunta.

Estas primeras memorias conjuntas no eran homogéneas. Fue a partir de 2014 cuando la 
regiduría de Igualdad diseñó una base de datos que posibilita la elaboración de las memo-
rias anuales de atención conjunta de la red y donde se registran las entidades sociales. Esta 
es la primera base compartida y estable en este ámbito que ha permitido una interesante 
serie cronológica de datos sobre las personas atendidas y que se trata de una evidencia de 
la ingeniería colaborativa que se ha generado con la implicación de las entidades y del Ob-
servatorio Municipal de la Igualdad.

Un aspecto importante a destacar es que en este capítulo no se dibuja la realidad de la 
prostitución en Palma ni el perfil de todas las personas que ejercen la prostitución, sino de 
las personas atendidas por las tres entidades. Aunque las registradas son un número consi-
derable, sólo suponen una parte de todas ellas. Entidades e instituciones son conscientes de 
que faltan las menores, las tratadas, las denominadas de alto standing y las que contactan 
con los prostituidores mediante aplicaciones electrónicas por móviles. Son muchas las mu-
jeres a las que no se tiene acceso.

Como las memorias subrayan, en los últimos tiempos las formas de publicitarse ya no son 
mayoritariamente vía prensa, sino los contactos a través de webs de internet y/o aplicacio-
nes de teléfono móvil, lo cual añade más dificultad a las entidades para poder llegar hasta 
ellas.

El entorno de prostitución varía entre los pisos/casas, los clubes y la calle. Este último es 
el más visible de cara a la ciudadanía y el que provoca, de tanto en tanto, tensión social, pero 
no es el único ni el peor en el que las mujeres pueden sentir agravada su vulnerabilidad.

La atención a personas en contextos cerrados se encuentra condicionada a que quie-
nes gestionan estos espacios permitan que las entidades accedan. Por tanto, hay muchos 
espacios que quedan fuera de su alcance de actuación, como señalan las memorias. Esta 
opacidad de los espacios cerrados a los que no se ha tenido acceso, nos lleva a temer que 
haya todavía una mayor concentración de vulnerabilidad social o en las prácticas sexuales 
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a las que se ven forzadas. En estos casos hay que incidir en la acción de los servicios que 
interactúan en entornos de prostitución, tanto en el ámbito social, judicial, policial, como 
sanitario, entre otros, ya que fuera del alcance de estos sistemas se pueden dar con mayor 
impunidad situaciones de trata con finalidad de explotación sexual de las personas que ejer-
cen la prostitución.

Otros aspectos a destacar son que en las Islas Baleares hay personas en prostitución que 
vienen a la isla, en mayor número en los meses de verano, atraídas por el turismo. Esta 
afluencia disminuye durante la temporada baja, cosa que hace que algunas expertas hablen 
de Mallorca como un “destino de turismo sexual”. Además, del total de personas atendidas, 
en el 74% de los casos se lleva a cabo una atención informativa (denominadas en las me-
morias como “casos generales”) y, en el 26%, un proceso de trabajo con la persona que se 
atiende (son los denominados “casos de proceso”). Más adelante analizaremos los casos de 
proceso por su importancia en producir cambios en las mujeres prostituidas.

Tabla 2.1. Total de personas atendidas por Casal 
Petit, Médicos del Mundo y Cruz Roja en Palma

2014 2.020 personas
2015 1.748 personas
2016 1.815 personas
2017 1.917 personas
2018 1.788 personas
2019 1.969 personeas

Fuente: Elaboración propia a partir de XADPEP 
(2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019)

Respecto a la variable sexo, las mujeres son siempre el grupo más representado. La prosti-
tución tiene nombre de mujer: 95% en 2015, 96% tanto en 2017 como en 2019.

Como se ha señalado anteriormente, en las últimas décadas se ha visto como el sistema 
prostitucional ha dado un giro drástico en el transporte de mujeres a gran escala desde sus 
países empobrecidos hacia Europa, buscando satisfacer un mercado en alza que demandaba 
variedad y “exotismo”. Por parte de las mujeres, la prostitución se ve como la única estrategia 
posible para su proyecto migratorio. La memoria de la XADPEP muestra esta realidad sobre la 
nacionalidad de cada 100 personas atendidas:

Tabla 2.2. Origen de las personas atendidas

Latinoamérica África UE España Asia Europa no 
comunitaria

2015 35 28 21 14 0 2
2017 36 33 19 10 0 2
2019 49 18 19 7 5 1

Fuente: Elaboración propia a partir de XADPEP (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019)
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Se mantiene que tres cuartas partes de las personas atendidas proceden de Nigeria, Co-
lombia, Bulgaria, República Dominicana, Brasil, España, Rumania y los últimos dos años, China.

Los grupos de edad “menor de 18 años”, “55 – 64 años” y “65 o más años” son sustancial-
mente menores:

Tabla 2.3. Personas atendidas por grupos de edad

18-24 25-34 35-44 45-54

2015 107 824 476 168
2017 239 752 596 209
2019 186 621 592 244

Fuente: Elaboración propia a partir de XADPEP (2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019)

La atención al colectivo asiático, iniciada el 2018, ha sido posible gracias a la continuación 
del trabajo de investigación de pisos mediante foros y anuncios de internet, ya que las muje-
res de esta nacionalidad no se encuentran en las calles. También ha contribuido el uso de la 
aplicación de móvil IRIS, elaborada por Médicos del Mundo, que está traducida al chino, entre 
otros idiomas.

Respecto al ámbito en el que se realiza esa actividad, se trata de una variable con opción 
de respuesta múltiple, según destacan las memorias. Es decir, las personas atendidas pueden 
ejercer la prostitución en más de un lugar o espacio, y así se ha recogido por parte de las tres 
entidades que ofrecen la atención directa. Es por esta razón que el número de datos o de res-
puestas recogidas es superior al número de personas atendidas. La mayoría de las personas 
atendidas que ejercen la prostitución lo hace en un único lugar (calle, club o piso/casa), pero 
hay un 10% de las personas que ejercen en más de un espacio. Más de la mitad de estas per-
sonas ejerce en la calle y, como mínimo, en un espacio cerrado (piso/casa o club).

Tabla 2.4. Ambiente en el que se ejerce la prostitución

Calle Piso/casa Club N/C

2015 460 543 475 364
2017 860 577 443 145
2019 683 745 607 7

Fuente: Elaboración propia a partir de XADPEP (2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019)

Aunque es un grupo menos numeroso, hay personas que ejercen en otros tipos de espacios 
como chalets vacacionales, centros de masajes, acompañamientos en embarcaciones o salidas 
a casa del prostituidor, entre otros (29 mujeres en 2015, 24 en 2017, 20 en 2019).

Las memorias de la XADPEP señalan que las personas en situación de prostitución a menu-
do presentan rasgos de vulnerabilidad independientemente del entorno en el cual se encuen-
tren. En las calles está el peligro de la visibilidad y la falta de anonimato que pueden dar lugar 
a la estigmatización social, como también al riesgo de sufrir algún tipo de agresión no sólo de 
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los demandantes de prostitución. En cambio, los contextos cerrados son relacionados con un 
mayor aislamiento y un control sobre la persona, sobre los horarios o el tiempo dedicado a 
la prostitución, la falta de libertad en la selección del prostituyente, en la práctica sexual o en 
el uso de protección y en la obligación de consumo de sustancias tóxicas. Esta situación se ve 
agravada cuando hay coincidencia entre el lugar en el que se vive y el lugar en el que se practi-
ca la prostitución, a causa de la disponibilidad 24 h y de la falta de espacio personal.

El contexto de pisos y casas es muy heterogéneo y se pueden dar muchas situaciones dife-
rentes. Los datos de atención de las memorias muestran que en este espacio es donde existe 
el porcentaje más bajo de personas en situación regular y que dispongan de tarjeta sanitaria. 
Las entidades apuntan que se detecta una tendencia, que va creciendo lentamente, de perso-
nas que ejercen solas en estos espacios y la soledad también puede ser un factor que aumente 
su vulnerabilidad, en comparación con las que están rodeadas de otras personas en el entorno 
de la prostitución.

En cuanto al lugar en el que se lleva a cabo la actividad de prostitución según la nacionali-
dad, hay que señalar que:

• Las personas procedentes de países de Europa y de América Latina se encuentran en 
situación de prostitución principalmente en contextos cerrados. 

• Las de países de la Unión Europea lo hacen más frecuentemente en clubes.
• Las latinoamericanas, en pisos y casas, contexto en el que también se encuentran las 

asiáticas.
• Las personas procedentes de África están, mayoritariamente, en entornos de calle. Es 

también el lugar más frecuente en el que se lleva a cabo la actividad de la prostitución 
entre las españolas, aunque también hay un grupo importante que lo hace en pisos o 
casas.

Se aprecia una correspondencia entre la práctica de la prostitución en lugares cerrados 
(pisos y casas) y una mayor vulnerabilidad, a tenor de los datos sobre nivel educativo, tarjeta 
sanitaria, situación administrativa y domicilio.

¿Cuál es el nivel formativo que presenta este colectivo? La variación de un año a otro es 
mínima en relación a estos datos.

En 2015, con la información disponible, el 44% de las personas manifiesta tener estudios 
primarios y el 41%, estudios secundarios. El 6% manifiesta tener estudios universitarios. Las 
personas que no saben leer ni escribir o no tienen estudios representan el 8%.

En 2017 el 39% de las personas manifiesta tener estudios primarios y el 40% estudios se-
cundarios. El 7% tiene estudios universitarios. Las personas que no saben leer ni escribir o no 
tienen estudios representan el 13%.

En 2019, el 41% de las personas manifiesta que tiene estudios primarios y, el 46% secun-
darios. El 9% tiene estudios superiores. Las personas que no saben leer ni escribir o no tienen 
estudio representan el 5%.
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Es una constante la preocupación de estas mujeres en relación a los “papeles”, la falta de 
documentación administrativa o el riesgo de perderla. Esto se debe al hecho de que en rea-
lidad son migrantes esperando conseguir la documentación que les permita permanecer en 
este país legalmente y poder así acceder a mejores trabajos, supuestamente.

Tabla 2.5. Situación administrativa de las personas atendidas

Regularizada Irregular En trámite

2015 288 82 14
2017 182 100 18
2019 248 152 17

Fuente: Elaboración propia a partir de XADPEP (2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019)

A pesar de que no tengan la documentación regla, gracias al trabajo de las entidades y del 
ayuntamiento se ha conseguido que puedan empadronarse y de este modo obtener la tarjeta 
sanitaria. El 84% de las personas atendidas dispone de tarjeta sanitaria.

Se comprueba que un importante número de las mujeres en clubes, al contrario de las que 
ejercen en calles y pisos, se encuentran en situación regular. Las inspecciones que se produ-
cen en los clubes hacen que los responsables de estos espacios procuren que las personas en 
situación de prostitución se encuentren en situación regular, aunque de tanto en tanto “cae” 
un club con mujeres víctimas de trata.

2.5.5. Datos obtenidos durante el confinamiento por COVID-19 (mazo-abril 2020)

La declaración del estado de alarma por Covid-19 está teniendo importantes efectos sobre 
la economía y la situación social de la mayoría de la población; a mayor vulnerabilidad más 
dramática se torna, y las personas en situación de prostitución es uno de estos sectores. Según 
el informe de Germanes Oblates (Informe sobre el impacto que la crisis Covid-19 está tenien-
do en las mujeres que ejercen prostitución y/o son víctimas de Trata con fines de explotación 
sexual, 2020), hay mujeres que continúan pagando habitaciones o que se han quedado confi-
nadas en los pisos y clubes en los que ejercen la prostitución, sin que los propietarios cubran 
las necesidades más básicas. Muchas mujeres están adquiriendo deudas bastante importantes 
con proxenetas o prestamistas del contexto de prostitución. Algunas de ellas están mantenien-
do videoconferencias de carácter sexual. Es una entrada de dinero, pero les preocupa la utiliza-
ción posterior de las imágenes (pornografía). Otras mujeres han sido desalojadas o expulsadas 
de pisos y lugares de citas, donde ejercían la prostitución y vivían. La mayoría de las practica-
ban la prostitución en la calle han dejado de hacerlo y no tienen dinero para dar cobertura a 
las necesidades básicas y para ayudar a sus familias en sus países de origen. 

Los efectos de la pandemia están causando un fuerte impacto psicológico en ellas; padecen 
la incertidumbre y la inseguridad frente a su situación administrativa. Se da también la situa-
ción de mujeres que desearían cambiar sus vidas. Algunas se están replanteando sus proyectos 
de vida y se está generando una complicidad y una red solidaria muy significativa entre ellas. 
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Demandan cobertura de las necesidades básicas (alimentación, pago de alquiler, facturas, me-
dicación, material de higiene, etc.), atención y acompañamiento psicológico y orientación para 
la educación se sus hijas e hijos. Algunas mujeres también demandan alojamiento al no poder 
enfrentar los gastos de alquiler.

A propuesta del Ministerio de Igualdad, se han incorporado medidas adicionales en el Plan 
de contingencia contra la violencia de género dirigidas a víctimas de trata y mujeres que se 
encuentran en contextos de prostitución.

Durante la pandemia de la Covid-19, desde las administraciones se han reforzado los ser-
vicios de atención a las víctimas de violencias machistas y a las mujeres en situación de pros-
titución. El Institut Balear de la Dona se incluye como servicio esencial durante la pandemia y 
como entidad que coordina las acciones que se llevan a cabo desde los consejos insulares de 
las islas.

Respecto al servicio de vivienda para mujeres en situación de prostitución, las entidades 
especializadas en la atención sociosanitaria de las mujeres en situación de prostitución en 
Mallorca, concretamente Médicos del Mundo, detectaron que algunas de ellas, frente a la 
situación del estado de alarma y del confinamiento establecido como consecuencia de la crisis 
sanitaria de la Covid-19, sufrían algunos abusos por parte de los proxenetas, como el aumento 
de la deuda, así como la expulsión de los clubes o pisos, entre otros.

Por este motivo, desde la Dirección Insular de Igualdad y Diversidad del Consejo de Mallor-
ca, se impulsó un nuevo servicio de vivienda dirigido a mujeres en situación de prostitución, 
un recurso de alojamiento y acompañamiento que contó inicialmente con 25 apartamentos 
y que a día de hoy cuenta con un total de 15 apartamentos. Posteriormente, en el estado de 
alarma, el servicio se dirige a personas en situación de prostitución que quieren abandonar 
esta violencia machista e iniciar un proceso de inserción sociolaboral teniendo cubiertas las 
principales carencias como son el alojamiento y la manutención.

La gestión de este servicio se lleva a cabo por parte de Médicos del Mundo y cuenta con 
el acompañamiento profesional y la atención psicológica, jurídica y social las 24 horas del día. 
Para acceder, se realiza previamente una valoración y derivación de la trabajadora social.

Ibiza y Menorca también dispusieron de plazas residenciales de emergencia.

En relación a la prestación social Covid-19 (RESOGA), desde el Gobierno de las Islas Baleares 
se impulsaron (a partir del 1 de abril de 2020) prestaciones económicas extraordinarias aso-
ciadas a la RESOGA (Renta Social Garantizada) a fin de ayudar a las personas que, a causa de la 
paralización de la economía, se quedaron sin ninguna clase de ingresos ni derecho a percibir 
prestación económica.

La prestación social Covid-19 se dirigió a las personas con una situación administrativa irre-
gular y/o en situación de vulnerabilidad extrema provocada por la crisis sanitaria. Para ofrecer 
esta ayuda, desde la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes, se impulsaron subvenciones 
para las entidades del tercer sector (como Cruz Roja, Médicos del Mundo) que trabajan con 
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colectivos que se sostienen en la economía sumergida, especialmente en el cuidado de las 
personas mayores, el servicio doméstico, la prostitución o la venta ambulante.

Las ayudas para el alquiler de vivienda habitual específicas Covid-19, creadas por la Conse-
jería de Vivienda y Movilidad con el fin de ayudar a las personas arrendatarias que, a conse-
cuencia del impacto de la pandemia, tienen problemas transitorios para pagar el alquiler. El 
Institut Balear de la Dona colaboró en esta ayuda con la aportación económica.

Las personas beneficiarias de estas ayudas son aquellas que tienen un contrato de alquiler y 
pueden acreditar su situación de vulnerabilidad económica y social; aquí las mujeres víctimas 
de violencia machista fueron consideradas personas en situación de especial vulnerabilidad en 
materia de vivienda.

Las entidades sociales dentro de la red XADPEP han sido las encargadas de gestionar y dar 
la ayuda económica a través de la Renta Social Garantizada del Gobierno Balear y otros tipos 
de ayuda durante la segunda quincena de marzo y mes de abril, reforzando la atención directa 
a personas en situación de prostitución.

Entre Médicos del Mundo, Casal Petit y Cruz Roja, se han atendido a 548 persones en situa-
ción de prostitución.

Respecto al sexo de estas personas, el 95% de las atenciones han sido a mujeres, siguiendo 
la tendencia de las memorias.

Respecto al lugar de residencia, se constata que el 55% vive de alquiler en una habitación 
y el 41% vive en el mismo lugar en el que ejercían la prostitución, hecho que ha supuesto otra 
amenaza para las mujeres, ya que se han dado casos de cierre de pisos por la emergencia Co-
vid-19 y las han echado a la calle.

Cuatro de cada cinco atenciones se han prestado a personas extranjeras, principalmente 
extracomunitarias, poniendo de relieve la situación de vulnerabilidad y las dificultades que 
tienen para integrarse con plenitud de derechos en nuestra sociedad −407 extranjeras, 85 es-
pañolas y 56 desconocida−. De estas personas extranjeras, 250 fueron de América Latina y 120 
de África. Los países destacados son Nigeria, Colombia y Brasil.

En cuanto a la edad de personas atendidas por la Covid-19 ha sido de 36,17 años de media, 
distribuidos de la siguiente manera: 44 de 18-24 años, 160 de 25-34 años, 95 de 35-44 años, 
95 de 45-54 años, 34 de 55-64 años, 2 de 65 años y más.

Respecto a la tramitación de ayudas económicas, cada entidad ha gestionado la tramitación 
en un total de 354 (véase Tabla 2.6).

Tabla 2.6. Tramitación de ayudas económicas

Casal Petit 192 peticiones
Médicos del Mundo 154 peticiones
Cruz Roja 8 peticiones
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En relación con la forma de gestión de las ayudas, se hace constar que casi el 50% de 
las personas atendidas no tienen cuenta corriente en un banco (por no estar regularizadas 
y no tener la documentación en regla), así que reciben un talón del Gobierno Balear que 
se recoge en la sede de las entidades. No hay datos de las que reciben la ayuda a través 
de banco.

También se han atendido demandas aparte de la Renta Social Garantizada, como de 
alimentación, hogar de emergencia, apoyo emocional y psicológico (véase Tabla 2.7).

Tabla 2.7. Otras demandas atendidas

Ayudas para alimentación 153
Hogar de emergencia 25
Apoyo psicosocial 67
Otras ayudas: medicación, alimentación infantil, pago de luz 9

Como resumen, la información recogida en estas difíciles circunstancias y con un enorme 
esfuerzo por parte de estas entidades, pese a la dificultad para asegurar una rigurosidad 
plena con los datos por la situación que conlleva la crisis, podemos señalar que:

• El 95% de personas atendidas han sido mujeres.
• 4 de cada 5 atenciones fueron a mujeres extranjeras (50% latinoamericanas y 24% 

africanas; las españolas representan el 17% del total)
• La edad media ha sido de 36,17 años (36% entre 35-44 años y 31% entre 25-34 años)
• 67% de las personas viven solas.
• Mayoritariamente ejercen prostitución en entornos de pisos y casas, seguido de ca-

lle. Tan sólo se han podido recoger datos de una de cada tres PEP (99 casos de pisos 
y 72 casos de calle).

• Pocas informan de haber continuado ejerciendo, no se dispone de datos en 247 de 
las 548 atenciones realizadas, casi un 43%.

• Además de la falta de ingresos, algunas han tenido que asumir nuevos gastos como 
alojamiento, manutención, etc. Hemos de señalar que no se dispone de información 
en casi un 43% de las atenciones realizadas (262 de las 548 personas atendidas).

Respecto a las demandas, las personas atendidas se han sentido muy aliviadas por las 
medidas complementarias y/o de urgencia aprobadas desde los diferentes niveles de las 
administraciones públicas, lo que les ha permitido, por primera vez, enfrentar esta situación 
de extrema necesidad. Se destaca:

• Tramitadas 354 solicitudes de Renta Social Garantizada durante el mes de abril.
• Concedidas 153 ayudas para alimentación.
• Atendidas 25 peticiones para hogar de emergencia.
• Otras demandas: (67) como la de apoyo emocional y psicológico.

La prostitución es resultado directo de la desigualdad por razones de género y del des-
igual e injusto reparto de la riqueza en el mundo, y estas son las cifras.
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2.5.6. Análisis de las memorias del Ayuntamiento de Calvià

Calvià es un municipio importante tanto por su número de habitantes como por su peso 
en la economía mallorquina, producto de la actividad turística. En 2017, desde el Área de Co-
hesión Social e Igualdad, a través de la creación de MAPCAL, se impulsó un proyecto con el 
objetivo de hacer un diagnóstico de situación de las PSP en Calvià y dar formación en torno a 
la problemática del sistema prostitucional tanto a la comunidad de profesionales del ámbito 
social y turístico como a la policía local. A través de un Convenio anual de colaboración con 
el Ayuntamiento y las entidades que realizan la atención directa con mujeres en situación de 
prostitución (Médicos del Mundo, Cruz Roja y Casal Petit), comenzaron conjuntamente la de-
tección de situaciones de riesgo y explotación y promoción de la salud en personas que ejer-
cían la prostitución en Calvià en calles, pisos, casas y clubes, siguiendo los objetivos marcados 
por el ayuntamiento:

• Conocer la situación de prostitución y trata de personas para la explotación sexual en 
el municipio de Calvià.

• Establecer una red de coordinación con las entidades sociales, instituciones, Policía 
Local y Guardia Civil que realizan intervenciones con las personas que ejercen la pros-
titución en el municipio de Calvià.

• Formar a la comunidad de profesionales y agentes sociales, y sensibilizar a la comuni-
dad de Calvià sobre la trata de seres humanos, la explotación sexual y la prostitución 
como formas de violencia contra las mujeres y violación de los derechos humanos.

• Dar apoyo a las entidades sociales que desarrollan proyectos de intervención con mu-
jeres que ejercen la prostitución.

• Visibilizar el delito de tráfico de seres humanos para la explotación sexual.

El período en el que se realizó el proyecto fue desde mayo a octubre. Puesto que cada 
entidad registra de diferente manera las actuaciones, no es fácil tener un número exacto de 
atenciones y de intervenciones realizadas, ya que muchas veces se han producido diversas con 
la misma mujer. En todo caso, el número nunca baja de las 100 mujeres cada año (Existe una 
ligera bajada en 2018, que vuelve a repuntar el 2019).

Se ha de señalar en primer lugar que no se ha podido llegar a todas las personas en situa-
ción de prostitución; las menores, las tratadas, las denominadas de alto standing y las que 
contactan con los prostituidores mediante aplicaciones electrónicas por móvil permanecen 
muy invisibles. Otra dificultad para las entidades fue la constante fluctuación de mujeres. 

A pesar de todo, las tres entidades, mediante la estrategia de reparto de material preventivo, 
realizaron un trabajo importante. En sus memorias destacan que casi el 100% son mujeres y que 
la franja de edad predominante es de 20 a 35 años. Respecto al país de procedencia, destacan las 
mujeres de países africanos, sobre todo Nigeria, las cuales se sitúan en la calle en un 91%. Res-
pecto a las mujeres en lugares cerrados, ha sido imposible contactar pisos y casas. Entrar en los 
clubes ha sido también bastante complicado, sobre todo según avanzaba la temporada turística. 
Los dueños no autorizaban la entrada porque “no era necesario”; por tanto, las mujeres no se 
mostraban nada receptivas, ni siquiera accedían a recoger los folletos informativos o el material 
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preventivo. Los países de procedencia más representados en los clubes en los que se pudo entrar 
y ser atendidos son Rumania seguida de Brasil, Bulgaria, Serbia, Nigeria, Ecuador, Colombia y 
República Dominicana. Únicamente se ha contactado con una española.

Generalmente, hay un gran desconocimiento sobre el acceso a los recursos sociales, ya 
que no hay una vinculación con el entorno comunitario −normalmente viven en Palma y son 
trasladadas a Calvià cada noche−, su nivel formativo es bajo, con dificultades de acceso al 
mercado laboral, sufren precariedad económica y situación administrativa irregular. La falta de 
redes afectivas y apoyos sociales −no tienen prácticamente relaciones sociales ni familiares, 
las dejan en sus países de origen−, así como numerosas consecuencias psicológicas derivadas 
de la actividad misma y de la estigmatización que padecen, hacen que tengan una pobre auto-
percepción y autoconcepto de sí mismas, sentimientos de indefensión, sentimientos de culpa, 
inseguridad, miedo, entre otros.

Todas estas barreras provocan que las mujeres se encuentren en una situación de despro-
tección y de desigualdad social que les imposibilita disfrutar de derechos sociales y quedan al 
margen de las oportunidades vitales que el acceso a la plena ciudadanía ofrece y que garanti-
zan la integración y la cohesión social. 

Solo Cruz Roja ha explicitado el perfil de consumidor de prostitución: en el caso del munici-
pio de Calvià y sobre todo en los meses de verano, observan que el prostituidor es un perfil de 
hombre joven (en muchos casos podrían tener entre 18 y 20 años) principalmente de origen 
británico y con un estado de embriaguez bastante elevado.

Mediante la estrategia de entrega de material preventivo a las salidas de aproximación, 
ofrecían a las mujeres Educación para la Salud a través de mensajes breves y con talleres tanto 
individuales como grupales las asesoran en cuestiones de:

• Transmisión y contagio del VIH, y otras infecciones de transmisión sexual.
• Embarazos no deseados, enseñando qué conductas son de riesgo y cuáles no, así 

como hacer un uso correcto de los diferentes tipos de preservativos, qué hacer en 
caso de que se rompa, entre otros.

• La práctica de sexo más seguro y el cuidado de la salud en general.

Otros talleres tienen un cariz social e informan sobre la existencia de otros recursos y servicios 
de la comunidad. Asimismo, dan un apoyo psicológico. 

Durante el verano también se realizan mapeos de pisos en los que se ejerce la prostitución a 
través de llamadas telefónicas a los diferentes anuncios que ofrecen “servicios sexuales” que se 
encuentran en la prensa e internet, para intentar localizar los pisos que pueda haber en la zona.

Respecto a las charlas y formación a profesionales, las tres entidades han impartido talle-
res de formación en la Policía Local de Calvià en relación a la situación de la prostitución en el 
municipio. La duración de las formaciones fue de dos horas cada una de ellas y participaron 60 
policías. También, en los Servicios Sociales del Municipio de Calvià, con la finalidad de que ten-
gan presentes las necesidades de estas personas y de su situación, aunque no haya demandas 
específicas en sus servicios. Participaron 35 personas.
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La prostitución en Calvià, valoración y denuncia de las vulneraciones sufridas por las perso-
nas en situación de prostitución en Calvià. Se han detectado diversos problemas por parte de 
las tres entidades. Respecto a Casal Petit, en el inicio del estudio, los/las educadores/as que in-
tervenían en la calle y en los clubes tenían acceso a diversos clubes de Magaluf en los que has-
ta ese momento no se había podido entrar. Se trata de un trabajo lento y de mucha confianza. 
No es fácil de entrada acceder a estos ambientes y todavía es mucho más difícil mantener 
las visitas, dado que muchas veces la desconfianza por parte del personal encargado y de los 
hombres de seguridad de estos ambientes supone un gran obstáculo para llegar a las mujeres.

Esta desconfianza provoca pérdida de información sobre su funcionamiento y organización 
que las mujeres que ejercen no pueden aportar, lo que afectó directamente al funcionamiento 
del estudio.

Los problemas detectados por Cruz Roja son tres. Primeramente, la constante fluctuación 
de usuarias y el municipio de residencia, ya que manifiestan no necesitar ayudas de recursos 
locales. Muchas vienen a Calvià durante los meses de verano para ejercer la prostitución y 
después regresan al lugar donde residen (municipios de Mallorca u otras CCAA). En segundo 
lugar, el gran número de usuarias que se mostraban reticentes a ir solas a los recursos (por 
dificultades lingüísticas, desconocimiento de la isla, entre otros) hace necesaria una primera 
valoración del equipo técnico para realizar acompañamientos. Y, finalmente, la imposibilidad 
de acceder a numerosos locales/clubes para poder contactar con las usuarias además de la 
presencia de controles de las mujeres atendidas.

Por último, según los problemas detectados por Médicos del Mundo, se considera nece-
sario continuar con una segunda parte del diagnóstico más enfocada a la ciudadanía del mu-
nicipio como son el vecindario, el sector comercial y empresarial, el personal de los locales 
y asociaciones, entre otros. Una vez combinada toda la información se podrá promover un 
circuito de sensibilización de la población general y de la juventud del municipio frente a la 
prostitución y el tráfico de personas con fines de explotación sexual.

Una de las cuestiones que se ha trabajado en la MAPCAL desde el primer momento ha sido 
la aplicación de la ordenanza municipal, que considera infracción grave mantener relaciones 
sexuales en el espacio de uso público o en lugares visibles de éste. Se han tenido en cuenta 
declaraciones de las mujeres y se ha contrastado con los miembros de la Mesa, entre los que 
se encuentran la Guardia Civil, la Policía local, el Servicio de Igualdad y las mismas entidades, 
aparte de otras, por tal de aclarar cualquier duda sobre posibles vulneraciones de derechos.

Es destacable el aspecto de salud de las memorias de Médicos del Mundo que hace refe-
rencia a los obstáculos de las personas en situación de prostitución para acceder a la tarjeta 
sanitaria:

• No tener documentación identificativa en regla (falta de pasaporte).
• No poder empadronarse donde viven (muchas PSP viven en el club o piso donde llevan 

a cabo la actividad de la prostitución, número máximo de personas empadronadas en el 
piso en el que viven, alta movilidad geográfica).
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• No tener la información adecuada para realizar los trámites necesarios.
• No poder presentar un certificado negativo de hacienda de España o del país de origen, 

ya que hay países que no emiten este certificado, por tanto, es imposible obtenerlo.
• Imposibilidad de presentar documentos que acrediten que su país cubre o no su asisten-

cia sanitaria en el estado español.
• Inexistencia de documentación que muestre que no cuentan con medios económicos en 

el país de origen, por no facilitarlo la administración pertinente.

Se destaca especialmente los incidentes ocurridos en 2018 en el informe de Médicos del Mun-
do. El día 31 de mayo, un grupo de 27 mujeres de nacionalidad nigeriana piden ayuda a la entidad 
para poder subsanar de alguna manera la situación de delito de odio, intimidación y agresiones que 
están sufriendo en la zona de Magaluf, a raíz de las protestas del vecindario y del sector empresarial 
de la zona. Llegan a la sede de Médicos del Mundo dispuestas a denunciar y ofrecer datos significa-
tivos para acabar con todas las vulneraciones recogidas y sufridas. A partir de este momento, se lle-
va a cabo un plan de acción y de organización inmediato por tal de dar apoyo y voz a estas mujeres.

El equipo se dividió entre acompañantes de las mujeres agredidas en el Hospital Universitario 
Son Espases, para el reconocimiento médico y posterior informe de lesiones, y otro grupo que 
acompañó al resto para prestar declaración en las comandancias de la Guardia Civil de Calvià si-
tuadas al Polígono Son Bugadellas, previo consentimiento de las víctimas y después de las comuni-
caciones que se establecieron desde Médicos del Mundo con Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado para garantizar la protección de las mujeres.

Esta actuación coordinada permitió que, por un lado, las protestas ciudadanas en contra de la 
prostitución menguasen con la imputación de cinco personas por acoso y delitos de odio el día 1 
de junio y, por otro, permitió que las personas en situación de prostitución aumentasen la confian-
za en las entidades que trabajan con ellas. Posteriormente, se organizó una reunión por parte del 
Ayuntamiento de Calvià y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con los empresarios implica-
dos en las movilizaciones y el conjunto de estas actuaciones (denuncias, reuniones...etc.) permitió 
que la situación retornase a la normalidad.

Aun así, aunque las protestas ciudadanas fueron frenadas y la situación volvió a la normalidad, 
el número de personas en situación de prostitución en la zona ha disminuido respecto a años ante-
riores y en consecuencia, el número de atenciones que se han realizado.

Tanto Médicos del Mundo, como Cruz Roja y Casal Petit concluyen que aunque valoren que 
hay un aumento de conocimiento sobre derechos y deberes y especialmente sobre los recursos 
sociosanitarios disponibles, queda mucho por hacer para llegar a conseguir que la mayoría de las 
personas en situación de prostitución recuperen el derecho a la asistencia sanitaria y sean ciuda-
danas activas y de pleno derecho. Destacan que, con sus acciones, se mejoran las condiciones psi-
co-sociosanitarias de las personas en situación de prostitución atendidas y se mejora su inclusión 
social. Especialmente, porque la mayoría de las personas atendidas expresan haber incrementado 
sus capacidades y autoestima y hacen demandas que propician que se planteen mejoras constan-
tes de los programas de atención a estas personas.
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Por parte del Ayuntamiento de Calvià se valora que después de todo el trabajo y el segui-
miento continuo que se realiza a través de la subcomisión técnica, se debe continuar actuali-
zando los datos sobre las necesidades para establecer las medidas que les den respuesta. Por 
este motivo, la MAPCAL quiere seguir impulsando herramientas que ayuden a profundizar en 
el diagnóstico de la situación de explotación sexual en Calvià; potenciar la cooperación y co-
laboración entre el Ayuntamiento y las entidades especializadas; consolidar el trabajo en red 
que se lleva a cabo desde 2017 y reforzar la coordinación; mejorar la capacidad del colectivo 
de profesionales municipales que realizan labores de prevención y detección; continuar con el 
plan de formación inicial y ampliarlo a la ciudadanía; colaborar, desde las competencias mu-
nicipales, para impulsar planes de vida (inserción sociolaboral, orientación laboral, formación, 
vivienda, salud, tiempo libre y participación política); crear un plan de Educación afectivo-se-
xual para el municipio de Calvià, a partir del diagnóstico elaborado durante el curso 2019-2020.

Desde el 2019 el Servicio de Igualdad forma parte de la Mesa de Ocio Nocturno de Calvià 
de la cual forman parte asociaciones hoteleras del municipio, las personas que representan a 
los sectores del taxi y del ocio nocturno, así como las áreas municipales involucradas (Policía 
local, Calvià 2000, Licencias y Actividades, Turismo).

La crisis de la Covid-19 ha evidenciado una vez más la situación de extrema vulnerabilidad 
social y económica de las mujeres en situación de prostitución. Así, un reto ineludible es que 
se considere la prostitución como un delito de explotación sexual desde una perspectiva abo-
licionista y visibilizar la relación entre la trata, la explotación sexual y la prostitución.

Actualmente, está previsto celebrar las IV Jornadas sobre prostitución, que pretenden cen-
trarse en la educación afectivo-sexual y el consumo de pornografía.

2.5.7. Evaluación de los programas y experiencias de intervención de las entidades sociales

En relación a los proyectos que promueven un cambio de vida, entidades como Germanes 
Oblates y Médicos del Mundo cuentan con proyectos a largo plazo dirigidos a personas en si-
tuación de prostitución. A pesar de que sean difíciles de cuantificar, son mucho más importan-
tes porque buscan cambios profundos en la calidad de vida de las mujeres a través de acciones 
que promueven el empoderamiento de este colectivo.

Como se citó anteriormente: “Del total de personas atendidas, en el 74% de los casos se 
realiza una atención informativa (denominadas en las memorias como Casos generales) y, en 
el 26%, un proceso de trabajo con la persona que se atiende (son los denominados Casos de 
proceso). Vemos necesario visibilizar este 26%.

Más allá de los datos cuantitativos, sabemos que este es el camino para que las mujeres en 
contextos de prostitución, a través de estos procesos, sean ellas mismas las protagonistas de 
su propia historia. A través de sus memorias vemos que las mujeres en situación de prostitu-
ción acaban mayoritariamente dañadas emocionalmente, de manera que para poder intentar 
su integración social hay un trabajo previo que realizar a su lado, devolverles la autoestima 
y la autoimagen, que la confianza en sus propias capacidades y acciones las empodere para 
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así poder enfrentar la búsqueda de trabajo que les posibilite un cambio de vida. Una de las 
herramientas más interesantes que se utilizan es la denominada Teoría del Cambio o Modelo 
Transteórico de cambio enunciados por los psicólogos Prochaska y DiClemente. Para cambiar, 
cualquier persona necesita hacer un recorrido previo, que contiene, en general, seis etapas 
coincidentes con seis realidades por la que la persona atraviesa:

Tablla 2.8. Teoría del Cambio

Etapa de Precontemplación No es consciente del problema
Etapa de Contemplación Lo vive con ambivalencia
Etapa de Preparación o Determinación Quiere iniciar proceso de cambio
Etapa de Acción Se implica en el proceso
Etapa de Mantenimiento Se mantiene la acción y prevé recaídas
Etapa de Recaída No es definitivo, se retoma el proceso

Fuente: Elaboración propia a partir de Prochaska y DiClemente (1992)

En todas las etapas es imprescindible que se dé tanto la fuerza de determinación de la 
persona como la capacidad de acompañamiento de las profesionales. Pero no se avanzará si 
el acompañamiento no va de la mano de los recursos materiales y económicos que la adminis-
tración pública ha de aportar para que el cambio pueda ser efectivo. El Cambio es un proceso 
individual, nadie puede cambiar a nadie si no quiere, es lo que denominamos Empoderamien-
to; son ellas las que se empoderan y la entidad y las administraciones lo facilitan mediante 
recursos, que van desde posibilitar a las mujeres el aumento de la consciencia, la Revaluación 
del ambiente, el Aligeramiento dramático, la Autoevaluación, la Liberación social, la Adminis-
tración de esfuerzos y el Control de estímulos.

Es también muy interesante comprobar como las entidades mismas han ido evolucionando 
para conseguir estos objetivos incorporando el análisis de género para poder comprender 
profundamente las lógicas sociales que hacen realidad el sistema prostitucional; es decir, com-
prender el sistema patriarcal.

A.  Casal Petit
Hace 31 años que la Congregación de Germanes Oblates (Casal Petit) está presente 
en la zona de Porta de Sant Antoni y alrededores. Desde entonces, atiende al colec-
tivo de mujeres que se encuentran o han estado en contextos de prostitución y/o 
exclusión social. En el año 2001 se abrió el Casal Petit, situado en el barrio, con el 
objetivo de estar cerca de las mujeres y ofrecerles una cobertura social. Desde el año 
2019, Casal Petit es el Centro de referencia de trata de mujeres de las Islas Baleares.

La evolución experimentada por este proyecto es muy significativa como puede en-
tenderse fijándonos en los objetivos extraídos de sus memorias. El objetivo general 
de la primera memoria (1999) es iniciar y dar apoyo a un proceso de reinserción social 
a nivel personal, sociofamiliar, laboral económico y cultural. Respecto a la última me-
moria (2019), los objetivos generales son:

 ○ Atender al colectivo de mujeres que ejercen prostitución y/o están en riesgo de ex-
clusión social y/o son víctimas de tráfico con fines de explotación sexual en Palma.
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 ○ Sensibilizar a la población sobre la prostitución, sus causas, consecuencias y al-
ternativas.

 ○ Posibilitar la incorporación del voluntariado en la organización y funcionamiento 
del servicio.

 ○ Posibilitar la formación en prácticas del alumnado procedente de estudios de la 
rama social.

 ○ Incidir en una mayor participación social de este colectivo.
 ○ Asegurar la aportación económica adecuada para el desarrollo de los proyectos 
programados.

Así pues, en 1999 tenían un proyecto de proceso: “Atención, Orientación y Segui-
miento”, en el que atendieron a 71 mujeres, mientras que en 2019 contaban con 
5 proyectos que atendieron a 239 mujeres en prostitución. Casal Petit actualmente 
tiene las siguientes áreas: atención psicosocial, formación, prelaboral, alojamiento 
e incidencia social. Dentro del área de atención psicosocial se realiza un trabajo de 
calle para contactar con las mujeres en los lugares donde llevan a cabo la actividad 
de prostitución. También se les ofrece atención social para elaborar los planes indi-
viduales con cada mujer, con información, orientación y asesoramiento. Además de 
derivaciones a otros recursos, también se realiza la coordinación con otros servicios 
y entidades.

En la atención psicológica cuentan con un taller, Passa-ho bé, para mujeres mayores, 
además de un taller de memoria, charlas sobre nutrición, cinefórums, debates, sali-
das culturales y festivas, lectoescritura y cálculo. Han participado 13 mujeres. Respec-
to al área de formación, en el Taller Alternativa se han organizado actividades como 
debates sobre prostitución y “clientes”, habilidades sociales (empoderamiento, auto-
estima, resiliencia, dinámicas grupales), taller de sexualidad, sesiones sobre violencia 
de género, control y gestión del estrés, debate sobre trata de personas con fines de 
explotación sexual, interculturalidad. También se realizan visitas a recursos sociolabo-
rales en Palma y orientación laboral. Han asistido 29 mujeres. También llevan a cabo 
la Brúixola: formación con clases de alfabetización, español, catalán, inglés e informá-
tica. Han participado 126 mujeres.

En el área prelaboral, realizan actividades relacionadas con la búsqueda laboral, como 
por ejemplo, la gestión del currículum, llamadas telefónicas a ofertas de ocupación, 
gestiones relacionadas con la ocupación, búsqueda y gestión de ofertas en internet, 
derivaciones a recursos de orientación laboral y capacitación laboral. 115 mujeres 
han participado en estas actividades. De las mujeres que este año han acudido a 
“búsqueda laboral”, 37 han encontrado trabajo, un 32% de las que hay se encuentran 
buscando trabajo. Además, ponen a su disposición el taller Endavant, en el que las 
actividades de búsqueda laboral son las prioritarias, y han participado 31 mujeres.

El área de alojamiento, que tiene como finalidad proporcionar un alojamiento segu-
ro, es una prioridad para atender el proceso de recuperación de mujeres víctimas de 
trata. Es el piso de referencia en las Islas Baleares, propiedad del IBD y gestionado por 
Casal Petit, al que también pueden acceder mujeres que quieran alejarse del contexto 
de prostitución. El número de usuarias que durante el 2019 han pasado por el piso es 
de 19 mujeres, de las cuales:
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 ○ 9 han ingresado por ser víctimas de trata con fines de explotación sexual, deriva-
das por los cuerpos de seguridad.

 ○ Durante la estancia en el piso, 6 mujeres han conseguido una inserción laboral.
 ○ Tres mujeres han sido detectadas como víctimas de trata por el Casal Petit y 7 
eran mujeres en situación de prostitución que necesitaban alejarse de este con-
texto.

 ○ Sus nacionalidades son Colombia (8), Argentina (2), Marruecos (2), República 
Dominicana (2), Rumania (1), Brasil (1), Venezuela (1), Bulgaria (1), Nigeria (1).

Finalmente, en el área de Incidencia Social se realiza un programa, “Faltas tú”, de sen-
sibilización, investigación, medios de comunicación, además de voluntariado y parti-
cipación social. Una actuación destacable en la historia del Casal Petit: La mayoría de 
las mujeres viven en el barrio, una zona que sufrió un alto grado de deterioro tanto 
social como urbanístico. Durante 1999 y 2000 se produjeron cambios a nivel urba-
nístico, lo que conllevó una serie de cambios sociales que afectaron a estas mujeres.

El Casal Petit, desde la consciencia clara de que el derecho a la vivienda es una condi-
ción importantísima en la recuperación social de las mujeres en prostitución, llevó a 
cabo muchas reuniones con diferentes entidades (Proyecto Urban y Patronato Muni-
cipal de la Vivienda) con el fin de adjudicar viviendas e indemnizaciones a las personas 
afectadas por la expropiación de la zona 2B. Se convocó a todas las mujeres afectadas 
para informarles de la inminente demolición de las viviendas del barrio afectadas por 
el Plan URBAN y para tratar de conseguir el realojamiento por el Patronato Municipal 
de la Vivienda. Con un grupo se trabajaron hábitos de higiene personal y de la vivien-
da, ahorro, etc. aspectos básicos. El resultado ha sido:

 ○ Realojadas en viviendas del Patronato Municipal de la Vivienda: 10.
 ○ Compra de una vivienda de IBAVI y PMH: 1.
 ○ Indemnización: 8.
 ○ Ingresos en Residencia de la Tercera Edad (que también recibirán indemniza-
ción): 2.

 ○ Sin derecho a nada: 2.

B.  Cruz Roja
Desde hace más de 20 años, Cruz Roja viene realizando diversas intervenciones diri-
gidas a la población en entornos de prostitución, principalmente con acciones de pre-
vención en salud, así como en atención psicosocial de mujeres en clubes y también 
en la calle.

Últimamente, han surgido nuevos entornos para la práctica de la prostitución, con-
cretamente los pisos clandestinos; en muchos de ellos se accede a través de contac-
tos en internet, lo que hace más complicada la labor de intervención directa.

No sólo ha ampliado la atención a estos entornos, sino que además ha necesitado 
adaptarse a una nueva realidad, por esto se han incluido aspectos como:

 ○ Acciones integrales y complementarias, sumando a la intervención en salud 
otras actividades en el área social, jurídica y laboral, considerando una mirada 
más integral.
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 ○ Mirada multicultural, de género y de identidad sexual.

 ○ Percepción del riesgo, en contraste con el alto nivel de intolerancia, inseguridad 
y violencia en las relaciones sexuales.

La atención a mujeres desde Cruz Roja se basa en la detección de necesidades de la perso-
na desde una perspectiva integral para posteriormente establecer procesos que puedan 
favorecer el acceso a recursos que ayuden a paliar su situación de vulnerabilidad. Vulne-
rabilidad fundamentalmente causada por la violencia de género y más concretamente, 
por encontrarse en situación de prostitución, tráfico, con falta de apoyos familiares y pre-
cariedad económica. Para garantizar el mantenimiento de estos procesos, se realiza un 
seguimiento de la persona usuaria y se fomenta su participación e implicación en cada 
una de las acciones que se realizan. 

 ○ La mayoría de usuarias son informadas y asesoradas sobre los recursos de que dis-
ponen para paliar su situación de dificultad. Por este motivo, son las actividades con 
mayor número de intervenciones realizadas. Cuando se realiza una breve explora-
ción sobre la situación individual de la usuaria, se la asesora sobre las formas de 
acceso y servicios que ofrecen los diversos recursos:

 ○ Formativos, educativos: derivaciones a cursos privados/públicos, derivación e infor-
mación recursos formativos específicos para las mujeres en situación de prostitu-
ción, información para la homologación de títulos, formas de acceso al sistema edu-
cativo español, etc.

 ○ Sanitarios: información y derivación a recursos sanitarios específicos según su situa-
ción.

 ○ Laboral: Información sobre la tramitación de permisos de trabajo, información y de-
rivación a bolsas de trabajo, información y derivación a talleres o cursos de inserción 
laboral, etc.

 ○ Aspectos legislativos: Información y derivación a la OFIM (Oficina de Información al 
Inmigrante), asilo, información y derivación a asesorías legales, información sobre la 
tramitación del empadronamiento. Información sobre sus derechos.

Se destacan también las actividades realizadas para trabajar el empoderamiento de la 
mujer, durante las que se ofrece apoyo emocional a partir del que poder trabajar todas 
las secuelas producidas por su situación de dificultad. Y esto es así tanto si son derivadas a 
un servicio específico para ellas como si no. En este segundo caso, se ponen a disposición 
los recursos con los que cuenta la entidad misma. Una vez que se inicia esta relación de 
ayuda, siempre se emprende un seguimiento de su situación y se trabaja con ellas para 
mejorar su situación. Se realiza un acompañamiento durante todo su proceso.

A pesar de su situación, suelen ser personas bastante autónomas que sobre todo necesi-
tan un apoyo emocional y psicológico, y ser informadas de todos los recursos de que dis-
ponen. Además, existen muchos recursos a los que las derivan y acompañan. Finalmente, 
inician un proceso de ayuda y continúan su proceso por ellas mismas. Se mantienen siem-
pre a su disposición.

El perfil más común de las mujeres en entornos de prostitución es de entre 20 y 28 años, 
en situación irregular que solicitan información y asesoramiento para tramitar la residen-
cia, tramitar la tarjeta sanitaria o el empadronamiento. Estas son las principales deman-
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das del perfil. De otra parte, las mujeres en entornos de prostitución y situación regular 
en los que las demandas más comunes son las formativas; quieren hacer cursos de forma-
ción, poder homologar sus títulos o bien reclaman asesoramiento en la búsqueda laboral.

El perfil de mujeres nacionales varía, en este último perfil, en la edad, ya que suelen 
ser mujeres de mediana edad entre 30-50 años, o más. Las demandas más comunes 
suelen ser ayudas sociales y ayuda en el proceso de búsqueda de trabajo.

Respecto al colectivo de mujeres en entornos de prostitución, hemos podido detec-
tar la gran importancia del apoyo emocional, el trabajo de empoderamiento y el fo-
mento de su autoestima; de esta manera, disminuyen las consecuencias negativas de 
encontrarse en esta situación. Por esto, se animan a proponer una actividad de ocio 
con el objetivo de trabajar con ellas la autoestima y que puedan tener la posibilidad 
de romper con su rutina. La mayoría de estas mujeres apenas tienen la posibilidad de 
salir de su entorno, no tienen momentos para ellas mismas. La actividad consistió en 
una excursión al Parque Natural de Cabrera. Se trabajó la autoestima con cada grupo, 
se realizaron dinámicas de relajación en la playa, pasearon por el parque natural y se 
llevaron a cabo juegos de grupo. Finalmente, la valoración que hicieron fue bastante 
positiva, transmitieron la necesidad que tenían de salir de su entorno y olvidar un 
poco su situación. Las intervenciones realizadas desde el proyecto se dividen en:

 ○ Información y asesoramiento sobre ámbitos básicos (educativo/formativo, jurí-
dico, ocupación del tiempo de ocio, psicológico, salud y/o social).

 ○ Apoyo emocional en su proceso de enfrentamiento, recuperación y mejora en 
ámbitos básicos.

 ○ Actividades formativas que permitan la mejora de competencias personales y/o 
profesionales.

 ○ Seguimiento y evolución del proceso.
 ○ Colaboración y coordinación con redes vinculadas a situaciones de lucha contra 
la violencia de género, la trata de seres humanos, explotación sexual, VIH/SIDA, 
etc.

C. Médicos del Mundo
Médicos del Mundo España es una ONG estatal de carácter sociosanitario creada el 
1990. Médicos del Mundo Baleares fue una de sus primeras sedes territoriales. En su 
evolución, muy significativa, Médicos del Mundo España pasó del enfoque de salud 
pública y reducción de daños al enfoque de género y derechos humanos. Cada vez ga-
nan más peso en sus proyectos de sensibilización e incidencia política con la creación 
del Área de Movilización Social.

En sus primeros años, Médicos del Mundo tenía un enfoque reglamentarista. Después 
de un intenso debate dentro de la organización, pasa a ser una de las ONG abandera-
das del enfoque abolicionista que busca el empoderamiento de mujeres en situación 
de prostitución partiendo del enfoque de género basado en derechos humanos, que 
analiza la iniquidad, la discriminación y los desequilibrios de poder específicos que 
sufren las mujeres en todos los ámbitos de la vida.

En la memoria de Médicos del Mundo Baleares de 2003 ya se subraya, dentro del 
programa CASSPEP (Centre sociosanitario para personas que ejercen la prostitución), 
el trabajo de procesos y personas en situación de prostitución, el proyecto Educación 
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de Iguales, línea de trabajo que busca el empoderamiento de las mujeres con talleres 
como Promoción de derechos, de la salud sexual y reproductiva, asistencia psicológi-
ca, jurídica y clases de castellano.

El 2008 se transformó en el proyecto Curso de Educadoras de Iguales. En la memo-
ria 2008 se señala “las educadoras de iguales son personas capacitadas, no profe-
sionales, que hablan, motivan, educan y ayudan a sus semejantes a tomar decisio-
nes a través de actividades realizadas persona a persona o en pequeños grupos. 
Las educadoras de iguales facilitan una comunicación eficaz y creíble, tienen un 
conocimiento profundo del público a quienes se dirigen, ya que forman parte del 
mismo y utilizan un lenguaje verbal y no verbal apropiado”.

Los grupos de educadoras de iguales se formaban después de una selección entre 
las usuarias. El número máximo de participantes en el curso es siempre de 10 per-
sonas, para que sea óptimo el funcionamiento del mismo. La duración del curso es 
de 30 horas, de las cuales 20 son teóricas y 10 prácticas. Desde 2012, forma parte 
del programa SAIDE (Salud y Derechos).

También se establecieron los encuentros de Calor i Café, coincidente con la consulta 
ginecológica y donde podían conocer otras mujeres con las mismas inquietudes y 
en situaciones muy parecidas, hablar y tener un espacio para ellas que fuese agra-
dable, poder consultar la prensa buscando ofertas de empleo o simplemente tomar 
un café caliente con pastas. En 2008, en estas 10 sesiones participaron un total de 
46 mujeres.

En el Grupo de Crecimiento Personal han participado tanto personas titulares de 
derechos en situación de prostitución como voluntariado, educadoras de iguales y 
equipo técnico. La media de asistencia fue de 6 personas por sesión.

En 2019, el Programa Obrint Camins supuso un cambio en la metodología de los 
cursos. El proyecto “Educadora de Pares” pasa a llamarse “Por y para nosotras”. 
Este cambio ha integrado en los cursos las actividades lúdicas antes citadas “Espa-
cio para ti” y busca dar cobertura a un concepto de salud amplio que incluye salud 
física, psicológica y social. Con el fin de dar cabida a todas las dimensiones de la 
salud, se incluyen contenidos relacionados con el empoderamiento, autoestima, ar-
teterapia, mindfullness, risoterapia y otras actividades lúdicas y otras relacionadas 
con la inclusión formativo-laboral (Titulaciones oficiales como por ejemplo el carnet 
de manipulación de alimentos).

Otros talleres que se ofrecen:

 ○ Talleres de salud: engloba talleres de hábitos saludables, alimentación saluda-
ble, prevención de cáncer de útero.

 ○ Taller sexo más seguro.
 ○ Taller de prevención de infecciones de transmisión sexual y VIH.
 ○ Taller de uso correcto de material preventivo (preservativo masculino y feme-
nino).

 ○ Taller de autocuidado e higiene personal.
 ○ Taller sobre el uso correcto del sistema sanitario público.
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En la actualidad, en el curso “Por y para nosotras”, tanto la formación como la ayuda con 
temas laborales, es una demanda creciente de las personas en situación de prostitución 
que quieren hacer efectivo un cambio en sus vidas a través de la formación. Para poder 
llevarlo a cabo, se coordinan con otras entidades y ONG. Se organizaron 4 cursos de 
empoderamiento, cada sesión con una duración de hora y media, dos de ellos de 10 se-
siones y dos de 5 con la participación total de 29 personas en situación de prostitución.

Del último curso de empoderamiento surgió un nuevo taller sobre violencia de género 
en el que se estamparon en camisetas mensajes elaborados por ellas mismas. Después 
de haber trabajado el empoderamiento femenino frente a las violencias machistas, 10 
personas en situación de prostitución participaron y dieron su permiso para utilizar ma-
terial de sensibilización (material fotográfico) para futuras exposiciones.

En la formación de personal encargado de la gestión de salud para transexuales, me-
diante las salidas de aproximación y las intervenciones individuales realizadas en el pro-
grama SAIDE, se ha detectado falta de información en cuestiones relacionadas con la 
salud y la falta de asesoramiento sanitario en este colectivo. Este curso ha permitido 
conocer mejor la realidad de las personas transexuales en situación de prostitución y 
sus problemáticas. Se entrevistaron a 14 personas transexuales y finalmente participa-
ron cinco mujeres, todas completaron la formación de 10 horas.

Un buen indicador de éxito del método seguido es la implicación de las titulares de de-
rechos en los proyectos. Además, se ha conseguido que cuatro educadoras de iguales 
formadas en años anteriores participen activamente en actividades de sensibilización 
y en entrevistas en medios de comunicación. Algunas de ellas se convirtieron en au-
ténticas activistas y voluntarias de Médicos del Mundo, como la que fue durante un 
tiempo vocal de incidencia política de la Junta Autonómica y coordinadora del grupo 
de prostitución de Médicos del Mundo Baleares. Estas mujeres acaban su proceso de 
integración en la sociedad cuando se alejan de las entidades y se convierten en unas 
ciudadanas más, y así debe ser.

2.6. Conclusiones

Después del análisis de memorias de la XADPEP en Palma y en Calvià sobre la situación 
de las personas en prostitución se puede concluir que:

• Es muy difícil llegar a donde se encuentran las mujeres más vulnerables: las meno-
res de edad, las víctimas de trata, las que trabajan y las que viven en los pueblos, 
y especialmente, en aquellos lugares de ocio costeros más alejados.

• Se ha producido un decrecimiento de la actividad de la prostitución en la calle y se 
ha incrementado la que se lleva a cabo en pisos y casas a causa de la adecuación 
que han realizado los empresarios de prostitución con el fin de acabar con la alar-
ma social y con las protestas vecinales. De esta manera, las mujeres han quedado 
más aisladas y más expuestas a la explotación.

• No tener documentación, el desconocimiento del idioma, la ausencia de red social 
de apoyo, entre otros, hacen muy difícil la vida de las mujeres migrantes, que han 
de sobrevivir aquí y enviar dinero a sus familias que permanecen en su país de 
origen.
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• La falta de oportunidades laborales y de documentos administrativos aboca a muchas 
mujeres extranjeras a la prostitución, ya sea al llegar o al cabo de poco tiempo de ha-
cerlo, además de las que vienen por las redes de trata.

• Cuando se habla de mujeres en prostitución, realmente se habla de mujeres migran-
tes en situación de irregularidad administrativa que no tienen trabajo y que hacen lo 
que pueden para sobrevivir.

Respecto al trabajo en red:

• Las entidades sociales valoran el aumento de conocimientos sobre derechos y de-
beres, especialmente sobre los recursos sociosanitarios disponibles. Pero aun así, 
admiten que queda mucho por hacer para conseguir que la mayoría de las personas 
en situación de prostitución sean ciudadanas activas y de pleno derecho.

• Con la intervención de las entidades se mejoran las condiciones psicológicas y socio-
sanitarias de las personas en situación de prostitución atendidas y también su inclu-
sión social. La mayoría de las personas atendidas expresan haber incrementado sus 
capacidades y su autoestima y hacen demandas que propician que se planteen mejo-
ras constantes de los programas de atención a personas en situación de prostitución.

• Aunque el Protocolo Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres para la ex-
plotación sexual y la atención a la prostitución en las Islas Baleares marca claramente 
todas las fases y pasos a seguir por los diferentes agentes e instituciones, están toda-
vía muy lejos de cumplirse.

• La administración pública es la que puede y ha de crear las condiciones para que se 
dé el cambio en un tema social de primer orden.

• Para abordar una realidad compleja como el sistema prostitucional, es imperativo 
enfrentarlo con formas de organización complejas. Un trabajo eficaz en red es el 
camino.

• Las estructuras colaborativas han de basarse en el beneficio recíproco de las partes 
para que puedan percibir el proyecto como útil, alimentando dinámicas de comple-
mentariedad y evitando la competencia.

• Sin un cambio en las instituciones sobre la migración y de búsqueda de empleo para 
ofrecer verdaderas salidas laborales a estas mujeres, tampoco será posible una salida 
digna para ellas.

• La lucha contra la trata de mujeres no ha de ser por una cuestión de salud pública, 
que también, sino que la fuerza impulsora ha de ser el asegurar que los derechos hu-
manos con perspectiva de género estén garantizados para toda la sociedad.

Finalmente, las propuestas se redactan a continuación:

• Se ha de conseguir entrar en los otros sectores donde actualmente la oferta de muje-
res es muy importante. Internet es el lugar más relevante, en este sentido.

• Se ha de insistir en el trabajo coordinado interinstitucional efectivo, además de los 
Servicios Sociales e Igualdad.

• Cada consejería del Gobierno ha de diseñar sus propios objetivos de actuación sobre 
trata y prostitución, en el marco del Plan Autonómico, evaluándolos para asegurar 
los avances.
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• Es imprescindible reforzar la implicación directa de los ayuntamientos como ya lo es-
tán haciendo Palma y Calvià, especialmente los costeros con afluencia de turistas.

• Todos los agentes e instituciones implicadas han de compartir aquello que se hace 
y se aprende, para ayudar a situar correctamente las intervenciones en un contexto 
multicausal.

• Las estructuras colaborativas se basan en el beneficio recíproco de las partes que ha 
de entenderse como el desempeño de su misión organizacional en términos de utili-
dad.

• En el trabajo en red han de incluirse las iniciativas que tienen una vertiente de investi-
gación de la realidad, aplicar la base de datos de atención y la base de datos de salidas, 
la elaboración de informes anuales de atención en red y disponer de una manera de 
financiar de forma estable las actuaciones de las entidades sociales específicas por 
parte de las administraciones implicadas.

• La grandeza de los espacios colaborativos que funcionan actualmente viene determi-
nada por la interacción entre los servicios de las administraciones y los servicios del 
tercer sector social, así como por el espacio propio del trabajo de las entidades socia-
les. Preservar estos elementos parece clave para el futuro de la intervención social de 
responsabilidad pública.

• Necesidad de hacer realidad la ampliación de la mirada de las mesas de coordinación 
hacia otras formas de violencias, además de la del ámbito doméstico. Hacen falta re-
cursos materiales, humanos y económicos.

• La vinculación de las iniciativas a los planes de igualdad locales, insulares o autonómi-
cos, el fomento de el empoderamiento de las personas en situación de prostitución, la 
interacción con los servicios normalizados de atención o el apoyo coherente desde las 
administraciones participantes en los espacios de trabajo colaborativo, serían algunos 
de los otros aspectos a tener presente en el futuro.

• El gran reto es poder adaptarse a las nuevas realidades de sistema prostitucional, que 
ahora es más opaco, más deslocalizado y más digital, lo que provoca que las mujeres 
se encuentren más invisibilizadas y supone una clara dificultad para llegar a ellas.
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Capítulo 3

Situaciones de necesidad social de las personas en situación de 
prostitución

3.1. Resumen

El conocimiento de la realidad es esencial para fundamentar las políticas públicas, 
pero también para entender lo que está ocurriendo. Conocer las necesidades socia-
les, las creencias, opiniones, expectativas y demandas de las personas en situación 
de prostitución, por lo que se refiere a la realidad actual y a los procesos recientes, 
es una labor crucial. Conocerla a partir de lo que dicen y hacen las personas implica-
das (opiniones, actividades, demandas), una parte muy importante de las personas 
en esta situación, equivale a conocerla con datos en la mano, recogidos a partir de 
una participación en primera persona.

3.2. Objetivos

Los retos de este capítulo del estudio se concretan en tres grandes objetivos:

1. Disponer de un diagnóstico de las necesidades para el conjunto de las situaciones de 
prostitución, incluyendo los contenidos que se han ido definiendo a lo largo de los 
últimos años en el trabajo de las entidades, la universidad y la administración:

 ○ Conocer las características sociodemográficas de las PEP.
 ○ Conocer las características de las migraciones que han vivido las mujeres.
 ○ Dimensionar y comprender las diversas necesidades sociales, los problemas aso-
ciados a las trayectorias personales, el apoyo social percibido y el que disponen 
realmente.

 ○ Analizar las situaciones de prostitución, las motivaciones y las situaciones de tra-
ta, las amenazas, los malos tratos y la violencia de diversos tipos que han experi-
mentado y experimentan.

2. Conocer las situaciones de prostitución deslocalizada, tanto con un nivel de ocultación 
de nivel medio (anuncios en las web) como las que incluyen niveles más profundos 
de ocultación (organizaciones que se anuncian en páginas web que controlan directa-
mente a mujeres en situación de prostitución).

3. Avanzar interpretaciones y orientaciones estratégicas para dar apoyo a las mujeres 
y hacer frente al sistema prostitucional, en base a las conclusiones del diagnóstico. 
Este tercer objetivo o reto del estudio se concretará en las conclusiones finales, pero 
se constituye a lo largo de las interpretaciones que se hacen en las diversas secciones 
del capítulo.
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Como se verá a lo largo del informe, los objetivos han podido alcanzarse gracias a la colabo-
ración de muchas personas, gracias también a una metodología fiable que se ha podido adaptar 
a circunstancias muy adversas (restricciones motivadas por la Covid-19, desde el 14 de marzo), 
así como gracias al acompañamiento en todo el proceso aportado por el tercer sector implicado 
y por las administraciones públicas.

3.3. Método

Los estudios realizados en este capítulo se han llevado a cabo de acuerdo a un diseño que 
permitía cumplir cinco criterios fundamentales:

1. Conseguir la mejor fiabilidad posible, con el fin de poder confiar en los resultados obtenidos.

2. Desarrollar las diversas consultas incluyendo la participación de PEP.

3. Mantener el equilibrio entre los datos más cuantitativos y las informaciones cualitativas.

4. Mantener el reconocimiento territorial de las Islas Baleares como referente en todas las 
recogidas de datos y consultas.

5. Incluir todas las cuestiones planteadas por parte de las personas que han colaborado en 
el diseño del estudio, en especial, en el cuestionario utilizado.

Las investigaciones que forman parte del capítulo, limitadas por las condiciones restrictivas de 
movilidad por la pandemia desde el 14 de marzo de 2020, se han desarrollado con dos métodos 
complementarios: 

• La encuesta semiestructurada, que incluye preguntas abiertas.
• El análisis de los datos identificados en diversas plataformas de internet.

Finalmente, los estudios realizados son los siguientes:

• Encuesta a 239 personas en situación de prostitución, realizada con la colaboración de 
Cruz Roja, Casal Petit, Médicos del Mundo Palma, Médicos del Mundo Ibiza, Equipo del 
Consejo de Menorca, Institut Balear de la Dona, Servicios Sociales y de Igualdad de los 
municipios y otras colaboraciones (grupos feministas, colectivos diversos de profesiona-
les... etc.).

• Estudio de 515 anuncios de ofertas de prostitución, presentes en 10 empresas diferen-
tes y distribuidas en Internet.

• Estudio de 65 webs de ofertas de prostitución, controladas por organizaciones de diver-
sos tipos.

Respecto a los dos últimos estudios, como es evidente, sólo se han considerado ofertas rea-
lizadas en el territorio de las Islas Baleares. En los dos estudios se han considerado las ofertas 
válidas. En las muestras hay ofertas redundantes.

En general, las muestras disponen de buena representatividad. Aunque los márgenes de fiabilidad 
y error habituales en las investigaciones sociales no se pueden calcular con precisión, se ha estimado 
que para un universo de 2.350 personas en situación de prostitución, la muestra de 239 personas 
tiene un margen de error de un 5%, con un nivel de confianza de 2 sigmas y p=0,20. Pero no se han 
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podido respetar criterios de aleatorización en la selección de la muestra, ya que no se dispone de 
listados de PEP, como es evidente, y por tanto estas propiedades son únicamente aproximaciones 
estadísticas. Se ha de recordar que una parte de la oferta se encuentra en proceso de deslocalización 
(Ballester et al., 2014), de ocultación, esto es lo que precisamente se ha intentado captar con las fuen-
tes de datos a partir de internet.

Los dos últimos estudios sobre la oferta deslocalizada no trabajan con muestras, sino que son 
exhaustivos en relación a la oferta presente en internet. Las técnicas de búsqueda de la información 
garantizan que las dimensiones de las dos fuentes de datos (anuncios y web), ofrezcan calidades bas-
tante aceptables y permiten estimaciones ajustadas a la realidad actual de la oferta deslocalizada.

Instrumentos

Los tres instrumentos utilizados son: el cuestionario aplicado con las personas en situación de 
prostitución, las bases de datos de anuncios y las de web. La dos últimas se ha preparado con SPSS 
(v.25).

Fueron diseñados y revisados mediante un procedimiento de consulta de expertos y expertas; pos-
teriormente, fueron sometidos a una consulta entre las personas que han colaborado en el estudio.

La encuesta se ha aplicado durante los meses de mayo y junio de 2020 en versión web, gestionada 
desde ordenadores, tabletas táctiles y móviles, pero disponiendo también de versión en papel. Fue-
ron cumplimentadas el 100% de las encuestas con las investigadoras del estudio o con otras profesio-
nales colaboradoras directas.

Procedimiento de análisis

Toda la información recogida se mantuvo protegida mediante el anonimato en cuanto a las PEP. 
La información aportada a partir de internet fue recogida por el equipo de investigación y mantenida 
también sin alteraciones. El análisis se ha realizado con el programa SPSS (versión 25).

Se lleva a cabo un análisis descriptivo y un análisis comparativo, con estadística no paramétrica 
(Chi-cuadrado) y ocasionalmente con estadística paramétrica (test y análisis de varianza). Se analizan 
las respuestas diferenciando según variables de distribución dominantes (en la encuesta, por ejem-
plo: el ambiente en el que se concreta la situación de prostitución), así como por otras características 
diferenciales (por ejemplo, seguridad de las web). También se realiza un análisis de contenido de las 
preguntas abiertas para determinar la presencia de tipos de respuestas dominantes con comparacio-
nes, como en los análisis anteriores.

3.4. Resultados

3.4.1. Características sociodemográficas

Según el Institut Balear de la Dona (IBD, 2019), la coordinación entre administraciones públi-
cas y entidades especializadas en la lucha contra el TDES y el abordaje de la prostitución, permite 
hacer frente a las necesidades de las víctimas y acompañarlas en el proceso. El estudio cuenta 
con una muestra de 239 personas que se encuentran en situación de prostitución. Todas ellas 
han sido encuestadas a través del contacto con diferentes organizaciones en las Islas Baleares 
(Tabla 3.1) que prestan atención a estas personas.
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En este estudio se hace patente la implicación de toda la red de servicios y entidades, en 
especial, por parte de Casal Petit y Médicos del Mundo, las cuales aportan los contactos para 
hacer más del 75% de las encuestas realizadas (Tabla 3.1). Es destacable la colaboración de 
otras organizaciones que sin ser entidades ni servicios especializados se encuentran también 
vinculadas al proyecto de dar apoyo a las personas en situaciones de prostitución. Todas estas 
organizaciones participan en el Plan Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y 
niñas (2019-2022) (Institut Balear de la Dona, 2019).

Tabla 3.1. Organizaciones en donde realizan las encuestas

Núm. %

Cruz Roja 10 4,2
Casal Petit 62 25,9
Médicos del Mundo Palma 83 34,7
Médicos del Mundo Ibiza 35 14,6
Equipo del Consejo de Menorca 8 3,3
IBD 9 3,8
SS SS e Igualdad en los municipios 21 8,8
Otros (grupos feministas, profesionales diversos...) 11 4,6
Total 239 100,0

Dada la realidad actual de las situaciones de prostitución, caracterizadas por la deslocaliza-
ción, la ocultación, la dispersión en el territorio en pisos, la necesidad de colaboración del con-
junto de la red de servicios y entidades es un factor clave. Según el análisis de memorias XA-
DPEP 2014-2019 incluidas en este mismo informe, corroborado por el Informe de Meneses et 
al. (2015), la captación de información realizada por entidades y servicios especializados se ve 
limitada, ya que ciertos entornos no son muy accesibles para estas entidades, por lo que la en-
trada está limitada (en algunos casos resulta más sencillo el acceso por parte de ONG, y en otros, 
por los cuerpos de seguridad).

Tabla 3.2. Isla donde residen las personas encuestadas

Núm. %

Mallorca 186 77,8
Menorca 15 6,3
Ibiza 38 15,9
Total 239 100,0

El estado español es considerado, a nivel internacional, como el país de Europa en el que se da 
un mayor número de casos de explotación sexual, junto con Alemania; en parte, por las condiciones 
favorables que ofrece para las organizaciones de proxenetas, pero también por diversos reclamos 
para el turismo sexual europeo (Blázquez, 2017). De esta manera, las Islas Baleares son uno de los 
principales destinos de oferta de prostitución del estado español, según recoge el Plan Autonómico 
para la lucha contra el TDNES y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares (2019-2022). 



Capítulo 3. Situaciones de necesidad social de las 
personas en situación de prostitución

93 |

Por tanto, no sorprende que históricamente exista movilidad de las PEP hacia las islas, for-
zadas por las mafias o directamente atraídas por la situación económica, la facilidad de insta-
lación y la demanda de prostitución que conlleva el turismo (Ballester et al., 2003).

La distribución desigual de las PEP encuestadas, en las Baleares, presentada en la Tabla 3.2, 
es representativa de la realidad desigual de la distribución entre islas. Respecto a Mallorca 
(77,8%) y a Ibiza (15,9%), el nivel de oferta tan importante se corresponde con determinado 
tipo de turismo con fines sexuales que visita estas islas. Hay que tener presente, en cualquier 
caso, que en Menorca también se observa un porcentaje en aumento de oferta de prostitu-
ción, por tanto de explotación sexual.

Tabla 3.3. Identidad de género

Núm.

Mujer 225
Hombre 7
Transexual 7
Total 239

Como puede observarse en la Tabla 3.3, las personas en situación de prostitución son mujeres 
de manera absolutamente mayoritaria (94,1%), el otro 5.8% se divide en partes iguales (2,9%) 
entre hombres y transexuales; mientras que los prostituidores, los demandantes, son práctica-
mente todos hombres. Según Rodríguez y Torrado (2017), el Instituto Nacional de Estadística 
(INE) indica que son unas 600.000 las mujeres que se encuentran en situación de prostitución en 
el estado español, pero los estudios locales hablan de dimensiones mucho más reducidas, pese a 
la rotación de las PEP. Los datos en las Islas Baleares ya se han estimado en el primer capítulo del 
informe. Sea como sea, tanto en las hipótesis expansivas como en las hipótesis más restrictivas 
sobre el número de PEP, las mujeres siempre representan el 95% o más de las PEP.

Por motivos marcadamente patriarcales y todos los significantes de poder que incluye el gé-
nero, la prostitución masculina y transexual aparece en su mínima expresión (Buriticá, 2013). El 
fenómeno prostitución contiene un evidente componente de género, ya que la inmensa mayoría 
de personas que se encuentran en situaciones de prostitución son mujeres o adolescentes, así 
como la casi totalidad de los usuarios son hombres (Rodríguez y Torrado, 2017). Cabe mencionar 
que 7 de las personas encuestadas se definen como transexual, ya que la pregunta fue la identi-
dad de género y no el sexo.

En este punto se hace necesario remarcar que si el 80% de las víctimas de tráfico de seres 
humanos son mujeres adultas o menores de edad, de todas ellas, el 95% acaba en situación de 
prostitución; es decir, como víctimas de tráfico de seres humanos con finalidades de explotación 
sexual.

Tal como se observa en la Tabla 3.4, la orientación sexual más relevante es la heterosexual 
con un 88,7% seguida de un 3,3% de personas bisexuales y un 2,1% de homosexuales. Encon-
tramos un 1,3% de la muestra que no se identifica con ninguna de las tres opciones dadas, 
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pero que indica tener clara su identidad ya que contrasta con el 4,6% que no se ha identificado. 
El hecho dominante de la heterosexualidad de las PEP, respecto a la orientación sexual (88,7% 
de la muestra) (Tabla 3.4), caracteriza la situación de explotación habitual de las PEP: mayo-
ritariamente, se trata de una demanda heterosexual que responde a la denominada “cultura 
de la prostitución”, en la que se normaliza el consumo de prostitución femenina por parte del 
hombre heterosexual.

En esta cultura, en el marco del sistema prostitucional (Cobo, 2017; Sesma, 2017), se 
asume como “normal” que el hombre pague por “servicios sexuales” y las mujeres, en 
situación de explotación sexual, conformen la oferta. Es más, el sexo de pago, en la posi-
ción cínica dominante contribuiría a la confirmación individual y grupal de la sexualidad 
masculina heterosexual característica del patriarcado (Ranea, 2012).

Tabla 3.4.Orientación sexual

Núm.

Heterosexual 212
Bisexual 8
Homosexual 5
Otras 3
Ns/Nc 11
Total 239

Las no respuestas, es decir, las preguntas no contestadas (Ns/Nc: 4,6%) indican un 
cierto nivel de ocultación sobre la cuestión de la orientación sexual. No querer identifi-
carse puede estar relacionado con el doble o triple estigma que cargan estas personas 
por ser hombres, transgéneros o transexuales y homosexuales (Oliveira, 2018). Según 
este autor, es una cuestión de protección porque este hecho enfatiza la victimización 
sexual y las violencias de género en todas sus expresiones (Prunas et al., 2015).

Tabla 3.5. Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19?

Núm. %

Calle 47 19,7
Club 27 11,3
Piso 132 55,2
Cita telefónica y desplazamiento (salidas) 33 13,8
Total 239 100,0

En relación al contexto en el que se ha desarrollado la actividad, se recoge la situa-
ción hasta la llegada del Covid-19. Este hecho, junto con el confinamiento, la regulación 
de la ocupación del espacio público y las restricciones de ciertas actividades ha produci-
do cambios importantes (Farley, 2020). Especialmente, a nivel económico y psicológico, 
ya que se ha registrado un aumento de la violencia, la coacción y la explotación (Oblatas 
Europa, 2020). Los principales ambientes en los que se encuentran las PEP, son los cua-
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tro que se muestran en la Tabla 3.5. Las características de cada ambiente son claramente 
diferentes, con unos niveles de explotación y de exposición a los riesgos también dife-
renciados. La muestra ha podido constituirse con un número suficiente de personas en 
cada ambiente como para poder fundamentar de manera fiable el informe.

Aunque las tendencias han cambiado en los últimos años, con una presencia cada vez 
mayor de los ambientes más ocultos (pisos y citas por teléfono, salidas), el ambiente de 
calle sigue siendo uno de los principales espacios en los que se desarrolla la prostitución. 
Es también la modalidad más controlable desde el punto de vista de las instituciones y 
entidades que se dedican a la intervención de las PEP (Fernández, 2012). A pesar de ser, 
aparentemente, la modalidad más expuesta al estigma social y también a los riesgos de 
agresión, además de hacer muy precaria la situación, muchas PEP la prefieren por ser un 
espacio más autónomo, con más capacidad de elección (Meneses, 2009); pero hay que 
decir que también es un espacio en el que se refugian las PEP que no pueden acceder 
a los otros ambientes, sea por edad o por otras características de su situación. El Plan 
Autonómico para la lucha contra el TDNES y el abordaje de la prostitución en las Islas 
Baleares (2019-2020) indica que la modalidad de calle se concentra en las principales 
zonas turísticas de las islas (Palma, Calvià, Ciudad de Ibiza y Sant Antoni), tal como se ha 
podido constatar en el presente informe.

Según Fernández (2012) la actividad en pisos ya se encontraba en expansión desde 
2008, lo que queda reflejado en la presencia del 55,2% de la Tabla 3.5. Se está des-
plazando parte de la actividad de calles y clubes a causa de la ocultación, privacidad y 
reducción de riesgos para las organizaciones de explotación, lo cual ofrece ventajas, en 
especial para los prostituidores. Supone poca inversión económica y no está ligada a la 
exposición y la observación externa. Se trata de entornos privados, con los beneficios 
que esto representa de falta de control por parte de entidades e instituciones. Fenóme-
no que a la vez dificulta la aplicación de los programas de apoyo, basados en la aproxi-
mación del personal profesional de las entidades y de la administración.

Los clubes representan un ambiente en el que existe un elevado control por parte de 
los propietarios y proxenetas. La situación ofrece mayor acceso al colectivo de profesio-
nales, pese a la presencia de realidades muy diversas: desde clubes prácticamente in-
accesibles, hasta otros en los que las profesionales de las entidades son bien recibidas.

La modalidad de cita telefónica y desplazamiento, o prostitución claramente desloca-
lizada, sin ubicación fija (ni piso ni club), es donde los contactos se realizan por medio 
de una web o de anuncios en internet de manera controlada. El rasgo característico es 
la ocultación total. En este ambiente se encuentra el 13,8% de las PEP que se han en-
cuestado; por tanto, pueden conocerse bastante bien sus condiciones de explotación, 
pero es probable, por lo que se verá en una sección posterior de este capítulo, que sus 
dimensiones estén aumentando y ahora representen más del 20% de las situaciones de 
prostitución.
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En la prostitución de calle y la que se ejerce en clubes de más baja categoría se encuen-
tran las PEP con mayor riesgo de exclusión social, mientras que en los pisos, los servicios 
virtuales de cita por teléfono y desplazamiento (salidas), tal vez sea más fácil evitar el es-
tigma social por la menor exposición pública (Rubio, 2012). Este hecho se explica a causa 
de la privacidad, la ocultación y la posibilidad de la doble vida. La evitación del estigma no 
niega, en ningún caso, las graves situaciones de explotación y violencia que sufren las PEP, 
tal como se mostrará más adelante. Para poder analizar esta cuestión en las Islas Baleares 
debería profundizarse en el contexto de las ofertas deslocalizadas (web, pisos) que ya se 
tienen identificadas.

Aunque la caracterización está realizada por ambientes, la situación no es estática con 
mujeres explotadas en un ambiente u otro más o menos de manera estable. A la explotación 
sexual, se añade la explotación vinculada a la dificultad para establecer redes de relación 
estables. Además, hay que subrayar que en los ambientes de prostitución existe una alta 
movilidad de PEP a nivel del estado español, tanto por decisión propia como decidida por 
redes criminales de explotación (Fundació Surt, 2014).

Tabla 3.6.a. Nacionalidad, según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Españolas
4 3 12 9 28

8,5% 11,1% 9,1% 27,3% 11,7%

Extranjeras
43 24 120 24 211

91,5% 88,9% 90,9% 72,7% 88,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

El estigma también está muy asociado a la nacionalidad, combinada con el ambiente 
de la actividad (Tablas 3.6a y 3.6b). Según detalla Meneses (2009), diversas entidades esti-
man que más del 80% de la prostitución la desarrollan personas procedentes de países en 
situaciones mucho más precarias que las que se encuentran en Europa, en especial países 
de Latinoamérica. El 88,3% de las PEP encuestadas son extranjeras, como se observa en las 
tablas 3.6.a y 3.6.b.

Puede afirmarse, tal como demuestra la tabla, que la mayoría de mujeres que ejercen la 
prostitución son extranjeras (88’3%). De hecho, son las que sufren las situaciones de tráfico, 
explotación sexual y las consecuencias de la inmigración ilegal (Meneses et al., 2015), tal 
como se mostrará en las páginas siguientes.
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Taula 3.6.b. Nacionalitat, segons ambient

Calle Club Piso Salidas Total 

Española
4 3 12 9 28

8,5% 11,1% 9,1% 27,3% 11,7%

Europea occidental
1 3 1 1 6

2,1% 11,1% 0,8% 3,0% 2,5%

Europea oriental
5 5 3 0 13

10,6% 18,5% 2,3% 0,0% 5,4%

Latinoamericana
12 14 108 21 155

25,5% 51,9% 81,8% 63,6% 64,9%

Africana
25 2 1 1 29

53,2% 7,4% 0,8% 3,0% 12,1%

Nc
0 0 7 1 8

0,0% 0,0% 5,3% 3,0% 3,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

La diferencia más notoria entre españolas y extranjeras se encuentra en el ambiente. En 
este perfil, destacan la calle (91,5%), el piso (88,9%) y el club (90,2%) como ambientes con 
más presencia. La nacionalidad es un eje importante de análisis porque las relaciones de 
dominación remiten a construcciones de sexo-género y étnico-raciales; por tanto, afecta de 
forma diferente (Marey y Del Pozo, 2020). Esto, sumado a la desprotección y estigmatización 
propia de la calle explica por qué las PEP de este ambiente están más “racializadas”.

El español es el estado de Europa donde existe mayor número de casos de explotación se-
xual (Blázquez, 2017). Los perfiles de procedencias de las personas objeto de trata guardan 
similitud en todo el estado español.

En la Tabla 3.6b se reflejan las diferencias por nacionalidad según el ambiente. Las nacio-
nalidades más frecuentes de las personas en situación de prostitución en las Islas Baleares 
son las latinoamericanas (64,9%), que se mantienen como el principal origen desde el año 
2003, y han aumentado en los últimos años (Ballester et al., 2003; XADPEP, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019). ¿Por qué una presencia tan elevada de mujeres americanas en 
las islas? En parte, por el castellano como lengua de acceso, también por las redes interna-
cionales de explotación, que favorecidas por el contexto de crisis económica y social que 
devasta diversos países americanos, se aprovechan de las situaciones de grave dificultad. En 
cualquier caso, también hay que considerar otra perspectiva: un estudio realizado en el País 
Vasco (Sortzen Consultoría, 2011) explicita como las mujeres migradas de origen latinoame-
ricano cumplen con el estereotipo de PEP, según patrones racistas y machistas dominantes 
en el estado. Esto aumenta el estigma social y refuerza el supuesto patriarcal según el cual 
pueden ser utilizadas y humilladas. En este sentido, en un estudio reciente realizado en el 
Reino Unido, se considera que se trata de relaciones denigrantes propias de la esclavitud 
(Cooper et al., 2017).
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A mucha distancia se encuentran las mujeres de África (12,1%) y las de nacionalidad 
española (11,7%), con una distribución similar entre estos últimos orígenes. En cuanto 
a las PEP de origen africano, son las que mayormente se encuentran en el ambiente de 
calle, en donde muchas de ellas se mueven por encontrarse en situación de irregularidad 
administrativa (Fernández, 2012; Meneses, 2009; Vecina y Ballester, 2005).

Según las encuestas realizadas, se conocen bien las situaciones de muchos orígenes 
menos las de las mujeres de Europa y de los países asiáticos. Sorprende la baja presen-
cia de mujeres de países de Europa Oriental (no UE) (5,4%) y de Europa Occidental (UE) 
(2,5%), pero la motivación principal de la baja presencia en la muestra es la ocultación 
de la explotación en las opciones de los servicios virtuales, la fuerte deslocalización que 
sufren las PEP de estos orígenes. Respecto a las mujeres de países asiáticos, no se ha 
conseguido encuestar ni a una sola. Los motivos son la ocultación, pero también las difi-
cultades de comunicación en castellano o inglés de estas mujeres, cosa que hace que se 
encuentren todavía más aisladas que las otras mujeres en situaciones de explotación.

Entre las 233 encuestas válidas, ya que 6 personas prefieren no contestar sobre su 
edad, cabe reconocer que no se encuentran menores de edad; 19 años es la edad más 
baja y 63, la más avanzada. En las Islas Baleares, como en otras comunidades del estado, 
los últimos quince años se han identificado situaciones de explotación sexual en la infan-
cia y adolescencia (IBD, 2019) que se analizarán en el capítulo 5 (Tabla 3.7.a). La media de 
edad es de 34,71 años, una edad relativamente elevada y que queda distorsionada por la 
presencia tan frecuente de mujeres jóvenes explotadas en modalidades ocultas, a las que 
se ha accedido de manera limitada. Cabe destacar que la media del estudio es similar a 
la obtenida por la XADPEP los últimos años: 35,9 años en 2018 y 2019 (XA- DPEP, 2018, 
2019).

Taula 3.7.a. Edad

N Válidos 233
Sin datos 6

Media 34,71
Mediana 34,00
Moda 29a

Desv. Est. 8,127
Mínimo 19
Máximo 63

Cuando se realiza el análisis por grupos de edad (Tabla 3.7.b), el grupo con más presen-
cia es el de 30 a 39 años (43,01%). En un estudio realizado en Barcelona, la media de edad 
se encontraba entre los 20 y los 40 años (Fundació Surt, 2014), mientras que en Almería el 
grueso de las PEP se encuentra en la misma franja de edad (25-34) (Ríos, 2015).
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Tabla 3.7.b. Grupos de edad

 Núm. %

Hasta 29 años 67 28,0

De 30 a 39 años 103 43,1

De 40 o más años 63 26,4

Prefiere no contestar 6 2,5

Total 239 100,0

La juventud (hasta 29 años) o la edad adulta más joven (30-39 años) es una de las princi-
pales características de las persones en situación de prostitución, de las mujeres explotadas 
(Meneses, 2009); pero es muy significativo que un 26,4% de las mujeres tengan 40 años o 
más. Esto indica que hay mujeres sin alternativas o mujeres en situaciones de explotación 
agravadas por la edad. Como se analiza más adelante en este capítulo, el aumento de la edad 
implica situaciones de explotación más graves (prácticas de mayor riesgo, muchas más horas 
para conseguir los mismos recursos, etc.). Meneses (2009) y Ballester et al. (2014) afirman que 
las PEP mayores de 40 años son menos numerosas y que se encuentran en unas condiciones 
de vida más precarias y excluyentes a medida que aumenta la edad. Muchas veces las edades 
avanzadas se asocian a situaciones de precariedad sobrevenida graves (pérdida de empleos), 
relacionadas con problemas de apoyo social (falta de red familiar).

Con el fin de analizar las diferencias de edad, en función del ambiente, se ha hecho un aná-
lisis de varianza (Tabla 3.8), comprobando que las diferencias observadas no son significativas. 
Es decir, aunque en el ambiente más oculto, el de las citas y desplazamientos, la edad media 
es de 31,45 año y en la calle, de 35,70, las diferencias no son estadísticamente significativas 
(F=2,298; p>0,05).

Tabla 3.8. Edad en relación al ambiente

 N Media Desv. Est. Mínimo Máximo

Calle 46 35,91 9,552 20 63
Club 27 35,70 7,680 20 52
Piso 127 34,91 7,562 19 62
Salidas 33 31,45 7,969 19 49
Total 233 34,71 8,127 19 63

ANOVA Suma 
cuadrados gl Media 

cuadrática F Sig.
 

Entre grupos 447,825 3 149,275 2,298 0,078
Dentro de grupos 14876,330 229 64,962
Total 15324,155 232   

Parece que se ha de concluir que no hay diferencias significativas entre las edades por am-
bientes, aunque hay tres ambientes con edades muy parecidas y otro que sí es diferente (citas 
telefónicas con desplazamiento) con una media de edad claramente inferior.
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Tabla 3.9. Estado civil según ambiente

Calle Club Piso Salidas Total 

Soltera
37 16 83 27 163

78,7% 59,3% 62,9% 81,8% 68,2%

Casada
4 0 5 0 9

8,5% 0,0% 3,8% 0,0% 3,8%

Viuda
0 0 1 1 2

0,0% 0,0% 0,8% 3,0% 0,8%

Separada o divorciada
6 10 36 4 56

12,8% 37,0% 27,3% 12,1% 23,4%

Nc
0 1 7 1 9

0,0% 3,7% 5,3% 3,0% 3,8%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 19,815

Significación (bilateral) 0,071

Tampoco puede identificarse un patrón diferenciado de estado civil según el ambiente (Tabla 
3.9). Destacan las PEP solteras (68,2%) por sobre cualquier otro estado civil, especialmente en la 
calle (78,7%) y en las citas telefónicas con desplazamiento (81,8%).

El siguiente grupo de estado civil en importancia son las PEP separadas o divorciadas (23,4%), 
que en los clubes representan un 37,0% y en los pisos un 27,3%.

Estos datos son similares a los de otros estudios. Por ejemplo, en un estudio realizado en la 
ciudad de Almería queda constancia de que también hay una gran mayoría de PEP solteras (Ríos, 
2015). Meneses et al. (2015) detallan que se trata de madres solteras. En la encuesta también 
se han encontrado muchas PEP solteras con hijos, puede que sea ésta la situación mayoritaria.

En cualquier caso, el estado civil como solteras es tan mayoritario que, según los datos ob-
tenidos en la encuesta, no existe un patrón significativo de estado civil diferenciado según los 
diversos ambientes (Chi-cuadrado =19,815; p>0,05).

Tabla 3.10. Pareja estable según ambiente

Calle Club Piso Salidas Total

Sí
11 4 36 9 60

23,4% 14,8% 27,3% 27,3% 25,1%

No
35 21 82 21 159

74,5% 77,8% 62,1% 63,6% 66,5%

Nc
1 2 14 3 20

2,1% 7,4% 10,6% 9,1% 8,4%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 5,915

Significación (bilateral) 0,433
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Se trata de PEP solteras y que además se encuentran también sin pareja estable de ma-
nera mayoritaria. Un 66,5% no tiene pareja estable, situación absolutamente mayoritaria 
en los cuatro ambientes. Por tanto, en la Tabla 3.10 (igual que en la Tabla 3.9), puede ob-
servarse como el hecho de tener o no tener pareja estable no obtiene una diferenciación 
significativa en función del ambiente.

Cabe destacar que en los clubes es donde menos PEP declaran tener pareja estable 
(77,8% no tiene), sea porque se lo imponen o porque realmente hay una cierta diferencia en 
esta situación de explotación.

Vuelve a ser significativo que un 8,4% de las PEP no conteste a esta pregunta. El porcen-
taje de “Nc” indica la voluntad de mantener la privacidad de esta información.

Según la Tabla 3.11, el porcentaje de PEP que afirman haber tenido hijos/as (62,3%) es 
mayoritario y mucho más numeroso que aquellas que no tienen (34,3%). Las que han res-
pondido que sí tienen más presencia en club (74,1%) seguidas de calle (66,0%), piso (62,9%) 
y cita telefónica (45,5%). Estos datos confirman otros resultados (Meneses et al., 2015; Rin-
cón, 2002). Con todo, estos datos no se diferencian de manera significativa por lo que se re-
fiere al ambiente en el cual se encuentran en situación de prostitución (Chi cuadrado=9,846; 
p>0,05).

Tabla 3.11. Hijos o hijas según ambiente

Calle Club Piso Salidas Total 

Sí
31 20 83 15 149

66,0% 74,1% 62,9% 45,5% 62,3%

No
16 7 42 17 82

34,0% 25,9% 31,8% 51,5% 34,3%

Nc
0 0 7 1 8

0,0% 0,0% 5,3% 3,0% 3,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 9,846

Significación (bilateral) 0,131

Una de las características de la captación de personas para la trata es el hecho de ser ma-
dres solteras. Uno de los motivos por los que se captan mujeres con hijos o hijas es el de ser 
utilizados como elementos de manipulación y coacción para que las PEP continúen siendo 
explotadas sexualmente. Es decir, aumenta su vulnerabilidad, sea porque ya tengan los hijos 
o hijas en el momento del inicio de la situación de trata o porque los han tenido posterior-
mente. Así ocurre con las mujeres nigerianas, captadas y violadas durante el viaje a Europa, 
con la intención de que den a luz antes de ser embarcadas desde el norte de África. De esta 
manera, los/las bebés se convierten en los llamados “niños y niñas ancla”, instrumentos de 
coacción una vez llegadas a destino (Meneses et al., 2015).
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Según otros estudios, se confirma que hay una parte de las PEP a las que sus hijos/as per-
manecen en su país de origen (Ríos, 2015). Por lo que se refiere a las PEP con hijos/as en el 
país de residencia, participantes en esta encuesta, su situación queda identificada cuando se 
habla de los que tienen a su cargo.

Tabla 3.12.a. Número de hijos/as

N Válidos 149
Sin datos 0

Media 1,83
Mediana 1,00
Moda 1
Desv. Est. 1,089
Mínimo 1
Máximo 6

Tabla 3.12.b. Número de hijos/as según grandes grupos

 Núm. %

Sin hijos/as 82 34,3%
Con 1 hijo/a 75 31,4%
Con 2 o más hijos/as 74 31,0%
Nc 8 3,3%
Total 239 100,0

Según las Tablas 3.12.a y 3.12.b, de las 149 PEP que tienen hijos/as, la persona que tiene 
más son 6, la que menos, 1. La media de esta muestra puede concretarse en 1,83. Del total de 
la muestra, 8 encuestadas no contestaron a esta pregunta.

Una vez visto el detalle de estas nuevas tablas, se amplía la información anterior (Tabla 
3.11), ya que el 31’4% de las PEP tienen a su cargo 2 o más hijos/as. Esto aporta nueva infor-
mación sobre la dimensión de la carga familiar y la presión que este hecho significa para seguir 
en situación de prostitución.

Se ha de tener presente que la mayoría de estas familias son monomarentales, sin una red 
de apoyo detrás. La desigualdad económica, la falta de redes de apoyo efectivas y la femini-
zación de la pobreza, posiciona a mujeres y niñas en una situación de gran vulnerabilidad, 
agravada por la explotación desarrollada por proxenetas de diversos tipos. Por tanto, salir de 
la prostitución se convierte en algo mucho más complicado todavía.

Para entender la maternidad en las PEP víctimas de trata, debe tenerse presente que pa-
decen factores estresantes graves que afectan tanto a su salud como a la del feto durante el 
embarazo cuando se produce en situaciones de trata. Este hecho, junto con otros factores 
sociales como las políticas de acceso a la vivienda (acceso casi imposible sin papeles), la po-
breza y la exclusión, reclama la necesidad de formación de profesionales de salud y servicios 
sociales (Collins y Skarparis, 2020) y una política de apoyo específico para situaciones de PEP 
con hijos/as.



Capítulo 3. Situaciones de necesidad social de las 
personas en situación de prostitución

103 |

Por otra parte, también es necesario impulsar investigaciones enfocadas en este hecho, por 
tal de conocer cuáles son las necesidades, dado que corren el riesgo de acabar en situaciones 
de sinhogarismo, expulsiones de los países en los que viven o incluso, perder la custodia de los 
hijos/as (Collins y Skarparis, 2020).

La gran mayoría de las PEP tienen estudios diversos hasta el nivel obligatorio o posteriores 
(66,9%) o, al menos, han realizado los estudios primarios (22,6%). Sólo un 5,9% no tienen y un 
5,0% no ha contestado. En la Tabla 3.13 se encuentra un patrón claramente diferenciado de 
nivel de estudios según el ambiente (Chi cuadrado=60,284; p<0,05).

Así pues, las PEP que no han llegado a finalizar la educación obligatoria tienen una mayor 
presencia en la calle, especialmente el grupo de educación primaria (36,2%). Este patrón se 
repite en el tramo intermedio, concretamente en el grupo de educación secundaria obligatoria 
con un 27,7% en la calle.

Por otra parte, las PEP con estudios postobligatorios tienen muy poca presencia en este 
ambiente; se encuentran en pisos, clubes o en citas telefónicas con desplazamiento. Concreta-
mente, en este último ambiente de extrema ocultación, el 72,7% tienen estudios postobligato-
rios: bachillerato (33,3%), FP de grado superior (21,2%) y estudios universitarios o equivalente 
(18,2%). Estos datos confirman los resultados de la última memoria de la XADPEP (XADPEP, 
2019).

Tabla 3.13. Nivel de estudios según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sin estudios
7 3 4 0 14

14,9% 11,1% 3,0% 0,0% 5,9%

Educación primaria
17 5 29 3 54

36,2% 18,5% 22,0% 9,1% 22,6%

Formación Profesional básica
2 1 5 1 9

4,3% 3,7% 3,8% 3,0% 3,8%

Educación Secundaria Obligatoria
13 2 17 4 36

27,7% 7,4% 12,9% 12,1% 15,1%

Bachillerato
3 7 53 11 74

6,4% 25,9% 40,2% 33,3% 31,0%

Formación Profesional CF Superior
4 3 11 7 25

8,5% 11,1% 8,3% 21,2% 10,5%

Estudios Universitarios o equivalente
1 4 4 6 15

2,1% 14,8% 3,0% 18,2% 6,3%

Nc
0 2 9 1 12

0,0% 7,4% 6,8% 3,0% 5,0%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 60,284

Significación (bilateral) 0,000
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Como se ha dicho, los datos de estudios muestran que existe un patrón diferente signifi-
cativo de estudio en los diversos ambientes:

• Nivel de estudios más bajo: en la calle. Porcentaje de estudios postobligatorios: 
17,0%.

• Nivel de estudios medio: en pisos y clubes. Porcentaje de estudios postobligatorios 
en pisos: 51,5%. Porcentaje de estudios postobligatorios en los clubes: 51,8%.

• Nivel de estudios alto: en pisos y clubes. Porcentaje de estudios postobligatorios 
citas telefónicas con desplazamiento: 72,7%.

Resultados similares, tal como se ha indicado antes, se encuentran en las memorias de la 
XADPEP y en otros estudios, como el de Fernández (2012), el cual confirma que en la calle 
predomina el nivel de estudios primarios, seguido de los estudios secundarios obligatorios. 
También Solana (2012) obtiene resultados similares, confirmando que la mayoría de mu-
jeres inmigrantes en trata provienen de sectores sociales desfavorecidos y con un nivel de 
estudios básicos; de clases medias que se han empobrecido y muy pocas de situaciones con 
capital formativo, con estudios universitarios.

3.4.2. Migraciones y trata

El lugar de nacimiento no determina el nivel de integración e inclusión en una socie-
dad. Por este motivo, es clave identificar el tiempo de estancia en el estado español de las 
personas en situación de prostitución (Tabla 3.14.a). Del conjunto de personas extranjeras 
(88,3%), el número de años vividos en España oscila entre un mínimo de uno y un máximo 
de 30 años. Aunque la mediana es 3, la media es de 6,87. Esto indica que existe un número 
importante de personas con muchos años de residencia en el estado español.

Tabla 3.14.a. Tiempo en el estado español (en 
años). Únicamente personas extranjeras

N Válidos 196
Sin datos 15

Media 6,87
Mediana 3,00
Moda 1
Desv. Est. 7,169
Mínimo 1
Máximo 30

Si se hace el análisis por tramos, el grupo con más numeroso de PEP extranjeras es aquel 
que lleva más de 5 años viviendo en el estado español (34,1%). La Tabla 3.14.b muestra 
como el tiempo que la persona lleva en España se relaciona significativamente con el am-
biente (Chi cuadrado= 28,717; p<0,05).
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Tabla 3.14.b. Tiempo en España según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Hasta 1 año
7 8 32 10 57

16,3% 33,3% 26,7% 41,7% 27,0%

2 años
3 3 21 5 32

7,0% 12,5% 17,5% 20,8% 15,2%

Entre 3 y 5 años
11 2 19 2 34

25,6% 8,3% 15,8% 8,3% 16,1%

Más de 5 años
20 10 38 4 72

46,5% 41,7% 31,7% 16,7% 34,1%

No contesta
2 1 10 3 16

4,7% 4,2% 8,3% 12,5% 7,6%

Total
43 24 120 24 211

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 28,717

Significación (bilateral) 0,017

Los datos de la tabla muestran un patrón diferenciado significativo. Las mujeres con más tiempo 
residiendo en el estado español (más de 5 años) se encuentran sobre todo en el ambiente de calle 
(46,5%) y club (41,7%), situación inversa en el ambiente de cita por teléfono y desplazamiento, ya 
que el 41,7% en este ambiente llevan como máximo un año.

Cuando se superan los tres años hay una tendencia a que la situación de prostitución se con-
centre en la calle. En el grupo de entre 3 y 5 años se observa un 25,6%. No obstante, como se ha 
dicho, es el grupo de más de 5 años el que destaca principalmente en la calle (46,5%) seguido del 
club (41,7%).

La movilidad territorial a que se somete a las mujeres, así como la ocultación en los ambientes 
más delocalizados, producen esta diferencia entre ambientes.

También aquí es destacable el nivel de ocultación de la información (7’6%), sea por evitar la 
percepción de control o por no haber estado en España de manera continuada (movimientos in-
ternacionales).

El tiempo que llevan viviendo aquí es un factor que juega a su favor en relación a la creación de 
red social, a romper barreras idiomáticas y a regularizar su situación (Ríos, 2015). Se entiende que 
las PEP que llevan más de un año en el estado español han tenido más posibilidad de aprender el 
idioma, en el caso de que su origen sea el de un país en el que no se habla castellano. Este hecho 
es más difícil en personas que ejercen en espacios cerrados o fuertemente deslocalizados, por la 
movilidad entre citas y por el control de los proxenetas.

Desde entidades que participan en esta investigación, se ofrecen cursos de idiomas y alfabeti-
zación para paliar esta desventaja, así como diferentes talleres y espacios para tejer la red social de 
apoyo y fomentar el acompañamiento vital. Además, a medida que aumenta el tiempo de residen-
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cia, hay más posibilidades de legalizar la situación de residencia (pese a la dificultad de conseguir 
un permiso de trabajo), cuestión que podría mejorar sustancialmente sus oportunidades sociales. 
Esta situación se analiza en las siguientes tablas.

Tabla 3.15.a. Documentación en regla según ambiente (sólo personas sin nacionalidad española)

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
18 9 32 7 66

41,9% 37,5% 26,7% 29,2% 31,3%

No
24 14 79 14 131

55,8% 58,3% 65,8% 58,3% 62,1%

Nc
1 1 9 3 14

2,3% 4,2% 7,5% 12,5% 6,6%

Total
43 24 120 24 211

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

En relación a la situación administrativa de las PEP (Tabla 3.15.a), sin nacionalidad española, 
destaca un 62,1% que no tiene la documentación en regla, frente a un 31,3% que sí la tiene. Las PEP 
sin la documentación en regla se concentran en los ambientes de máxima deslocalización, es decir, 
en los pisos (65,8%) y la cita telefónica con desplazamiento. En los clubes, el 37,5% sí disponen de 
documentación en regla y en la calle este porcentaje aumenta hasta el 41,9%. Se trata de uno de 
los elementos más importantes a la hora de garantizar el acceso a derechos y relacionarse con los 
servicios o con la administración más allá del apoyo que se aporta desde el tercer sector y la admi-
nistración para personas en situaciones irregulares.

En el Plan Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas (IBD, 2019), se conside-
raba que un 90% de las mujeres procedentes de países extranjeros en situación de prostitución en 
las islas se encuentran en situación administrativa irregular. Ahora bien, a partir de los resultados 
de la encuesta hay que establecer dos escenarios: uno de mayor irregularidad y otro (el que define 
la encuesta) un poco más moderado, pese a la relevancia de las PEP sin regularizar y la ocultación 
de las mujeres en situaciones de más precariedad administrativa. Es decir, por lo que se sabe hasta 
ahora, el porcentaje de PEP en situaciones irregulares se encuentra entre el 62,1% y el 90%.

Taula 3.15.b. Documentació en regla, segons ambient (només persones sense nacionalitat espanyola)

Se incluyen las personas que 
SÍ tienen la documentación

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total Chi-cuad.

Calle Club Piso Salidas

Permiso de residencia
16 9 33 5 63 12,101

37,2% 37,5% 27,5% 20,8% 29,9%

Permiso de trabajo
17 10 29 4 60 15,099

39,5% 41,7% 24,2% 16,7% 28,4%

Empadronamiento
41 15 89 17 162 22,432

95,3% 62,5% 74,2% 70,8% 76,8%

Tarjeta sanitaria
40 12 77 15 144 27,023

85,1% 44,4% 58,3% 45,5% 60,3%
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Con los datos de la encuesta (3.15.b), se observa un patrón claramente diferenciado de la 
regularización, según el ambiente (Chi cuadrado con p<0,05), respecto a tres tipos de docu-
mentaciones; es decir, tres patrones de significación clara en relación al tipo de regulación 
según el ambiente: permiso de trabajo (Chi cuadrado 15,099; p<0,05), empadronamiento (Chi 
cuadrado 22,432; p<0,05) y tarjeta sanitaria (Chi cuadrado 27,023; p<0,05).

También es tendencialmente significativa la diferenciación respecto al permiso de residen-
cia (p=0,60). Estos resultados se han de explicar combinando la precariedad legal y el ambien-
te:

• Máxima precariedad legal: se concentra en el ambiente de desplazamientos y en los 
pisos, ya que el porcentaje de PEP con permiso de residencia y de trabajo no llega al 
30%. Incluso en estos dos ambientes, en los que papeles que son más fáciles de ges-
tionar, como el empadronamiento y la tarjeta sanitaria, los han conseguido un porcen-
taje limitado de personas.

• Situación de precariedad legal importante: se concentra en los otros dos ambientes. 
En los clubes sorprende cómo la tarjeta sanitaria únicamente se ha conseguido en un 
44,4% de los casos.

El empadronamiento es el trámite más frecuente (76,8%), especialmente en el ambiente 
de calle (95,3%). Le sigue la gestión de la tarjeta sanitaria (60,3%), donde destaca también el 
espacio de calle (85,1%). Este hecho puede estar relacionado con su visibilidad y por tanto con 
un mayor contacto con los servicios sociales/ONG, con los que guardan una relación de apoyo 
significativa. En las últimas memorias de la XADPEP ya se apuntaba a la invisibilidad como mo-
tivo asociado a la situación de irregularidad y la falta de tarjeta sanitaria (XADPEP, 2019). Otro 
factor que dificulta tener la documentación en regla, especialmente en espacios cerrados, es 
el aislamiento. Hay evidencias de PEP que se encuentran solas, lo que implica falta de red y por 
tanto, de acceso a la información.

Una parte de las PEP han conseguido regularizar su situación gracias a diferentes estrate-
gias, en parte con el apoyo de las organizaciones del tercer sector o de la administración, me-
diante un contrato de trabajo; por ejemplo, como cuidadoras o trabajadoras del hogar (Ríos, 
2015). Pero cuando las profesionales del tercer sector o de la administración no pueden llegar 
de manera continuada, por la invisibilidad que produce la deslocalización, en especial, por la 
presión de los proxenetas, entonces la irregularidad aumenta.

Pese a tener documentación, no hay garantías de trabajos regulares que les permitan hacer 
frente a las necesidades; la precariedad y vulnerabilidad de su situación no les permite optar 
a las oportunidades laborales para sacar adelante las cargas familiares y económicas (Arella et 
al., 2007).

Para la interpretación de los motivos de las migraciones, es de vital importancia la cuestión 
del género, ya que estos procesos migratorios también están atravesados por esta dimensión 
(Hondagneu-Sotelo, 2013). Interpretarlo desde la interseccionalidad permite comprender de 
una manera más coherente la experiencia (Marey y Del Pozo, 2020).
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La deslocalización está motivada por la ocultación, necesaria para los proxenetas que ex-
plotan mujeres en situaciones irregulares, pero también para las PEP que se han de ocultar 
para evitar el estigma social. La precariedad, la pobreza y la economía criminal de la trata, de 
la prostitución, implican deudas y extorsión (Rincón, 2002). En la Tabla 3.16 puede observarse 
como los problemas económicos son el motivo principal de la migración de las PEP en las Islas 
Baleares. Este motivo es dominante en todos los ambientes:

• Destaca especialmente en los clubes donde aparece más fuerte (79,2%). El segundo 
motivo de migración en este ambiente es por decisión propia (62,5%), seguido de la 
necesidad de cambiar de vida (54,2%).

• En los pisos vuelven a despuntar los motivos económicos (77,5%), pero se invierte el 
orden de la segunda y tercera opción más relevante. Así, el segundo es el cambio de 
vida (46,7%) y la decisión propia, el tercero (40,8%).

• En el ambiente de calle destacan, en primer lugar, los problemas económicos (55,8%), 
seguido del cambio de vida (37,2%) y la violencia en el país de origen (27,9%).

• En el ambiente de cita por teléfono con desplazamiento, destaca como primer motivo 
de migración querer cambiar de vida (75,0%), seguido de los problemas económicos 
(70,8%) y la decisión propia (54,2%).

Haber migrado por motivos económicos y encontrarse en situación de prostitución au-
menta las posibilidades de que estén pagando el proceso migratorio a proxenetas o redes: el 
proceso migratorio se convierte en proceso de trata. Las mujeres acostumbran a desarrollar 
estrategias de enfrentamiento para poder hacer frente a la explotación. En ocasiones, no lo 
ven como una vulneración de sus derechos humanos, sino como una opción vital para poder 
vivir y sobrevivir (Fundació Surt, 2014).

Tabla 3.16. Motivo de la migración según ambiente (sólo personas sin nacionalidad española)

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Respuestas no excluyentes Calle Club Piso Salidas

Problemas económicos
24 19 93 17 153

55,8% 79,2% 77,5% 70,8% 72,5%

Cambio de vida
16 13 56 18 103

37,2% 54,2% 46,7% 75,0% 48,8%

Cambio de trabajo
8 5 24 5 42

18,6% 20,8% 20,0% 20,8% 19,9%

Problemas políticos
4 2 15 2 23

9,3% 8,3% 12,5% 8,3% 10,9%

Decisión propia
10 15 49 13 87

23,3% 62,5% 40,8% 54,2% 41,2%

Conocer mundo
5 3 20 6 34

11,6% 12,5% 16,7% 25,0% 16,1%

Violencia
12 6 29 4 51

27,9% 25,0% 24,2% 16,7% 24,2%
Continúa en la página siguiente
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Tabla 3.16. continuación

Medioambiental
1 1

2,3% 0,5%

Problemas familiares
11 9 30 3 53

25,6% 37,5% 25,0% 12,5% 25,1%

Otros motivos
5 3 10 4 22

11,6% 12,5% 8,3% 16,7% 10,4%

No contesta
5 1 2 1 9

11,6% 4,2% 1,7% 4,2% 4,3%

Total
43 24 120 24 211

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Las características comunes de las personas implicadas en proyectos migratorios y de trata 
son: vivir en países en situaciones muy precarias con un alto índice de desocupación e inse-
guridad; proceder de familias pobres o con pocos recursos; ser jóvenes, incluso menores de 
edad; presentar vulnerabilidad social, familiar y psicológica, niveles formativos y profesionales 
bajos; tener familiares a cargo o hijos/hijas, principalmente madres solteras. Estas personas 
son las posibles víctimas de trata, que serán captadas para ejercer la prostitución (Meneses et 
al., 2015). La fantasía de la oportunidad de estudiar, de encontrar un trabajo digno, de acceder 
al nivel de consumo que ofrece Europa, serían otros motivos importantes para la migración, 
aunque cuando se llega al lugar de destino la realidad es muy diferente (Vecina y Ballester, 
2005).

¿Cuál es la experiencia que tienen en relación a las oportunidades sociales experimentadas 
en el estado español? Una de las maneras de conocer la experiencia es conociendo las expe-
riencias laborales en el país (Tabla 3.17). Las personas sin nacionalidad que tienen experiencia 
laboral en el estado español (50,7%) no presentan una gran diferencia respecto de las que 
no tienen (43,1%). De hecho, esta variable respecto a los ambientes no presenta un patrón 
significativo al que prestar atención (Chi cuadrado =5,740; p>0,05). Al igual que en un estu-
dio realizado en la ciudad de Oviedo (Fernández, 2011), las PEP en clubes (también en citas 
y desplazamientos) tienen menos experiencia laboral en el país que las que están en pisos o 
en calle. Fernández (2011) apunta tres motivos que podrían explicar este hecho. En primer 
lugar, que los horarios del club limitan mucho la búsqueda de trabajo. En segundo lugar, hay 
personas que han llegado de su país de origen directamente al club sin pasar por otros lugares. 
Finalmente, hay PEP que entran en el país en calidad de turistas, ejercen durante el período en 
el que tienen vigente el visado y después se marchan. Pero estas explicaciones son insuficien-
tes. Otros motivos que también se han podido determinar son:

• el control que ejercen los proxenetas (aislamiento, evitación de las redes de apoyo, 
ocultación de las profesionales que las podrían ayudar... etc.);

• mantenimiento en el país sin regularizar la situación de residencia y trabajo, incluso 
sin regularizar el acceso a la cobertura sanitaria.
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Tabla 3.17. Experiencia laboral en el estado español según ambiente (sólo personas sin nacionali-
dad española)

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
27 11 61 8 107

62,8% 45,8% 50,8% 33,3% 50,7%

No
15 12 50 14 91

34,9% 50,0% 41,7% 58,3% 43,1%

Nc
1 1 9 2 13

2,3% 4,2% 7,5% 8,3% 6,2%

Total
43 24 120 24 211

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 5,740

Significación (bilateral) 0,453

Pese a las situaciones de grave precariedad asociadas con la trata, hay una parte de las 
PEP que sí han tenido o tienen trabajos y se han visto obligadas a seguir en la prostitu-
ción por la precariedad económica en que se encontraban. También hay mujeres que han 
sido tratadas, forzadas a la prostitución, después de un tiempo de residencia en el estado 
español y una vez frustrada la posibilidad de regularización y el acceso a trabajos en con-
diciones (contrato de trabajo). Estas mujeres tienen una historia laboral en ámbitos no 
regularizados (cuidado de personas dependientes, limpieza de casas, camareras en bares 
y cafeterías, etc.). Las mujeres migradas, independientemente de su condición (estudios, 
capacitación y origen), tienen pocas posibilidades de trabajar en sectores diferentes al 
servicio doméstico, hostelería y los servicios personales. Este es uno de los principales 
motivos de la trata, de la entrada en la prostitución, una vez que están en el estado espa-
ñol (Gay et al., 2003).

En la Tabla 3.18, se han resumido los datos sobre la experiencia laboral en origen. Lo 
que se quiere conocer es si hay una historia laboral que acredite las capacidades. El por-
centaje de mujeres con esta historia es reducido: sólo un 15,2% tienen experiencia laboral 
en el país de origen. En cualquier caso, existe un patrón diferenciado según el ambiente 
(Chi cuadrado 20,329; p<0,05). Por otro lado, la mayoría de las encuestadas no cuenta con 
experiencia (77,7%). Este dato contrasta con el alto porcentaje de PEP que tienen estudios 
postobligatorios (47,8%) cosa que confirma que se trata de mujeres jóvenes, con cargas 
familiares, con formación y reducida experiencia laboral.

El análisis por ambientes muestra que un 87,5% de las que se encuentran en el am-
biente de citas telefónicas con desplazamiento no tienen experiencia, seguido de los pisos 
(81,7%) y de los clubes (79,2%). De las PEP que se encuentran en situación de calle, hay un 
porcentaje elevado que sí tiene experiencia (37,2%).
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Tabla 3.18. Experiencia laboral en el país de origen según ambiente (sólo personas sin nacionalidad 
española)

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
16 4 11 1 32

37,2% 16,7% 9,2% 4,2% 15,2%

No
26 19 98 21 164

60,5% 79,2% 81,7% 87,5% 77,7%

Nc
1 1 11 2 15

2,3% 4,2% 9,2% 8,3% 7,1%

Total
43 24 120 24 211

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 20,329

Significación (bilateral) 0,002

Según Fernández (2012), la mayoría de mujeres migrantes que ejercen han trabajado 
en sus países de origen en sectores variados, pero también irregulares (servicio doméstico, 
comercio, belleza o en fábricas). Por tanto, aunque tengan esta experiencia, es posible que 
ni la consideren, ya que no puede acreditarse con contratos. Esta dificultad, junto con la 
situación de sus países, con elevadas tasas de paro, con carencia de políticas sociales efec-
tivas, con falta de redes sociales que puedan garantizar el acceso al empleo regular, hacen 
que busquen alternativas en países donde parece que existen posibilidades mejores, sea por 
propio convencimiento o porque los proxenetas las llegan a convencer de la posibilidad de 
conseguirlo (Rubio, 2012). Sea como sea, la situación de trata y prostitución se relaciona con 
la desigualdad social internacional.

3.4.3. Necesidades y apoyo social

Volviendo a considerar todas las personas encuestadas, puede ampliarse el análisis ante-
rior sobre las problemáticas sociales asociadas a la prostitución y trata.

Las PEP identifican los tres problemas principales a los que hacen frente (Tabla 3.19):

• el primero es la carencia de recursos (64,0%). No hay ninguna duda: la prostitución 
se vincula a la pobreza de manera dominante;

• la falta de empleo, de oportunidades de trabajo (43,1%), confirman lo que se ha 
dicho sobre la pobreza, con una dificultad asociada: la falta de regularización de la 
mayoría hace imposible el acceso al trabajo;

• el tercer problema en importancia es el aislamiento social a causa de la prostitución 
misma, lo que limita las posibilidades de cambio de su situación.

Cabe destacar el alto porcentaje de encuestadas que no ha identificado ningún problema 
social (22,2%), posiblemente por tal de evitar el victimismo.
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Tabla 3.19. Tres principales problemas sociales según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Respuestas no excluyentes Calle Club Piso Salidas

Carencia de recursos, dinero
24 19 93 17 153

51,1% 70,4% 70,5% 51,5% 64,0%

Falta de trabajo, de oportunidades de 
trabajo

16 13 56 18 103

34,0% 48,1% 42,4% 54,5% 43,1%

Falta de vivienda
8 5 24 5 42

17,0% 18,5% 18,2% 15,2% 17,6%

Situación administrativa, falta de 
permisos

4 2 15 2 23

8,5% 7,4% 11,4% 6,1% 9,6%

Aislamiento social por prostitución
10 15 49 13 87

21,3% 55,6% 37,1% 39,4% 36,4%

Hijos/as a cargo
5 3 20 6 34

10,6% 11,1% 15,2% 18,2% 14,2%

Otras personas a cargo (padres...)
12 6 29 4 51

25,5% 22,2% 22,0% 12,1% 21,3%

Otros (idioma, violencia de género, 
salud, reagrupamiento familiar...)

1 1

2,1% 0,4%

No contesta
11 9 30 3 53

23,4% 33,3% 22,7% 9,1% 22,2%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

La carencia de recursos, la falta de trabajo y de oportunidades, y el aislamiento, desta-
can como principales problemas sociales en todos los ambientes. El análisis por ambientes 
permite observar diferencias sustanciales:

• Por orden de importancia, las PEP de la calle apuntan a la carencia de recursos 
y/o dinero (51,1%), la faltad de trabajo o de oportunidades de trabajo (34,0%) y 
tener a otras personas a su cargo (25,5%). La exposición pública que viven las PEP 
de calle y el estigma que esto comporta puede tener una clara repercusión con la 
falta de oportunidades laborales.

• En relación al club, los recursos económicos son el primer problema (70,4%); 
el segundo es el aislamiento social por prostitución, propia de estos ambientes 
(55,6%) y finalmente, el acceso al mundo laboral (48,1%). La primera y la tercera 
opción están ligadas a los largos horarios de los clubes, cosa que dificulta la bús-
queda laboral o incluso compaginar la prostitución con otros trabajos con el fin de 
conseguir unos ingresos en una relación laboral (Fernández, 2011). El aislamiento 
social es tan propio de los espacios cerrados como la clandestinidad, hecho que 
aumenta la vulnerabilidad por no poder dar respuesta a necesidades sanitarias, 
jurídicas, de violencia y de violaciones de derechos civiles (Fundació Surt, 2014). 
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Además, también es una técnica utilizada conscientemente por proxenetas para 
ejercer un mayor control sobre las PEP, que va desde la dimensión física y social 
hasta la privación de un espacio seguro o la anulación de la privacidad y el apoyo 
social (Hagan et al., 2019).

• En los pisos destaca la carencia de recursos y/o dinero (70,5%). El segundo proble-
ma identificado son las dificultades para acceder a un trabajo (42,4%) y el tercero, 
al igual que en los clubes, el aislamiento social por prostitución (37,1%). Estos es-
pacios, al ser cerrados, presentan unas características muy similares a los clubes.

• Finalmente, en las citas telefónicas con desplazamiento destaca la falta de oportu-
nidades de trabajo (54,5%), la carencia de recursos y/o dinero (51,5%) y finalmen-
te, el aislamiento por prostitución (39,4%).

Aunque la falta de vivienda se encuentra entre las últimas preocupaciones, la realidad 
es que la seguridad residencial es muy precaria. Según la tabla ETHOS (FEANTSA, 2005) de 
tipologías de relación con el hogar, muchas mujeres se encuentran tanto en la categoría 
de vivienda insegura como inadecuada (Ríos, 2015). La cuestión es que como se trata de 
personas categorizadas por los servicios de vivienda como PEP y no como personas sin 
hogar, esta realidad, y su consiguiente necesidad, queda oculta (May et al., 2007).

Otro problema es la deslocalización, la ocultación, el aislamiento y la falta de apoyo 
social. Así como muchos estudios confirman la carencia de recursos y la falta de empleo 
y oportunidades como principales problemas sociales que derivan de la migración, trata 
y prostitución, el aislamiento social que conlleva la prostitución es uno de los obstáculos 
que aumentan la vulnerabilidad, cosa que se suma a los problemas sociales anteriores 
(Meneses, 2009; Meneses et al., 2015). 

El hecho de ser una situación de explotación sexual y social implica desarrollar una 
actividad “sumergida”, aislada y oculta, con el agravante del estigma social, ya que impli-
ca reacciones sociales hacia las personas que se encuentran en situación de prostitución 
(Rubio, 2012). Es decir, la explotación, el aislamiento y el estigma se configuran como ca-
racterísticas de la explotación. Uno de los temas relevantes, como se ve, es el de la falta 
de apoyo social, de redes de apoyo.

Los datos (Tabla 3.20) muestran como el 41,4% no tienen apoyo en caso de necesidad, 
frente a un 40,6% que declaran que sí podrían tenerlo. Aunque no existe un patrón dife-
renciado significativo en función del ambiente, un 48,9% de las PEP en calle no tendría 
quien le ayudase en caso de necesitarlo, frente a un 33,3% de las PEP de cita telefónica.

Hay que considerar que un 17,6% de las PEP o no lo sabe o no contesta; es decir, tiene 
dudas importantes para poder aclarar si encontraría ayuda. Este dato podría interpretarse 
en el sentido de mayor vulnerabilidad, pero no puede saberse seguro.
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Tabla 3.20. ¿Te ayudaría alguien si fuese necesario? Según ambiente:

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
14 10 57 16 97

29,8% 37,0% 43,2% 48,5% 40,6%

No lo sé
8 5 13 5 31

17,0% 18,5% 9,8% 15,2% 13,0%

No
23 11 54 11 99

48,9% 40,7% 40,9% 33,3% 41,4%

No contesta
2 0 8 1 11

4,3% 0,0% 6,1% 3,0% 4,6%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 7,733

Significación (bilateral) 0,561

Esta pregunta se centraba en la percepción del apoyo, y por tanto, era posible cierto des-
concierto si se encontraran en la situación de no saber si podrían conseguir o no el apoyo. 
Meneses et al. (2015) habla del desconcierto que rodea a las PEP migradas cuando llegan 
al lugar de destino, sobre todo por el entorno explotador que las rodea y que les impide 
discriminar adecuadamente dónde podrían encontrar ayuda. Este desconcierto explicaría el 
elevado porcentaje de respuestas “No lo sé” y la no respuesta de la Tabla 3.20.

Es necesario crear un vínculo de confianza con las PEP que permita expresar su situación 
y pedir ayuda. Se requiere tiempo y oportunidad; es decir, acceso por parte del personal de 
las ONG y otros organismos, para detectar las situaciones en las que necesitan ayuda y crear 
vínculos de confianza que les garanticen la percepción y la realidad del apoyo social.

El incremento de la deslocalización ha tenido como efecto, justamente, la pérdida de 
apoyo social, la imposibilidad de crear redes o de acceder al apoyo formal de entidades y 
administraciones. Esto contrasta con una investigación realizada en Madrid (Corbalán, 2012) 
donde las PEP migradas que ejercían en la calle tenían tendencia a agruparse según nacio-
nalidad, por cuestiones idiomáticas y culturales, circunstancia que les aportaba una red de 
apoyo mutuo. Estos tipos de redes están todavía más presentes en la realidad de las Islas 
Baleares, pero se encuentran en retroceso por la deslocalización, el aislamiento en pisos y 
otras modalidades.

Incluso las PEP que indican que podrían encontrar apoyo no creen que pudiera tratarse 
de un apoyo sostenido en el tiempo (Tabla 3.21). Los resultados no muestran un apoyo 
formal/informal perdurable en el tiempo; la respuesta “ocasionalmente” es la más común 
(37,01%). La ayuda ocasional incrementa la incertidumbre y confirma la hipótesis de la falta 
de apoyo social para la mayoría de las mujeres.
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Tabla 3.21. ¿Cómo crees que te ayudaría? Según ambiente:

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Indefinidamente
1 2 12 8 23

7,1% 20,0% 21,1% 50,0% 23,7%

Un tiempo
4 4 14 6 28

28,6% 40,0% 24,6% 37,5% 28,9%

Ocasionalmente
8 2 25 1 36

57,1% 20,0% 43,9% 6,3% 37,1%

No sabe/No contesta
1 2 6 1 10

7,1% 20,0% 10,5% 6,3% 10,3%

Total
14 10 57 16 97

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 16,135

Significación (bilateral) 0,064

No existe un patrón significativo que diferencie el apoyo con determinado ambiente de 
prostitución (Chi cuadrado =16,135; p>0,05). El número limitado de PEP que contestaba que 
podría tener apoyo hace que no se puedan extraer conclusiones definitivas sobre la estabi-
lidad del apoyo combinado con el ambiente.

Para seguir concretando el apoyo social que reciben, se preguntó a continuación no ya 
por el apoyo recibido, sino por el apoyo real del que disponen (Tabla 3.22). Un 76,6% con-
testó que sí recibía apoyo, con mayor presencia de apoyo en los ambientes de calle (91,5%). 
En un segundo nivel se encuentran los clubes y las citas y desplazamientos (81,5% y 81,8% 
respectivamente). Finalmente, en un tercer nivel de menos apoyo, se encuentran las PEP en 
pisos (68,9% con apoyo).

Tabla 3.22. Actualmente, ¿recibes la ayuda de alguien? Según ambiente:

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
43 22 91 27 183

91,5% 81,5% 68,9% 81,8% 76,6%

No
3 4 31 5 43

6,4% 14,8% 23,5% 15,2% 18,0%

Nc
1 1 10 1 13

2,1% 3,7% 7,6% 3,0% 5,4%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 11,164

Significación (bilateral) 0,083
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La estabilidad de esta ayuda es clave para la interpretación. Por este motivo, se preguntó 
por la frecuencia de la ayuda (Tabla 3.23); moderando mucho la interpretación positiva deriva-
da de los datos de la Tabla 3.22.

Tabla 3.23. ¿Y con qué frecuencia te ayudan? Según ambiente:

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Casi nunca
0 1 1 0 2

0,0% 4,5% 1,1% 0,0% 1,1%

Alguna vez
19 8 30 17 74

44,2% 36,4% 33,0% 63,0% 40,4%

Cuando tengo necesidad
19 10 49 8 86

44,2% 45,5% 53,8% 29,6% 47,0%

De manera continuada
4 3 10 2 19

9,3% 13,6% 11,0% 7,4% 10,4%

No sabe/No contesta
1 0 1 0 2

2,3% 0,0% 1,1% 0,0% 1,1%

Total
43 22 91 27 183

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 12,441

Significación (bilateral) 0,411

En la Tabla 3.23 puede observarse como el apoyo real lo reciben mayoritariamente de 
manera ocasional (40,4%) o cuando tienen necesidad (47,0%). Tampoco resulta relevante la 
distribución por ambientes de la frecuencia de la ayuda, no existe un patrón diferencial sig-
nificativo. Recibir la ayuda “cuando tengo necesidad” presenta los resultados más positivos 
en todos los ambientes, excepto en el de cita por teléfono, donde se recibe “alguna vez”, de 
forma mayoritaria. Ambos ítems (alguna vez, cuando tengo necesidad) podrían ser fácilmente 
confundidos, sobre todo teniendo en cuenta las dificultades para comprender estos matices 
del lenguaje (Meneses et al., 2015). En cualquier caso, puede concluirse que el apoyo no les 
permite confiar en un compromiso de larga duración, aunque cuando se analiza de quién reci-
ben apoyo (pregunta abierta), se incluyen preferentemente el tercer sector y la administración 
pública, seguidos de las parejas u otras personas próximas.

Una de las modalidades de apoyo que muchas mujeres han reconocido como muy útil ha 
sido la aportada por la Consejería de Asuntos Sociales y Deportes del Gobierno de las Islas 
Baleares. Los meses de marzo y abril de 2020 se celebraron acuerdos entre la Consejería y las 
entidades Casal Petit, Médicos del Mundo y Cruz Roja, con el fin de poder distribuir ayudas a 
las PEP que no podrían acceder a la Renta Social Garantizada los meses de confinamiento, ya 
que no disponían de cuenta corriente o cualquier otro requisito, en el caso de las españolas, 
como son el tiempo de residencia en las Islas Baleares. Esta ayuda fue administrada por las 
entidades a las PEP identificadas por ellas y fue percibida durante los meses de mayo y junio 
de 2020. Los datos básicos de estas ayudas se presentan a continuación.
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Finalmente, se beneficiaron 268 mujeres, al margen de las mujeres que podían recibir la 
RESOGA como cualquier otra ciudadana. Las que cada organización gestionó fueron: Casal 
Petit, 119 personas (44,4%); Médicos del Mundo: 142 personas (52,99%); y Cruz Roja: 7 per-
sonas (2,61%). La distribución por origen (Tabla 3.24) muestra como la prestación incluyó 
especialmente mujeres de Latinoamérica (63,8%), África (19,4%) y otros orígenes, incluyen-
do PEP españolas.

Tabla 3.24. Origen de las PEP beneficiarias de la RESOGA COVID-19

 Frecuencia %

Estado español 24 9,0

Latinoamérica 171 63,8

Europa Oriental (no UE) 20 7,5

África 52 19,4

Asia (China) 1 0,4

Total 268 100,0

La residencia de las PEP se distribuye en dos islas de las Baleares (Mallorca e Ibiza), ya 
que en Menorca o no hicieron peticiones por evitar identificaciones o se podían acoger a 
todos los criterios de la RESOGA para el conjunto de la ciudadanía. Por lo que se refiere a las 
localizaciones concretas, Palma concentra el 77,6% de todas las beneficiarias, mientras que 
algunos grandes municipios de Mallorca (Manacor, Inca) y los dos grandes municipios de 
Ibiza, con zonas turísticas, concentraban al resto de beneficiarias (Tabla 3.25).

Tabla 3.25. Zonas de las Islas Baleares donde residen las PEP 
beneficiarias de la RESOGA COVID-19

 Frecuencia %

Palma 208 77,6%

Otros municipios de Mallorca 25 9,3%

Ibiza (Sant Antoni e Ibiza capital) 35 13,1%

Total 268 100,0

La distribución, según los núcleos de convivencia, muestra como la mayoría de personas 
beneficiarias vive sola (76,1%). La mayoría de PEP con hijos/as o con hijos/as más familia se 
concentra en Palma, donde el 26,0% de las mujeres tienen familiares a su cargo, mientras 
que en los otros municipios de Mallorca sólo hay un 16% y en Ibiza, un 17,1%.
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Tabla 3.26. Núcleos de convivencia y lugar de residencia de las PEP beneficiarias de la RESOGA COVID-19

 

ZONA de las IB

Palma
Otros 

municipios de 
Mallorca

Ibiza

Persona sola
154 21 29

74,0% 84,0% 82,9%

Madre e hijo/a
31 3 5

14,9% 12,0% 14,3%

Madre y dos hijos/as
16 1 1

7,7% 4,0% 2,9%

4 o más personas (diferentes situaciones)
7 0 0

3,4% 0,0% 0,0%

Total
208 25 35

100,0% 100,0% 100,0%

Finalmente, por lo que se refiere a las edades, la gran mayoría son personas en situación 
de prostitución bastante jóvenes: un 77,6% son menores de 30 años. Pero, tal como se ha 
observado en los datos de la encuesta misma, también hay personas mayores, de 40 años o 
más (13,1%). Posiblemente, estos casos de mujeres más mayores incluyan situaciones de difi-
cultad, teniendo en cuenta las dificultades de las situaciones de prostitución en estas edades 
(Ballester et al., 2014).

Tabla 3.27. Edad de las PEP beneficiarias de la RESOGA COVID-19

 Frecuencia %

Hasta 29 años 208 77,6%

De 30 a 39 años 25 9,3%

De 40 años o más 35 13,1%

Total 268 100,0

Como se ve, el apoyo social puede ser informal, aportado por familiares, amistades o per-
sonas solidarias, pero también puede ser formal, pese a las situaciones de irregularidad que 
limitan el acceso a las prestaciones sociales.

El apoyo social tiene diversas utilidades: una es la garantía de ayuda para poder hacer fren-
te a las necesidades; otra es la sensación de seguridad (Tyler, 2008). En este caso, teniendo 
en cuenta la falta de una red de apoyo familiar o social, o su realidad inestable, es necesario 
considerar la percepción que tienen de las fuerzas de seguridad en el estado español. En las 
tablas 3.28 y 3.29 se resumen los datos sobre la relación con las fuerzas de seguridad.
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Tabla 3.28. ¿Qué relación tienes con la Policía Nacional? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Mala
9 1 6 2 18

19,1% 3,7% 4,5% 6,1% 7,5%

Indiferente
23 12 75 16 126

48,9% 44,4% 56,8% 48,5% 52,7%

Buena
12 12 34 13 71

25,5% 44,4% 25,8% 39,4% 29,7%

Ns/Nc
3 2 17 2 24

6,4% 7,4% 12,9% 6,1% 10,0%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 17,994

Significación (bilateral) 0,035

La gran mayoría tiene una relación calificada de indiferente (52,7%), pero combinada con la “buena 
relación” (29,7%). Se observa un patrón diferenciado de relación con la Policía Nacional según el am-
biente (Chi cuadrado=17,994; p<0,05): donde existe peor relación es en la calle (19’1%), la indiferente 
también es elevada; mientras que en los clubes es donde se observa una relación más buena (44,4%).

Por su presencia más expuesta, las PEP de calle tienen más relación con las fuerzas de seguridad 
(Fundació Surt, 2014). Como se ha comentado antes, ciertos ambientes (pisos y citas por teléfono) no 
son accesibles a los cuerpos de seguridad.

La policía, a priori, suele generar más desconfianza, les cuesta más conseguir que las PEP hablen en 
confianza de su situación durante una inspección o que se desplacen para hacer una denuncia. Ade-
más, en ciertos países de origen tienen altos niveles de corrupción, hecho que genera desconfianza 
en relación a las fuerzas de seguridad (Meneses et al., 2015).

Tabla 3.29. ¿Qué relación tienes con la Guardia Civil? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Mala
2 1 5 2 10

4,3% 3,7% 3,8% 6,1% 4,2%

Indiferente
16 10 75 15 116

34,0% 37,0% 56,8% 45,5% 48,5%

Buena
8 12 24 12 56

17,0% 44,4% 18,2% 36,4% 23,4%

Ns/Nc
21 4 28 4 57

44,7% 14,8% 21,2% 12,1% 23,8%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 26,627

Significación (bilateral) 0,002
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En la Tabla 3.29, se completa el análisis preguntando por la relación con la Guardia Civil. En 
principio, hay que decir que la relación, por cuestiones de distribución de competencias, es 
menor con las PEP. Por esto, la no respuesta (Ns/Nc) es mucho más elevada, con un 23,8%. En 
general, la relación con la Guardia Civil muestra resultados de indiferencia (48,5%) o de buena 
relación (23,4%), similares a los obtenidos por la Policía Nacional. También se observa un pa-
trón diferenciado significativo por ambientes (Chi cuadrado 26,627; p<0,05). Las PEP de calle, 
con un porcentaje de 44,7%, prefieren no contestar a esta pregunta, ya que tienen menos rela-
ción que con la Policía Nacional. Tanto en los pisos como en las citas telefónicas, la relación con 
este cuerpo es mayoritariamente indiferente (56,8% y 45,5% respectivamente). En esta tabla 
destaca el bajo porcentaje que indica una mala relación con la Guardia Civil (4,2%).

Concretando la relación, en referencia a las situaciones de denuncia durante las cuales se 
ha tenido que hablar necesariamente con las fuerzas de seguridad (tabla 3.30), un 21,3% de-
clara tener la experiencia de haber querido denunciar un delito o injusticia y que no las hayan 
creído. Esta experiencia frustrante empeora las valoraciones. Pero hay un porcentaje aprecia-
ble que tal vez sí ha encontrado reconocimiento, al menos un 68,6% no han experimentado la 
frustración ante la circunstancia de que no les hayan hecho caso. El testimonio de las PEP es 
fundamental, pero hay que decir que la normativa española no les aporta garantías de apoyo 
cuando son irregulares; por tanto, esta situación de sentirse reconocidas todavía podría mejo-
rar, lo que aportaría una sensación de seguridad más consistente.

Tabla 3.30. ¿Alguna vez has querido denunciar un delito o injusticia y no te han creído? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

No
29 18 90 27 164

61,7% 66,7% 68,2% 81,8% 68,6%

Sí
14 7 26 4 51

29,8% 25,9% 19,7% 12,1% 21,3%

Ns/Nc
4 2 16 2 24

8,5% 7,4% 12,1% 6,1% 10,0%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 5,889

Significación (bilateral) 0,436

No existe diferencia significativa en esta tabla en función de los ambientes (Chi cuadrado 
5,889; p>0,05). De estos resultados puede desprenderse que ha mejorado la confianza con las 
fuerzas de seguridad, pero esto no quita que la incertidumbre sea dominante. El desconcierto 
y la sensación de temor que crea la posibilidad de ser detenidas e interrogadas, con la conse-
cuencia de la expulsión u otras sanciones (Acién y Checa, 2011), además de la experiencia de 
que los proxenetas y prostituidores se librarán sin mayores dificultades, introduce la duda a la 
hora de pedir apoyo.
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Hay que recordar que la estigmatización que sufren puede afectar directamente a su cre-
dibilidad, tanto a la hora de denunciar en la policía (Lions et al., 2017) como de expresar sus 
necesidades a los servicios de salud (Benoit et al., 2017).

Para acabar de concretar este análisis, se preguntó a quién recurrirían en el caso de ser 
víctimas de un delito o tener un problema (Tabla 3.31). La opción seleccionada con mayor fre-
cuencia fue la Policía Nacional (46,4%), seguida de Servicios Sociales y ONG (34,7%). A mucha 
distancia quedan las “compañeras” (17,2%). Como puede observarse, la comunidad de iguales 
no es tan relevante como las fuerzas de seguridad, los servicios y las entidades.

Cabe tener presente que un 15,5% de las PEP recurriría a “clientes/prostituidores de con-
fianza”. Esta relación puede caracterizarse como de “Síndrome de Estocolmo”: las personas 
que te agreden repetidamente generan la falsa sensación de confianza. Es decir, parece que 
la ayuda la recibirá en un caso particular, pero que mientras no llegue, seguirán ejerciendo la 
explotación sexual pagada.

¿Es igual la lógica en todos los ambientes? En general, es similar. Las diferencias no son sufi-
cientemente significativas, pero sí hay diferencias significativas en un caso. Respecto a los Ser-
vicios Sociales/ONG, se consideran como la opción principal en el ambiente de calle (55,3%) 
y como menos importante en los pisos (22,7%), con niveles medios entre estos extremos en 
los otros dos ambientes. Según un estudio realizado en la ciudad de Barcelona (Fundació Surt, 
2014), las PEP en la calle tienen más conocimiento y contacto con servicios, entidades y recur-
sos de la ciudad que aquellas que permanecen en ambientes cerrados.

Tabla 3.31. Ante un problema o en caso de ser víctima de un delito, ¿a quién recurrirías? Según ambiente

Se incluyen las primeras y 
segundas elecciones

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total Chi-

cuad.
Signific. 

(bilat)Calle Club Piso Salidas

Compañeras
5 2 27 7 41 15,693 0,403

10,6% 7,4% 20,5% 21,2% 17,2%

Familiares
5 6 25 4 40 6,519 0,970

10,6% 22,2% 18,9% 12,1% 16,7%

Policía Nacional
18 13 58 22 111 22,632 0,092

38,3% 48,1% 43,9% 66,7% 46,4%

Guardia Civil
4 4 20 7 35 23,379 0,076

8,5% 14,8% 15,2% 21,2% 14,6%

Servicios Sociales/ONG
26 11 30 16 83 29,869 0,012

55,3% 40,7% 22,7% 48,5% 34,7%

“Clientes”/prostituidores 
de confianza

5 4 26 2 37 22,163 0,104
10,6% 14,8% 19,7% 6,1% 15,5%

No son significativas el resto de relaciones entre los ambientes y a quién se recurriría para 
pedir ayuda.
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3.4.4. Características de las situaciones de prostitución

Se han podido analizar las características sociodemográficas, los procesos de migración y 
tráfico vinculados, así como las necesidades y el apoyo social disponible. A continuación, se 
analizan las situaciones de prostitución directamente. La primera cuestión son las motivacio-
nes de la situación de prostitución, reconocidas por las PEP (Tabla 3.32).

Tabla 3.32. Motivos de la situación de prostitución según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Para mantener la familia
31 19 90 22 162

66,0% 70,4% 68,2% 66,7% 67,8%

No encuentro otra actividad
30 12 89 25 156

63,8% 44,4% 67,4% 75,8% 65,3%

Se gana más dinero
4 9 46 18 77

8,5% 33,3% 34,8% 54,5% 32,2%

Decisión propia
14 13 52 15 94

29,8% 48,1% 39,4% 45,5% 39,3%

Me obligan
1 2 3 2 8

2,1% 7,4% 2,3% 6,1% 3,3%

Consumo de drogas y/o alcohol
1 1 10 1 13

2,1% 3,7% 7,6% 3,0% 5,4%

No tengo papeles
21 8 71 16 116

44,7% 29,6% 53,8% 48,5% 48,5%

Otros
2 2 7 11

4,3% 7,4% 5,3% 4,6%

Ns/Nc
2 9 2 13

 7,4% 6,8% 6,1% 5,4%

Total
47 27 132 33 239

49,0 51,9 51,6 63,5 52,4

Los motivos por los cuales las personas acaban ejerciendo la prostitución son diversos, po-
cas veces son singulares, aunque si se quiere seleccionar uno, podría decirse que la prostitu-
ción está relacionada con la pobreza, la falta extrema de recursos. En la Tabla 3.32 se resumen 
las motivaciones. Se observa como entre las encuestadas destacan cinco motivos sobre el 
resto: 

• La necesidad económica aparece con fuerza en los ítems de mantener a la familia 
(67,8%) y el no poder encontrar otra actividad (65,3%). Estos ganan importancia en 
todos los ambientes.

• Seguidamente, el no tener papeles es otro de los motivos por los que se ejerce la 
prostitución (48,5%), destacando en pisos (53,8%), en cita por teléfono con desplaza-
miento (48’5%) y en la calle (44,7%).

• Al margen de las PEP objetivamente víctimas de trata, tanto si se encuentran en trata 
como si no, hay un 39,3% que declara haber llegado a la prostitución por decisión per-
sonal. La decisión de dedicarse a la prostitución está completamente marcada por la 
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falta de recursos sociales y económicos, siendo una decisión seguramente forzada por 
factores externos. Esta variable tiene más fuerza en clubes (48,1%) y en cita telefónica 
(45,5%) que en el resto. Esta circunstancia puede estar vinculada a que se identifican 
a priori como espacios más seguros.

• Finalmente, hay mujeres que declaran que no pueden encontrar otra actividad que les 
resulte más conveniente en relación al tiempo invertido y a los ingresos conseguidos, 
y reconocen que ganan más que en las actividades alternativas que podrían hacer 
(32,2%), tal como se reconoce en otros estudios (Rubio, 2012).

Fernández (2012) hace una recopilación de los motivos por los que las PEP se dedican a 
la prostitución. Según este estudio, se separan en dos grupos, según origen, con motivos 
diferenciados (las personas migradas: mantener la familia, no encontrar otro trabajo, no 
tener alternativas para disponer de recursos; las españolas: se gana más, decisión propia, 
mantener la familia). Parece como si, en un momento dado, se pensase y se decidiese, en 
condiciones de plena información y sin interferencias, qué conviene más. En el estudio, 
como se muestra en diversos momentos, se puede acreditar que existen otros factores, al 
margen de la pobreza: los proxenetas, activos buscadores de personas a las que explotar; los 
prostituidores, interesados en mantener la explotación sexual pagada.

La consideración de la situación de prostitución como un trabajo no deja de ser una me-
táfora cruel, ya que priva a una parte de las PEP de la capacidad de entender críticamente la 
situación en la que se encuentran.

Todas las PEP hacen una cierta racionalización de las motivaciones asociadas a la entrada 
y permanencia en situación de prostitución. Se ha de tener presente que la actividad a la 
que se dedican es de una gran dureza (desagradable, con presencia de amenazas, malos 
tratos, riesgo para la salud y riesgo social), por lo cual la adaptación por parte de las mu-
jeres necesita desarrollarse con el apoyo de determinados procesos cognitivos. Es decir, la 
adaptación se basa en diversas estrategias de enfrentamiento para encarar la lucha contra 
el sufrimiento y el estigma (Ballester y Perelló, 2013), la reducción de la autoestima, la mo-
dificación negativa del autoconcepto personal y la depresión que acompañan esta actividad 
(Juliano, 2004).

Las estrategias de enfrentamiento más comunes en las PEP incluyen los siguientes pro-
cesos cognitivos: 

1. Saben que se encuentran forzadas a la situación de prostitución, pero una parte de 
las PEP prefiere pensar que su situación es una libre elección (“decisión propia”) y que 
controlan la entrada y la salida de la situación de prostitución.

2. En esta actividad puedo ayudar a mi familia y llegaré a poder liberarme de la deuda. 
Esta estrategia de enfrentamiento basada en la necesidad social, pero acrítica, parte 
del convencimiento de que esta actividad es como cualquier otra, con sus aspectos 
desagradables, así como en el convencimiento de que el dinero hace que valga la 
pena. El dinero es la justificación dominante (“Se gana más dinero”), como es eviden-
te.
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3. Si no se entera nadie, el mal es menor. Para distanciarse del estigma, las PEP intensifican 
el “covering” (mantener en secreto su actividad por lo que se refiere a familiares, amis-
tades y vecindario).

En la encuesta se han expresado las motivaciones vinculadas a situaciones de necesidad social 
y pobreza, como dominantes. Una parte de las otras justificaciones se relacionan con los tres esti-
los de enfrentamientos justificadores, reduciendo la consciencia de que se trata de una situación 
forzada. Según Sanchis, la estrategia de enfrentamiento dominante se basa en la “racionalidad 
económica”, en la justificación por la necesidad de recursos (Sanchis, 2011).

Todas estas estrategias permiten soportar, al menos en parte, el impacto negativo de la prosti-
tución, especialmente a las mujeres en situación de trata. La posibilidad de superar los frecuentes 
episodios negativos y la violencia de baja, mediana o gran intensidad (malos tratos, presión para 
realizar prácticas de riesgo, por ejemplo), dependen de las diferentes capacidades personales y 
de las experiencias concretas. Además, hay que tener presente que muchas mujeres se inician en 
el consumo (o lo aumentan) de alcohol y fármacos para poder superar las situaciones de estrés y 
violencia asociadas a la prostitución.

Todas las PEP se encuentran en situación de explotación sexual, encubierta por el pago de los 
prostituidores, pero una de las características asociadas a las situaciones de trata es la disponi-
bilidad o no de los recursos que consiguen en las situaciones de prostitución. Ya sabemos que la 
situación económica es clave, junto con la característica de que afecta a una situación de asimetría 
estructural propia del patriarcado: los hombres explotan, las mujeres son explotadas.

La explotación sexual, agravada por la situación de explotación económica por parte de los 
proxenetas de diversos tipos, afecta directamente a un 33,0% de las PEP, ya que un 16,3% reconoce 
tener deudas y no disponer de sus ingresos, mientras que un 16,7% reconoce que los entrega a otra 
persona (Tabla 3.33). Un 57,3% dice que dispone de los ingresos obtenidos, mientras que un 9,6% 
prefiere no contestar a esta pregunta. Es relevante la ocultación de información (9’6%), probable-
mente por el hecho de estar controladas.

Tabla 3.33. El dinero que consigues, ¿es todo para ti? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
39 11 76 11 137

83,0% 40,7% 57,6% 33,3% 57,3%

No, tengo deudas
5 4 28 2 39

10,6% 14,8% 21,2% 6,1% 16,3%

No, lo entrego a otra persona
1 10 11 18 40

2,1% 37,0% 8,3% 54,5% 16,7%

Prefiero no contestar
2 2 17 2 23

4,3% 7,4% 12,9% 6,1% 9,6%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 64,870

Significación (bilateral) 0,000
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En este caso, se identifica un patrón diferenciado significativo entre los diversos ambientes 
y la disposición de lo que ganan (Chi cuadrado 64,870; p<0,05). Una gran parte de las PEP en la 
calle (83,0%) en piso (57,6%) se quedan con todo el dinero que ganan. Por otra parte, poco más 
de la mitad de las PEP en cita por teléfono con desplazamiento entrega todo lo que ganan a otras 
personas (54,5%). Esto denota otros agentes implicados en la actividad. Debe profundizarse más 
en esta cuestión con otras informaciones, con el fin de confirmar que son víctimas de trata, a 
partir por ejemplo de las amenazas que se consideran a continuación (Tabla 3.34).

Más de la mitad de las encuestadas (51,9%) afirma haberse sentido amenazada y/o en peligro 
en la prostitución, y es que los ambientes donde se ejerce no son ajenos a las violencias patriar-
cales traducidas en violencias físicas, emocionales y sociales (expropiación de recursos y aisla-
miento, por ejemplo). No obstante, no aparece un patrón característico diferenciado entre los 
diversos ambientes (Chi cuadrado 9,935; p>0,05), ya que en todos ellos hay una fuerte presencia 
de las amenazas, con ciertas diferencias pero estadísticamente no significativas (Tabla 3.34).

La peligrosidad está un poco más asociada en ambientes de calle (66,0% la han experimenta-
do) donde se sufren más violencias machistas (Fundació Surt, 2014). Que destaque por sobre las 
otras, puede estar relacionado con su exposición en el espacio público y las violencias implícitas 
que se suman a los comportamientos machistas propios de la prostitución, como la aporofobia, 
las modalidades de violencia de género extrema o el racismo. Según diversos estudios, la violen-
cia recibida es fruto de la interacción con los prostituidores y el resto de la sociedad (transeúntes, 
por ej.) (Arella et al., 2007; Moreira y Monteiro, 2012). Ahora bien, cabe no dejar de lado la vio-
lencia institucional como otro foco de amenaza y agresión en su cotidianidad.

En cualquier caso, también se observa un nivel muy alto de violencia en el ambiente de citas 
y desplazamientos, con un 54,5% de las PEP que la han experimentado. Las salidas implican una 
elevada incertidumbre sobre el espacio donde tendrán relación con el prostituidor, de tal mane-
ra que aumenta el estrés y también la posibilidad de recibir malos tratos, sin posible defensa por 
parte de las compañeras o de otras personas.

Tabla 3.34. ¿Te has sentido amenazada y / o en peligro? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
31 12 63 18 124

66,0% 44,4% 47,7% 54,5% 51,9%

No
11 12 56 12 91

23,4% 44,4% 42,4% 36,4% 38,1%

Depende
3 1 2 1 7

6,4% 3,7% 1,5% 3,0% 2,9%

Nc
2 2 11 2 17

4,3% 7,4% 8,3% 6,1% 7,1%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 9,935

Significación (bilateral) 0,356
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Al margen del estrés que representan las amenazas y la violencia, existen otras fuentes de 
ansiedad y estrés. En la Tabla 3.35 se observa como las inquietudes que aparecen con más 
fuerza (>60%) son:

• Infecciones (75,7%)
• Rotura del condón (70,7%)
• Contagio por VIH (68,2%)
• Violencia y/o agresiones del “cliente” (67,4%)
• Prostituidores bajo los efectos del alcohol y/o drogas (63,6%)
• Prostituidores que no quieren utilizar condón (60,3%)

Con estos datos se confirma la presencia de la violencia directa, al margen de la explotación 
sexual que afecta a todas las PEP, pero también de las otras maneras de expresar la violencia: 
infecciones, presión para evitar el uso del condón, etc.

El nivel de violencia que representan todas estas fuentes de inquietud es muy alto, por la 
intensidad de la amenaza y por el elevado porcentaje de mujeres afectadas.

Tabla 3.35. ¿Qué hechos vinculados con esta situación te generan inquietud? Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Infecciones
32 23 98 28 181

68,1% 85,2% 74,2% 84,8% 75,7%

Contagio VIH
34 19 89 21 163

72,3% 70,4% 67,4% 63,6% 68,2%

Covid-19
23 10 80 18 131

48,9% 37,0% 60,6% 54,5% 54,8%

Que el condón se rompa
36 20 86 27 169

76,6% 74,1% 65,2% 81,8% 70,7%

Que el prostituidor no quiera utilizar condón
26 13 80 25 144

55,3% 48,1% 60,6% 75,8% 60,3%

Violencia y/o agresiones del “cliente”
33 16 84 28 161

70,2% 59,3% 63,6% 84,8% 67,4%

“Clientes” bajo el efecto del alcohol y/ o drogas
23 15 88 26 152

48,9% 55,6% 66,7% 78,8% 63,6%

Peticiones desagradables
22 15 79 24 140

46,8% 55,6% 59,8% 72,7% 58,6%

Que mi familia lo sepa
19 20 64 19 122

40,4% 74,1% 48,5% 57,6% 51,0%

Otros
2 1 6 3 12

4,3% 3,7% 4,5% 9,1% 5,0%

Ns/Nc
2 2 12 2 13

4,3% 7,4% 9,1% 6,1% 5,4%

Total
47 27 132 33 239

49,0% 51,9% 51,6% 63,5% 52,4
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Buena parte de la violencia tiene relación con la seguridad de las PEP: anticonceptivos de 
barrera, infecciones, etc. Diversos estudios confirman que la utilización de preservativo está 
generalizada, pero también, con una cierta frecuencia, puede romperse, hecho que aumenta 
la posibilidad de infección y otras consecuencias (el embarazo o su interrupción, por ejemplo) 
(Corbalán, 2012). Este problema también genera inquietud porque las mujeres que tienen pareja 
estable pueden no estar utilizando preservativo con ella. Este hecho junto con la posibilidad de 
estar escondiendo esta actividad a la familia o pareja puede aumentar los niveles de ansiedad y 
de estrés (Belza et al., 2004).

Según explica Meneses et al. (2015), las necesidades de las víctimas se dividen en dos gru-
pos: las que perciben el personal profesional (ONG, la mayoría) y las que ellas mismas ponen de 
relieve, prioritariamente en relación con su vida y el día a día. En la Tabla 3.35 podría haber una 
coincidencia importante entre las necesidades identificadas por las profesionales y por las PEP. 
Según los resultados de la tabla, queda de manifiesto que su salud, poder protegerse de infeccio-
nes y contagios, y la integridad física, se encuentran por encima del resto de inquietudes. Pese a 
que el Covid-19 ha afectado a la entrada de dinero, parece que a nivel de salud, esta opción es la 
penúltima preocupación (54,8%), por sobre la del anonimato ante las familias (51,0%).

En todos los ambientes, el nivel de inseguridad es muy elevado. De hecho, las respuestas mues-
tran un nivel de inquietud y de amenaza en todos los ambientes, que permite caracterizar las si-
tuaciones de prostitución como muy peligrosas. Si prestamos atención por ambientes se ve como:

• En la calle la rotura del preservativo es la primera amenaza (76,6%), seguida del contagio 
VIH (72,3%) y de la violencia y/o agresiones del “cliente” (70,2%).

• Tanto en club como en piso y en la cita telefónica, la primera preocupación son las infec-
ciones (85,2%, 74,2% y 84,8% respectivamente).

• En el club le siguen, por orden de importancia, la rotura del preservativo y el anonimato 
frente a la familia como segunda opción (74,1%), con el mismo nivel de preocupación. 
Como tercera opción, aparece el contagio por VIH (70,4%). Esta es también la segunda 
opción de pisos (67,4%), seguida de los “clientes” bajo el efecto del alcohol y/o drogas 
(66,7%).

• En las citas telefónicas, además de las infecciones, ocupa también el primer lugar como 
inquietud la violencia ejercida por el “cliente” (84,8%). La segunda inquietud es la rotura 
del condón (81,8%) y, finalmente, la tercera son los “clientes” bajo los efectos del alcohol 
y/o drogas (78,8%).

Debe tenerse en cuenta que muchos “clientes” ofrecen más dinero para tener relaciones se-
xuales sin preservativo (Oso, 2002). Si están bajo los efectos del alcohol u otras drogas, la situa-
ción puede ser más difícil de controlar, aumentando el riesgo y las peticiones desagradables 
(58,6%). La preocupación en torno de las infecciones o el contagio de VIH está muy relacionada 
con el estigma social. Un elemento que todavía permanece poco visible es la salud oral de las 
PEP (Vásquez et al., 2016). Debe abordarse la salud de este colectivo especialmente vulnerable 
desde una perspectiva biopsicosocial (Amaia et al., 2005). En el siguiente capítulo se lleva a cabo 
este tratamiento.
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Con el fin de concretar las características y dimensiones del maltrato, se han analizado tres 
modalidades: el maltrato físico (Tabla 3.36), el maltrato psicológico (Tabla 3.37) y el abuso se-
xual y la violación (Tabla 3.38). Los resultados permiten confirmar la interpretación de que la 
prostitución es una actividad extremadamente violenta.

Por lo que se refiere al maltrato físico (Tabla 3.36), se confirma que durante el último año, 
un 35,2% de las PEP han sufrido este tipo de maltrato. El más frecuente es el ejercido por parte 
del “cliente”, del prostituidor, con un 27,2% de personas.

Las PEP de calle han sufrido maltrato físico por parte del “cliente” o del prostituidor en un 
48,9%. Las PEP de cita telefónica lo han padecido en un 42,4% de los casos. El resto de ambien-
tes presentan situaciones más moderadas de violencia física ejercida por los prostituidores 
(clubes: 7,4% y pisos; 19,7%). Puede concluirse que la violencia física está muy presente en las 
situaciones de más precariedad de las mujeres (calle) y en las situaciones de más ocultación 
y de falta de apoyo (cita y desplazamiento), pero está presente en los cuatro ambientes. Cabe 
destacar, además, el porcentaje “de agresiones por parte de personas de fuera del ámbito de 
la prostitución” en los clubes. Es cierto que se trata de un porcentaje relevante, pero en núme-
ros absolutos el dato puede relativizarse. En cualquier caso, se trata de una situación repetida 
que puede relacionarse con las características de los clubes, donde hay personas diversas, 
acompañantes de los prostituidores o personas relacionadas con los proxenetas.

Tabla 3.36. ¿Has sufrido maltrato físico durante el último año? Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí, por parte del “cliente” o prostituidor
23 2 26 14 65

48,9% 7,4% 19,7% 42,4% 27,2%

Sí, por parte de algún jefe
5 4 1 10

10,6% 3,0% 3,0% 4,2%

Sí, por parte de mi pareja o ex pareja
4 1 16 6 27

8,5% 3,7% 12,1% 18,2% 11,3%

Sí, por parte de otras personas fuera del 
ámbito de la prostitución

4 4 4 3 15
8,5% 14,8% 3,0% 9,1% 6,3%

No
20 20 82 15 137

42,6% 74,1% 62,1% 45,5% 57,3%

Prefiero no contestar
3 2 11 2 18

6,4% 7,4% 8,3% 6,1% 7,5%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Con respecto al maltrato psicológico experimentado a lo largo del último año (Tabla 3.37), 
el 51,9% de las PEP lo ha experimentado, con un protagonismo especial también por parte de 
los “clientes” o prostituidores en esta experiencia de maltrato, en un 34,7% de las mujeres. 
Sufrir maltrato psicológico es más habitual que sufrir maltrato físico en el caso de las mujeres 
en situación de prostitución (Fernández, 2012).
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Las PEP de calle afirman haberlo sufrido por parte de “clientes” o prostituidores (55,3%). 
Ahora bien, en el resto de ambientes también la han sufrido por parte de los prostituidores: 
club (22,2%), piso (31,1%) y cita por teléfono con desplazamiento (30,3%). Estos datos están 
muy relacionados con los de la tabla anterior (3.36). Las violencias, tanto físicas como psicoló-
gicas están íntimamente ligadas a códigos de calle -street codes- (Stalans y Finn, 2019) y a la 
impunidad que ofrece la deslocalización en pisos y en los desplazamientos.

Se ha de tener presente que las respuestas no son excluyentes, de tal manera que la vio-
lencia física, psicológica o sexual puede haberse sufrido por parte de diversos agresores: pros-
tituidores, proxenetas o jefes de la organización, parejas o exparejas, y también por parte de 
personas fuera del ámbito de la prostitución.

También hay que tener presente que en los tres tipos de maltrato hay PEP que prefieren no 
contestar, sea por el impacto que tiene sobre ellas recordar estas experiencias, por sentirse 
humilladas por tenerlo que reconocer delante de otras personas o por otros motivos. No se 
puede descartar que se trate de personas que han tenido experiencias de maltrato y que las 
ocultan para evitar una segunda victimización.

Tabla 3.37. ¿Has sufrido maltrato psicológico durante el último año? Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí, por parte del “cliente” o prostituidor
26 6 41 10 83

55,3% 22,2% 31,1% 30,3% 34,7%

Sí, por parte de algún jefe
5 4 9 4 22

10,6% 14,8% 6,8% 12,1% 9,2%

Sí, por parte de mi pareja o ex pareja
5 4 21 8 38

10,6% 14,8% 15,9% 24,2% 15,9%

Sí, por parte de otras personas fuera del 
ámbito de la prostitución

6 4 12 6 28
12,8% 14,8% 9,1% 18,2% 11,7%

No
10 12 52 15 89

21,3% 44,4% 39,4% 45,5% 37,2%

Prefiero no contestar
4 3 18 1 26

8,5% 11,1% 13,6% 3,0% 10,9%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

En relación con haber sufrido abuso sexual durante el último año (Tabla 3.38), la experien-
cia afecta a menos PEP, pero de una manera muy extrema, ya que un 20,9% la admite, con un 
protagonismo especial otra vez de los prostituidores: el 17,2% la han sufrido a manos de ellos. 
El abuso sexual es común en todos los ambientes, pero no de la misma manera. Destaca el 
alto porcentaje de las PEP de calle que afirman haber sufrido abusos sexuales o violaciones por 
parte de “clientes” o prostituidores (38,3%), seguidas de las PEP que hacen desplazamientos 
(18,2%), también agredidas por prostituidores.
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Taula 3.38. ¿Has sufrido abuso sexual o violación durante el último año? Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí, por parte del “cliente” o prostituidor
16 3 16 6 41

34,0% 11,1% 12,1% 18,2% 17,2%

Sí, por parte de algún jefe
1 2 3

3,7% 1,5% 1,3%

Sí, por parte de mi pareja o ex pareja
1 6 7

3,7% 4,5% 2,9%

Sí, por parte de otras personas fuera del 
ámbito de la prostitución

5 3 2 10
10,6% 11,1% 6,1% 4,2%

No
24 18 96 24 162

51,1% 66,7% 72,7% 72,7% 67,8%

Prefiero no contestar
5 4 17 1 27

10,6% 14,8% 12,9% 3,0% 11,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

3.4.5. Abandonar la situación de prostitución

Una de las preguntas que se realizaron a las mujeres en situación de prostitución es si 
desearían dejar de estar en esta situación. Del total, únicamente el 1,7% contestó que no; el 
87,4% contestó que sí, y el 10,9% no respondió a esta pregunta. Respecto a las mujeres en 
situación de prostitución por medio de citas por teléfono y desplazamiento, el 90,9% quería 
dejar de estar en esta situación y el 9,1% no respondió a esta pregunta. Ninguna de ellas dijo 
que no quisiera dejar esta situación. Mientras que las mujeres que están en situación de pros-
titución en pisos, el 87,9% quería dejar de estarlo, el 1,5% no; el 10,6% no respondió a esta 
pregunta. Respecto a las mujeres que están en situación de prostitución en clubes, el 81,5% 
quería dejar de estarlo y el 18,5% no respondió a esta pregunta. Ninguna de ellas dijo que no 
quisiera dejar esta situación. Finalmente, las mujeres que están en situación de prostitución 
en la calle, el 87,2% quería dejar de estarlo; el 4,3%, no y el 8,5% no contestó.

Taula 3.39. T’agradaria deixar la prostitució? Segons ambient

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
41 22 116 30 209

87,2% 81,5% 87,9% 90,9% 87,4%

No
2 0 2 0 4

4,3% 0,0% 1,5% 0,0% 1,7%

Ns/Nc
4 5 14 3 26

8,5% 18,5% 10,6% 9,1% 10,9%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 4,851

Significación (bilateral) 0,563
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De las 209 mujeres que respondieron que querían dejar de estar en situación de prostitu-
ción, 196 continuaban y 13 habían conseguido abandonarla.

En sus respuestas, 80 mujeres expresaron que desearían hacer cualquier cosa que les per-
mitiese dejar de estar en situación de prostitución. De estas 80 mujeres, 51 dijeron que les 
iría bien cualquier trabajo, sin especificar cuál. Entre estas respuestas, se encuentran algunas 
como “me gustaría dedicarme a cualquier actividad que no fuera esto”, “me gustaría trabajar 
en cualquier cosa”, “cualquier cosa, la prostitución me da mucho miedo” o “dadme un tra-
bajo”. De estas 80 mujeres, 16 expresaron que les gustaría tener cualquier trabajo que fuese 
“normal”, “digno” o “decente”, oponiendo estos calificativos a la prostitución. 7 de estas 80 
mujeres afirmaron que les gustaría hacer cualquier otra cosa y propusieron diversas alterna-
tivas. Entre estas respuestas, se encuentran algunas como “otro trabajo que no sea eso, hago 
lo que sea, limpiar, cocinar, cuidar niños…” o “dedicarme a la hostelería, limpieza o lo que fue-
ra posible”. Las seis restantes dijeron que desearían hacer cualquier cosa que les permitiese 
abandonar la situación de prostitución, pero expresando las dificultades a las que deberían de 
enfrentarse: “es difícil por los papeles”, “no hay trabajos para mí que no sean una porquería” 
o “no hay trabajo” son algunas de esas dificultades.

22 mujeres respondieron que les gustaría trabajar en algún lugar relacionado con la hoste-
lería. De estas 22, 7 mujeres especificaron que les gustaría ser camareras y 3, que les gustaría 
trabajar en cocina. Las otras 12 indicaron ambas actividades indistintamente.

7 mujeres afirmaron que les gustaría encontrar trabajos de limpiadoras o camareras de pi-
sos; 7, que les gustaría dedicarse a trabajos de cuidado de personas mayores o de niños/niñas; 
6, que les gustaría encontrar trabajos de limpiadora o cuidadora indistintamente.

6 mujeres afirmaron que les gustaría trabajar como estilistas o en centros de estética; 6, 
que les gustaría dedicarse a la peluquería; 6 más, que les gustaría trabajar en algún comercio, 
por ejemplo, de dependientas; 2, que les gustaría trabajar con niños o niñas. Tres mujeres 
señalaron trabajos vinculados con el ámbito social: trabajadora social, integración social y tra-
bajo con víctimas de violencia de género.

18 mujeres expresaron que les gustaría montar sus propios negocios: abrir un centro de 
peluquería, un centro de estética, un salón de belleza, un comercio, una tienda de ropa, un 
SPA, un restaurante y un bar fueron algunos de los negocios señalados. De entre estas diecio-
cho mujeres, tres hacían referencia específicamente a ser autónomas, independientes y a no 
tener jefes.

13 mujeres señalaron otro tipo de trabajos: “trabajar como arquitecta”, “en una cosa re-
lacionada con el periodismo”, “ser auxiliar de enfermería”, “dedicarme a las artes escénicas”, 
“trabajar en atención al cliente”, “en una oficina o dar clases”, “ser azafata” o “profesional de 
la salud” fueron algunas de estas respuestas.

5 mujeres expresaron que les gustaría recuperar las profesiones a las que se habían dedica-
do antes de venir a España: “ejercer mi profesión de profesora”, “en una fábrica, como hacía 
antes” o “trabajar en lo que estudié: diseño de interiores” fueron algunas de estas respuestas.
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9 mujeres afirmaron que les gustaría estudiar: “acabar mis estudios de técnica de enferme-
ría y poder ejercer como tal”, “acabar la carrera universitaria y trabajar libremente”, “acabar la 
carrera de derecho y ejercer mi profesión de abogada penal” o “estudiar atención al cliente o 
negocios internacionales” fueron algunas de estas respuestas.

4 mujeres expresaron que les gustaría tener un cambio de vida vinculado a su situación 
familiar o de pareja: traer a sus familias de su país de origen, dedicarse a sus hijos/hijas, casar-
se… Dos mujeres expresaron que les gustaría viajar.

De las 209 mujeres que respondieron que querían dejar de estar en situación de pros-
titución, 13 habían conseguido abandonarla. De estas trece, 7 expresaron que les gustaría 
dedicarse a diferentes trabajos: “arreglar mi documentación y trabajar en un negocio propio”, 
“trabajar como cuidadora”, “trabajar en la limpieza” o en “cualquier trabajo normal” fueron 
algunas de estas respuestas.

3.4.6. Riesgo social de las personas en situación de prostitución. Dispersión en pisos, 
contactos en internet

Internet es otra forma de poder acceder a la prostitución (IBD, 2019). Así, se ha realizado un 
análisis para conocer las modalidades de este tipo de anuncios, además de las características 
sociodemográficas de las personas que aparecen. Por otro lado, también se han analizado cuá-
les son los riesgos sociales y para la salud, según la información que aportan en los anuncios.

Para llevar a cabo esta investigación, se llevó a cabo la selección de una muestra de anun-
cios de páginas web de contactos. Esta selección se realizó en un período determinado: entre 
los meses de mayo y junio de 2020. Respecto a la dimensión de la muestra, está determinada 
por 515 anuncios analizados. Las fuentes de información seleccionadas y utilizadas son:

• https://www.nuevoloquo.com/anuncioseroticos/islasbaleares/

• https://www.mundosexanuncio.com/escorts-y-putasen-baleares

• https://www.slumi.com/escorts/palmamallorca

• https://www.pasion.com/contactosmujeres-en-baleares/

• https://www.mileroticos.com/escorts/islasbaleares/

• http://www.destacamos.com/localidad-Mallorca/listings.html

• https://es.skokka.com/escorts/mallorca/

• https://es.adultguia.com/

• https://www.mallorca69.com/

• https://www.sustitutas.es/escorts-y-putasen-mallorca

El procedimiento de selección de los anuncios se hizo de manera sistemática, a partir de 
una búsqueda genérica en buscadores de internet y en las agencias de anuncios. A partir de 
estas búsquedas se realizó una selección de los anuncios y ofertas adecuadas, con un resul-
tado de 565. Para registrar los datos de los anuncios, se utilizó el paquete estadístico SPSS. 
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Mediante este software se hizo una filtración. No se hicieron llamadas telefónicas de control 
de los datos, aunque se llevó a cabo una filtración mediante la repetición de la oferta, con un 
resultado de 515 anuncios. Finalmente, se hizo el análisis de los datos mediante el paquete 
estadístico SPSS de estos anuncios. Las variables utilizadas y destacadas para hacer el análisis 
son: descriptivas del anuncio, descriptivas de las mujeres, caracterización de las prácticas de 
riesgo y caracterización general de la oferta.

Respecto a los resultados, primero se muestran los datos sociodemográficos de los anun-
cios analizados. Respecto a la localización de los contactos de estos anuncios en las Islas Balea-
res, como puede observarse en la Tabla 3.40, la mayoría de las personas que se encuentran en 
situación de prostitución hacen la oferta en Mallorca y en Ibiza principalmente. 

Tabla 3.40. Localización del contacto en las Baleares

 Número %

Mallorca 336 65,2
Menorca 36 7,0
Ibiza 113 21,9
Formentera 8 1,6
IB 9 1,7
Mallorca e Ibiza 12 2,3
Mallorca y Formentera 1 0,2
Total 515 100,0

El origen de estas personas es mayoritariamente extranjero, principalmente de países la-
tinoamericanos, aunque la española es la segunda nacionalidad que aparece en los anuncios 
(véase Tabla 3.41).

Tabla 3.41. Origen (grandes áreas)

 Número %

Estado español 115 22,3
Europa del Este (no UE) 31 6,0
Latinoamérica 128 24,9
Asia 11 2,1
Unión Europea 28 12 2,3
África 5 1,0
No consta 213 41,4
Total 515 100,0

Tabla 3.42. Origen (Estado español-Extranjero)

 Número %

Españolas 117 22,7
Extranjeras 182 35,3
No consta 216 41,9
Total 515 100,0
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Finalmente, el grupo de edad de 18 a 29 años es el más destacable, ya que representa más 
de la mitad del total de anuncios analizados (véase Tabla 3.43).

Tabla 3.43. Edad

 Número %

De 18 a 29 años 299 58,1
De 30 a 39 años 78 15,1
40 ó más años 52 10,1
No consta 86 16,7
Total 515 100,0

En cuanto a las diferentes características de los anuncios, la gran mayoría son personalizados, 
es decir, utilizan un formato en primera persona para dirigirse al prostituidor (véase Tabla 3.44). 
Además, aunque son mayoritarias las fotografías encubiertas utilizadas en estos anuncios, se 
destaca que unas 126 mujeres y jóvenes muestran totalmente el rostro y pueden ser reconocidas 
(véase Tabla 3.46). Respecto al precio de los “servicios” de las mujeres y jóvenes en prostitución, 
el mayor número de anuncios no determina su precio, mientras que el grupo de precios que es 
mayoritario es “más de 100€” (véase Tabla 3.45). Finalmente, ha de destacarse que la tipología 
más utilizada de las mujeres y jóvenes que aparecen en estos anuncios para encontrarse con los 
prostituidores son los pisos y las salidas, seguidamente de pisos particulares (véase Tabla 3.47).

Tabla 3.44. Anuncios en primera persona

 Número %

Sí 435 84,5
No 80 15,5
Total 515 100,0

Tabla 3.45. Precios de los “servicios”

 Número %

30€ o menos 17 3,3
De 31 a 50€ 36 7,0
De 51 a 100€ 71 13,8
Más de 100€ 87 16,9
No consta 304 59,0
Total 515 100,0

Tabla 3.46. Características de las fotografías

 Nombre %

Encubiertas 363 70,5
Descubiertas 126 24,5
No reales 10 1,9
Descubiertas y no reales 8 1,6
No definida 8 1,6
Total 515 100,0
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Tabla 3.47. Lugar del encuentro

 Número %

Clubes o locales con nombre comercial 7 1,4
Piso particular 141 27,4
Salidas 36 7,0
Otros diversos 11 2,1
Piso y salidas 224 43,5
No lo especifica 96 18,6
Total 515 100,0

Por último, es importante analizar también los datos relacionados con la salud de las mu-
jeres y jóvenes que se encuentran en estos anuncios. El nivel de riesgo más destacado en los 
datos analizados es muy alto, ya que en los anuncios determinan qué tipo de prácticas y “ser-
vicios” realizan. En este sentido, los mayoritarios son los que llevan a cabo tres o más prácticas 
que se caracterizan como prácticas de riesgo (véase Tabla 3.48). Además, el nivel de riesgo me-
dio y alto también lo presentan un número elevado de anuncios. Así, de todos los analizados, 
427 personas de 515 realizan como mínimo una práctica de riesgo.

Tabla 3.48. Nivel de riesgo

 Nombre %

BAJO (sin prácticas de riesgo) 88 17,1
MEDIO (una práctica de riesgo) 37 7,2
ALTO (dos prácticas de riesgo) 51 9,9
MUY ALTO (tres o más prácticas de riesgo) 339 65,8
Total 515 100,0

Por otro lado, existe una relación entre el nivel de riesgo y las prácticas de riesgo realizadas. 
Según puede observarse en la Tabla 3.49, el número de prácticas de riesgo que se realizan son 
mucho más altas cuando el nivel de riesgo es “MUY ALTO” (tres o más prácticas de riesgo). 
Además, las prácticas más utilizadas a nivel general y más relacionadas con el nivel de riesgo 
“MUY ALTO” son “francés natural”, otras y francés-sexo oral, respectivamente.
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Respecto a las prácticas realizadas según la edad, se observa que las mujeres y jóvenes 
en situación de prostitución que tienen entre 18 y 29 años son las que llevan a cabo más 
prácticas de riesgo frente a otros grupos de edad. En cambio, el grupo de edad de 40 años 
o más son las que menos prácticas de riesgo sexual realizan. Además, también practican 
en mayor medida el francés natural, otras y francés-sexo oral, respectivamente (véase Ta-
bla 3.50.). Finalmente, respecto al origen de estas personas, las jóvenes y mujeres extran-
jeras realizan más prácticas de riesgo que las españolas y, de nuevo, las prácticas más rea-
lizadas respectivamente son francés natural, otras y francés-sexo oral (véase Tabla 3.51).

Tabla 3.50. Prácticas de riesgo según edad

 
Grupo de edad

Total
18 a 29 30 a 39 40 o más No consta

Pr
ác

tic
as

 d
e 

rie
sg

o

Besos con lengua
115 25 14 31 185

38,5% 32,1% 26,9% 36,0% 35,9%

Francés - Sexo oral
155 44 24 46 269

51,8% 56,4% 46,2% 53,5% 52,2%

Francés natural
199 57 33 59 348

66,6% 73,1% 63,5% 68,6% 67,6%

Garganta profunda
117 31 11 22 181

39,1% 39,7% 21,2% 25,6% 35,1%

Sexo anal - griego
98 26 14 29 167

32,8% 33,3% 26,9% 33,7% 32,4%

Beso negro
61 18 13 18 110

20,4% 23,1% 25,0% 20,9% 21,4%

Masaje
165 34 19 48 266

55,2% 43,6% 36,5% 55,8% 51,7%

Masturbación - “cubana”
68 19 10 18 115

22,7% 24,4% 19,2% 20,9% 22,3%

Salidas
143 26 21 41 231

47,8% 33,3% 40,4% 47,7% 44,9%

Otras (sado, lésbico, trios, etc.)
196 39 23 56 314

65,6% 50,0% 44,2% 65,1% 61,0%

No consta (oferta genérica)
72 25 18 20 135

24,1% 32,1% 34,6% 23,3% 26,2%

Total
299 78 52 86 515

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Tabla 3.51. Práctica de riesgo según el origen

 
Origen 

(grandes áreas: Estado español-Extranjero) Total
Españolas Extranjeras No consta

Pr
ác

tic
as

 d
e 

rie
sg

o

Besos con lengua
44 79 62 185

37,6% 43,4% 28,7% 35,9%

Francés - Sexo oral
61 110 98 269

52,1% 60,4% 45,4% 52,2%

Francés natural
81 138 129 348

69,2% 75,8% 59,7% 67,6%

Garganta profunda
46 78 57 181

39,3% 42,9% 26,4% 35,1%

Sexo anal - griego
32 76 59 167

27,4% 41,8% 27,3% 32,4%

Beso negro
33 47 30 110

28,2% 25,8% 13,9% 21,4%

Masaje
74 108 84 266

63,2% 59,3% 38,9% 51,7%

Masturbación - “cubana”
25 54 36 115

21,4% 29,7% 16,7% 22,3%

Salidas
55 105 71 231

47,0% 57,7% 32,9% 44,9%

Otras (sado, lésbico, trios, etc.)
67 131 116 314

57,3% 72,0% 53,7% 61,0%

No consta (oferta genérica)
28 37 70 135

23,9% 20,3% 32,4% 26,2%

Total
117 182 216 515

100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Los anuncios analizados en las diferentes páginas web que los distribuyen muestran un 
perfil de las personas que se encuentran en situación de prostitución deslocalizada, caracteri-
zadas mayoritariamente como extranjeras y jóvenes (entre 18 y 29 años). Aunque la mayoría 
sean extranjeras, también hay un gran número de mujeres españolas. Debe destacarse que en 
estos anuncios casi no hay presencia de jóvenes y mujeres africanas, pero sí que existen datos 
que confirman que XADPEP ha atendido a unas 311 personas en situación de prostitución 
africanas (XADPEP, 2019).

Aparte de esto, los datos en cuanto a la localización muestran que la gran mayoría de las 
personas de los anuncios se encuentran en Mallorca y en Ibiza. La razón podría ser que estas 
islas están estrechamente ligadas al modelo turístico. Además, existe un aumento de la pros-
titución en Ibiza desde 2019 (IBD, 2019).

Respecto a los aspectos de riesgo social, hay una gran cantidad de anuncios que muestran 
fotografías con rostros completamente visibles. De esta manera, el estigma social de estas 
personas puede aumentar, ya que pueden ser reconocidas. Por otro lado, también hay pe-
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ligro a la sobreexposición, ya que muchas de las jóvenes y mujeres que aparecen en estos 
anuncios efectúan desplazamientos, salidas a domicilio o se encuentran con el prostituidor en 
puntos de contacto desconocidos. Además, los datos muestran que la segunda tipología para 
encontrarse con los prostituidores son los pisos particulares. El IBD (2019) expone que hay un 
movimiento en aumento que lleva a las jóvenes y mujeres en situación de prostitución a pisos 
particulares  y que puede ser la razón por la que esta segunda forma de encuentro sea la más 
frecuente. Estos pisos tienen un riesgo más elevado, ya que las jóvenes y mujeres en situación 
de prostitución pueden sufrir abusos y violencia a causa de que son viviendas con dificultades 
de acceso (IBD, 2019). 

Finalmente, en cuanto al riesgo que existe en relación a la salud, hay una elevada presencia 
de anuncios con ofertas de prácticas calificadas como prácticas de riesgo. Además, hay una 
elevada presencia de jóvenes y de mujeres que realizan tres o más prácticas de este tipo, te-
niendo un nivel de riesgo muy elevado. Analizando todos los niveles de riesgo, se encuentra 
que de los 515 anuncios, 427 ofrecen como mínimo una práctica de riesgo. Por otro lado, este 
tipo de prácticas tienen mucha más presencia en edades más jóvenes; es decir, entre los 18 
y los 29 años. También ha de destacarse que de los tres grupos de edad, las personas más 
mayores son las que menos prácticas de riesgo realizan (40 años o más). Para acabar, existe 
un mayor número de prácticas de riesgo realizadas por jóvenes y mujeres extranjeras, aunque 
también hay un mayor número de anuncios de personas extranjeras.

3.4.7. Situaciones de prostitución deslocalizada

El máximo nivel de deslocalización se da en el caso de las “agencias de acompañantes de 
lujo”. En la investigación realizada, se han identificado un total de 65 webs de este tipo que 
prostituyen mujeres en las Islas Baleares. De ellas, el 21,5% emplean un protocolo http, es de-
cir, sin seguridad garantizada, y el 78,5% emplean un protocolo https, es decir, con seguridad 
garantizada. El protocolo empleado es relevante de cara a proteger el anonimato y la seguri-
dad de los hombres prostituidores. Así, de estas “agencias de acompañantes de lujo”, el 78,5% 
garantizan el anonimato a los hombres que prostituyen mujeres. 

Tabla 3.52. Nivel de seguridad del protocolo de comunicación de las WEB

Núm. %

Sin seguridad (http) 14 21,5
Con seguridad garantizada (https) 51 78,5
Total 65 100,0

¿A qué clase de hombres prostituidores va dirigido este tipo de prostitución?

Del total de las webs de agencias que han sido analizadas, la gran mayoría está disponible 
en diversos idiomas: el 81,5% están disponibles en castellano; el 76,9% en inglés; el 36,9% en 
alemán; el 16,9% en francés; el 15,4% en italiano y el 6,2% en ruso. De entre las webs de agen-
cias que no garantizan la seguridad del prostituidor, el 85,7% están escritas en castellano, el 
71,4% en inglés, el 50% en alemán, el 21,4% en francés y el 14,3% en ruso. De entre las webs 
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de agencias que garantizan la seguridad del prostituidor, el 80,4% están escritas en castellano, 
el 78,4% en inglés, el 33,3% en alemán, el 19,6% en italiano, el 15,7% en francés y el 3,9% en 
ruso. Estos datos permiten concluir que este tipo de prostitución que se promociona como 
“de lujo” no está dirigida únicamente a hombres prostituidores españoles, sino también a 
hombres de otras nacionalidades, es decir, a extranjeros que prostituyen mujeres en las Islas 
Baleares.

Tabla 3.53. Idiomas en los que se gestiona la página, según nivel de seguridad del protocolo de 
comunicación

Opciones no excluyentes

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

Español
12 41 53

85,7% 80,4% 81,5%

Inglés
10 40 50

71,4% 78,4% 76,9%

Alemán
7 17 24

50,0% 33,3% 36,9%

Francés
3 8 11

21,4% 15,7% 16,9%

Italiano
10 10

19,6% 15,4%

Ruso
2 2 4

14,3% 3,9% 6,2%

Otros
1 1

2,0% 1,5%

Acceso protegido
1 2 3

7,1% 3,9% 4,6%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,0%

En el caso de las agencias, de las webs que no garantizan la seguridad del prostituidor, el 
14,3% pone los precios para acceder a las mujeres que prostituye. Los precios oscilan entre los 
51 y los 100 euros. En el caso de las agencias, de las webs que sí garantizan la seguridad del 
prostituidor, el porcentaje de webs cuyos precios para prostituir a mujeres se encuentran en 
este rango es mucho más bajo, del 5,9%.

En el caso de las agencias, de las webs que no garantizan la seguridad del prostituidor, el 
28,6% pone precios para acceder a las mujeres que prostituye. Los precios se sitúan por sobre 
los 100 euros. En el caso de las agencias, de las webs que sí garantizan la seguridad del pros-
tituidor, el porcentaje de webs cuyos precios para prostituir mujeres superan los 100 euros es 
mucho más alto, del 49%.
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Tabla 3.54. Precio oferta (grandes grupos), según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Sin seguridad 
(http)

Seguridad garantizada 
(https)

De 51 a 100€
2 3

14,3% 5,9%

Más de 100€
4 25

28,6% 49,0%

No consta
8 23

57,1% 45,1%

Total
14 51

100,0% 100,0%
Chi-cuadrado de Pearson 2,372
Significación (bilateral) 0,305

Así, es posible concluir que incluso dentro de las webs de prostitución que se publicitan como 
“agencias de acompañantes de lujo”, las que protegen y ocultan al prostituidor en mayor medi-
da, garantizando su anonimato, tienen precios más altos y se promocionan como si fuesen para 
los más selectos, para los de un nivel mayor de “lujo”. Algunas de estas “agencias” ofrecen chófer 
privado, seguridad privada (“guardaespaldas” que garantizan la seguridad y privacidad de los 
hombres mientras ellos prostituyen a las mujeres), alquiler de villas de lujo, de coches de lujo, 
de limusinas, de embarcaciones e incluso de jets privados (https://www.thegoldenmodels.com/
services/?lang=es; http://vipp-clubibiza.com/project/yate).

Puede interpretarse que van dirigidas a hombres de clase alta, españoles y extranjeros, que 
ocupan puestos de poder en la sociedad y que desean prostituir mujeres en un ambiente, para 
ellos, lujoso, garantizando su anonimato como prostituidores de mujeres. Así lo anuncian espe-
cíficamente algunas de estas “agencias”: “La discreción es nuestra máxima prioridad. Las escorts 
vip son reservadas a menudo por personalidades muy influyentes y conocidas. Es evidente en sí 
mismo que tratamos tus datos con el respecto necesario” (https://ivana-models-escorts.com).

¿A quién se prostituye en estas agencias?

En las 65 webs de agencias de escorts o acompañantes de lujo se han encontrado un total 
de 2 hombres, 25 mujeres transgénero y 1.236 mujeres prostituidas.

Tabla 3.55. ¿Cuántas personas se ofrecen en las WEB estudiadas?

 Mujeres Trans Hombres

Número de WEBS 47 4 1
No puede determinarse 18 61 64
Media 26,30 6,25 2,00
Mediana 17,00 5,00 2,00
Moda 9 1 2
Desv. Est. 30,905 6,397
Mínimo 1 1 2
Máximo 180 14 2
Total estimado en las WEBS que sí 
puede determinarse 1.236 25 2
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La gran mayoría de estas “agencias” prostituyen mujeres de diversas procedencias y nacionalida-
des. El “racismo sexualizado” (Ranea, 2016, p.18), que es habitual entre los hombres que prostituyen 
mujeres, está presente en esta clase de webs, en las que el hombre puede elegir las características 
étnicas y la nacionalidad con los estereotipos que más se adapten a sus deseos. El 87,9% de estas 
webs prostituyen mujeres de Latinoamérica; el 82,8% son mujeres españolas; el 56,9%, mujeres de 
otros países de la Unión Europea; el 51,7%, mujeres de Europa del Este y el 5,2%, mujeres de Asia.

Tabla 3.56. Origen (grandes áreas), según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Opciones no excluyentes (incluye 
personas identificadas según origen )

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Sin seguridad 
(http)

Seguridad garantizada 
(https)

Estado español
9 39

75,0% 84,8%

Europa del Este (no UE)
5 25

41,7% 54,3%

Latinoamérica
11 40

91,7% 87,0%

Asia
2 1

16,7% 2,2%

Unión Europea 28
6 27

50,0% 58,7%

No consta
1

8,3%

En cuanto a las edades, el 72,3% de estas agencias prostituyen mujeres de entre 18 y 29 años; 
el 1,5%, de entre 30 y 39 años; el 1,5%, de 40 años o más y el 15,4%, mujeres de diversas edades.

Tabla 3.57. Grupo de edad, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

De 18 a 29 años
9 38 47

64,3% 74,5% 72,3%

De 30 a 39 años
0 1 1

0,0% 2,0% 1,5%

40 o años o más
0 1 1

0,0% 2,0% 1,5%

De diversas edades
2 8 10

14,3% 15,7% 15,4%

No consta o sin acceso
3 3 6

21,4% 5,9% 9,2%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 4,521

Significación (bilateral) 0,340
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Así, el perfil de las personas a las que se prostituye en esta clase de agencias es el de muje-
res, en su mayoría menores de 29 años y de diferentes procedencias.

De la propuesta explícita de prácticas de riesgo a la ocultación de las prácticas prostitucionales

En esta clase de páginas web de agencias, se han identificado dos estrategias diferentes 
respecto a las prácticas que ocurren en contextos prostitucionales. La primera es la expre-
sión más clara y directa, aunque sean incluso prácticas de riesgo. Así, el 54,9% de las pági-
nas que garantizan la seguridad del prostituidor y el 50% de las que no lo hacen, es decir, 
el 53,8% del total, ofrece explícitamente a los hombres la realización de prácticas de riesgo 
con las mujeres a las que prostituyen. En estos casos, es habitual que se presente a las mu-
jeres prostituidas como mujeres que gozan del “sexo” y que son expertas en la realización 
de estas prácticas.

La segunda estrategia es la ocultación completa de cualquiera de estas prácticas que el 
hombre prostituidor vive como sexuales. Algunas de estas páginas hablan de “acompañan-
tes de lujo” para cenas, reuniones, fiestas e incluso viajes. Recomiendan a sus “clientes” 
zonas donde hacer turismo en las Islas Baleares e, incluso, los restaurantes más lujosos. De 
esta manera, ponen el acento en los detalles gastronómicos que ofrecen cada uno de ellos, 
pero omiten completamente cualquier tipo de referencia a las prácticas prostitucionales que 
los hombres viven como sexuales (https://ivana-models-escorts.com/escort-mallorca).

Así, no se presenta a estas mujeres como mujeres prostituidas, ni la actividad de prosti-
tuir como un hecho a través del cual los hombres acceden a sus cuerpos para satisfacer sus 
propios deseos sexuales sin que ellas lo deseen (es decir, ejerciendo violencia) a cambio de 
dinero; sino que se presentan como mujeres discretas, elegantes y con clase, preparadas 
para acompañar a caballeros de clase alta en cualquier tipo de situación, manteniendo un 
comportamiento impecable.

“Estas damas de alto nivel son elegantes y dominan de forma magistral su comporta-
miento para cualquier tipo de ocasión” (https://goldenescortsibiza.com/es/). “Las damas 
de la clase alta en servicios de escort, no sólo son extremadamente bonitas, sino también 
educadas, leídas y versadas en conversaciones culturales. Más allá, ellas te ayudarán en la 
búsqueda de un hotel, excursiones populares, lugares locales de interés y lugares turísticos. 
Gracias a sus fabulosos modales, las señoritas pueden acompañarte en cualquier ocasión y 
actividad y también tomar parte en ella” (https://ivana-models-escorts.com/escort-mallor-
ca).

El 28,6% de las páginas que no garantizan la seguridad del prostituidor y el 9,8% de las 
que sí que lo hacen, es decir, el 13,8% del total, omiten cualquier referencia explícita a las 
prácticas que los hombres prostituidores viven como sexuales.
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Tabla 3.58. Prácticas de riesgo, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Sin seguridad 
(http)

Seguridad garantizada 
(https)

Sí
7 28

50,0% 54,9%

No
4 5

28,6% 9,8%

No consta o sin acceso
3 18

21,4% 35,3%

Total
14 51

100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 5,252

Significación (bilateral) 0,072

Tabla 3.59. Oferta de prácticas sexuales explícita, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Opciones no excluyentes (incluye WEB con 
cualquiera de las prácticas identificadas)

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

Besos con lengua
5 24 29

71,4% 80,0 78,4%

Francés - Sexo oral
3 9 12

42,9% 30,0% 32,4%

Francés natural
5 21 26

71,4% 70,0% 70,3%

Garganta profunda
4 13 17

57,1% 43,3% 45,9%

Sexo anal - griego
4 19 23

57,1% 63,3% 62,2%

Beso negro
2 7 9

28,6% 23,3% 24,3%

Masaje
6 27 33

85,7% 90,0% 89,2%

Masturbación - “cubana”
3 3 6

42,9% 10,0% 16,2%

Salidas
5 25 30

71,4% 83,3% 81,1%

Otras (sado, lésbico, trios, etc.)
7 29 36

100,0% 96,7% 97,3%

No consta (oferta genérica)
1 1 2

14,3% 3,3% 5,4%

Total con datos
7 30 37

100,0 100,0 100,0%
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En las páginas que sí hacen referencia explícita a las prácticas prostitucionales que el hom-
bre vive como sexuales, el 78,4% ofrece a los prostituidores besos con lengua; el 32,4%, sexo 
oral; el 70,3% sexo oral sin preservativo, el 45,9%, garganta profunda; el 62,2%, sexo anal; el 
24,3%, beso negro; el 89,2%, masajes; el 16,2%, cubana; el 81,1%, salidas; y el 97,3%, otros 
tipos de prácticas entre las que se encuentran BDSM, tríos, lésbico… etc.

Ser prostituida es, en sí mismo, no solo una práctica de riesgo, sino un tipo de violencia. Sin 
perder de vista esta perspectiva, en el análisis realizado, se establecieron cuatro niveles dife-
rentes de “riesgo” en función de las prácticas que cada “agencia” ofrece para que los hombres 
lleven a cabo con las mujeres a las cuales prostituyen. El nivel de “riesgo bajo” sería aquél en 
el que, entre las prácticas que se ofrecen a los hombres prostituidores, no hay prácticas con-
sideradas de riesgo. El nivel de “riesgo medio” sería aquel en que, entre estas prácticas, hay 
una considerada de riesgo. El nivel de “riesgo alto” sería aquel en que, entre estas prácticas, 
hay dos consideradas de riesgo; el nivel de “riesgo muy alto” sería aquél en el que, entre estas 
prácticas, hay tres o más consideradas de riesgo. De entre las páginas web de agencias que 
han sido analizadas, no hay ninguna que sea de “riesgo bajo” ni de “riesgo medio”. Un 1,5% es 
de “riesgo alto” y un 53,8% es de “riesgo muy alto”. En el 44,6% de agencias restante, el “ni-
vel de riesgo” no pudo ser determinado porque en sus webs recurren a la segunda estrategia 
mencionada; es decir, a no hacer ninguna clase de referencia a este tipo de prácticas. Esto, 
como se analizará a continuación, no significa que estas prácticas no tengan lugar; antes bien 
significa que se da por hecho que el hombre puede realizar cualquier práctica que desee con 
las mujeres a las que prostituye. Por esto, es muy probable que en la clasificación que acaba 
de ser mencionada pudiesen ser enmarcadas en la categoría de “riesgo muy alto”.

Tabla 3.60. Nivel de riesgo según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

ALTO (dos prácticas de riesgo)
0 1 1

0,0% 2,0% 1,5%

MUY ALTO (tres o más prácticas de riesgo)
7 28 35

50,0% 54,9% 53,8%

No puede determinarse
7 22 29

50,0% 43,1% 44,6%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 0,439

Significación (bilateral) 0,803

En este análisis también se determinó si alguna de las 65 agencias identificadas pone algún 
tipo de límite a lo que los hombres prostituidores pueden hacer en su acceso a los cuerpos 
de las mujeres a las cuales prostituyen. En el 93,8% de las páginas no constaba nada que los 
hombres no pudiesen hacer al prostituir a las mujeres, y en el 6,2% restante, este dato no pudo 
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ser determinado. Así, en este tipo de prostitución “de lujo”, las mujeres están completamente 
expuestas al hecho de que los hombres que las prostituyen puedan satisfacer cualquier deseo 
que tengan accediendo a sus cuerpos. Esto no significa que en otros tipos de prostitución las 
mujeres no estén expuestas, porque finalmente las situaciones que se desarrollan en contex-
tos prostitucionales, por definición, siempre están atravesadas por la desigualdad de poder, 
por la superioridad de poder de los hombres y la vulnerabilidad de las mujeres. En este tipo 
de prostitución en particular, con un pago elevado, se da por hecho que los hombres pueden 
demandar a las mujeres a las que prostituyen que hagan cualquier cosa que ellos deseen. Así 
lo explican las propias webs analizadas: “el límite de hasta dónde quiere que lleguen nuestras 
acompañantes lo pone usted” (https://escortsinibiza.com/); “nuestros clientes tienen la certe-
za de encontrar la crème de la crème del mundo de las acompañantes y las putas de alto nivel 
en Ibiza, las cuales llevarán a cabo todos sus gustos y caprichos” (https://goldenescortsibiza.
com/es/). 

Si pueden pagarlo, los hombres pueden hacer cualquier cosa que deseen con las mujeres 
a las que prostituyen, pueden hacer que ellas satisfagan cualquiera de sus “caprichos”. La vul-
nerabilidad y los niveles de violencia a los que están expuestas estas mujeres son, por tanto, 
extremos. Con más intensidad todavía al tratarse, en estos casos, de hombres prostituidores 
que ocupan puestos altamente poderosos en las sociedades actuales, cuyo anonimato e impu-
nidad están, por tanto, garantizadas.

Tabla 3.61. Dicen lo que NO HACEN, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Sin seguridad 
(http)

Seguridad garantizada 
(https)

No consta nada que no pueda hacerse (sin restricciones)
13 48

92,9% 94,1%

No puede determinarse
1 3

7,1% 5,9%

Total
14 51

100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 0,030

Significación (bilateral) 0,862

La exposición de las mujeres

La cosificación de las mujeres es un mecanismo estructural para reproducir y mantener la 
desigualdad patriarcal. Cosificando a las mujeres, los hombres las reducen a sus cuerpos, las 
deshumanizan, estableciendo una relación de superioridad de poder respecto a ellas. Respec-
to a prostituir mujeres, los hombres las cosifican hasta el punto de sentir que tienen derecho 
a acceder a sus cuerpos a cambio de dinero sin que ellas lo deseen para satisfacer sus propios 
deseos “sexuales” en un contexto en el que no existe la reciprocidad y en el que, por tanto, las 
prácticas que se lleven a cabo no serán sexo, sino violencia sexual.
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La cosificación de las mujeres es clara en esta clase de webs, en primer lugar, porque tanto en el 
85,7% de aquellas que no garantizan la seguridad del hombre prostituidor como en el 94,1% de las 
que sí que la garantizan, es decir, en el 92,3% del total, hay fotografías de las mujeres a las que los 
hombres pueden prostituir. Sólo en el 7,1% de aquellas que no garantizan la seguridad del hombre 
prostituidor, es decir, en el 1,5% del total, no hay fotografías de las mujeres. En ellas, las mujeres apa-
recen habitualmente semidesnudas o desnudas, en posiciones altamente pornificadas. En algunos 
casos, se han encontrado vídeos, también altamente pornificados, en los que se anuncia a las muje-
res, en grupo o individualmente. En estas páginas se pone el acento principalmente en el hecho de 
que todas las imágenes que aparecen son realmente imágenes de las mujeres a las que prostituyen.

Tabla 3.62. ¿La WEB incluye fotografías? Según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

Sí
12 48 60

85,7% 94,1% 92,3%

No
1 0 1

7,1% 0,0% 1,5%

Acceso encubierto (registro)
1 3 4

7,1% 5,9% 6,2%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 3,755

Significación (bilateral) 0,153

En el 18,3% de las webs, las fotografías son encubiertas, no se ve el rostro de la mujer prostitui-
da, que aparece tapada o pixelada; en el 80% de las webs, las fotografías son totalmente visibles 
para todo el mundo, de manera que se reconoce perfectamente a la mujer prostituida. El nivel de 
exposición y vulnerabilidad de las mujeres es de nuevo, en esta clase de prostitución, extremo.

Tabla 3.63. Formato de las fotografías, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

Encubiertas
2 9 11

16,7% 18,8% 18,3%

Descubiertas
9 39 48

75,0% 81,3% 80,0%

No definida
1 0 1

8,3% 0,0% 1,7%

Total
12 48 60

100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 4,070

Significación (bilateral) 0,131
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En segundo lugar, es posible captar la cosificación de las mujeres en el hecho de que el 70,6% 
de las webs que garantizan la seguridad de los hombres prostituidores y el 57,1% que no la ga-
rantizan, es decir, el 67,7% del total, especifica características de las mujeres a las que prostituye. 
El 28,6% de las webs que no garantizan la seguridad de los hombres prostituidores y el 23,5% de 
las que sí que la garantizan, es decir, el 24,6% del total, no especifica las características de las mu-
jeres a las que prostituye. Las características que se especifican más habitualmente son la edad, 
la nacionalidad, el peso, la altura y el tamaño de los pechos. A menudo se añaden el diámetro de 
la cadera, el diámetro de la cintura, el color y la longitud del pelo y el color de los ojos.

Taula 3.64. Diu característiques de les dones?, segons nivell de seguretat del protocol de comunicació

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación
TotalSin seguridad 

(http)
Seguridad garantizada 

(https)

Sí
8 36 44

57,1% 70,6% 67,7%

No
4 12 16

28,6% 23,5% 24,6%

No consta o sin acceso
2 3 5

14,3% 5,9% 7,7%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 0,341

Significación (bilateral) 0,559

En algunos casos, las webs llegan a ofrecer desplegables con diversas características y opcio-
nes de cada una de ellas, para que el hombre pueda seleccionar directamente qué caracterís-
ticas desea y cuáles son las mujeres que se ajustan a sus deseos. En una de ellas, por ejemplo, 
los desplegables incluyen la ciudad en la que el hombre quiere prostituirla, la nacionalidad de la 
mujer, la edad (las opciones ofrecidas son “menos de 20”, “entre 21 y 25”, “entre 26 y 30”, “más 
de 31”), el color de los ojos, el color del pelo, las características del pecho y los “servicios” que 
ofrece (https://www.yourbestdate.es/). Algunas agencias también dividen a las mujeres según 
sean “nuevas” o no, o en categorías como gold y platinum (https://ivana-models-escorts.com/
escort-models) o como “baby”, “basic”, “silver”, “gold” y “vip” (https://www.escortsaphrodite.
com). Los precios que han de pagar los hombres para poder acceder a los cuerpos de las mujeres 
a las que prostituyen viene determinado por la categoría en que la agencia las haya situado.

Algunas de estas páginas incluyen un apartado denominado “casting”, en el que se intenta 
captar mujeres para prostituirlas. El discurso empleado en estos castings, de nuevo, oculta en 
qué consiste realmente aquello para lo que se las intenta captar con discursos como los siguien-
tes: “¿Quieres una vida de lujo? Siempre estamos buscando señoritas con personalidad, caris-
ma, encanto e ingenio para nuestros clientes exclusivos. […] Disfruta de los beneficios y lujos 
de pertenecer a la élite de escorts en Mallorca” (http://www.diva-mallorca.com/casting.php). 
“¿Qué me ofrece esta agencia? Te ofrece confidencialidad, discreción y citas de calidad. ¿Dónde 
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me encontraré con mis clientes? En villas, hoteles, yates, fiestas privadas… Todas tus citas con la 
máxima discreción y seguridad. ¿Obtendré altos ingresos? Sí [...] se pueden obtener importantes 
ingresos y además conocer lugares y vivir momentos especiales…” (https://goldenescortsibiza.
com/es/casting-ibiza-escort/#1512474097901-5d50b1dd-d4cc). De esta manera se capta a las 
mujeres transmitiéndoles que, en este “trabajo”, irán a hoteles, a yates y fiestas privadas, for-
marán parte de una élite, obtendrán altos beneficios y una vida de lujo y vivirán momentos es-
peciales en “citas de calidad”. Lo que se oculta es que en estas “citas de calidad” su función será 
satisfacer cualquier “capricho sexual” que tengan los hombres, aunque ellas no lo deseen. En 
otras palabras, que irán a estos hoteles, yates y fiestas privadas lujosas a sufrir violencia sexual. 
Estas agencias captan mujeres para prostituirlas transmitiéndoles que en este “trabajo” estarán 
seguras, a pesar que en el 93,8% de los casos no se pone ningún tipo de límite a lo que los hom-
bres que las prostituyan puedan hacerles. Afirman que les garantizan confidencialidad y discre-
ción pese a que en el 80% de los casos expondrán, en páginas web completamente accesibles, 
fotografías en las que se las reconoce a la perfección.

La deslocalización

La deslocalización en esta clase de prostitución es máxima. Sólo el 3% de las agencias tienen 
una sede física con una dirección localizable: un 1,5% de las agencias en un club y un 1,5% en 
un piso. El 4,6% de estas agencias prostituyen a las mujeres en clubes y también las ofrecen 
para hacer salidas allá donde el hombre prostituidor desee, mientras que un 1,5% las pros-
tituyen en clubes, en pisos particulares y las ofrecen para hacer salidas. El 1,5% prostituye a 
mujeres únicamente en pisos particulares. El 29,2% prostituye a mujeres únicamente despla-
zándolas a donde los prostituidores lo deseen y el 36,9% las prostituye o bien desplazándolas 
o bien en pisos particulares.

La deslocalización es mayor en los casos de agencias, cuyas páginas web garantizan la se-
guridad del hombre prostituidor: un 39,2% prostituye a las mujeres en pisos particulares y 
desplazándolas allá donde el hombre desee prostituirlas, frente a un 28,6% en el caso de las 
agencias cuyas webs no garantizan la seguridad del prostituidor; y un 31,4% prostituye a las 
mujeres únicamente en pisos particulares, frente a un 21,4% en el caso de las agencias cuyas 
webs no garantizan la seguridad del prostituidor.

Algunas de estas “agencias” son internacionales y prostituyen a las mismas mujeres no sólo 
en las Islas Baleares, sino en otras localidades de diversos países. Así, una misma mujer puede 
ser prostituida por un hombre un día en un país y al día siguiente ser desplazada a otro país 
para ser prostituida por otro hombre que la haya solicitado.
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Tabla 3.65. Modalidad de oferta presente en la web, según nivel de seguridad del protocolo de comunicación

Nivel de seguridad del protocolo de comunicación

TotalSin seguridad 
(http)

Seguridad garantizada 
(https)

Clubes o locales con nombre comercial
0 1 1

0,0% 2,0% 1,5%

Piso particular
0 1 1

0,0% 2,0% 1,5%

Salidas
3 16 19

21,4% 31,4% 29,2%

Piso particular y salidas
4 20 24

28,6% 39,2% 36,9%

Clubes y salidas
1 2 3

7,1% 3,9% 4,6%

Piso particular, clubes y salidas
1 0 1

7,1% 0,0% 1,5%

No especifica
5 11 16

35,7% 21,6% 24,6%

Total
14 51 65

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 6,040

Significación (bilateral) 0,419

Así, en la gran mayoría de los casos, las agencias no tienen una sede física sino un co-
rreo electrónico, como mucho, un número de teléfono. En la gran mayoría de estos casos 
no sólo no hay una sede física, sino que ni siquiera hay un correo o un número de teléfono 
para contactar directamente con la “agencia”, sino que aparecen únicamente los números 
de teléfono de las mujeres prostituidas. De esta manera, los que están detrás de estas 
“agencias” de “acompañantes de lujo” que prostituyen a todas estas mujeres se mantie-
nen ocultos.

3.5. Conclusiones

Las situaciones de prostitución se caracterizan por la deslocalización, la ocultación, la 
dispersión en el territorio en pisos, con una presencia cada vez mayor de los ambientes 
más ocultos (pisos y citas por teléfono: salidas). Por este motivo, queda clara la necesidad 
de colaboración del conjunto de la red de servicios y entidades, de las administraciones y 
del tercer sector, con la participación de las PEP incluida.

Caracterización sociodemográfica

La política y los programas se han de desarrollar desde la perspectiva de género. Las 
personas en situación de prostitución son mujeres de manera absolutamente mayoritaria 
(94,1%). La orientación sexual más relevante es la heterosexual con un 88,7% seguida de 
un 3,3% de personas bisexuales y un 2,1% homosexuales.
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También han de tenerse presente las diferencias de edad, las necesidades vinculadas al mo-
mento vital y a la situación social característica de las personas más jóvenes y de las mujeres 
mayores de 40 años. La juventud (hasta los 29 años) o la edad adulta más joven (30-39 años) es 
una de las principales características de las personas en situación de prostitución, de las mujeres 
explotadas, pero es muy significativo que un 26,4% de las mujeres tengan 40 años o más. Esto 
indica que hay mujeres sin alternativas o en situaciones de explotación agravadas por la edad.

Uno de los problemas más graves es el aislamiento de las mujeres: aislamiento por falta de 
apoyo social y por la dificultad de normalizar sus situaciones de convivencia. Se trata de PEP sol-
teras y que además se encuentran sin pareja estable de manera mayoritaria. Un 66,5% no tiene 
pareja estable, situación absolutamente mayoritaria en los cuatro ambientes.

Se trata de mujeres con cargas familiares y, además, con la fragilidad que representa la pre-
sencia de hijas/os pequeños en las condiciones de explotación sexual que viven. El porcentaje 
de PEP que afirma haber tenido hijas/os (62,3%) es mayoritario y mucho más numeroso que 
aquellas que no tienen (34,3%). Una de las características de la captación de personas en la trata 
es el hecho de ser madres solteras.

Se ha de tener presente que la mayoría de estas familias son monomarentales, sin una red de 
apoyo detrás. La desigualdad económica, la falta de redes de apoyo efectivas y la feminización 
de la pobreza sitúa a mujeres y niñas en situación de gran vulnerabilidad, agravada por la explo-
tación desarrollada por proxenetas de diversos tipos. Por tanto, salir de la prostitución llega a ser 
mucho más complicado todavía.

Las PEP identifican los tres problemas principales a los que se enfrentan: (1) el primero es la 
carencia de recursos (64,0%); (2) el segundo, la falta de trabajo y de oportunidades de trabajo 
(43,1%), la falta de regularización de la mayoría hace imposible el acceso al empleo; (3) el tercer 
problema en importancia es el aislamiento social por la situación de prostitución, que limita las 
posibilidades de cambio de su situación.

Parte del aislamiento pasa por ampliar los programas basados en actividades colectivas, en el 
aprendizaje del castellano, así como de los programas que ofrecen la oportunidad de pedir ayuda 
y de mantener los contactos con personas de confianza, externas a la situación de prostitución.

Igualmente, es necesaria la inserción laboral con un apoyo que les permita regularizar su si-
tuación, de tal manera que puedan aprovechar las oportunidades que se ofrecen en el mercado 
de trabajo, pero que también puedan alquilar una vivienda, etc.

Se han de desarrollar sistemas de protección efectivos contra la violencia de género. Más 
de la mitad de las encuestadas (51,9%) afirma haberse sentido amenazada y/o en peligro en 
la prostitución y es que los ambientes en donde se practica no son ajenos a las violencias pa-
triarcales traducidas en violencias físicas, emocionales y sociales (expropiación de recursos y 
aislamiento, por ejemplo). Además de la explotación sexual y de las amenazas, hay un nivel de 
violencia directa muy elevado; respecto al maltrato físico se confirma que durante el último año 
un 35,2% de las PEP han sufrido este tipo de maltrato. El más frecuente es el ejercido por parte 
del “cliente”, del prostituidor, con un 27,2% de personas. Al margen del estrés que representan 
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las amenazas y la violencia, existen otras fuentes de ansiedad y de estrés. Las inquietudes que 
aparecen con más fuerza son las infecciones (75,7%), la rotura del condón (70,7%), el contagio 
por VIH (68,2%), la violencia y/o agresiones del “cliente” (67,4%). Por este motivo, las fuerzas de 
seguridad, pero también los servicios de salud, se han de implicar de manera eficaz para ofrecer 
ayuda y protegerlas de las situaciones que se observan en situación de prostitución, tal como se 
apunta en el capítulo 4.

La colaboración interautonómica, con una política integral estatal, es fundamental. A la explo-
tación sexual, se añade la explotación vinculada a la dificultad para establecer redes de relación 
estables. Cabe subrayar que en los ambientes de prostitución existe una alta movilidad de PEP a 
nivel del estado español, tanto por decisión propia como por decisión de las redes criminales de 
explotación.

Es necesario crear un vínculo de confianza con las PEP que permita expresar su situación y 
pedir ayuda. Se requiere tiempo y oportunidad, es decir, acceso por parte del personal de ONG 
y otros organismos, para detectar las situaciones en las que necesitan ayuda y crear vínculos de 
confianza que les garanticen la percepción y la realidad del apoyo social. El incremento de la des-
localización ha provocado como efecto, justamente, la pérdida de apoyo social, la imposibilidad 
de crear redes o de acceder al apoyo formal de entidades y administraciones. Si esta situación 
requiere una intervención urgente para neutralizar la deslocalización, también hay que hacer un 
esfuerzo especial para poder conocer las situaciones de mayor ocultación, actualmente, las que 
sufren las mujeres de Europa del Este y la de mujeres procedentes de países asiáticos.

También hay que dotar de recursos a las organizaciones de la administración, el tercer sector 
y las fuerzas de seguridad para poder romper el vínculo de esclavitud que representa la deuda, 
la amenaza contra su integridad o la de las persones próximas.

Se ha de desarrollar un programa específico de prevención, seguimiento, control y persecu-
ción del crimen en todas las situaciones de prostitución deslocalizada. La deslocalización repre-
senta una forma agravada de explotación, por el aislamiento, por las condiciones de violencia, 
pero también por el riesgo social y para la salud. En las situaciones de deslocalización existen ele-
vados niveles de riesgo social. El estigma social es importante, con la presencia de imágenes en 
los anuncios en internet en las que pueden ser reconocidas. Por otro lado, también hay peligro 
en la sobreexposición, ya que muchas de las jóvenes y mujeres que aparecen en estos anuncios 
realizan desplazamientos, salidas a domicilios o se encuentran con el prostituidor en puntos de 
contacto desconocidos. Este riesgo se amplía con el riesgo relacionado con la salud, con una ele-
vada presencia de anuncios con ofertas de prácticas de riesgo.

El programa en relación con la prostitución deslocalizada ha de ser interinstitucional, coordi-
nado a nivel estatal, pero necesariamente ha de implicar cambios legales que permitan interve-
nir en los pisos a las fuerzas de seguridad y a las profesionales de las administraciones implicadas 
y de las entidades. Pero aún es más necesario ampliar las capacidades en relación a la prostitu-
ción deslocalizada en sus modalidades extremas: en las ofertas gestionadas por empresas de 
“acompañantes” en internet.
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Capítulo 4

Condiciones de salud de las personas en situación de prostitución

4.1. Resumen

Este capítulo pretende contribuir al aumento de la consciencia al respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en situación de prostitución, al derecho de reci-
bir servicios de salud no discriminatorios, desde una mirada de salud holística que 
contribuya a mejorar la calidad de vida de las mujeres en situación de prostitución. 
El capítulo versa sobre la prostitución, la feminización de la pobreza y su impacto 
en la salud, los estereotipos de género en la salud, el estigma de la prostitución, 
consecuencias, riesgos, dificultades e implicaciones para la salud, infecciones de 
transmisión sexual, las violencias en contextos de prostitución y sus implicaciones 
para la salud -problemas de salud y enfermedades crónicas, problemas del sueño, 
depresión y salud mental; prostitución y uso de sustancias, alcohol, drogas y fárma-
cos sin receta-. Finalmente, el impacto del Covid-19 en la salud de las mujeres en 
situación de prostitución y las estrategias de autoprotección y autodefensa de estas 
mujeres. Se explican propuestas concretas o líneas de actuación en materia de sa-
lud y personas en situación de prostitución con un enfoque que ponen la dignidad 
y la voluntad de las personas en el centro del debate.

4.2. Introducción

La salud y la calidad de vida son entendidas desde la literatura internacional y la OMS como un 
concepto multidimensional, ya que va más allá del concepto de “no enfermedad” y abarca otro 
más amplio y dinámico desde una perspectiva biopsicosocial. Bajo este punto de vista, se incluye la 
calidad de vida como la percepción personal de un ser humano sobre su situación en la vida, den-
tro del contexto cultural y de valores en el que vive y en relación con sus objetivos, expectativas, 
valores e intereses. Integrando tanto el área física, psicológica, nivel de independencia, relaciones 
sociales, entorno y creencias personales (OMS, 1994).

Siguiendo en esta línea, es importante partir de dos premisas: 1) los factores determinantes de 
la salud y la enfermedad no son los mismos para los hombres y las mujeres, ya que el género inte-
ractúa con las diferencias biológicas y con los factores psicosociales; esto nos obliga a disponer de 
un enfoque biopsicosocial de la salud; y 2) es más importante nuestro código postal que nuestro 
código genético (Cofiño, 2016). Influyen más en nuestra salud nuestras condiciones de vida y el 
lugar de residencia que nuestras características biológicas.

A lo largo del capítulo se hablará de 1) prostitución, feminización de la pobreza y de la supervi-
vencia y su impacto en la salud, 2) los estereotipos de género en salud y el estigma de las mujeres 
en situación de prostitución: consecuencias e implicaciones para la salud 3) Riesgos, dificultades y 
consecuencias para la salud de las mujeres en situación de prostitución, en donde hablaremos de 
las infecciones de transmisión sexual, las violencias en contextos de prostitución y sus implicacio-
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nes para la salud −problemas de salud y enfermedades crónicas, problemas de sueño, depresión y 
salud mental; prostitución y uso de sustancias, alcohol, drogas y fármacos sin receta−. Y el impacto 
del Covid-19 en la salud de las mujeres en situación de prostitución. Finalmente, hablaremos sobre 
las estrategias de autoprotección y autodefensa de estas mujeres.

Este capítulo parte de estas premisas para adentrarse en la cuestión tan intricada de la pros-
titución, la salud y la calidad de vida, un tema complejo y multidimensional que en las siguientes 
páginas se plantea a partir de un enfoque que sitúa la dignidad y la voluntad de las personas en 
el centro del debate. Es por esta razón que este capítulo pretende contribuir en el aumento de la 
consciencia, del respeto por los derechos humanos de las mujeres en situación de prostitución a 
recibir servicios de salud no discriminatorios, desde una mirada de salud holística que contribuya a 
mejorar la calidad de vida.

4.3. Objetivos

Los objetivos de este capítulo son:

1. Comprender el estado de salud y la calidad de vida de las personas en situación de pros-
titución.

2. Analizar las situaciones de riesgo y problemas para su salud y los autocuidados de las mu-
jeres en situación de prostitución.

3. Identificar las necesidades de salud de las personas en situación de prostitución, específi-
camente con el impacto del Covid-19.

4.4. Método

Para la confección de este capítulo se ha llevado a cabo una revisión bibliográfica de la litera-
tura actual disponible y así como un análisis y exploración de los resultados del cuestionario que 
fue contestado por personas en situación de prostitución de diversas entidades, tal y como se ha 
presentado en el capítulo 3 (Cruz Roja, Casal Petit, Médicos del Mundo Palma e Ibiza, Equipo del 
Consejo de Menorca, IBDona, SS.SS., Igualdad en los municipios, grupos feministas y profesionales 
diversos). De esta manera, se llega a un total de 239 personas en situación de prostitución residen-
tes en las islas (Mallorca 189, Menorca 15 e Ibiza 38). En su inmensa mayoría son mujeres (225), 
pero también hombres (7) y transexuales (7), mayoritariamente heterosexuales (212), bisexuales 
(8,5), homosexuales y otros o NS/NC 14. El ambiente en el cual se encontraban antes de la Covid-19 
era en su mayoría de pisos (132), seguido de calle (47), cita por teléfono y desplazamiento (33) y, 
finalmente, club (27).

4.5. Resultados

4.5.1. Prostitución, feminización de la pobreza y de la supervivencia: impacto en la salud

El colectivo de personas en situación de prostitución es heterogéneo, en su mayoría son muje-
res con características sociales, culturales, condiciones de vida, nivel de poder y opresiones, nece-
sidades y posibilidad de acceso al sistema sanitario muy variables. Para la Organización Mundial de 
la Salud, la salud es un derecho humano fundamental; todas las personas han de tener acceso a los 
recursos sanitarios básicos. De ahí la importancia de garantizar el derecho a la salud del colectivo 
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que se encuentra en situación de prostitución como una cuestión esencial y prioritaria, sobre todo 
para aquellos colectivos más vulnerables, como es por ejemplo el caso de personas migradas y 
concretamente de las mujeres que aparecen ampliamente representadas en este estudio después 
del análisis de la encuesta. 

Las extranjeras (tal como se señala en la encuesta), que representan el 91´5%, son las que están 
más representadas (calle, piso y club por este orden) en oposición a un 8´5% de las españolas (club, 
piso y calle). Además, el 34% manifiesta que lleva más de cinco años en España y en 21 casos, que 
suponen el 27%, menos de un año. Concretamente, 131 manifiestan no tener la documentación 
en regla. Las mujeres en un contexto migratorio viven procesos de feminización de la supervivencia 
muy vinculados a la globalización económica neoliberal, a las continuas expulsiones de la economía 
formal y el aumento de los circuitos de la economía informal en situación de inestabilidad, preca-
riedad y explotación.

Según los resultados de la encuesta, los motivos de la inmigración fueron económicos en un 
72,5%, y un 48,8% manifestó también la necesidad de cambiar de vida. Los principales problemas 
que ellas definen son falta de recursos económicos, con un 64% y falta de trabajo u oportunida-
des laborales, 43,1%, seguido de falta de alojamiento, en un 17,6%. Buena parte de estas mujeres 
pertenecen a circuitos de economía informales que se configuran como circuitos alternativos de 
supervivencia. Por esto, el fenómeno de la prostitución que se describe se encuentra enmarcado 
precisamente en estructuras patriarcales, clasistas y coloniales de desigualdad y otros elementos 
de opresión que interactúan, y que contribuyen a la exposición, al empobrecimiento y a su cronifi-
cación generando situaciones de mayor inseguridad, precariedad y vulnerabilidad, con dificultades 
para salir del círculo de esta feminización de la pobreza.

Existen otros ejes que interseccionan, como por ejemplo haber sufrido previamente violencias 
machistas; ser migrante en situación administrativa irregular; la etnicidad y la racialidad; la edad; 
el bajo nivel de estudios, los estudios sin homologar o la baja cualificación profesional; discapaci-
dades y el consumo de drogas (Ranea 2018; Nagel, 2013). Esto hace que el colectivo de personas 
en situación de prostitución presente, en términos generales, mayores dificultades de acceso a la 
salud y a otros derechos básicos de ciudadanía.

Con la globalización de la economía el rol de las mujeres se transforma, ya que se ven obligadas 
a buscar alternativas que garanticen su propia supervivencia y la de las personas que tiene a cargo 
(Lopera e Hillón, 2015). Respecto a los procesos de supervivencia familiar o comunitaria, que de-
penden en muchas ocasiones de los trabajos remunerados (formales e informales) que desarrollan 
las mujeres y, sobre todo las mujeres migradas, las cuales sostienen económicamente y pasan a 
ser sustentadoras comunitarias, aportando remesas que tienen impacto socioeconómico en su 
comunidad (Sassen, 2003).

Con el aumento de las economías informales, es decir, de los circuitos alternativos de supervi-
vencia, encontramos el contexto de la prostitución. La feminización de la supervivencia está estre-
chamente relacionada con la prostitución y es también una feminización de las responsabilidades 
(Chant, 2005), ya que socialmente se hace responsable a las mujeres de asumir la carga de la super-
vivencia familiar a la hora de hacer frente a la pobreza (Aguilar, 2011).
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Según la encuesta, la edad media es de 34 años, de las cuales hay 67 con menos de 29 años; 
103 tienen de 30 a 39 años y 63, de 40 años o más. Hay aproximadamente 6 personas que no 
contestan. En su mayoría no tienen pareja, pero unas 149 personas manifiestan tener hijos/
as o cargas familiares. Además, por lo que respecta a los motivos por los cuales se encuentran 
en situación de prostitución, el 67,8% manifiesta que para mantener a su familia, seguido del 
65,3% que manifiesta no encontrar un trabajo y un 48,5% no tener papeles. Del dinero que 
ganan, el 57,3% manifiesta que es para ellas.

No obstante, al realizar el trabajo de campo, se registró que muchas manifestaban que era 
para su familia. Cuando se pregunta sobre si alguna persona la ayudaría, un 40,6% dice que sí, 
ocasionalmente un 37,1%, y un 41,4% dice que no. Una media del 29,7% manifiesta que lleva 
un año o menos en situación de prostitución. Esta hiperresponsabilización de las mujeres en 
situación de prostitución está atravesada por la construcción del género y sus mandatos, cosa 
que tiene unas fuertes consecuencias para la salud de las mujeres a corto, medio y largo plazo.

4.5.2. Estereotipos de género en salud y el estigma de las PEP: consecuencias e implicaciones 
para la salud

Si bien los estereotipos de género en salud son comunes para las mujeres en general, las 
mujeres en situación de prostitución se encuentran con estos mismos estereotipos (Ma y Loke, 
2019), a los que se añaden muchos otros que están directamente relacionados con la práctica 
de la prostitución. Estereotipos por parte del personal sociosanitario con una atención mul-
tintercultural poco adecuada, asistencia poco flexible respecto a los horarios complicados de 
las personas en situación de prostitución (aunque existen Centros de Atención de Infecciones 
de Transmisión Sexual con horarios de tarde). Se suma el miedo de ser identificadas como 
personas en situación de prostitución por el personal que también atiende a la vecindad y a 
familiares, entre otros.

Las mujeres en situación de prostitución sufren un proceso de estigmatización que hace que 
su identidad se encuentre devaluada. Existen múltiples niveles de estigma: el estigma social 
(las actitudes y creencias que la sociedad tiene hacia la población estigmatizada), el estigma 
estructural (las formas en que las instituciones legitiman y perpetúan el estigma, incluyendo 
los estereotipos de los servicios de salud sobre las mujeres en situación de prostitución) y el 
autoestigma, que se refiere al hecho de que las personas estigmatizadas pueden experimen-
tar, anticipar e internalizar el estigma social y el estigma estructural.

Las mujeres en situación de prostitución pueden anticipar o experimentar actitudes nega-
tivas o de rechazo en el entorno de atención médica y en la comunidad. Ma y Loke (2019), en 
sus resultados y conclusiones, apuntaban la experiencia de estigma en el entorno de la aten-
ción médica. De ahí la necesidad de lucha contra el estigma de la prostitución y favorecer la 
denominada atención integral de salud sin prejuicios. Este estudio nos ayuda a comprender la 
experiencia del estigma y las estrategias de enfrentamiento al acceder a los servicios de aten-
ción médica en Hong Kong. El estigma continúa siendo un problema importante para una gran 
proporción de mujeres que se encuentran en situación de prostitución.



Capítulo 4. Condiciones de salud de las personas 
en situación de prostitución

157 |

Cuando buscan ayuda profesional oportuna, revelan abiertamente su identidad de mujer en 
situación de prostitución y reciben servicios integrales de atención médica. El estudio también 
destaca la necesidad de abordar las múltiples necesidades de atención médica. Las PSP encuen-
tran muchos obstáculos y dificultades (entre ellos, los institucionales o administrativos) para pro-
teger su salud a causa de una situación de mayor vulnerabilidad (Médicos del Mundo, 2006): 

• Dificultades de acceder a derechos humanos básicos y de ciudadanía, en el acceso al 
empadronamiento (a causa de la alta movilidad geográfica, de dificultades por la falta 
de contrato de alquiler o por el hecho de vivir en el lugar en donde llevan a cabo la 
actividad de la prostitución, también por falta de documentación administrativa para 
identificarse, entre otros).

• Burocracia administrativa compleja y larga (implica a diferentes administraciones pú-
blicas locales y del país de origen. De ahí el miedo de ser identificadas como personas 
en situación administrativa irregular, miedo de ser identificadas como personas que 
se encuentran en situación de prostitución o explotación, la pérdida de confianza en 
el personal sanitario, entre otros).

• Desconocimiento/estigmatización o aplicación de estereotipos por parte del personal 
sociosanitario

• Idiomáticas (dificulta la atención y el proceso burocrático)
• Cuestiones socioculturales y religiosas (experiencias diferentes del dolor, la enferme-

dad, entre otros).
• Alta movilidad geográfica (dificulta la adherencia, el seguimiento y tratamiento ade-

cuado, la integración, y aumenta la falta de autonomía de la persona, entre otros).

Se ha de destacar que durante la época Covid-19, las personas se han visto privadas de citas 
en los diferentes recursos existentes y, después del confinamiento a causa de la Covid-19, tam-
poco se han dado citas en los diferentes recursos, con los sistemas colapsados, citas bloquea-
das en el padrón y en extranjería. Los diferentes organismos utilizan el sistema de cita previa 
de manera telemática cosa que, además de aumentar la brecha digital, no funciona porque no 
tiene citas disponibles.

4.5.3. Riesgos y consecuencias para la salud de las mujeres en situación de prostitución

Desde una perspectiva psicosocial, la gestión del riesgo en el entorno de prostitución está 
influida por la interacción de una serie de variables situadas en dos niveles: de una parte, los 
riesgos que se desprenden de las condiciones estructurales y de la organización social de la 
prostitución y, por otra, las estrategias individuales y sociales que se desarrollan para minimi-
zar el riesgo que puede darse (Sanders, 2005). Es decir, existe un riesgo inherente para la salud 
en la práctica de la prostitución, por ejemplo, el contagio de infecciones de transmisión sexual.

Los resultados de la encuesta del estudio muestran que cuando se pregunta sobre qué he-
chos vinculados con esta situación les producen inquietud, responden siguiendo este orden: 
infecciones (75,7%), que el condón se rompa (70,7%), seguido del contagio por VIH, violencia 
o agresión de los prostituidores con un (67,4%), prostituidores bajo los efectos del alcohol o 
drogas (63,6%), peticiones desagradables (58,6%) y Covid-19 (54,8%). Además, el 51,9% mani-
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fiestan que se han sentido en peligro; en cambio el 38,1% manifiesta que no. El principal riesgo 
que señala la literatura es el contagio de enfermedades de transmisión sexual a consecuencia 
de la realización de las prácticas sexuales sin protección y las violencias múltiples a las que se 
enfrentan. Las personas que llevan cabo la actividad de la prostitución son conscientes de los 
riesgos potenciales para su salud que se desprenden de esta actividad. El principal riesgo es el 
contagio de infecciones de transmisión sexual a consecuencia de la realización de las prácticas 
sexuales sin protección.

Una mirada multidimensional a las violencias en contextos de prostitución e implicaciones 
para su salud

La mujer en situación de prostitución tiene doce veces más probabilidades de morir como víc-
tima de la violencia que una mujer de su misma edad que no realiza esta actividad (Ward et al., 
1999). La violencia contra las mujeres que practican la prostitución ha de ser entendida como parte 
del continuum de la violencia contra las mujeres (Lowman, 2000), porque entre las personas en 
situación de prostitución los actos violentos se dan en mayor medida.

El análisis de la encuesta del estudio demuestra que ante la pregunta de si ha sufrido maltrato 
físico, hay un 57,3% que declara que no; es decir, 137 personas contestan que no; mientras que 18 
personas no contestan y el resto dice que sí, 65 personas (sí por parte de un prostituidor (27,2%), 
27 por parte de su pareja (11,3%) y 10 personas manifiestan que sí por parte de un jefe (4,2%).

Respecto a la pregunta “¿has sufrido maltrato psicológico durante el último año?”, un 37,2% 
dice que no (89 personas), en cambio el resto manifiesta que sí con la siguiente distribución: 34,7% 
por parte de un prostituidor, 15,9% por parte de una expareja o pareja, un 11,7% por parte de per-
sonas de otro ámbito y 22 personas manifiestan que por parte de algún jefe.

En cuanto al abuso sexual o violación, un 162 de las mujeres declaran que no lo han sufrido 
(67,8%), mientras que 41 afirman que sí por parte del prostituidor, 3 por parte de algún jefe, 7 por 
parte de la pareja o expareja, 10 por parte de personas fuera del ámbito de prostitución; es decir, 
un total de 61 personas declaran que sí.

La violencia en contextos en prostitución puede tener diferentes manifestaciones; la violencia 
institucional o la violencia social a través del estigma (Cors, 2004), la violencia ejercida por proxe-
netas (Williamson y Cluse-Tolar, 2002), robos o actos delincuenciales, violencia ejercida por grupos 
o individuos (Church, 2001; Raphael y Shapiro, 2004) violencia por parte de los prostituidores (Me-
neses y Rua, 2011), entre otras, con importantes consecuencias para la salud y la integridad física, 
psicológica y emocional. Además de las consecuencias específicas para la salud en trata con fines 
de explotación sexual o en la actividad de la prostitución (Perez Vell et al., 2011; APRAM, 2005).

En cuanto a las consecuencias de la violencia en su salud física, se destacan lesiones que com-
portan dolor físico, dificultades para poder moverse o caminar, cicatrices, traumatismos, heridas, 
golpes, conmoción cerebral y pérdida de molares. Síntomas psicosomáticos y efectos indirectos a 
consecuencia de esta violencia, como por ejemplo, dolor de cabeza, estómago y espalda, tensión 
muscular, cambios de peso o infecciones de orina, fatiga, mareos, enfermedades infectocontagio-
sas a consecuencia de prácticas sexuales de riesgo.



Capítulo 4. Condiciones de salud de las personas 
en situación de prostitución

159 |

Además de embarazos no deseados y consecuencias de abortos mal practicados, inferti-
lidad como resultado de enfermedades o prácticas sexuales abusivas.

• Consecuencias de la violencia en la salud mental: depresión, falta de interés y espe-
ranza en el futuro, gran tristeza y soledad, pensamientos suicidas, falta de autoes-
tima. Ansiedad: miedo, inquietud y aprensión sin motivo aparente; tensión, estado 
de alerta; ataques de pánico y terror; nervios y temblores; irritabilidad: intentos de 
lesionar o dañar a alguien y de destrozar objetos; peleas frecuentes; encolerizarse 
y enojarse con facilidad; arrebatos de mal genio incontrolables. A veces se da el es-
trés postraumático: pensamientos aterradores y pesadillas repetitivas, sentimientos 
de distanciamiento y lejanía, incapacidad de sentir emociones, dificultad para con-
centrarse (se ausentan con facilidad), problemas para dormir, nerviosismo y estado 
de alerta constante, incapacidad para recordar partes de los sucesos traumáticos o 
dolorosos (Farley et al., 2003).

• Consecuencias en la salud psicológica: síntomas generales como por ejemplo mie-
do, tristeza, autoculpabilización, desconfianza, ira, autoestima baja, tensión y pér-
dida de confianza en sí misma. Otros trastornos psicológicos son la depresión, la 
ansiedad, trastornos del sueño, alimentación, trastornos de personalidad, pérdidas 
de control, incapacidad de comunicarse y pensamientos de suicidio, entre otros.

• Consecuencias de la violencia en la salud sexual y reproductiva: infecciones de 
transmisión sexual, embarazos no deseados, trastornos menstruales y otros daños, 
abortos, contusiones, hematomas, hemorragias, fisuras, esquinces, dolor pélvico, 
dolor en los genitales, anorgasmia, dispareunia y vaginismo y ausencia de placer se-
xual, entre otras. Además de las consecuencias de la violencia para la salud social, la 
pérdida de relaciones sociales, distanciamiento o pérdida de relaciones familiares, 
pérdida de vivienda, inicio de largos procesos judiciales, dependencia institucional, 
absentismo laboral, dificultad en el acceso a la educación, formación y ocupación, 
disminución del rendimiento laboral, pérdida de oportunidades laborales, desocu-
pación, incidencias, aumento del riesgo de accidentes laborales, otras consecuen-
cias por discapacidad, problemas económicos o endeudamiento, entre otras. Hay 
que recordar que el caso específico del tráfico con fines de explotación sexual o 
prostitución suele estar impregnado de actos de violencia. Se trata de organizacio-
nes transnacionales que utilizan la amenaza y la agresión física hacia las mujeres y 
sus familias como instrumentos de coacción para que practiquen la prostitución.

4.5.4. Problemas de salud y enfermedades crónicas

Los resultados de la encuesta en referencia a la percepción que tienen las personas en 
situación de prostitución en cuanto a los problemas de salud según ambiente hasta la llega-
da de la Covid-19, destacan que un 45,2% no lo sabe, no contesta, seguido de un 11,7% de 
dolor de cabeza, problemas psicológicos o de salud mental (8,8%), sistema inmunológico, 
sanguíneo y alergias (8,4%), ginecológicos, aparato genital femenino y pechos (7,9%).
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Tabla 4.1. Tres principales problemas de salud. Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sangre, alergias, sistema inmunológico
1 5 11 3 20

2,1% 18,5% 8,3% 9,1% 8,4%

Aparato digestivo bucodental
4 5 9

8,5% 3,8% 3,8%

Ojos
1 1

0,8% 0,4%

Aparato circulatorio
4 4 3 11

8,5% 14,8% 2,3% 4,6%

Aparato locomotor
2 3 5 1 11

4,3% 11,1% 3,8% 3,0% 4,6%

Sistema nervioso
2 4 7 3 16

4,3% 14,8% 5,3% 9,1% 6,7%

Problemas psicológicos, salud mental
6 7 7 1 21

12,8% 25,9% 5,3% 3,0% 8,8%

Consumo, dependencia de drogas
1 3 4

2,1% 2,3% 1,7%

Aparato respiratorio
1 4 5

2,1% 3,0% 2,1%

Sistema endocrino - Metabolismo nutrición
3 1 8 2 14

6,4% 3,7% 6,1% 6,1% 5,9%

Ginecológicos aparato genital femenino y pechos
3 11 5 19

6,4% 8,3% 15,2% 7,9%

Infecciones específicas VIH y otras ITS cronificadas
3 1 7 1 12

6,4% 3,7% 5,3% 3,0% 5,0%

Piel, quistes, neoplasia, cutánea, dermatitis
1 4 5

3,7% 12,1% 2,1%

Ninguno
1 3 22 2 28

2,1% 11,1% 16,7% 6,1% 11,7%

Ns/Nc
27 9 54 18 108

57,4% 33,3% 40,9% 54,5% 45,2%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

En cuanto a la valoración de la situación social según ambiente (Chi-cuadrado de Pearson 
20,666), un 49,4% valoran como “regular” su situación social. Este porcentaje se distribuye 
así: 53,0% representan las personas que viven en pisos, seguido de calle 46,8%, club 44,4% 
y cita por teléfono y desplazamiento 42,4%. En el siguiente porcentaje se encuentran las que 
responden que la valoran como “bien”, que son un 20,1% (48 personas) y como “mal”, un 13% 
(31 personas).
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Tabla 4.2. Valoración de la situación social. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Muy bien
0 1 7 3 11

0,0% 3,7% 5,3% 9,1% 4,6%

Bien
12 6 22 8 48

25,5% 22,2% 16,7% 24,2% 20,1%

Regular
22 12 70 14 118

46,8% 44,4% 53,0% 42,4% 49,4%

Mal
11 5 11 4 31

23,4% 18,5% 8,3% 12,1% 13,0%

Muy mal
2 1 7 0 10

4,3% 3,7% 5,3% 0,0% 4,2%

Ns/Nc
0 2 15 4 21

0,0% 7,4% 11,4% 12,1% 8,8%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 20,666

Significación (bilateral) 0,148

La valoración de las personas en situación de prostitución sobre su situación de salud física 
(Chi-cuadrado de Pearson 16,037) es la siguiente: el 48,5% señala que bien, en cuanto al ambien-
te de calle hay un 59,6%, seguido de un 51,5% en cita por teléfono y desplazamiento, un 44,7% 
en piso y, finalmente, un 44,4% en ambiente de club. En cambio, hay un 27,2% (65 personas) que 
manifiestan que se encuentran regular (37% en club, 29,8% en ambiente de calle, 25% en piso y 
24,2% en cita por teléfono). Mientras que “mal” representa un 2,5% y “muy mal” un 0,8%.

Tabla 4.3. Valoración de la situación de salud física. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Muy bien
2 2 22 5 31

4,3% 7,4% 16,7% 15,2% 13,0%

Bien
28 12 59 17 116

59,6% 44,4% 44,7% 51,5% 48,5%

Regular
14 10 33 8 65

29,8% 37,0% 25,0% 24,2% 27,2%

Mal
2 0 3 1 6

4,3% 0,0% 2,3% 3,0% 2,5%

Muy mal
0 1 1 0 2

0,0% 3,7% 0,8% 0,0% 0,8%

Ns/Nc
1 2 14 2 19

2,1% 7,4% 10,6% 6,1% 7,9%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 16,037

Significación (bilateral) 0,380
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La valoración de la salud emocional según ambiente (Chi-cuadrado de Pearson 24,966) 
de las personas en situación de prostitución es la siguiente: el 46,4% declaran que es “regu-
lar” (según ambiente, encontramos cita por teléfono en un 51,5%, piso en el 50,0%, calle el 
42,6% y club, 29,6%), el 26,4% la valora como “bien” y el 11,3% como “mal” (ambiente de 
calle 23,4% , club 22,2%, de la misma manera que hay un 6,1% en piso y cita por teléfono y 
desplazamiento), finalmente, un 2,9% la valora como “muy mal”.

Tabla 4.4. Valoración de la salud emocional. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Muy bien
0 2 9 0 11

0,0% 7,4% 6,8% 0,0% 4,6%

Bien
13 8 32 10 63

27,7% 29,6% 24,2% 30,3% 26,4%

Regular
20 8 66 17 111

42,6% 29,6% 50,0% 51,5% 46,4%

Mal
11 6 8 2 27

23,4% 22,2% 6,1% 6,1% 11,3%

Muy mal
2 1 3 1 7

4,3% 3,7% 2,3% 3,0% 2,9%

Ns/Nc
1 2 14 3 20

2,1% 7,4% 10,6% 9,1% 8,4%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 24,966

Significación (bilateral) 0,049

En cuanto a la valoración de la salud psicológica de las personas en situación de prosti-
tución del estudio teniendo en cuenta el ambiente (Chi-cuadrado de Pearson 22,339), hay 
un 39% que la valora como “regular” (cita por teléfono, un 45,5%; piso, un 43,9%,; club, un 
37% y calle, 23,4%), como “bien“ un 33,5% (ambiente de calle, 44,7%; cita por teléfono y 
desplazamiento, 36,4%; club, 33,3% y piso, 28,8%), un 8,4% declara que “mal” (calle, 19,1%; 
club, 14,8%; piso, 4,5% y desplazamiento, 3,0%) y “muy mal”, un 3,8%.
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Tabla 4.5. Valoración de la salud psicológica. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Muy bien
2 2 10 1 15

4,3% 7,4% 7,6% 3,0% 6,3%

Bien
21 9 38 12 80

44,7% 33,3% 28,8% 36,4% 33,5%

Regular
11 10 58 15 94

23,4% 37,0% 43,9% 45,5% 39,3%

Mal
9 4 6 1 20

19,1% 14,8% 4,5% 3,0% 8,4%

Muy mal
2 0 6 1 9

4,3% 0,0% 4,5% 3,0% 3,8%

Ns/Nc
2 2 14 3 21

4,3% 7,4% 10,6% 9,1% 8,8%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 22,339

Significación (bilateral) 0,099

En referencia a la pregunta de si has tenido enfermedades importantes a lo largo de tu vida 
(Chi-cuadrado de Pearson 3,731), el 69,5% declara que no frente a un 22,2% que declara que 
sí (por ambiente: un 25,9% en club, seguido del 23,5% en piso, cita por teléfono y desplaza-
miento en un 21,2% y en calle 17,0%). En referencia a las enfermedades importantes que han 
sufrido, un 8,4% responde que no lo sabe, no contesta.

Tabla 4.6. ¿Has tenido enfermedades importantes en tu vida? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

No
37 18 87 24 166

78,7% 66,7% 65,9% 72,7% 69,5%

Sí
8 7 31 7 53

17,0% 25,9% 23,5% 21,2% 22,2%

Ns/Nc
2 2 14 2 20

4,3% 7,4% 10,6% 6,1% 8,4%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 3,731

Significación (bilateral) 0,713
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Respecto a si han sufrido enfermedades importantes, las personas que manifiestan infec-
ciones específicas, VIH y otras ITS cronificadas, representan un 17,0% (el ambiente de calle 
es el más representado, con un 37,5%). Las relacionadas con el sistema endocrino, metabo-
lismo y nutrición obtienen un 17,0%. Seguidamente, se encuentran el sistema nervioso, con 
11,3%; el aparato locomotor, un 9,4%; sistema circulatorio, problemas psicológicos y salud 
mental, un 7,5%; aparato respiratorio, un 5,7%; no lo sabe, no contesta, un 5,7%; aparato 
digestivo y bucodental, 3,8%; piel, quistes, neoplasia cutánea y dermatitis, 3,8%; y, finalmen-
te, ojos, un 1,9%.

Tabla 4.7. Si has padecido enfermedades importantes, ¿puedes especificar? Según ambiente

Ambient en què et trobaves fins Covid-19
Total

Carrer Club Pis Sortides

Sangre, alergias, sistema inmunológico
0 0 4 0 4

0,0% 0,0% 12,9% 0,0% 7,5%

Aparato digestivo bucodental
0 0 2 0 2

0,0% 0,0% 6,5% 0,0% 3,8%

Ojos
0 0 1 0 1

0,0% 0,0% 3,2% 0,0% 1,9%

Aparato circulatorio
2 0 1 1 4

25,0% 0,0% 3,2% 14,3% 7,5%

Aparato locomotor
0 0 4 1 5

0,0% 0,0% 12,9% 14,3% 9,4%

Sistema nervioso
2 2 2 0 6

25,0% 28,6% 6,5% 0,0% 11,3%

Problemas psicológicos, salud mental
0 1 2 1 4

0,0% 14,3% 6,5% 14,3% 7,5%

Aparato respiratorio
0 0 3 0 3

0,0% 0,0% 9,7% 0,0% 5,7%

Sistema endocrino - Metabolismo nutrición
0 2 5 2 9

0,0% 28,6% 16,1% 28,6% 17,0%

Ginecológicos aparato genital femenino y pechos
0 1 0 0 1

0,0% 14,3% 0,0% 0,0% 1,9%

Infecciones específicas VIH y otras ITS cronificadas
3 1 4 1 9

37,5% 14,3% 12,9% 14,3% 17,0%

Piel, quistes, neoplasia, cutánea, dermatitis
0 0 1 1 2

0,0% 0,0% 3,2% 14,3% 3,8%

Ns/Nc
1 0 2 0 3

12,5% 0,0% 6,5% 0,0% 5,7%

Total
8 7 31 7 53

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 34,026

Significación (bilateral) 0,418
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En referencia a la pregunta de si tiene alguna enfermedad crónica, según ambiente hay un 
67,4% que contesta que no, respecto de un 22,2% que manifiesta que sí (en ambiente de calle 
23,4%, piso 22,7%, club 22,2% y cita por teléfono y desplazamiento 18,2%).

Tabla 4.8. Actualmente, ¿tienes alguna enfermedad crónica? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

No
34 19 85 23 161

72,3% 70,4% 64,4% 69,7% 67,4%

Sí
11 6 30 6 53

23,4% 22,2% 22,7% 18,2% 22,2%

Ns/Nc
2 2 17 4 25

4,3% 7,4% 12,9% 12,1% 10,5%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 3,492

Significación (bilateral) 0,745

En cuanto a enfermedad crónica y grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 9,530) hay un 
67,4% que señala que no, respecto de un 22,2% que dice que sí, de 30 a 39 años, un 27,2% y 
de 40 años o más, un 22,2%.

Tabla 4.9. Actualmente, ¿tienes alguna enfermedad crónica? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

No
48 64 46 3 161

71,6% 62,1% 73,0% 50,0% 67,4%

Sí
10 28 14 1 53

14,9% 27,2% 22,2% 16,7% 22,2%

Ns/Nc
9 11 3 2 25

13,4% 10,7% 4,8% 33,3% 10,5%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 9,530

Significación (bilateral) 0,146
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En referencia a si padecen alguna enfermedad crónica según grupos de edad (Chi-cuadrado 
de Pearson 37,786) es de 30 a 39 años el grupo de edad en el que se observa que las tres enfer-
medades declaradas como más representativas son aparato respiratorio (17,0%), problemas 
psicológicos, salud mental y sistema nervioso (13,2%).

Tabla 4.10. Si padeces alguna enfermedad crónica, ¿puedes especificar? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sangre, alergias, sistema 
inmunológico

0 2 1 0 3
0,0% 33,3% 3,3% 0,0% 5,7%

Aparato digestivo bucodental
1 1 1 0 3

9,1% 16,7% 3,3% 0,0% 5,7%

Ojos
0 3 2 0 5

0,0% 50,0% 6,7% 0,0% 9,4%

Aparato circulatorio
1 0 2 0 3

9,1% 0,0% 6,7% 0,0% 5,7%

Aparato locomotor
0 5 0 0 5

0,0% 83,3% 0,0% 0,0% 9,4%

Sistema nervioso
1 3 3 0 7

9,1% 50,0% 10,0% 0,0% 13,2%

Problemas psicológicos, salud 
mental

2 4 1 0 7
18,2% 66,7% 3,3% 0,0% 13,2%

Aparato respiratorio
3 2 4 0 9

27,3% 33,3% 13,3% 0,0% 17,0%

Sistema endocrino - Metabolismo 
nutrición

1 0 0 0 1
9,1% 0,0% 0,0% 0,0% 1,9%

Ginecológicos aparato genital 
femenino y pechos

1 2 0 1 4
9,1% 33,3% 0,0% 16,7% 7,5%

Infecciones específicas VIH y otras 
ITS cronificadas

0 3 0 0 3
0,0% 50,0% 0,0% 0,0% 5,7%

Piel, quistes, neoplasia, cutánea, 
dermatitis

0 2 0 0 2
0,0% 33,3% 0,0% 0,0% 3,8%

Ns/Nc
0 1 0 0 1

0,0% 16,7% 0,0% 0,0% 1,9%

Total
11 6 30 6 53

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 37,786

Significación (bilateral) 0,260

Respecto a la pregunta de si tienen alguna enfermedad crónica y tienen el tratamiento que 
necesitan, según el grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 3,292), un 73,6% señala que no 
(21,4% de 40 años o más; hasta 29 años, un 20,0% y de 30 a 39 años, un 10,7%).
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Tabla 4.11. Si padeces alguna enfermedad crónica, ¿tienes el tratamiento que necesitas? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sí
7 20 11 1 39

70,0% 71,4% 78,6% 100,0% 73,6%

No
2 3 3 0 8

20,0% 10,7% 21,4% 0,0% 15,1%

Ns/Nc
1 5 0 0 6

10,0% 17,9% 0,0% 0,0% 11,3%

Total
10 28 14 1 53

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 3,292

Significación (bilateral) 0,771

Baker et al. (2003) identificaron dieciséis problemas de salud física diferentes. 30 mujeres 
informaron haber sido violadas desde que ingresaron en la prostitución. De las 42 entrevista-
das, 12 (28,6%) tenían necesidades de salud física, 4 (9,5%) tenían dolores corporales genera-
les y 3 (7,1%) tenían anemia. Un porcentaje muy pequeño (2,4%) de las 42 mujeres enume-
raron cada una de las siguientes enfermedades: anemia de células falciformes, asma, presión 
arterial alta, diabetes, sífilis, hepatitis B, mareos o estado positivo de VIH.

4.5.5. Problemas del sueño, depresión y salud mental

A continuación se detallan los resultados de la encuesta en relación a los problemas de 
sueño, depresión y temas de salud mental. En referencia a si toman medicación, según am-
biente (Chi-cuadrado de Pearson, 4,702), el 62,8% señala que sí (calle 63,8%, cita por teléfono 
y desplazamiento 69,7%, piso 62,9% y club 51,9%), mientras que las que responden que no 
representan el 25,9%. Estos datos son coincidentes con otros estudios que analizan el estilo de 
vida de las mujeres en situación de la prostitución (Pinedo, 2008; Ollero 2011).

Tabla 4.12. ¿Tomas otros medicamentos? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
30 14 83 23 150

63,8% 51,9% 62,9% 69,7% 62,8%

No
14 10 31 7 62

29,8% 37,0% 23,5% 21,2% 25,9%

Ns/Nc
3 3 18 3 27

6,4% 11,1% 13,6% 9,1% 11,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,00%

Chi-cuadrado de Pearson 4,702

Significación (bilateral) 0,583
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En cuanto a la pregunta de si toman otros medicamentos, según edad (Chi-cuadrado de 
Pearson 5,396) un 62,8% contesta que sí (hasta 29 años, 64,2%; de 30 a 39 años, 62,1%; de 40 
años o más, 61,9%) frente a un 25,9% que no.

Tabla 4.13. ¿Tomas otros medicamentos? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sí
43 64 39 4 150

64,2% 62,1% 61,9% 66,7% 62,8%

No
16 27 19 0 62

23,9% 26,2% 30,2% 0,0% 25,9%

Ns/Nc
8 12 5 2 27

11,9% 11,7% 7,9% 33,3% 11,3%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 5,396

Significación (bilateral) 0,494

Los principales fármacos que consumen las personas que han afirmado que tomaban me-
dicación son: medicamentos ansiolíticos, medicamentos para la depresión, para el dolor, an-
tiinflamatorios, antihistamínicos tranquilizantes, dormir, migrañas, anticonceptivos, anemia, 
diabetes, tratamiento de cáncer, entre otros.

Tabla 4.14. ¿Tienes problemas de sueño? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
29 17 67 19 132

61,7% 63,0% 50,8% 57,6% 55,2%

No
18 8 51 12 89

38,3% 29,6% 38,6% 36,4% 37,2%

Ns/Nc
0 2 14 2 18

0,0% 7,4% 10,6% 6,1% 7,5%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 6,962

Significación (bilateral) 0,324

Ollero (2011), en su tesis doctoral también identifica dificultades para dormir en las per-
sonas en situación de prostitución. En referencia a los datos del estudio, a la pregunta de si 
tienen problemas de sueño, según el ambiente (el Chi-cuadrado de Pearson 6,962), el 55,2% 
dice que sí (club 63,0%, calle 61,7%, cita por teléfono y desplazamiento 57,6% y piso 50,8%).
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En cuanto a problemas de sueño según grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 14,145) 
el 55,2% señala que sí (de 40 años o más, 66,7%; hasta 29 años, un 59,7% y de 30 a 39 años 
47,6%) y no 37,2%.

Tabla 4.15.a. ¿Tienes problemas de sueño? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sí
40 49 42 1 132

59,7% 47,6% 66,7% 16,7% 55,2%

No
22 45 19 3 89

32,8% 43,7% 30,2% 50,0% 37,2%

Ns/Nc
5 9 2 2 18

7,5% 8,7% 3,2% 33,3% 7,5%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 14,145

Significación (bilateral) 0,028

Los problemas de sueño según ambiente que las personas encuestadas mencionan son 
problemas para conciliar el sueño, en un 59,8%; dormir pocas horas, un 54,5%; despertarse 
muchas veces, un 55,3%; no tener un horario definitivo, un 35,6%; y, finalmente, tener pesa-
dillas, un 26,5%.

Tabla 4.15.b. En caso de tener problemas de sueño, ¿cuáles son? Según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Dormir pocas horas
8 13 39 12 72

27,6% 76,5% 58,2% 63,2% 54,5%

Problemas para conciliar el sueño
17 12 39 11 79

58,6% 70,6% 58,2% 57,9% 59,8%

Despertarse muchas veces
17 11 33 12 73

58,6% 64,7% 49,3% 63,2% 55,3%

Dormir muchas horas
1 2 7 2 12

3,4% 11,8% 10,4% 10,5% 9,1%

Tener pesadillas
3 7 19 6 35

10,3% 41,2% 28,4% 31,6% 26,5%

No tener un horario definido
6 6 28 7 47

20,7% 35,3% 41,8% 36,8% 35,6%

Ns/Nc
2 0 2 1 5

6,9% 0,0% 3,0% 5,3% 3,8%

Total
29 17 67 19 132

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%
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Existen numerosos estudios que revelan las necesidades de salud psicológica y mental de 
las personas en situación de prostitución (Pinedo, 2005; Pinedo, y Martín, 2006).

La escala de depresión de Yesavage (versión corta) muestra los resultados a la pregunta de 
cuál es el estado de ánimo actual. La media se sitúa en un 7,22 si se observa la interpretación 
de 6-9: probable depresión. El mínimo 0 (sin depresión) y máxima 15 (depresión establecida). 
La media es 7 y la moda 6 y la Desv. Est es 3,551.

Tabla 4.16. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual? 
Escala Depresión (Yesavage, versión corta)

N Válidos 228
Sin datos 11

Media 7,22
Mediana 7,00
Moda 6
Desv. Est. 3,551
Mínimo 0
Máximo 15

Interpretación. Valores 0-5: normal, 6-9: probable 
depresión, 10 o más: depresión establecida

En referencia a la pregunta de cuál es su estado de ánimo actual, según la escala de de-
presión de Yesavage (versión corta) y según ambiente (Chi-cuadrado de Pearson 6,624), se 
observan los siguientes datos: probable depresión representa un 40,2%, cita por teléfono y 
desplazamiento 48,5%, calle 42,6%, piso 38,6%, Club 33,3%; seguida de normal con un 28,9% 
y depresión establecida, 26,4% (distribuida entre calle 31,9%, club 29,6%, piso 26,5% y cita por 
teléfono y desplazamiento 15,2%).

Tabla 4.17. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual? Escala Depresión (Yesavage, versión corta). Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Normal
12 9 38 10 69

25,5% 33,3% 28,8% 30,3% 28,9%

Probable depresión
20 9 51 16 96

42,6% 33,3% 38,6% 48,5% 40,2%

Depresión establecida
15 8 35 5 63

31,9% 29,6% 26,5% 15,2% 26,4%

Ns/Nc
0 1 8 2 11

0,0% 3,7% 6,1% 6,1% 4,6%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 6,624

Significación (bilateral) 0,676
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Por lo que se refiere al estado de ánimo actual, según la escala de depresión de Yesavage (versión 
corta), según edad (Chi-cuadrado de Pearson 9,716) encontramos: probable depresión (el grupo de 
edad más representativo es el de 30 a 39 años 43,7%, seguido del de 40 años o más con un 41,3% 
y hasta 29 años con un 34,3%), depresión establecida 26,4% (el grupo de edad más representado 
es de 40 años o más con un 34,9%, hasta 29 años con un 25,4% y de 30 a 39 años con un 21,4%).

Tabla 4.18. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual? Escala Depresión (Yesavage, versión corta). Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Normal
24 30 14 1 69

35,8% 29,1% 22,2% 16,7% 28,9%

Probable depresión
23 45 26 2 96

34,3% 43,7% 41,3% 33,3% 40,2%

Depresión establecida
17 22 22 2 63

25,4% 21,4% 34,9% 33,3% 26,4%

Ns/Nc
3 6 1 1 11

4,5% 5,8% 1,6% 16,7% 4,6%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 9,716

Significación (bilateral) 0,374

Respecto a si han pensado alguna vez en el suicidio, un 53,1% menciona que nunca, seguido de 
la respuesta “ahora mismo, no” pero que en algún momento lo han pensado con un 28,9% (el más 
representado era en la calle 40,4%, seguido de club 37,0%, salidas y piso 24,2%). Las respuestas “sí, 
habitualmente”, “sí, más de lo habitual” y “sí, mucho más de lo que era habitual”, suman el 8,4%.

Tabla 4.19. ¿Has pensado en la posibilidad de “quitarte de en medio”? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Nunca
22 12 74 19 127

46,8% 44,4% 56,1% 57,6% 53,1%

Ahora mismo, no
19 10 32 8 69

40,4% 37,0% 24,2% 24,2% 28,9%

Sí, habitualmente
1 2 5 2 10

2,1% 7,4% 3,8% 6,1% 4,2%

Sí, más de lo que era habitual
3 1 2 0 6

6,4% 3,7% 1,5% 0,0% 2,5%

Sí, mucho más de lo que era habitual
0 0 3 1 4

0,0% 0,0% 2,3% 3,0% 1,7%

Ns/Nc
2 2 16 3 23

4,3% 7,4% 12,1% 9,1% 9,6%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 15,172
Significación (bilateral) 0,439
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En referencia al suicidio, según grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 25,167), un 53,1% 
responde “nunca” frente al 28,9% que señala que ahora mismo no pero que lo han pensado 
(de 40 años o más, el 33,3%; de 30 a 39 años, un 29,1% y hasta 29 años, un 26,9%).

Tabla 4.20. ¿Has pensado en la posibilidad de “quitarte de en medio”? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Nunca
38 52 34 3 127

56,7% 50,5% 54,0% 50,0% 53,1%

Ahora mismo, no
18 30 21 0 69

26,9% 29,1% 33,3% 0,0% 28,9%

Sí, habitualmente
0 8 1 1 10

0,0% 7,8% 1,6% 16,7% 4,2%

Sí, más de lo que era habitual
4 0 2 0 6

6,0% 0,0% 3,2% 0,0% 2,5%

Sí, mucho más de lo que era habi-
tual

0 2 2 0 4
0,0% 1,9% 3,2% 0,0% 1,7%

Ns/Nc
7 11 3 2 23

10,4% 10,7% 4,8% 33,3% 9,6%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 25,167
Significación (bilateral) 0,048

4.5.6. Prostitución y uso de substancias; alcohol, drogas y fármacos sin receta

A partir de los datos de la encuesta, el consumo de alcohol según ambiente (Chi-cuadrado 
de Pearson es de 19,895): el 51,5% bebe ocasionalmente (cita por teléfono y desplazamiento 
57,6%, seguido de ambiente en piso 55,3%, club 51,9% y calle, con un 36,2%). No bebe el 
28,0% y lo hace diariamente el 5,9% (en calle, un 10,6%; seguido de club 7,4% y piso 5,3%).

Tabla 4.21. Consumo de alcohol. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

No bebo
21 8 29 9 67

44,7% 29,6% 22,0% 27,3% 28,0%

Diariamente
5 2 7 0 14

10,6% 7,4% 5,3% 0,0% 5,9%

Ocasionalmente
17 14 73 19 123

36,2% 51,9% 55,3% 57,6% 51,5%

Una vez al mes
4 1 8 3 16

8,5% 3,7% 6,1% 9,1% 6,7%

Ns/Nc
0 2 15 2 19

0,0% 7,4% 11,4% 6,1% 7,9%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 19,895
Significación (bilateral) 0,069



Capítulo 4. Condiciones de salud de las personas 
en situación de prostitución

173 |

En referencia al consumo de alcohol, según grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 
13,023); un 51,5% responde que ocasionalmente, no bebe el 28,0%, el 5,9% lo hace diaria-
mente (de 40 años o más, 9,5%; de 30 a 39 años, 4,9% y hasta 29 años, 4,5%).

Tabla 4.22. Consumo de alcohol. Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

No bebo
18 28 21 0 67

26,9% 27,2% 33,3% 0,0% 28,0%

Diariamente
3 5 6 0 14

4,5% 4,9% 9,5% 0,0% 5,9%

Ocasionalmente
34 54 31 4 123

50,7% 52,4% 49,2% 66,7% 51,5%

Una vez al mes
6 7 3 0 16

9,0% 6,8% 4,8% 0,0% 6,7%

Ns/Nc
6 9 2 2 19

9,0% 8,7% 3,2% 33,3% 7,9%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 13,023
Significación (bilateral) 0,367

El 60,7% no consume tabaco respecto a un 31,8% que declara que sí lo hace (cita per teléfo-
no y desplazamiento 36,4%, piso 33,3%, club 29,6% y calle 25,5%). El Chi-cuadrado de Pearson 
8,239.

Tabla 4.23. Consumo de tabaco. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
12 8 44 12 76

25,5% 29,6% 33,3% 36,4% 31,8%

No
35 17 74 19 145

74,5% 63,0% 56,1% 57,6% 60,7%

Ns/Nc
0 2 14 2 18

0,0% 7,4% 10,6% 6,1% 7,5%

TOTAL
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 8,239
Significación (bilateral) 0,221

Por lo que se refiere al consumo de tabaco según grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 
9,298), el 31,8% de las personas declara que sí consume (de 40 años o más 34,9%, hasta 29 
años 32,8%, de 30 a 39 años 31,1%).
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Tabla 4.24. Consumo de tabaco. Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sí
22 32 22 0 76

32,8% 31,1% 34,9% 0,0% 31,8%

No
40 62 39 4 145

59,7% 60,2% 61,9% 66,7% 60,7%

Ns/Nc
5 9 2 2 18

7,5% 8,7% 3,2% 33,3% 7,5%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 9,298
Significación (bilateral) 0,158

En el consumo de drogas, un 66,9% dice que no consume, la opción del NS/NC representa 
un 10,9% y el resto declara que consume (la droga más habitual es la cocaína, con un 13,4%; 
seguido de marihuana/cannabis, un 12,1%; éxtasis, 2,9% y heroína, un 0,4%).

Tabla 4.25. Consumo de drogas según ambiente

Respuestas no excluyentes

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Marihuana / Cannabis
6 4 17 2 29

12,8% 14,8% 12,9% 6,1% 12,1%

Cocaína
3 3 20 6 32

6,4% 11,1% 15,2% 18,2% 13,4%

Éxtasis
2 5 7

4,3% 3,8% 2,9%

Heroína
1 1

3,0% 0,4%

No consumo
38 18 81 23 160

80,9% 66,7% 61,4% 69,7% 66,9%

Ns/Nc
1 3 20 2 26

2,1% 11,1% 15,2% 6,1% 10,9%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Respecto al consumo de fármacos sin receta (Chi-cuadrado de Pearson 6,939), un 75,3% 
declara que no consume frente a las que declaran que sí (24,7%). Entre este segundo grupo, 
el ambiente en club es el más habitual, 44,4%, seguido de cita por teléfono y desplazamiento, 
27,3%; calle, 21,3% y piso, 21,2%.
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Tabla 4.26. Consumo de fármacos sin receta médica. Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Sí
10 12 28 9 59

21,3% 44,4% 21,2% 27,3% 24,7%

No
37 15 104 24 180

78,7% 55,6% 78,8% 72,7% 75,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 6,939
Significación (bilateral) 0,074

El consumo de fármacos sin receta médica según grupo de edad (Chi-cuadrado de Pearson 
2,937): el de 40 años o más supone un 31,7%, hasta 29 años representa un 25,4% y de 30 a 39 
años, un 20,4%

Tabla 4.27. Consumo de fármacos sin receta médica. Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Sí
17 21 20 1 59

25,4% 20,4% 31,7% 16,7% 24,7%

No
50 82 43 5 180

74,6% 79,6% 68,3% 83,3% 75,3%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 2,937

Significación (bilateral) 0,401

En referencia al consumo de medicamentos sin receta, se observa como los más frecuentes son 
tranquilizantes, ansiolíticos, antidepresivos, analgésicos para el dolor con diferentes dosis (cabeza o 
dolor muscular entre otros), para el sueño, estimulantes sexuales (Viagra) o anticonceptivos.

4.5.7. El impacto del COVID-19 en la salud de las mujeres en situación de prostitución

La pandemia de Covid-19 expone las desigualdades existentes y afecta de manera despro-
porcionada a las personas más vulnerables, excluidas y que viven en situaciones financiera-
mente precarias, a menudo fuera de los mecanismos de protección social. Como resultado 
de la pandemia de Covid-19, las mujeres en situación de prostitución están experimentando 
dificultades y situaciones adversas y una pérdida de ingresos, lo que aumenta la precariedad 
y la vulnerabilidad.

A continuación, se representan algunos de los resultados a partir del análisis de la encuesta 
realizada en relación al impacto que ha tenido la Covid-19 (a las que han contestado bastante 
y mucho), teniendo en cuenta el ambiente en el que se encontraban: de calle, club, piso y cita 
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por teléfono y desplazamiento. El mayor impacto se ha registrado en la situación de prosti-
tución, con un 70,3% (en calle 74,5%, piso 70,5%, club y cita por teléfono y desplazamiento 
66,7%). A continuación se encuentra el impacto de la Covid-19 en la calidad de vida, con 66,5% 
(cita por teléfono 69,7%, calle 68,1%, piso 65,9% y club 63,0%). Mientras que en los resulta-
dos de “tu vida familiar y/o personal” se observa un 47,7%, en “tu salud física, psicológica y/o 
emocional”, hay un 44,8%.

Tabla 4.28. La Covid-19 ha tenido impacto... Según ambiente

Se incluye el total de las que han 
contestado “bastante” y “mucho”

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total Chi-cuad.

Calle Club Piso Salidas

... en tu calidad de vida
32 17 87 23 159 16,373

68,1% 63,0% 65,9% 69,7% 66,5%  

... en tu salud física, psicológica 
y/o emocional

24 14 57 12 107 21,328
51,1% 51,9% 43,2% 36,4% 44,8%  

... en tu vida familiar y/o 
personal

26 12 62 14 114 11,383
55,3% 44,4% 47,0% 42,4% 47,7%  

...en la situación de 
prostitución

35 18 93 22 168 9,556
74,5% 66,7% 70,5% 66,7% 70,3%  

En referencia al impacto de la Covid-19 por grupos de edad se observa:

Tabla 4.29. La COVID-19 ha tenido impacto... Según grupos de edad

Se incluye el total de las que han 
contestado “bastante” y “mucho”

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total Chi-cuad.

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

... en tu calidad de vida
46 63 46 4 159 15,330

68,7% 61,2% 73,0% 66,7% 66,5%  

... en tu salud física, psicológica 
y/o emocional

29 40 34 4 107 17,568
43,3% 38,8% 54,0% 66,7% 44,8%  

... en tu vida familiar y/o 
personal

31 45 34 4 114 20,166
46,3% 43,7% 54,0% 66,7% 47,7%  

...en la situación de 
prostitución

45 71 48 4 168 9,623
67,2% 68,9% 76,2% 66,7% 70,3%  

En los resultados de la pregunta ¿Cómo crees que te ganarás la vida cuando acabe el confi-
namiento Covid-19? (Chi-cuadrado de Pearson 9,306) se observa que las respuestas son igua-
les: en situación de prostitución (55,2%), “tengo esperanza de poder hacer otras cosas” el 
20,9%, “no lo sé” el 8,4%.

En referencia a la misma pregunta, según la edad (Chi-cuadrado de Pearson 14,064), un 
55,2% respondió “igual: en situación de prostitución” (de 40 años o más 63,5%, seguido de 
30 a 39 años, hasta 29 años, 52,2%). Mientras que un 20,9% respondió “tengo esperanza de 
poder hacer otras cosas”.
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Tabla 4.30. ¿Cómo crees que te ganarás la vida cuando acabe el confinamiento por COVID-19? Según ambiente

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total

Calle Club Piso Salidas

Igual: en situación de prostitución
24 13 76 19 132

51,1% 48,1% 57,6% 57,6% 55,2%

De otras maneras. Ahora ya no la estoy 
practicando

1 2 5 2 10
2,1% 7,4% 3,8% 6,1% 4,2%

Tengo esperanza de poder hacer otras 
cosas

11 6 26 7 50
23,4% 22,2% 19,7% 21,2% 20,9%

No lo sé
8 2 8 2 20

17,0% 7,4% 6,1% 6,1% 8,4%

Prefiero no contestar
3 4 17 3 27

6,4% 14,8% 12,9% 9,1% 11,3%

Total
47 27 132 33 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 9,306
Significación (bilateral) 0,677

Tabla 4.31. ¿Cómo crees que te ganarás la vida cuando acabe el confinamiento por COVID-19? Según grupos de edad

Grupos de edad (3 grandes grupos)
Total

29 o menos 30 a 39 40 o más No contesta

Igual: en situación de prostitución
35 54 40 3 132

52,2% 52,4% 63,5% 50,0% 55,2%

De otras maneras. Ahora ya no la estoy 
practicando

2 7 1 0 10
3,0% 6,8% 1,6% 0,0% 4,2%

Tengo esperanza de poder hacer otras 
cosas

15 23 11 1 50
22,4% 22,3% 17,5% 16,7% 20,9%

No lo sé
7 5 8 0 20

10,4% 4,9% 12,7% 0,0% 8,4%

Prefiero no contestar
8 14 3 2 27

11,9% 13,6% 4,8% 33,3% 11,3%

Total
67 103 63 6 239

100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 14,064
Significación (bilateral) 0,297
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En las respuestas abiertas, cuando se pregunta ¿Cómo crees que te ganarás la vida cuando 
acabe el confinamiento por Covid-19?, las respuestas ofrecidas en palabras de las mujeres 
están vinculadas, fundamentalmente, a la feminización de la pobreza y la supervivencia; una 
mayoría importante verbaliza que continuarán en prostitución como estrategia de superviven-
cia. Veamos algunos ejemplos de declaraciones hechas por estas mujeres:

 – Como hasta ahora. Continuar en prostitución.

Un buen número habla de la posibilidad de cambio de ocupación si encontrasen un trabajo:

 – Buscando cualquier tipo de trabajo.

 – A buena parte de las mujeres les gustaría encontrar otra ocupación.

Veamos algunos ejemplos de los que se han mencionado:

 – Con lo mismo de antes, salvo que encuentre un trabajo.

 – Encontrado trabajo digno.

 – Buscar una vida normal, un trabajo normal.

 – Prostitución y búsqueda de trabajo, limpieza de hotel.

 – También algunas mencionan no saberlo pero no querer regresar a la prostitución.

 – No lo sé, pero no quiero regresar a la prostitución.

 – Por mi situación económica trabajaré la prostitución un tiempo.

 – Primero empadronarme y buscar trabajo en limpieza, cuidar niños o adultos.

 – Querría conseguir otro trabajo pero quizás deba seguir dedicándome a la prostitución. 
Me da mucho miedo volver.

 – Quiere buscar trabajo ‘normal’ o cambiar de país. Tiene mucho miedo a la prostitu-
ción.

Respecto al tipo de trabajo que les gustaría encontrar, son trabajos feminizados y con con-
diciones precarias. A continuación, algunos ejemplos de las manifestaciones de las mujeres:

 – Buscaré otros medios para salir adelante, algo mejor.

 – Trabajaré en limpieza, hoteles, camarera de pisos, montar un negocio de masajista.

También algunas expresan casarse o tener pareja como estrategia de supervivencia:

 – Casada y construir una familia.

 – Creo que seguiré con mi pareja (antiguo cliente que le sigue manteniendo a cambio de 
trabajo en casa y sexo).

 – No lo sé. Me he casado con excliente y he decido abandonar la prostitución.

 – Volver a Colombia. Casarme y ser independiente económicamente.
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Ocupaciones donde podrían trabajar que las entrevistadas mencionan (feminizadas y pre-
carizadas):

 – Limpieza, cuidadora de personas mayores o de menores, estética.

 – Tanatopraxia, camarera.

No obstante, son conscientes de que cambiando de ocupación los ingresos no son sufi-
cientes y necesitan ser completados con la prostitución. Se exponen a continuación algunos 
ejemplos:

 – Compaginando con mi trabajo.

 – Continuar en prostitución, combinado con limpieza.

 – Estoy buscando algo fuera de la prostitución, pero mientras no lo encuentre tiene que 
seguir en esto.

 – Igual. Limpieza y cuidadora.

 – Igual. Luchando.

 – Quiero repartir CV para buscar trabajo pero si me llaman clientes seguiré también

 – Seguir ejerciendo pero buscando trabajo para tener mi propio negocio.

 – Seguir trabajando en residencia de ancianos.

 – Seguiré buscando empleo, mientras ‘trabajadora sexual’.

La situación de irregularidad administrativa empuja a muchas mujeres a trabajar en con-
diciones de clandestinidad y muchas continuarán en prostitución hasta que no consigan los 
papeles. A continuación se muestran ejemplos de esta situación:

 – Igual. ¿Qué puedo hacer sin papeles

 – No sé, no tengo papeles.

 – Hasta que no tenga documentación, prostitución.

 – Espero conseguir trabajo pronto como cuidadora, y que no me pidan los papeles.

 – Sin documentación, sin papeles, estaré en la calle.

 – He pedido papales y estoy esperando a ver si se regula la situación.

 – Lo mismo (prostitución) hasta conseguir el permiso de trabajo en España. 

 – Igual. Si antes no había trabajo, ahora menos.

Riesgos percibidos en referencia a la COVID-19 y a la prostitución:

 – No lo sé, bueno de prostitución no sé si volveré a trabajar, con esto no [amb la CO-
VID-19].

 – No lo sé, no sé si volveré a tener clientes. Tengo miedo de salir, aunque tengo que bus-
carme la vida.

 – No lo sé, tengo bastantes dudas.
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4.5.8. Estrategias de autoprotección y autodefensa de las mujeres en situación de prostitución

Autores como Sanders (2005), señalan que las mujeres no son pasivas receptoras de la vio-
lencia y articulan medidas preventivas, disuasivas y protectoras. Entre estas medidas, la inves-
tigadora menciona que en sus estudios encontró la estrategia de la selección de “clientes” de 
forma minuciosa, no practicar la prostitución de forma aislada, llevar algún tipo de instrumento 
u objeto defensivo, coger la matrícula del coche y ponerla en conocimiento de las compañeras, 
transmitir información sobre prostituidores que puedan ser violentos, entre otras. Pese a poner 
en marcha todas estas estrategias para protegerse de situaciones de violencia, ésta no se elimina 
totalmente. Melo et al., (2019) realizaron una investigación cualitativa cuyos resultados fueron 
que las redes sociales de las mujeres en situación de prostitución son escasas, ya que todas te-
nían la responsabilidad de mantener la economía en su casa, señalando que la falta de oportuni-
dades de trabajo era el factor más importante para continuar dentro de la prostitución.

Las autoras manifestaron que al no tener consciencia de la importancia de realizar revisiones 
médicas con regularidad, estas mujeres tendían a asociar sus problemáticas de salud con la no 
utilización de preservativo, centrando su bienestar físico, social y mental únicamente en ámbitos 
que comprenden su sexualidad y aparato reproductor. El estudio concluye que las prácticas de 
autocuidado de las mujeres en situación de prostitución se centran en el cuidado del aparato 
sexual y reproductivo, dejando de lado acciones promotoras y de autocuidado en salud, cosa 
que repercute de manera negativa en su estado de salud y aumenta el riesgo de padecer enfer-
medades crónicas no transmisibles. Esto ofrece indicios de cómo se ha de reforzar el modelo de 
salud biopsicosocial y holístico y que éste sea enfocado en la mejora de su calidad de vida y salud.

4.6. Conclusiones

A lo largo de este apartado se aportan algunos registros o conclusiones finales e implicacio-
nes para la práctica a partir de los objetivos planteados en este capítulo.

La revisión de la literatura y de los datos del estudio sugiere que las personas en situación 
de prostitución tienen dificultades para proteger o mejorar su nivel de salud integral (biopsico-
social). El precario corpus jurídico a disposición de la protección de los derechos de las mujeres 
en prostitución las sitúa, sin duda, en una todavía mayor condición de vulnerabilidad, cosa que 
impacta en su salud (Howard, 2020).

Evidentemente, una mayor situación de vulnerabilidad reduce las posibilidades de decisión 
y limita esta libertad, forzando a un conjunto de decisiones sobre la supervivencia que, como 
las que hemos visto anteriormente, implican importantes consecuencias para la salud a corto, 
medio y largo plazo. Existen necesidades de apoyo para la mejora de la salud física, especial-
mente en el área psicológica, la salud mental y emocional de las mujeres, ya que sufren es-
trés derivado de la historia personal migratoria por razones fundamentalmente económicas. A 
todo esto ha de sumarse las cargas familiares derivadas, dado que ellas son en muchos casos 
las que mantienen a sus familias. Necesidad aumentada por el estrés a causa de la situación 
de prostitución y de Covid-19, que implica nuevos riesgos. El estrés y las condiciones de salud 
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son comunes pero presentan diferencias en función del ambiente de pisos, calle, cita por telé-
fono y desplazamiento y club, cosa que habrá que tener en cuenta en futuras investigaciones 
e intervenciones sociosanitarias.

El rango de edad de las mujeres hallado en este estudio y en la literatura indica que los 
problemas de salud y las necesidades de información de las mujeres en prostitución difieren 
en función de la edad y otras variables sociodemográficas. Mientras que las mujeres más jóve-
nes pueden estar preocupadas por enfermedades agudas, las mujeres mayores pueden sufrir 
enfermedades más crónicas o pueden necesitar información sobre afecciones relacionadas 
con la edad, como la menopausia y la osteoporosis. El estudio revela que a más edad más 
probabilidad de desarrollar depresión o ideas suicidas, así como de aumentar la medicación. 
Se requiere ampliar investigaciones cualitativas sobre los problemas de salud y las necesidades 
de información de salud donde se identifiquen las barreras para la atención de la salud.

Repasemos cuáles son las necesidades descritas en atención sanitaria detectadas en las 
mujeres en situación de prostitución sobre la base de la experiencia de Médicos del Mundo 
(18 años): dificultades para el acceso a la atención sanitaria normalizada a causa de las ba-
rreras para obtener la tarjeta sanitaria por motivo de su situación irregular; problemas para 
empadronarse (especialmente las mujeres que viven en clubes y pisos, las que no tienen do-
cumentación por haberla perdido o por tenerla retenida por sus prostituidores), desconoci-
miento del funcionamiento de nuestro sistema sanitario; esto es, el acceso al centro de salud, 
urgencias hospitalarias, cuidados de enfermería, trámites administrativos. Barreras culturales 
o lingüísticas, como desconocer el idioma o tener ciertos hábitos y creencias procedentes de 
su cultura. Dificultades para la obtención de métodos anticonceptivos seguros y culturalmente 
aceptables. Barreras para la interrupción voluntaria del embarazo, en caso de no tener tarjeta 
sanitaria; incluso con buena información no tendrían acceso a partir de la semana 9. En este 
caso, se derivan a clínicas privadas concertadas donde sin tarjeta sanitaria les cobran la pres-
tación, si bien se puede hacer la interrupción en un hospital público. Mayor apoyo y acompa-
ñamiento para la aceptación y utilización de métodos anticonceptivos seguros (especialmente 
DIU e implante). Necesidad de atención psicológica de apoyo y acompañamiento debido para 
sus alteraciones psicológicas frecuentes.

Además, las personas profesionales de la salud han de formarse sobre la variedad de pro-
blemas de salud que afectan a las mujeres y personas en situación de la prostitución. Las 
infecciones de transmisión sexual como el VIH/Sida son la causa por la que más estudios e 
intervenciones se realizan. Con todo, se ha de ampliar la mirada y garantizar que las personas 
en situación de prostitución reciban la atención médica que necesitan. La atención sanitaria 
a una persona en situación de prostitución ha de prever, en caso de necesidad, emergencias 
en situación de crisis, asistencia psicológica y atención sanitaria a largo plazo para el manteni-
miento de su tratamiento si fuese preciso, evitando la sobremedicación y la patologización. Se 
han de incorporar buenas prácticas en la atención a personas en situación de prostitución y la 
aplicación de protocolos sobre violencia de género o solicitantes de asilo, así como los referi-
dos a las víctimas de trata y/o explotación sexual, entre otros.
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 Por esto se requerirá una formación especializada para disminuir los impactos de los este-
reotipos y estigmas, ofrecer información y asesoramiento, reducción de riesgos y derivación 
siempre en función de sus necesidades. Reducir el estigma de la prostitución y la discrimi-
nación de las personas en situación de prostitución, sensibilizar a la sociedad en general y 
al equipo profesional sociosanitario sobre la realidad actual de la prostitución y la trata de 
personas con fines de explotación sexual. La coordinación con las entidades y servicios espe-
cializados es esencial para garantizar el acceso a derechos de salud. Es importante identificar 
las prácticas promotoras del autocuidado de la salud de las personas en situación de prostitu-
ción y promover políticas, acciones e intervenciones que ayuden a mejorar su calidad de vida 
y el autocuidado en un sentido amplio. Sobre todo ahora que la Covid-19 ha tenido un fuerte 
impacto en el incremento de las desigualdades sociales entre las mujeres más vulnerables que 
se encuentran en situaciones de supervivencia.
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Capítulo 5

Explotación sexual de la infancia y adolescencia

5.1. Resumen

La explotación sexual infantil y adolescente (ESIA) es una forma de abuso en la que 
se produce un intercambio económico o de otro tipo, que puede ser incluso una 
promesa para el futuro. Existen diversas manifestaciones de la ESIA que se interco-
nectan e interrelacionan entre sí, y que se han visto profundamente influenciadas 
por los cambios tecnológicos que se han producido en la sociedad en los últimos 
años.
La cuantificación real de este fenómeno es difícil de conocer, en parte por el hecho 
de que tiene lugar en la clandestinidad y a que, además, en muchas ocasiones las 
víctimas no se reconocen como tales, cosa que dificulta la detección y la puesta en 
marcha de mecanismos adecuados de intervención. Por esta razón es necesario 
desarrollar estrategias de identificación precoz de las víctimas mediante cribados 
sistemáticos con herramientas adecuadas y actualizadas. El auge de la problemática 
en los últimos años se relaciona con una mayor preocupación por los temas rela-
cionados con la infancia y con el aumento del uso y abuso de las tecnologías de la 
información y comunicación. La identificación del problema supone un reto que nos 
lleva a la búsqueda de una herramienta que sirva como guía para las personas pro-
fesionales en contacto con niñas, niños y adolescentes, que les permita valorar el 
riesgo de explotación sexual y que serviría como prevención en diferentes niveles.
Es necesario planificar estrategias de actuación coordinadas que utilicen herra-
mientas de detección e intervención comunes y consensuadas por toda la comuni-
dad de profesionales que trabajan en la atención a la infancia y adolescencia. Estas 
estrategias han de permitir una detección precoz y una actuación adecuada a la 
gravedad de las situaciones identificadas.

5.2. Introducción

La explotación sexual infantil y adolescente es una de las formas más graves de violencia 
contra la infancia y su entorno. La ESIA comprende el abuso sexual de un o de una menor a 
cambio de una ganancia, que puede ser económica o de otro tipo (Del Valle y Bravo, 2020). 
Este tipo de abuso tiene consecuencias graves para la salud física, psíquica y social de las vícti-
mas (ECPAT Internacional, 2016).

El fenómeno de la ESIA no es nuevo, no obstante, ha sido en los últimos años que se ha 
generado una mayor consciencia respecto a la gravedad del problema que ha favorecido los 
esfuerzos para mejorar las políticas de atención a la infancia. Su abordaje es complejo, no sólo 
por la dificultad de conocer con exactitud la magnitud del problema relacionado con la dificul-
tad de detección o la característica delictiva de la ESIA, sino porque incluso ciertas manifesta-
ciones de la explotación, que se dan a través de medios digitales, han provocado que todavía 
sea más difícil su persecución (Berelowitz et al., 2012).



184 |

Estudio sobre la prostitución, la trata y 
la explotación sexual en las Islas Baleares, 2020

Es importante la observación del lenguaje utilizado, ya que las palabras conceptualizan los 
términos y ayudan a crear un conocimiento y lenguaje común entorno de una problemática. 
De esta manera, se intentan utilizar términos lo más precisos posibles que no den lugar a erro-
res a la hora de su identificación, así como evitar otros que puedan dar lugar a juicios de valor. 
Se ha prestado, por tanto, especial atención a este tema con el fin de evitar la revictimización 
y la estigmatización de las víctimas sometidas a explotación sexual (Eaton y Holmes, 2017).

El término explotación sexual comercial de la infancia y de la adolescencia (ESCIA) es el 
que se empleaba hasta hace unos años de forma generalizada para hablar de la explotación 
sexual. Actualmente, este término se reserva para hablar específicamente de la explotación 
que se da en la delincuencia organizada y que tiene ánimo de lucro, el cual puede considerar-
se un subconjunto dentro de la explotación sexual (ECPAT Internacional, 2016). Pese a que se 
han utilizado como sinónimos, hoy en día se tiende a diferenciarlas por las características más 
complejas y generales que abarcan la ESIA.

Las cifras de casos que se conocen por parte de las instituciones y las entidades que traba-
jan en la protección y bienestar de la infancia son sólo un porcentaje de la realidad, ya que no 
muestran la situación real; serían, por tanto, como la punta del iceberg. Las cifras reales su-
pondrían una dimensión equiparable a una situación pandémica y tiene una extensión a nivel 
mundial (Hornor et al., 2019). La cuantificación real de la situación no es realmente conocida 
porque en numerosas ocasiones no existe consciencia por parte de la víctima de estar viviendo 
una situación de explotación. De hecho, es habitual que las situaciones no sean denunciadas, 
cosa que impide una cuantificación ajustada a la realidad. Según un informe de UNICEF (2001), 
se calcula que al año afecta a unos 2 millones de niños, niñas y adolescentes de todo el mun-
do. La Organización Internacional de Trabajo afirma que el 98% de las víctimas de explotación 
sexual comercial son mujeres y niñas (ILO, 2012).

La identificación de las víctimas se ha convertido en un reto que hemos de enfrentar desde 
un punto de vista amplio y multidisciplinario. El abordaje conjunto de los factores de riesgo 
y vulnerabilidad ayuda a la prevención temprana y a la búsqueda de apoyos que sean lo más 
efectivos posibles (Basson et al. 2012).

Hemos de englobar el tema de la ESIA dentro de un contexto social del cual no lo podemos 
separar, la sociedad actual sexualiza la infancia, especialmente a las niñas, desde la publici-
dad, el cine y la televisión, sin olvidar que los matrimonios con niñas continúan siendo parte 
de la vida habitual en muchos países del mundo. Además, la cultura del porno se ha hecho 
accesible y gratuita a través de los móviles, hoy en día en manos de todo el mundo (Ballester 
et al., 2019). Este fenómeno influye de manera importante en la creación de unos estándares 
y estereotipos que unen el ideal de la mujer con rasgos de la infancia (como la ausencia de 
vello corporal) a la vez que se normaliza que las niñas y los niños sean tratados como objetos 
sexuales y que por tanto puedan ser comprados y utilizados. Esto conduce a una naturalización 
generalizada de la problemática, por el hecho de que únicamente los ojos entrenados serán 
capaces de discernir la sexualización de la infancia, que se da de manera sutil y dificulta un 
abordaje correcto (Miller-Perrin y Wurtele, 2017).
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A pesar del interés creciente en el tema de la infancia en general y de la explotación sexual 
con niñas, niños y adolescentes en particular, existen pocos estudios con evidencia empírica 
que informen del desarrollo de políticas y prácticas profesionales adecuadas (Cockbain y Olver, 
2019). Los diferentes grupos profesionales de la salud, del ámbito jurídico y social no siempre 
cuentan con la formación adecuada y los recursos específicos para detectar e intervenir ante 
esta problemática. Dado que es muy probable que la comunidad de profesionales se encuentre 
con niñas, niños y adolescentes víctimas que necesiten de los servicios de atención y ayuda, es 
importante tener una comprensión integral del problema con el fin de abordar de manera más 
eficaz las necesidades de las víctimas (Miller-Perrin y Wurtele, 2017). Aunque la clandestinidad 
y ocultación de la ESIA no permite aproximarse de manera adecuada a este fenómeno, se han 
de conjuntar esfuerzos, recoger los datos existentes y analizarlos en nuestra comunidad. Se ha 
demostrado la eficacia en la utilización de instrumentos que recogen datos desde múltiples in-
formantes que trabajan con la infancia (Martín, González-García, Del Valle y Bravo, 2019), por lo 
cual se considera más que necesario un enfoque multidisciplinario con esta población.

En este informe se realiza un análisis de los registros oficiales de casos de ESIA en las Islas Ba-
leares para intentar dar magnitud a la situación actual. Como se ha explicado anteriormente, esto 
es únicamente una porción de la realidad y no representa la escala real del alcance total de la ESIA.

Para frenar los grandes avances que está llevando a cabo la ESIA, en las Islas Baleares concre-
tamente se dispone del Plan Autonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares (2019-2022), en 
el que “uno de los principales objetivos [...] es disponer de datos estadísticos específicos que 
permitan hacer un diagnóstico minucioso de la situación” (IBD, 2019). En este plan ya se alerta 
también del hecho de que “se produce un cambio en la forma de acceder a la prostitución, a 
través de Internet y vinculado a la pornografía. Se ha de destacar que esta pornografía es acce-
sible a edades muy tempranas y que ayuda a normalizar prácticas de riesgo” (IBD, 2019). Este 
fenómeno puede entenderse mejor con lo que Mary Graw Leary (2008) denomina self-sexual 
exploitation y que define como un fenómeno en expansión que implica la creación de material 
por parte de personas menores de edad u otros con conductas sexuales explícitas, incluyendo la 
visualización lasciva de genitales.

Por todo lo comentado, se propone realizar la elaboración de este informe que se basará en 
datos que aporten luz sobre la pornografía infantil y sobre su posible detección y prevención.

5.3. Método

Se ha realizado un trabajo de revisión de los estudios publicados hasta el momento, poniendo 
el foco en los más actualizados, de manera que nos puedan aportar una visión de la situación lo 
más vigente posible. También se ha realizado un análisis de los datos aportados desde Justicia Ju-
venil, desde el RUMI (Registro Unificado de Maltrato Infantil), así como de los datos procedentes 
de denuncias de Guardia Civil y Policía y de CONVIVÈXIT (Consejería de Educación, Universidad e 
Investigación del Gobierno Balear), que nos brindan una visión de la problemática localizada en 
las Islas Baleares.
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5.4. Objetivos

Los objetivos planteados en relación a esta problemática son:

• Obtener una aproximación a las características de las manifestaciones de la explo-
tación sexual infantil y adolescente que se dan en la sociedad actual y en nuestro 
entorno.

• Acercarnos a la prevalencia actual del problema en las Islas Baleares.
• Conocer la dimensión de las denuncias que se realizan y el tipo de delitos con los que 

se asocian.

5.5. Conceptualización, modalidades diversas, factores de riesgo e indicadores

5.5.1. Definición de la explotación sexual de niños, niñas y adolescentes

El I Congreso Mundial de Estocolmo contra la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes se celebra el año 1996; allá se define la explotación sexual comercial infantil como:

Una violación fundamental de los derechos de la población infante. Comprende el abuso se-
xual por adultos y la remuneración en efectivo o en especie para personas menores de edad 
o para una tercera persona o personas. Niños y niñas son tratados como un objeto sexual y 
como un objeto comercial. La explotación sexual comercial de la población infante constituye 
una forma de coerción y violencia, y equivale al trabajo forzoso y a una forma contemporánea 
de esclavitud (Hecht, 2008, p.13).

Los niños, niñas y adolescentes son víctimas de explotación sexual cuando participan en 
actividades sexuales a cambio de alguna cosa proporcionada por la persona agresora o por 
una tercera persona (ECPAT, 2020). La ESIA es una forma de abuso sexual infantil que ocu-
rre cuando una persona o un grupo se aprovecha de la situación de desequilibrio en la que 
tiene el poder para coaccionar, manipular o engañar a una persona menor de edad, bien 
sea a cambio de alguna cosa que la víctima pueda querer o necesitar o bien a cambio de un 
aumento del estatus de la víctima.

La violencia y la manipulación psicológica son habituales y las víctimas corren un mayor 
riesgo de sufrir lesiones, agresión sexual, enfermedades infecciosas, abuso de sustancias, 
afecciones médicas crónicas que no son tratadas, desnutrición, trastorno de estrés pos-
traumático, depresión y otros trastornos de salud mental, incluso el suicidio (Greenbaum y 
Crawford-Jakubiak, 2015).

La víctima puede sufrir explotación sexual a pesar de que la actividad sexual parezca con-
sensuada. Además, no siempre ha de darse el contacto físico y también se puede producir 
mediante el uso de la tecnología (Scott et al., 2019). En muchas ocasiones se establece una 
relación afectiva, al menos al inicio del abuso, razón por la cual tampoco es percibida por las 
niñas, niños y adolescentes como una situación de explotación. Todos estos factores hacen 
que los límites sean difusos y más al no existir siempre un intercambio monetario; puede 
ser suficiente una situación de privilegio que suponga una mejora en el estatus de los niños, 
niñas y adolescentes, o incluso en el de sus familias, lo que hace más compleja su identifica-
ción tanto por parte de las víctimas como por parte de la comunidad de profesionales.
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Muchos menores se ven implicados en situaciones de explotación sexual para cubrir ne-
cesidades básicas como techo y comida o necesidades creadas por situaciones de depen-
dencia a sustancias como el alcohol y las drogas (Miller-Perrin y Wurtele, 2017).

Existe una situación de abuso de poder en la que hemos de entender todas estas dinámicas 
que se establecen tanto entre adultos como entre géneros para poder abordar el problema 
que nos ocupa (Eaton y Holmes, 2017). Para apreciar estas dinámicas de poder y la iniquidad 
que va asociada a ellas, es importante tener una visión amplia de las desigualdades sociales y 
del contexto en el que ocurren.

Una de las causas de la expansión del fenómeno de la ESIA, tal como lo indica el IV Plan de 
acción contra la explotación sexual infantil y adolescente en el estado español, estaría conec-
tada con el crecimiento del acceso y el uso de internet que se ha dado en los últimos años, 
que se relaciona así mismo con la oportunidad para producir, obtener y difundir material re-
lacionado con el abuso infantil o facilitar el acceso a niñas, niños y adolescentes a través de 
la tecnología. Otros factores relacionados serían el aumento de las desigualdades sociales, 
los desastres naturales, la migración, los conflictos y la violencia, así como la expansión de la 
industria del turismo, la infraestructura de la cual es utilizada para los abusos.

5.5.2. Manifestaciones de la ESIA

Todas las manifestaciones de la ESIA se interrelacionan e interconectan entre sí. Es im-
portante considerar además el incremento que han tenido en los últimos años en relación a 
los medios tecnológicos, a través de aplicaciones en dispositivos móviles, ya sea a través del 
contacto que se establece en las redes sociales o en aplicaciones específicas donde se buscan 
y compran imágenes.

A.  La explotación sexual de niñas, niños y adolescentes mediante la prostitución
La ESIA a través de la prostitución se produce cuando niñas, niños o adolescentes son 
víctimas de actividades sexuales a cambio de alguna cosa, ya sea recibida o no por la 
víctima (Naciones Unidas, 2000). No es necesario que el intercambio tenga lugar real-
mente, basta la simple promesa de que se hará. Es muy complicado saber la cifra real 
de la explotación a través de la prostitución de niños y niñas, ya que las estadísticas 
sobre este tema son escasas como también lo son los estudios que proporcionan datos 
sobre la situación. Además, se cree que los datos que presentan las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado suponen un 20% de los casos reales. Pese a que se desconoce 
la magnitud exacta del problema, se sabe que es un fenómeno que ha visto incremen-
tado su número desde los años noventa hasta la actualidad. De hecho, cada vez es más 
demandado por los prostituidores de la industria del sexo (ECPAT, 2020).
Esta práctica puede llevarse a cabo a través del engaño, la amenaza, la fuerza física 
pero también con regalos e incluso con el consentimiento por parte de las niñas, 
niños y adolescentes, cosa que en todo caso supone una violación de sus derechos 
fundamentales. De otra parte, este problema no sólo se da en países en desarrollo, 
sino que la población mundial está implicada, dado que existen muchos explotadores 
que se aprovechan de su poder económico y social para acceder a este tipo de pros-
titución.
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Actualmente, se recoge en el Código Penal de la legislación española, después de ser 
incluida en la reforma del 2015, en el artículo 188 donde dice que se castigará a quién 
“induzca, promueva, favorezca o facilite la prostitución de una persona menor de 
edad (…), o que se lucre con esto, o que la explote de alguna manera (…) para estos 
fines”. Así mismo, se penaliza a quien “solicite, acepte u obtenga a cambio de una 
remuneración o promesa, una relación con una persona menor de edad”.
Se hace necesario el uso de términos que nos permitan conceptualizar la problemáti-
ca, pero que a la vez no impliquen una estigmatización de las víctimas ni una legitima-
ción del fenómeno. Es por esto que se emplea preferiblemente “explotación a través 
de la prostitución” o bien “explotación en la prostitución” en lugar de “prostitución 
infantil”, expresión que podría llegar a indicar cierta relación con una forma legítima 
de trabajo o que el niño o la niña hayan dado su consentimiento para prostituirse 
(ECPAT Internacional, 2016).

B.  Trata de niñas, niños y adolescentes con fines de explotación sexual
La trata de niñas, niños y adolescentes constituye un delito transnacional y su defini-
ción fue consensuada en el Protocolo de Palermo (2000) como: captación, transpor-
te, traslado, acogida o recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la 
fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o 
de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento por parte de una persona que tenga autoridad sobre 
otra con fines de explotación.
Esta explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras 
formas de explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las 
prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos (Nacio-
nes Unidas, 2000).
Según el IV informe de la ECPAT, el estado español es país de origen, tránsito y desti-
no para niños y niñas víctimas de tráfico. El Ministerio de Interior identificó en 2018 
seis niñas víctimas de trata y a una víctima de matrimonio forzoso y, según datos de 
la Fiscalía General del Estado, este mismo año, 127 niñas y un niño. Los datos del Mi-
nisterio corresponden a víctimas formalmente identificadas y los de la Fiscalía son los 
casos en los que hay diligencias de seguimiento que podrían revelar un posible delito 
de trata. Las organizaciones que se dedican a la atención de las víctimas afirman que 
el porcentaje sería mucho mayor y que se llega casi al 5% del total de las personas que 
se encuentran en situación de prostitución.

C.  Explotación sexual en línea de la infancia y la adolescencia
El uso de la expresión “pornografía infantil” está siendo debatido, fundamentalmente 
por no reflejar la realidad que hay detrás de este material. La denominada “porno-
grafía infantil”, ya sea audiovisual, en formato de imágenes o de audio, siempre está 
creada a partir de una situación de violencia sexual contra niñas, niños o adolescentes 
menores de 18 años. Frente al término “pornografía infantil”, se han propuesto otros 
que hacen referencia directa a la violencia sexual que siempre hay detrás este material, 
como sería en un sentido más amplio el de la explotación sexual en línea de la infancia y 
adolescencia. Este último término es el utilizado preferentemente por la comunidad de 
profesionales que están al cuidado de menores, para visibilizar que todo este material 
audiovisual es producto de abusos sexuales a niños, niñas y adolescentes. 
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Este fenómeno es cada vez más frecuente y tiene múltiples manifestaciones. Incluye 
cualquier uso de las TRIC (Tecnologías de la Relación, la Información y la Comunica-
ción) para producir material audiovisual en el que se abuse de niños, niñas y ado-
lescentes incluyendo la producción, venta, posesión, distribución y difusión de este 
material (ECPAT, 2020).
La mayor parte de las ocasiones, las niñas, niños y adolescentes son engañados, inti-
midados y sobornados para producir este tipo de imágenes. El consumo de esta clase 
de material legitima su producción al crear una demanda específica, y contribuye a la 
objetualización de la infancia como material de consumo.
La explotación sexual en línea puede ser ejercida por otros o por la víctima menor que 
se graba a sí misma en situación sexual, siendo esto lo que se conoce como autoex-
plotación sexual (Karaian, 2015).
Existe otro debate abierto relacionado con el uso del término “pornografía” para refe-
rirse a este material. De una parte, el uso de este término puede criticarse partiendo 
de la consideración de que no toda la pornografía en la que aparecen mujeres mayo-
res de edad se crea en situaciones de violencia y, por tanto, hay pornografía que no 
implica ningún tipo de violencia. Desde esta perspectiva, denominar “pornografía” al 
material en el que aparecen niños, niñas o adolescentes, no sería adecuado porque 
en estos casos este material siempre es creado en situaciones de violencia.
De otra parte, desde la teoría feminista radical y el pensamiento crítico, se considera 
que la pornografía siempre está vinculada de alguna manera con la violencia contra 
las mujeres: o se crea en una situación que es violencia contra ellas o colabora en la 
reproducción de esta violencia o es empleada por los hombres para ejercer esta vio-
lencia. Desde esta perspectiva, en la que el término pornografía se relaciona, por defi-
nición, con la violencia, podría proponerse como adecuada la expresión “pornografía 
en la que aparecen niñas, niños o adolescentes”. Ahora bien, la pornografía goza de 
una gran aceptación social y no suele incluir esta connotación negativa.
Por esta razón, en el contexto social actual, puede ser pertinente hacer referencia 
explícitamente a la violencia sexual que hay siempre detrás de la pornografía en la 
que aparecen niñas, niños o adolescentes menores de 18 años. Finalmente, puede 
ser pertinente mantener el término “pornografía” por el hecho de que permite seña-
lar que es un material que se crea por el mismo motivo y con la misma finalidad que 
cualquier otro tipo de pornografía: satisfacer el deseo masculino de visualizar este 
tipo de material.
La pornografía hoy en día está normalizando ciertos tipos de prácticas y estereotipos 
asociados al género y es el modelo de sexualidad entre la juventud de las Islas Baleares 
(Gaià, 2019). La pornografía se presenta como una forma de explotación y a su vez tiene 
una gran influencia en la percepción de las relaciones sexoafectivas en la juventud (Ea-
ton y Holmes, 2017 y Scott et al., 2019) frente a una educación afectiva y sexual escasa o 
ineficaz que aumentaría las posibilidades de caer en situaciones de riesgo y explotación.

D.  Explotación sexual de la infancia y la adolescencia en los viajes y el turismo
La explotación sexual de la infancia y la adolescencia en los viajes y el turismo se da 
no sólo en países empobrecidos, sino en cualquier parte del mundo y por parte de 
cualquier persona que se desplaza por cualquier motivo; no hay un perfil típico de 
agresor sexual (ECPAT Internacional, 2016).
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No se dispone de cifras exactas al no ser un delito tipificado como tal en el Código Penal y 
por la clandestinidad en el que sucede, pero organizaciones como Save The Children cal-
culan que existen aproximadamente 40.000 españoles que viajan cada año para tener re-
laciones con niños, niñas y adolescentes (ECPAT, 2020). Un reciente estudio realizado por 
ECPAT- The Netherlands (2019) sobre la reticencia a denunciar esta modalidad de explota-
ción, ha hallado que sólo el 4% ha denunciado los hechos presenciados a las autoridades 
oficiales y un 10% lo ha comentado a alguien del hotel, restaurante o agencia de viajes.
La expresión “explotación sexual de la infancia y la adolescencia en los viajes y el turismo” 
se utiliza como alternativa al término “turismo sexual infantil”, ya que está enfocado al niño, 
niña o adolescente que está sufriendo explotación sexual en un contexto específico que no 
siempre implica turismo, sino que se puede dar durante unas vacaciones u otras formas de 
viaje. El término “turismo sexual infantil” expresa que este tipo de explotación es una forma 
real de turismo en lugar de una forma de explotación (ECPAT Internacional, 2016).
Para abordar esta problemática se requieren esfuerzos a nivel estatal puestos en marcha 
mediante planes específicos, además de una buena cooperación y coordinación a nivel 
interestatal a causa del carácter tan complejo de esta problemática.

E.  Matrimonios forzosos
Los matrimonios forzosos están reconocidos por el Consejo de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas como una vulneración grave de los derechos humanos y en particular de 
los derechos de las mujeres (Resolución del Parlamento Europeo, de 4 de julio de 2018, 
Hacia una estrategia exterior de la Unión contra los matrimonios precoces y forzados: 
próximas etapas). En esta especie de matrimonios, se produce una transacción en la que 
las niñas o adolescentes pueden ser utilizadas como pago con el sistema de la dote o a 
cambio de beneficios para la familia (ECPAT, 2020).
En algunos países y/o culturas, una niña puede ser obligada a casarse con su agresor des-
pués de sufrir una violación con la finalidad de que el agresor eluda su pena. Los matri-
monios forzosos se entrecruzan a su vez con el tráfico cuando las niñas son reclutadas, 
acogidas o transportadas para su explotación (ECPAT Internacional, 2016).

5.5.3. Factores de riesgo y vulnerabilidad

Ser capaces de reconocer e identificar los factores de riesgo tanto a nivel individual como social es 
clave para la identificación temprana de las víctimas y para el diseño de políticas eficaces de prevención 
(Hornor et al., 2019). Estas políticas de prevención han de incluir, además, la formación específica de 
todas las personas encargadas de los cuidados de niñas, niños y adolescentes de manera profesional.

Es importante, asimismo, que se incremente el conocimiento y la sensibilidad de la sociedad en 
general, lo que podría suponer una implicación activa para la detección y la denuncia de la ESIA (EC-
PAT, 2020).

Los factores de riesgo se concretan en características tanto de tipo personal, familiar y/o social 
como en situaciones que aumentan la probabilidad de que las niñas, niños y adolescentes sean ex-
plotados sexualmente. La manifestación de un único factor no supone la implicación de este tipo 
de situaciones, pero es muy significativo cuando se da a la vez más de un factor, porque el riesgo se 
multiplica.
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Entre los factores que podrían situar a las personas en situaciones de riesgo, hay que te-
ner en cuenta las propias características de la adolescencia como etapa en la que se da más 
valor a la opinión del grupo de iguales. En la adolescencia se presentan cambios de humor 
y de ánimo; las personas en la adolescencia están orientadas a la búsqueda de sensaciones 
y emociones, hay una menor percepción del riesgo y se busca la gratificación inmediata, se 
tiende a basar las decisiones en consecuencias a corto plazo y son más sensibles a las re-
compensas (Steinberg, 2010).

Según diversos estudios sobre el tema, las siguientes variables serían los principales fac-
tores de riesgo para la explotación sexual en la infancia y la adolescencia (Miller-Perrin y 
Wurtele, 2017; Berelowitz et al., 2012; Greenbaum, 2020):

• Familia disfuncional (historia de adicciones, salud mental, conductas delictivas, 
etc.)

• Orfandad
• Vivir en un centro de acogida
• Historial de abusos, ya sean sexuales, físicos o emocionales
• Discapacidad
• Autoestima baja
• Pertenencia a bandas
• Amigos o amigas que son explotados sexualmente.

Suelen encontrarse los siguientes signos y comportamientos en los/las jóvenes que su-
fren explotación sexual:

• Huida del hogar o del centro de acogida
• Absentismo escolar
• Cambios en la apariencia física
• Consumo de alcohol y drogas
• Comisión de delitos
• Múltiples infecciones de transmisión sexual, embarazos y abortos
• Problemas de salud mental
• Intentos de suicidio
• Heridas y autolesiones
• Regalos y posesión de dinero.

Si bien hay muchos estudios que confirman que la juventud que se encuentra en acogida 
residencial es una población de alto riesgo a causa de las secuelas de su propia historia de 
abandono (Águila-Otero, Bravo, Santos y Del Valle, 2020), ninguna persona menor de edad 
está exenta de sufrir ESIA y, por tanto, el trabajo de detección ha de abarcar a toda la pobla-
ción infantil-juvenil.
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5.6. Las nuevas situaciones de explotación. Autoproducción inducida de imágenes

5.6.1. Internet y las nuevas tecnologías como nuevo medio de explotación

La utilización de internet en los teléfonos móviles ha crecido a un ritmo vertiginoso durante 
este siglo, hasta el punto de hacerse universal entre la población joven (Bhau y Tung, 2019) 
transformando sus vidas y la manera que tienen de relacionarse (Ballester et al., 2019). Esta 
generalización tiene diversas consecuencias, muchas positivas, pero otras que comportan ries-
gos. Como ya se ha mencionado a lo largo de este capítulo, el uso de internet y de las tecno-
logías ha conducido, no sólo al hecho de que la ESIA sea un delito cada vez más presente, sino 
que también ha generado un incremento de nuevas situaciones de agresión y/o explotación, 
como el ciberacoso, el sexting, la nueva pornografía (en línea) o la captación de adolescentes 
para la actividad sexual forzada con personas adultas.

La red europea EU Kids Online (Niños Europeos en Red), clasificó los riesgos en línea como: 
agresivos, sexuales, relacionados con los valores (visitar páginas extremistas) o comerciales 
(Livingstone et al., 2011). Asimismo, existen muchos tipos de agresión “electrónica” o cibe-
ragresión; desde el acoso clásico hasta la exclusión específica e intencionada de una persona 
de un grupo en línea (Colom y Ballester, 2016; Giumetti y Kowalski, 2019; Smith, 2019). Pero 
este apartado centra la atención en los riesgos, especialmente para adolescentes en el ámbito 
sexual y agresivo.

Así, hay que hacer mención de las prácticas que van desde las que aparentemente son 
menos forzadas, como el sexting, a las que están basadas en el engaño o en la coacción, como 
el grooming o la “sextorsión”. No obstante esto, y a la supuesta voluntariedad de la primera, 
hay un vínculo entre cada una de las tres prácticas, ya que el sexting y el grooming suelen ser 
la puerta de entrada a la extorsión sexual por internet o “sextorsión” (Orosco y Pomasunco, 
2020). Asimismo, quien envía el material erótico o sexual, puede estar viviendo esta situación 
como una decisión libre y voluntaria y no de explotación, dado que el grooming se basa en el 
engaño y la seducción por parte de una persona adulta para conseguir este tipo de imágenes 
o vídeos.

5.6.2. . Autoproducción inducida de imágenes y el sexting como práctica de riesgo

El metanálisis más reciente (Mori et al., 2020), permite unificar el contenido del construc-
to relativo al sexting: El sexting supone el uso compartido de imágenes, vídeos y/o mensajes 
sexualmente explícitos a través de dispositivos electrónicos. Las estimaciones de prevalencia 
del sexting han variado substancialmente, posiblemente a causa de las amplias áreas de edad 
que se están examinando. Este estudio pretendía sintetizar los hallazgos más relevantes que 
examinan la prevalencia del sexting consensuado y no consensuado, en un período específico 
del desarrollo, entre la población juvenil de 18 a 29 años, para intentar explicar y resolver las 
discrepancias en la literatura sobre esta práctica. Se llevaron a cabo búsquedas en bases de 
datos electrónicas para artículos publicados hasta abril de 2018 y se extrajeron datos relevan-
tes de 50 estudios efectuados con 18.122 jóvenes. La prevalencia de conductas de sexting fue: 
envío de imágenes por parte del 38,3% (IC: 32,0-44,6); recepción de imágenes, el 41,5% (IC: 
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31,9-51,2) y el sexting recíproco, por parte del 47,7% de la población juvenil (IC: 37,6-57,7). 
Así, el sexting es un comportamiento habitual entre la juventud. La prevalencia de envío no 
consensuado de imágenes explícitas (“sexts”) también fue frecuente entre jóvenes, con un 
porcentaje de práctica del 15% (IC 6.9–23.2).

Hay que decir que en este apartado no se vincula el sexting con el concepto de autoex-
plotación sexual (Karaian, 2015; McCartan y McAlister, 2013). Como se ha visto en el estudio 
de Mori et al. (2020), prácticamente el 50% de la población juvenil ha practicado el sexting 
recíproco; es decir, consensuado y, supuestamente, de uso privado. No obstante, las precau-
ciones que genera el envío de imágenes a través de las redes son nulas. De hecho, el material 
sexualmente explícito se difunde ampliamente sin consentimiento, tanto si las personas impli-
cadas son niñas, niños o adolescentes, como si son adultos. Como es evidente, puede haber 
consecuencias potencialmente graves para las personas afectadas.

En Europa se dispone, desde 2013, del proyecto EU Kids Online. El último informe de 2020 
presenta los resultados de la encuesta llevada a cabo entre 21.964 menores de entre 9 y 16 
años de edad, en 19 países europeos, con el propósito de valorar su nivel de acceso a internet, 
sus actividades en línea, habilidades digitales, riesgos y oportunidades. Los datos fueron reco-
gidos por los equipos nacionales de la red EU Kids Online entre el otoño de 2017 y el verano 
de 2018. Durante el estudio se desarrolló un modelo conceptual unificado y una metodología 
común, de manera que los resultados de la encuesta fuesen comparables entre los diferentes 
países. Así y todo, en determinados puntos existen variaciones metodológicas, motivo por el 
cual es recomendable tener precaución a la hora de comparar datos entre países. En Europa, 
el proyecto EU Kids Online halló que el 22% de la población adolescente de 12-16 años había 
recibido mensajes o imágenes sexuales entre iguales (Smahel et al., 2020), con variaciones 
considerables entre Italia (sólo el 8%) y Flandes (39%). El estado español se situaba en el nivel 
alto, con un 30% de adolescentes. 

El Centro para la protección en línea de la infancia y contra su explotación (Child Online and 
Exploitation Protection Centre (CEOP)) registró un considerable aumento en la publicación en 
internet de imágenes sexualmente explícitas autogeneradas (SGIIs por las siglas en inglés), 
identificando a las adolescentes como a más propensas a estar implicadas en el sexting que los 
adolescentes (Perkins et al., 2018).

A parte de esto, se han descrito algunos predictores de la implicación en el sexting. Quienes 
están en riesgo de ver o recibir imágenes explícitas son la población adolescente de más edad, 
quienes puntúan más alto en las dificultades psicológicas, la búsqueda de emociones fuertes y 
que presentan un comportamiento arriesgado tanto en línea como fuera de línea (Livingstone 
y Görzig, 2014). Los predictores del riesgo de daños, por haber recibido imágenes explícitas, 
son quienes son más jóvenes, en especial las adolescentes de 10-14 años, con más dificulta-
des psicológicas y una búsqueda más baja de emociones fuertes. Esta combinación las hace 
especialmente vulnerables, ya que no disponen de los recursos para la resiliencia: encuentran 
lo que no buscan a una edad poco madura y sin tener la expectativa preparada para otras imá-
genes (Choi et al., 2016; Morelli et al., 2016). 
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Otros predictores de la implicación en el sexting son ser sexualmente activo, el abuso 
de alcohol y drogas, practicar sexo sin protección, participar en chats en la web con des-
conocidos y mirar pornografía adulta (Smith et al., 2016). Mientras que en las mujeres 
jóvenes, la inclinación a establecer relaciones sexuales con consentimiento para realizar 
prácticas que no desean, normalmente por presiones de sus parejas heterosexuales, a 
menudo tiene como fin evitar una discusión o mantener la pareja (Drouin y Tobin, 2014).

A raíz de la información expuesta, y habiendo puntualizado que existe un riesgo más 
elevado para las niñas adolescentes, no puede dejarse de lado la socialización de género 
propia del sistema patriarcal. Dentro del amplio abanico de conductas, actitudes o creen-
cias que emanan de este proceso, la cosificación y la sexualización del cuerpo de las muje-
res tienen un peso importante en la autoproducción inducida de imágenes. 

Durante la adolescencia, con los cambios que se producen en el cuerpo y con el inicio 
del descubrimiento y la exploración de la propia sexualidad, se comienza a dar sentido a 
determinados mensajes que, previamente, podían ser incomprensibles. Así, la cosifica-
ción y la sexualización del cuerpo de las mujeres ayudan a entender como éste deviene 
una herramienta de seducción muy importante (Esteban, 2011; Sánchez, 2010). En este 
sentido, la investigación identifica a las adolescentes y a las jóvenes como especialmente 
expuestas, ya que a menudo se sienten presionadas o coaccionadas por enviar imágenes 
eróticas o sexuales (Kimberly et al., 2017).

5.7. Estimación de prevalencia

Resulta complicado hacer una aproximación exacta a las cifras reales de la explotación 
sexual de niñas, niños y adolescentes porque, como ya se ha explicado en este capítulo, 
en muchas ocasiones pasa desapercibida incluso para las mismas víctimas, las cuales no 
se sienten como tales ante las situaciones a las que son sometidas y que no llegan a de-
nunciar. También influye el hecho de que se desarrolle en la clandestinidad y que pueda 
pasar inadvertida incluso para la comunidad de profesionales con años de experiencia en 
menores y formación especializada en temas de infancia y adolescencia.

Para intentar aproximar las cifras de la explotación de niñas, niños y adolescentes en 
las Baleares, el equipo de investigación ha tenido acceso a los datos de la Gestión de Ex-
pedientes de Menores (GEXMEN), del Registro Unificado de Maltrato Infantil (RUMI), las 
denuncias de la Guardia Civil y Policía y los datos de CONVIVÈXIT, que nos aportan la visión 
de una parte de la problemática.

5.7.1 Prevalencia en los expedientes de menores

En el GEXMEN se recogen los datos relacionados con delitos de justicia juvenil. Se han 
seleccionado los datos de los cinco últimos años en relación a los siguientes delitos: agre-
sión sexual, abuso sexual e inducción/promoción de la prostitución, explotación sexual 
y corrupción de menores. Los datos recogidos de 2020 se limitan a los datos notificados 
hasta enero. Tal como se puede observar en la Tabla 5.1., en los tres últimos años se ha 
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producido un incremento de los abusos y agresiones sexuales a menores de 16 años, así 
como también se ha producido un aumento en este período de la inducción/promoción de 
la prostitución, explotación sexual y corrupción de menores.

Tabla 5.1. Tipo de delitos recogidos en el GEXMEN per año

Tipo de delito
Año delito

Total
2015 2016 2017 2018 2019 2020

Agresión sexual
9 3 2 4 7 0 25

36,0% 12,0% 8,0% 16,0% 28,0% 0,0% 100,0%

Abusos sexuales
1 2 6 5 4 0 18

5,6% 11,1% 33,3% 27,8% 22,2% 0,0% 100,0%

Abuso y agresión sexual a menores de 16 años
5 4 12 26 29 0 76

6,6% 5,3% 15,8% 34,2% 38,2% 0,0% 100,0%

Inducción/promoción a la prostitución, 
explotación sexual y corrupción de menores

0 0 1 2 3 2 8
0,0% 0,0% 12,5% 25,0% 37,5% 25,0% 100,0%

Total
15 9 21 37 43 2 127

11,8% 7,1% 16,5% 29,1% 33,9% 1,6% 100,0%

Si se observa la frecuencia de los delitos asociados a sexo, puede verse en la Tabla 5.2. que los 
delitos recogidos son cometidos un 96.9% más frecuentemente por hombres que por mujeres.

Tabla 5.2. Delitos cometidos por sexo

Frecuencia Porcentaje

Hombre 123 96,9
Mujer 4 3,1
Total 127 100,0

5.7.2. Prevalencia en el Registro Unificado de Maltrato Infantil

El Registro Unificado de Maltrato Infantil (RUMI) es el instrumento básico para conseguir 
la coordinación interinstitucional en la intervención en casos de maltrato infantil en las Islas 
Baleares. Recoge las actuaciones que se han de llevar a cabo en casos de maltrato infantil y 
protocoliza el trabajo de los diferentes equipos profesionales. Siguiendo la legislación en la 
materia, establece que cualquier profesional que trabaje con niñas, niños y adolescentes en el 
ámbito educativo, sanitario y social, que tenga sospecha o evidencia de abuso o explotación 
sexual infantil, está obligado a comunicar el caso a la entidad pública competente en materia 
de protección de menores mediante el RUMI.

De esta manera, puede observarse en la tabla 5.3. la procedencia de las notificaciones re-
cibidas en el RUMI, que en su mayoría proceden de servicios sociales, con casi la mitad de las 
notificaciones de maltrato infantil, seguida por el ámbito educativo, con un porcentaje entor-
no al 7% del total de las notificaciones que proceden tanto del ámbito policial como del ámbito 
sanitario, incluyendo las notificaciones de las embarazadas y neonatos.
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Tabla 5.3. Procedencia de las notificaciones en el RUMI

Valores
absolutos

Servicios 
sociales

Embarazada y 
neonato

Ámbito 
policial

Ámbito 
educativo

Ámbito 
sanitario Total

2015 1034 17 57 486 38 1632
2016 63 0 4 38 2 107
2017 1029 36 102 839 75 2081
2018 868 60 166 1123 179 2396
2019 1518 88 266 1403 232 3507
Total 4512 201 595 3889 526 9723

Porcentajes
Servicios 
sociales

Embarazada y 
neonato

Ámbito 
policial

Ámbito 
educativo

Ámbito 
sanitario Total

2015 63,4% 1,0% 3,5% 29,8% 2,3% 100,0%
2016 58,9% 0,0% 3,7% 35,5% 1,9% 100,0%
2017 49,4% 1,7% 4,9% 40,3% 3,6% 100,0%
2018 36,2% 2,5% 6,9% 46,9% 7,5% 100,0%
2019 43,3% 2,5% 7,6% 40,0% 6,6% 100,0%
Total 46,4% 2,1% 6,1% 40,0% 5,4% 100,0%

Hasta ahora, las notificaciones del RUMI no distinguían los datos correspondientes a explotación se-
xual de niñas, niños y adolescentes de los datos generales de abuso sexual. Por esta razón, la Consejería 
de Asuntos Sociales ha realizado un trabajo que tiene como finalidad diferenciar con carácter retroactivo 
estos datos del año 2019. En este año, se identifican un total de 491 casos de abusos sexuales en todas 
las Baleares y un total de 59 casos de explotación sexual de niñas, niños y adolescentes en las Baleares.

Si se analizan los datos de abusos sexuales correspondientes al RUMI de los últimos cinco años sepa-
rados por sexo (véase Tabla 5.4.), puede observarse un incremento en los últimos tres años del porcen-
taje de mujeres que sufren abusos sexuales respecto a los hombres, de los cuales no puede extraerse 
los datos que corresponden a explotación sexual, ya que todos están englobados como abuso sexual. Si 
se observan las cifras correspondientes al porcentaje general de abuso sexual de los últimos cinco años 
en relación al sexo de la víctima, se destaca que, en el caso de las mujeres, la cifra casi duplica la de los 
hombres.

Tabla 5.4. Abusos sexuales notificados en el RUMI por año y sexo de la víctima

 Total de casos Hombres % Mujeres %

2015 313 130 41,5% 183 58,5%
2016 23 12 52,2% 11 47,8%
2017 407 148 36,4% 259 63,6%
2018 520 170 32,7% 350 67,3%
2019 523 205 39,2% 318 60,8%
Total 1786 665 37,2% 1121 62,8%

Estos datos dan sólo una visión aproximada de la situación en las Baleares; de una parte, porque 
como ya se ha explicado antes, no todos los casos son detectados y notificados mediante el RUMI. 
De otra, los datos obtenidos del GEXMEN únicamente refieren delitos cometidos por personas 
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menores de edad y por jóvenes de entre 14 y 21 años. No se ha podido tener acceso a la totalidad 
de los casos registrados, razón por la cual un análisis más completo con un acceso a la totalidad de 
los datos continua siendo necesario en nuestra comunidad.

5.7.3. Prevalencia en las intervenciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad

En el Código Penal, el delito está tipificado con la expresión “pornografía infantil” y, por tanto, en 
el análisis de las intervenciones de las fuerzas de seguridad se mantendrá. 

Se ha conseguido disponer de los datos de 35 intervenciones de la Policía Nacional y la Guardia 
Civil, todas ellas validadas por este último cuerpo de seguridad, y que tienen a alguien implicado 
(sea persona detenida, imputada o víctima) ciudadano o ciudadana, o residente en las Islas Balea-
res. En un primer momento, se contaba con 55 intervenciones, pero después de un escrutinio, los 
cuerpos de seguridad descartaron 20 no validadas oficialmente. Buena parte de las intervenciones 
están en proceso, con personas imputadas que todavía están siendo investigadas o con sentencias 
no cerradas. Los únicos procesos que se dan por finalizados son los dos referentes al año 2015.

Así pues, se cuenta con los datos de estas 35 intervenciones con denuncias, que incluyen to-
das ellas el delito contra la libertad sexual, más concretamente, de pornografía infantil. Todas van 
acompañadas del delito de explotación sexual infantil-adolescente, excepto un caso. Algunos otros 
van acompañados también de otros delitos, como el de corrupción de menores y contra la libertad 
sexual por acoso, forzamiento de sexting, entre otros.

Las 35 denuncias son todas las validadas entre el año 2015 y el mes de julio de 2020. Si se agru-
pan por tipología de los agresores, se encuentran los siguientes casos: 

• 19 denuncias a individuos aislados: 1 en el año 2015, 3 el 2016, 4 el 2017, 7 el 2018, 3 el 
2019 y 1 el 2020.

• 11 denuncias dirigidas a grupos organizados: 1 cada año, excepto el 2019, que no hay nin-
guno, y el 2018, que hay 7 (2 casos de los cuales incluyen 2 denuncias cada uno).

• 3 denuncias dirigidas a redes delictivas: 2 el 2018 y 1 el 2019.
• 1 denuncia a un grupo de afinidad el 2016.
• 1 denuncia a diversos miembros de la familia el 2017.

Tabla 5.5 Número de las intervenciones policiales realizadas por parte de la Policía Nacional y la Guardia Civil 
relacionadas con la pornografía infantil, por año y por tipología de agresores

Individuos 
aislados

Grupos 
organizados

Redes 
delictivas

Grupos de 
afinidad

Mimbros de la 
familia Total

2015 1 1 0 0 0 2
2016 3 1 0 1 0 5
2017 4 1 0 0 1 6
2018 7 7 2 0 0 16
2019 3 0 1 0 0 4
2020 1 1 0 0 0 2
Total 19 11 3 1 1 35

Nota. Producción propia mediante los datos obtenidos de las intervenciones de las Fuerzas de Seguridad
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En la Tabla 5.5 puede comprobarse cómo en general el número de casos aumenta significati-
vamente hasta el 2018, sobre todo en los individuos aislados y en los grupos organizados. De la 
misma forma, las redes delictivas aparecen por primera vez el 2018 junto con el auge de internet 
y las redes sociales. En este informe se hará referencia, con apoyo de citaciones explícitas si pro-
cede, a estos datos procedentes de las denuncias e intervenciones comentadas.

Grupos organizados

A.  Intervención y ámbito de actuación
En los datos de los grupos organizados se observa que todas las intervenciones abarcan 
regiones de toda España, y otras llegan más allá y son casos internacionales. Esto quiere 
decir que no se limitan nunca a una sola provincia o comunidad autónoma. En las inter-
venciones en las que el ámbito de actuación delictiva se circunscribe al país, que son 5, 
interviene la Policía Nacional, excepto en un caso, en el que lo hace la Guardia Civil. Por 
otra parte, en las intervenciones (en total 4) en las que se ha detectado actuación fuera 
de España, ha intervenido la Guardia Civil. A pesar de todo, se ha de tener en cuenta 
que en 2 de los casos que se circunscriben al país y en los que ha intervenido la Policía 
Nacional, alertada por parte de fuerzas de seguridad extranjeras, como la Interpol. O 
que al menos se han realizado con su colaboración y con la posterior actuación del 
cuerpo nacional. Por ejemplo, en una de las intervenciones, “La investigación [...] se ini-
ció gracias al estrecho contacto internacional con proveedores de servicios de internet 
ubicados en todo el mundo y con las policías de diferentes países”.
En el caso de las intervenciones de la Guardia Civil se ha colaborado con los Mossos 
d’Esquadra en uno de los casos de gran envergadura mientras que en otro se ha con-
tado con la colaboración de Estados Unidos y dieciséis países iberoamericanos. En este 
último caso, también “Las investigaciones se iniciaron a raíz de la información en el seno 
del Grupo de trabajo Americano sobre Delitos Tecnológicos de Interpol”.

B.  Perfil de los detenidos
En todas las intervenciones en grupos organizados, los detenidos incluyen hombres es-
pañoles y en 6 de los 11 casos los detenidos son exclusivamente hombres. Es significa-
tivo el hecho de que no existe ningún caso de grupo organizado en el que los detenidos 
sean exclusivamente mujeres (de hecho, existe un solo caso de entre los 35 en el que 
la detenida es una sola mujer), cosa que reafirma la relación de poder existente de los 
hombres sobre las mujeres y sobre otros sectores sociales, como por ejemplo la pobla-
ción infante.
Las edades de los detenidos son las siguientes: menores de edad en 2 de los casos, jóve-
nes de 18 a 29 años en 2 casos, en otros 2 son personas de entre 30 y 64 años y en 1 caso, 
mayores de 65 años. En el resto de las intervenciones no hay datos de edad. En las inter-
venciones en las que hay personas menores de edad involucradas, siempre hay grupos de 
adultos: en uno de los casos junto con personas de 18 a 29 años y en el otro de mayores 
de 65 años. Esto puede entenderse mejor si se toma como referencia que los adultos 
explotan y obligan o persuaden a personas menores para que sean cómplices y actúen 
como medios para conseguir aproximarse a las víctimas. Tal como presenta la Internatio-
nal Association of Forensic Nurses (2019), mucha población adolescente es captada por 
sus iguales, que también son víctimas de ESIA (Anthony, 2018; Greenbaum, 2014). 
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Cabe remarcar que en una de las intervenciones se relaciona a uno de los menores de-
tenidos con drogas: “En el registro de la vivienda de uno de los menores detenidos, los 
agentes encontraron una plantación de marihuana, por lo que también fue arrestado 
el padre del menor por un delito contra la salud pública”. Un hecho más comprensible 
si se tiene en cuenta que la implicación previa en procesos judiciales o ilegales y/o el 
abuso de sustancias por parte de la persona menor o de los progenitores son factores 
de riesgo que se relacionan con la ESIA, tal como muestra el estudio de la asociación 
estadounidense publicado en la revista Journal of Forensic Nurses (2019). Sin olvidar, 
sin embargo, que este factor a menudo “is also a response to being trafficked” (Interna-
tional Association of Forensic Nurses, 2019).
Es apropiado señalar también que en dos de las intervenciones de más importancia y 
dimensión se encuentra contenido pedófilo de “dureza extrema” y “otras prácticas de 
carácter sexual también extremas como el bestialismo o la zoofilia”, hecho que puede 
alertar sobre el carácter de persuasión perverso que existe detrás de estas organizacio-
nes mafiosas que llaman la atención con “lo brutal, extremo y desconocido”, buscando 
así el beneficio económico.
Otro hecho muy importante, tal como se ha dicho en la introducción, es el uso que ha-
cen los agresores de internet y de los chats temporales con la ayuda de redes ocultas, 
anónimas y de un solo uso, como Peer To Peer (P2P), así como de las redes sociales o 
aplicaciones. De hecho, en una de las intervenciones, el grupo organizado se dedicaba 
a “compartir pornografía infantil a través de la red social Facebook y el portal Skype”.

C.  Perfil de las víctimas
Cabe destacar de aquí que hay muy poca información respecto al perfil de las víctimas; 
en parte por la protección de datos tanto por ser víctimas como por ser menores de 
edad. No se sabe en ningún caso cuántas personas se han visto afectadas por cada 
agresión o abuso en el que se ha intervenido, información primordial para poder dar 
atención, apoyo y asesoramiento a las personas afectadas y evitar que caigan en la ESIA 
como agresores. Todas las intervenciones incluyen personas afectadas, tanto hombres 
como mujeres de menos de 12 años y hasta los 17 (únicamente un caso es menor de 12 
años). De todos modos, se sabe que la mayoría de personas víctimas de abuso sexual 
o de pornografía infantil y adolescente son mujeres (IBD, 2019). En los datos de que 
se dispone, este indicador queda difuminado, ya que en general sólo consta el género 
de todas las víctimas, de manera que si hay 1 niño y 5 niñas, por ejemplo, el resultado 
apuntará que los afectados son “hombres y mujeres”, aunque se tengan más casos de 
mujeres que de hombres.
Por lo que respecta a la nacionalidad, en 4 de las intervenciones son personas detenidas 
de nacionalidad española, pero de todas los demás, 7, no se conocen las nacionalidades. 
Hay pocos datos, pero suficientes para afirmar que existen muchos casos en los que las 
víctimas de abuso sexual y de pornografía infantil-adolescente se encuentran entre los 
ciudadanos españoles. Así que, aunque es un factor de riesgo, la inmigración no siempre 
es una característica del perfil de las víctimas: “Algunas víctimas no tienen factores de 
riesgo aparentes que puedan diferenciarse de la propia edad” (Benavente et al., 2019).
Igualmente, esto no quiere decir que no se deban tener en cuenta los factores prin-
cipales de riesgo, como por ejemplo “el deseo de las víctimas potenciales de me-
jorar sus situaciones vitales, lo que es utilizado para captar a las víctimas y acabar 
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sometiéndolas a las situaciones de explotación” (FAPMI-ECPAT, 2020), además de las 
situaciones de migración, niñas y niños sin hogar o que hayan sufrido abandono, pro-
blemas previos de salud mental, que la persona haya involucrada con los servicios de 
protección infantil, etc. (International Association of Forensic Nurses, 2019).

Individuos aislados

A.  Intervención y ámbito de actuación
13 de las intervenciones están relacionadas con casos circunscritos en las Islas Ba-
leares. En una de ellas, el “Centro Nacional para la Explotación Infantil y las Desapa-
riciones (NCMEC, la sigla en inglés)”, una ONG americana, dio aviso. Ha intervenido 7 
veces la Policía Nacional y 2 veces la Guardia Civil. En 4 casos no se sabe quién hizo la 
intervención. Por otra parte, 3 de las intervenciones se han extendido por todo el país 
y 3 han tenido alcance internacional, todas ellas llevadas a cabo por parte de la Policía 
Nacional, excepto una de ámbito nacional en la que ha intervenido la Guardia Civil. 
En las 3 intervenciones internacionales, la Policía Nacional ha contado también con la 
colaboración del NCMEC en dos ocasiones y de las fuerzas de seguridad rusas, en una.

B.  Perfil de los detenidos
De las 19 intervenciones realizadas, han sido 18 hombres los detenidos. Únicamente en 
1 caso la detenida es una mujer nigeriana. Se reafirma así que el género de los agreso-
res no es trivial: en una sociedad patriarcal los hombres poseen una serie de privilegios 
y poderes estructurales que les hace sentirse legitimados para ejercer su poder sobre 
otros grupos sociales que se consideran más vulnerables y que ellos perciben como dé-
biles. Así mismo, todos los hombres detenidos son españoles, excepto en 3 intervencio-
nes, 2 de los cuales son de la Unión Europea: un boliviano, un alemán y un suizo. En 11 
casos tienen una edad entre los 30 y 64 años, y en 2 casos son adultos de entre 18 y 29 
años. Es destacable el hecho de que en 5 de las intervenciones los detenidos ya tenían 
antecedentes por delitos parecidos.
Otro factor muy relevante: en 5 intervenciones, los detenidos están habitualmente ro-
deados o tienen relación laboral o personal con menores de edad y adolescentes: 2 pro-
fesores de instituto, un monitor de escuela, un profesor de alemán y trabajador en un 
comedor social (donde acuden familias enteras) y un presidente de un club de futbol. 
El monitor detenido, sumado a un detenido relacionado con los grupos organizados, 
muestran relación con las instituciones religiosas: el primero era monitor de catequesis 
y el segundo pastor evangélico. 
Para acabar, en 4 intervenciones, coincidiendo también con el análisis de los grupos orga-
nizados, se detectan materiales pedófilos o abusos que incluyen prácticas sexuales violen-
tas o extremas, relacionadas con el incesto. Hay casos con bebés e incluso con animales 
implicados, así como casos de abusos dentro de la propia familia (2 padres a sus hijas).
Los detenidos suelen utilizar internet, programas de descarga y compartición de fiche-
ros, como Emule o páginas web de otros países (Rusia), para compartir y/o comentar 
material pedófilo, así como múltiples suportes físicos como DVD, CD, USB, discos duros, 
etc. Dentro de los pocos casos de autoconsumo, uno es de un joven a quien precisamen-
te le han detectado episodios psicóticos. Esto demuestra la gran importancia que tiene 
el hecho de compartir y difundir todo este material y obtener un beneficio económico y 
un sentimiento de pertenencia a un mundo “escondido, desconocido y de riesgo”.
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C.  Perfil de las víctimas
En las intervenciones en las que el detenido es un individuo aislado, se ha conseguido 
más información de las víctimas respecto de la obtenida en los grupos organizados. 
Igualmente, los datos siguen siendo escasos. De los datos, puede extraerse que en 7 in-
tervenciones las víctimas son exclusivamente mujeres y en 3, exclusivamente hombres; 
así como en 9 son hombres y mujeres. Así, aunque no tengamos grandes cantidades de 
datos, se ve que hay más tendencia al abuso y explotación sexual hacia las mujeres. Por 
lo que se refiere a la nacionalidad de las víctimas, 10 incluyen la española.
En 2 intervenciones las víctimas son dos niñas que han sufrido violencia y abuso intrafa-
miliar por parte del padre. En ambos casos, el padre tenía antecedentes. Uno de estos 
casos se trata de una familia que, por su nacionalidad, se deduce que ha emigrado de 
su país, Bolivia. De la otra intervención no se disponen de datos suficientes para poder 
determinar las características.
En las otras 3 intervenciones, dos coinciden con aquellas en las que las personas dete-
nidas tienen antecedentes, las víctimas estaban o habían estado en centros de acogi-
da o de internamiento: “los agentes recibieron informaciones acerca de los supuestos 
abusos a los que sometía a un grupo de chicas de unos 14 años, de familias desestruc-
turadas y que habían pasado por centros de acogida o internamiento”. Lo que es más 
remarcable aquí, sin embargo, es que el resto de víctimas de las otras 16 intervenciones 
no forman parte necesariamente de familias desestructuradas ni tampoco han sufrido 
abandono familiar; no obstante, también se han visto sometidas a la ESIA.

Redes delictivas

A.  Intervención y ámbito de actuación
De las tres intervenciones en redes delictivas, 1 se ha llevado a cabo dentro de la región 
de las Islas Baleares; otra a nivel de España y una a nivel internacional. En las tres ha 
intervenido la Policía Nacional, pero en las dos últimas se ha contado con la colabora-
ción de la Europol y la Interpol: en una de ellas, “En concreto, se solicitó la colaboración 
técnica y operativa del Grupo de Acción contra el Cibercrimen (JCAT) a través del Centro 
Europeo de la Cibercriminalidad (EC3) radicado en EUROPOL”.

B.  Perfil de los detenidos
En todas las intervenciones hay hombres españoles detenidos. De hecho, sólo hay mu-
jeres en una de las intervenciones. Uno de los detenidos en una de estas intervencio-
nes está entre los 18 y los 29 años. Se tiene muy poca información sobre estas inter-
venciones. Estos grupos utilizan redes ocultas como TOR y dan instrucciones o enlaces 
para entrar a salas de chats, también ocultas, para comunicarse a través de aplicaciones 
como Skype, WhatsApp o Telegram. En uno de los casos se han intervenido materiales 
de tortura y violencia con bebés. 

C.  Perfil de las víctimas
En general, hay muy poca información sobre estas víctimas. En todas las intervenciones 
hay tanto hombres como mujeres; en dos, las víctimas son menores de 12 años y en una, 
menores de 17. No se conocen las nacionalidades. De todas formas, es muy importante 
tener en cuenta que el aumento del acceso a internet y a las redes sociales, señalado al 
inicio de este trabajo, hace aumentar la vulnerabilidad de los niños, niñas y adolescentes.



202 |

Estudio sobre la prostitución, la trata y 
la explotación sexual en las Islas Baleares, 2020

Grupo de afinidad y diversos miembros de una familia

En el caso del grupo de afinidad, este fenómeno se extendió en España, motivo por el 
cual intervino la Policía Nacional. Las víctimas son tanto hombres como mujeres menores de 
17 años. Los detenidos son 4 hombres de entre 30 y 64 años, algunos con antecedentes por 
delitos similares. Se comunicaban y compartían material pedófilo a través de redes P2P. En el 
material se han encontrado abusos extremos, incluso a bebés.

No se tiene información de quién intervino en el caso de los miembros familiares, pero se cir-
cunscribió en las Islas Baleares. Se trata de una víctima mujer que tenía entre 3 y 5 años cuando 
sufrió los abusos. Es hija de los agresores, que son un hombre y una mujer (padre y madre), los 3 
españoles. La familia alega pasar dificultades económicas en el momento del suceso delictivo, y 
se hace constar que la hija tiene alguna enfermedad que parece mental y/o crónica.

5.7.4. El sexting y otros casos de cariz sexual en las Islas Baleares

Los datos que permiten una aproximación al sexting en las Islas Baleares, proceden del 
Estudio sobre la Convivencia Escolar en la Educación Secundaria Obligatoria (Instituto para la 
Convivencia y el Éxito Escolar [CONVIVÈXIT], 2018b). Se trata de una aproximación, ya que no 
se hace servir el constructo que se ha presentado hasta aquí. En cualquier caso, aporta una 
aproximación a las dimensiones del ciberacoso muy interesantes, como puede comprobarse 
en la Tabla 5.6, en que se incluyen los tres ítems más próximos al sexting.

Tabla 5.6. Datos del Estudio sobre la Convivencia Escolar en la Educación Secundaria Obligatoria

2010 Sí 2017 Sí

Te ha grabado algún compañero/a con el móvil 
o vídeo para emplearlo contra ti

Nunca 93,10%  92,70%  
A veces 5,10%

6,90%
5,40%

7,30%A menudo 0,80% 1,20%
Muchas veces 1,00% 0,70%

Te ha grabado algún compañero/a con el 
móvil o vídeo para obligarte después a hacer 
cualquier cosa que no querías con amenazas

Nunca 95,40%  95,70%  
A veces 3,30%

4,70%
3,10%

4,40%A menudo 0,90% 0,70%
Muchas veces 0,50% 0,60%

Han difundido fotos o imágenes tuyas por 
internet o móvil para emplearlas contra ti

Nunca 95,00%  93,80%  
A veces 2,90%

5,00%
4,80%

6,10%A menudo 1,20% 0,80%
Muchas veces 0,90% 0,50%

Nota. Adaptado de “Estudio sobre la convivencia escolar en la Educación Secundaria Obligatoria de las Islas 
Baleares 2017-2018” (p. 54), por CONVIVÈXIT, 2018b

Como puede observarse en la Tabla 5.6., las dimensiones son muy estables entre el estudio 
de 2010 y el de 2017, ambos realizados con la misma metodología y muestras de represen-
tatividad similar. Puede decirse que la situación que más se aproxima al sexting, la relativa 
a la difusión de imágenes contra la voluntad de la persona implicada, es la única de las tres 
consideradas que ha aumentado (+1,1%). Como es evidente, la disponibilidad de los móviles 
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explica la mayor exposición de la población adolescente en este fenómeno. Las dimensiones 
del sexting, pese a que no sabemos si se trata únicamente de imágenes de contenido sexual, 
afectan entre un 5% y un 7% de la población adolescente de las Baleares.

Si se intenta una aproximación más concreta, a partir de los datos de las actuaciones de los 
cibermentores y otras figuras de referencia en los centros educativos puede disponerse de una 
información ajustada sobre lo que representan los casos informados referidos explícitamente 
como ciberacoso. En la Tabla 5.7 se incluyen los datos de las tres últimas memorias disponibles 
del Instituto de Convivencia y Éxito Escolar mismo. Se trata de las memorias de los cursos es-
colares 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 (CONVIVÈXIT, 2017, 2018a y 2019).

Tabla 5.7. Casos de ciberacoso escolar en la Educación Secundaria Obligatoria

 
2016-2017 2017-2018 2018-2019 Incremento 

2016-2019

Casos informados 51 65 66 15

Tampoco puede hablarse de variaciones significativas, sobre todo porque se ha de considerar 
la presencia de un sesgo de informantes: en los últimos años ha mejorado la capacidad de dar 
a conocer la realidad del ciberacoso. Se trata de casos relevantes, suficientemente importantes 
como para requerir la intervención por parte de la comunidad de profesionales.

Con los datos de los estudios y las memorias del CONVIVÈXIT, pueden encontrarse aproxima-
ciones al fenómeno en consideración que permiten afirmar que en las Baleares hay presencia de 
este fenómeno, aunque con dimensiones reducidas próximas al 5-7% de población adolescente, 
y con un núcleo de situaciones más graves que afectan a un 6,6 por mil de esta población. Esta es 
la horquilla de la prevalencia del ciberacoso, más centrado en el sexting que en otros aspectos. 

En relación a otros casos de cariz sexual en las Islas Baleares, el CONVIVÈXIT dispone del re-
gistro de aquellos que se han dado en el contexto educativo. En este registro, además de los re-
lacionados con las redes, también se recogen otras situaciones que se han de considerar a partir 
de todo lo que ha sido expuesto a lo largo de este capítulo. 

Durante el período 2016-2020 se produjeron 43 casos comunicados por los centros educati-
vos o por familiares (Tabla 5.8).

Tabla 5.8. Otros casos de cariz sexual en la infancia y adolescencia

 2016-2017* 2017-2018 2018-2019 2019-2020

Casos informados 2 18 12 11
Nota. * El registro es del período 2017-2020, aunque se incluye una entrada de agosto de 2016. Por 
este motivo en el curso 2016-2017 hay una diferencia de casos informados tan amplia

De los casos comunicados destaca, sobre todo, el abuso sexual (tocamientos, besos for-
zados) entre alumnado muy joven. En la siguiente Tabla 5.9. puede verse la relación entre el 
ciclo formativo y la situación denunciada. El total es superior, ya que en algunos casos el hecho 
denunciado comportaba más de un tipo de acoso o agresión.
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Tabla 5.9. Situación denunciada y ciclos formativos

Infantil Primaria ESO FP No 
especifica Total

Redes (acoso o material sexual) - 2 3 - - 5
Abuso sexual 4 13 1 1 2 21
Proposiciones sexuales 1 6 1 - - 8
Comportamientos y/o vocabulario sexualizado 4 5 - - - 9
Presunto abuso del profesorado 1 1 2 1 5
Información - - 2 - 1 3
Total 10 27 9 1 4 51

Cabe decir que en los casos más graves donde el agresor o agresora es de Infantil o Primaria 
existen sospechas de haber sufrido abusos en su entorno. En todos los casos se abren las diligen-
cias correspondientes.

5.8. Conclusiones

El fenómeno de la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes no es nuevo, pero va mu-
tando y va adaptándose a los nuevos tiempos, a la tecnología y a las aplicaciones que en general 
son de uso diario para la mayoría de la población. Por esta razón, es importante conocer cómo 
se produce para planificar estrategias de prevención adaptadas a cada situación. A causa de la 
complejidad del tema que aquí se trata, es necesario unir esfuerzos y hacerlo desde una pers-
pectiva multidisciplinaria, donde todas las partes implicadas en el cuidado y trato con la infancia 
y adolescencia sean capaces de reconocer las necesidades especiales de esta época de la vida y 
los factores de riesgo que pueden darse por sufrir explotación sexual.

La identificación de la ESIA se hace más complicada en la era digital en la que vivimos, ya que 
suma la clandestinidad en las actividades que ya de por sí se producen de forma encubierta y, a 
la vez, porque el hecho de introducirse en las redes sociales tan empleadas en el día a día les da 
un cariz de naturalidad. Contar con datos actualizados en relación a la ESIA es el primer paso para 
una aproximación a la problemática y con la que se podría partir de una idea clara de la dimen-
sión de este fenómeno. Para conseguir este objetivo, se requiere el trabajo en la misma línea de 
todos los sectores implicados, además de una formación especializada de todas las personas que 
trabajan en contacto estrecho con menores, con contenidos actualizados por lo que se refiere a 
la explotación sexual. De esta manera se facilitaría la identificación precoz de los casos. 

Se trata de un tema muy actual con un aumento generalizado y globalizado de los casos, que 
en su mayoría permanecen silenciados y ocultos, por lo que es necesaria una visión profesional 
y experta para su detección y notificación mediante los canales establecidos con este fin. De esta 
manera, los casos notificados provendrán no sólo de Servicios Sociales sino que produciría una 
visión más amplia y consiguientemente, una mejor atención de los casos. Con el fin de facilitar la 
identificación temprana, es necesario contar con una herramienta de detección y valoración del 
riesgo de ESIA, así como con protocolos consensuados entre los diferentes ámbitos con el fin de 
garantizar la protección de la infancia y la adolescencia.
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Respecto a las intervenciones relacionadas con la pornografía infantil, se exponen a conti-
nuación las conclusiones siguientes:

• En referencia a los datos, es necesario recopilar más información para poder realizar 
mejores informes y diagnósticos de situación. De todas formas, es evidente que los 
hombres adultos siguen siendo los principales agresores y las mujeres y niñas, las 
víctimas.

• Con el auge del acceso a internet se amplifica el abanico de víctimas. Hay que prestar 
atención en ámbitos en los que no parece que pueda haber riesgo a primera vista 
para los niños, niñas o adolescentes (escuelas, comedores sociales, familias, consultas 
médicas, instituciones religiosas, etc.). En estos lugares es donde más desprotegidos 
están, dado que no existe ni control ni supervisión.

• Las nuevas tecnologías y la expansión de internet avanzan a la velocidad de la luz di-
fundiendo un peligroso modelo de consumo de contenido estrecha y continuamente 
ligado al sexo, que abre fácilmente las puertas a la pornografía infantil. Este factor 
puede desembocar en la prostitución o en la futura implicación ilegal en la ESIA.

• Los casos de ESIA van en aumento, sobre todo los de grupos organizados, cosa que 
aporta el dato de un consumo en aumento.

• Dadas todas las variables que pueden afectar la ESIA y la poca información que existe 
al respecto, son imprescindibles grandes esfuerzos en muchos ámbitos distintos (me-
dicina, fuerzas de seguridad del estado, ONG, educación, servicios de protección de 
los niños, niñas y adolescentes, etc.) para conseguir detenerla.
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Capítulo 6

Análisis de los prostituidores (españoles y extranjeros)

6.1. Resumen

En este capítulo se analiza el fenómeno de la prostitución situando en el centro a 
los hombres prostituidores, responsables últimos de su existencia. Partiendo del 
análisis de la construcción de la masculinidad y de la sexualidad masculina en el 
patriarcado actual, se analizan los motivos que llevan a los hombres a empezar a 
prostituir mujeres, así como el ámbito y la frecuencia con que lo hacen. Se realiza 
también un estudio de las prácticas que demandan y de su vinculación con el con-
sumo de pornografía. Además, se analizan los motivos que ofrecen los hombres 
como justificación de su acto de prostituir mujeres, así como las diferentes clasi-
ficaciones y tipologías de prostituidores.
Para realizar este estudio se ha realizado, en primer lugar, una revisión biblio-
gráfica de obras de referencia sobre el tema, como también de investigaciones y 
publicaciones centradas en el análisis de los prostituidores. Los datos analizados 
proceden de un cuestionario contestado por hombres que prostituyen mujeres 
en las Islas Baleares y de los cuestionarios realizados a mujeres que están o han 
estado en situación de prostitución en las Islas Baleares.
En los resultados se muestran las respuestas de los hombres prostituidores en ge-
neral y se desglosan en respuestas de los españoles y de los extranjeros. Las princi-
pales conclusiones en el análisis de los prostituidores dejan ver la incidencia de la 
socialización de los hombres desde la masculinidad, el imperativo de la sexualidad 
masculina como poder y dominación y la complicidad de los hombres prostituido-
res avalada por el sistema patriarcal en la figura de la fratría.
Los hombres prostituidores están convencidos de que tienen el derecho a prosti-
tuir mujeres y a satisfacer sus supuestas necesidades sexuales en la realización de 
unas prácticas que ellos viven como sexuales, a pesar de que no están basadas en 
la reciprocidad ni cuentan con el deseo de las mujeres y, por tanto, son violencia. 
Sólo a través de una educación para la igualdad desde la infancia tendremos una 
sociedad en que ningún hombre desee acceder a los cuerpos de mujeres que no 
lo desean.

6.2. Introducción

¿Por qué es necesario estudiar la figura del hombre prostituidor?

La prostitución es un fenómeno íntimamente vinculado con los géneros: el 99,7% de per-
sonas que consumen prostitución son hombres y el 90% de personas en situación de prosti-
tución son mujeres (Ayuntamiento de Sevilla, 2011). Según estos datos, quienes demandan 
y consumen la prostitución de este 10% de personas en situación de prostitución que no son 
mujeres, son también, fundamentalmente, hombres. En el estado español, un 39% de los 
hombres consume o ha consumido prostitución (ONU, 2010).
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Estos datos revelan que para poder realizar un análisis adecuado del fenómeno de la prosti-
tución es necesaria la perspectiva feminista o, en otras palabras, es necesario tener en cuenta 
cómo la existencia de la prostitución está atravesada por la desigualdad de poder entre hombres 
y mujeres.

Según afirma el Protocolo de Palermo, ratificado por el estado español, si existen mujeres 
en situación de prostitución es porque existen hombres que demandan que estas mujeres sean 
prostituidas. Por tanto, es imprescindible analizar la existencia de la prostitución desde la pre-
gunta de qué es lo que lleva a hombres a solicitar su existencia, crearla y mantenerla.

Diversas investigaciones realizadas en el estado español (Askabide, 2008; Barahona y Gar-
cía, 2003; Comisión para la Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 2006; Gómez et al., 2015; 
Gómez, 2017; Lienas, 2006; López y Baringo, 2006; Medeiros, 2000; Meneses, 2007; Meneses y 
Rua, 2011; Raymond, 2004; Ranea, 2017), llegan a la misma conclusión: los hombres que pros-
tituyen mujeres son un grupo con características sociodemográficas heterogéneas. No existe un 
perfil sociológico concreto: ni la edad, ni la clase social, ni la racialización, ni la etnia, ni el nivel 
de formación, ni el hábitat, ni la ideología política, ni la ocupación, ni la dificultad para establecer 
relaciones con mujeres fuera de contextos prostitucionales sirven para crear un perfil estadístico 
de estos hombres. La única cosa que tienen en común este 99,7% de personas que consumen 
prostitución es que son hombres y que han sido socializados en la masculinidad.

Por este motivo, hablar de prostitución es hablar de masculinidad, dado que la prostitución, 
en su materialidad, es un tipo de práctica muy concreta deseada específicamente por hombres. 
Así, no sólo es necesario analizar la prostitución desde la figura del hombre prostituidor en con-
creto, sino desde la construcción del género masculino en general, ya que en las sociedades 
patriarcales que son estudiadas, “el consumo de prostitución transciende a los demandantes y 
tiene que ver con la construcción del género masculino” (Ranea, 2017, p.137): la prostitución 
es una institución donde se reproducen y se hacen explícitos los privilegios de la masculinidad. 
Hablar de masculinidad en un contexto patriarcal es, en último término, hablar de poder y de 
desigualdad entre hombres y mujeres. Por tanto, el análisis de la prostitución ha de ser contex-
tualizado en la desigualdad de poder entre hombres y mujeres, en la estructura patriarcal de la 
sociedad.

6.3. Objetivos

Los objetivos de este capítulo son, fundamentalmente, los siguientes:

1. Profundizar en los motivos que llevan a los hombres, tanto españoles como extran-
jeros, a empezar a prostituir mujeres y los contextos en los que comienzan a hacerlo.

2. Conocer en qué ámbitos y con qué frecuencia prostituyen, tanto los españoles como 
los extranjeros, a las mujeres, así como qué tipos de prácticas demandan.

3. Analizar los motivos a los que aluden los hombres, tanto españoles como extranjeros, 
para justificar su acto de prostituir mujeres y averiguar si coinciden con los analizados 
en investigaciones previas que establecen tipologías de hombres prostituidores.
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4. Averiguar por qué tantos hombres extranjeros prostituyen mujeres en las Islas Balea-
res y si existen diferencias relevantes entre los hombres prostituidores españoles y 
extranjeros en los aspectos que han sido mencionados.

6.4. Método

Para poder hacer la interpretación de los datos desde un marco teórico sólido, se ha realiza-
do en primer lugar una revisión bibliográfica de diversas obras de referencia sobre sexualidad, 
violencia sexual y prostitución. En segundo lugar, de libros y artículos en los que se analizan 
las socializaciones de género, la construcción de la masculinidad y el funcionamiento de los 
patriarcados de consentimiento en la actualidad. En tercer lugar, se han identificado diversas 
investigaciones y publicaciones centradas en los hombres que prostituyen mujeres y se han 
estudiado con detenimiento.

Al margen del análisis documental, se realizó una investigación basada en encuesta, aplica-
da mediante cuestionario en web. Buena parte de los datos analizados en este capítulo pro-
ceden de un cuestionario que fue subido a un foro (http://www.follatemallorca.com/foro/) en 
el que los hombres que prostituyen mujeres en las Islas Baleares comparten sus experiencias.

Otros de los datos analizados en este capítulo proceden del cuestionario presentado en el 
capítulo 3 y aplicado con las mujeres que están o han estado en situación de prostitución en 
las Islas Baleares.

6.5. Resultados

6.5.1. Construcción de la masculinidad y de la sexualidad masculina

En un patriarcado, los géneros son la herramienta por medio de la cual se reproduce la 
desigualdad de poder entre hombres y mujeres. Son, por tanto, construcciones sociales que 
cambian en función de la época y de la sociedad. Lo único que se mantiene como constante es 
la jerarquía entre ambos: la masculinidad siempre implica superioridad de poder y, por esto, 
son los hombres los que han de diferenciarse de las mujeres, porque son los interesados en 
que se mantenga esta jerarquía (Sau, 1990).

La masculinidad es una construcción social que, por definición, es relacional: existe en tanto 
que se está diferenciando de la feminidad. Esta diferenciación entre masculinidad y feminidad 
sólo sucede, también por definición, en un contexto patriarcal (Amorós, 1992). En otras pa-
labras: los géneros no existirían en sociedades igualitarias, porque su función es mantener la 
desigualdad entre hombres y mujeres. 

Así, la masculinidad es una construcción que se define como opuesta a la feminidad, y dado 
que esta construcción responde al patriarcado, se vincula por definición a la superioridad de 
poder sobre las mujeres. El imperativo que da origen a la masculinidad es aquél que les dice 
a los hombres qué han de creer y mantener esta desigualdad de poder, esta preeminencia 
sobre las mujeres. Como esta desigualdad de poder no es cosa que exista por naturaleza, los 
hombres han de estar constantemente tratando de establecerla.
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Las socializaciones de género son los procesos por medio de los cuales cada persona integra 
en su manera de ser, de sentir y de vivir el género que le corresponde en función de su sexo. La 
socialización masculina transmite a los hombres, desde pequeños, que han de mostrar su mas-
culinidad; es decir, que han de mostrar que no son niñas, que en ellos no hay nada femenino 
y que están por encima de ellas y de la feminidad. Cuando los niños tienen comportamientos 
considerados femeninos reciben comentarios despectivos, cosa que les hace integrar que, para 
ellos, parecerse en algo a las niñas supone una humillación. Así, aprenden que han de mostrar 
constantemente que no ocupan esta posición de inferioridad y tratar de situarse por encima.

Hasta hace (no demasiados) años, las leyes daban a los hombres derechos de los cuales las 
mujeres no disponían, o las hacían depender de ellos para sobrevivir económicamente. Esto re-
forzaba directamente el que los hombres se sintieran superiores: ellos tenían más derechos que 
ellas, ellas dependían de ellos para sobrevivir. 

En la actualidad, gracias a la lucha feminista, en el estado español se ha conseguido la igual-
dad legal y los hombres ya no pueden obtener esta sensación de superioridad formalmente. 
Además, gracias a que el feminismo señala los privilegios que los hombres obtienen en su vida 
cotidiana, cada vez tienen menos formas de corroborar esta supuesta superioridad sobre las 
mujeres. La masculinidad es señalada como problemática y, en algunos ámbitos, se ha generado 
una cierta conciencia crítica que hace que exista un rechazo social ante algunos de los intentos 
de los hombres de posicionarse por encima de ellas. 

Así, en este contexto, una pregunta relevante es: ¿cómo pueden los hombres continuar estable-
ciendo esta supuesta superioridad sobre las mujeres? Según afirman diversas autoras, un terreno 
privilegiado en el que los hombres continúan tratando de hacerlo es la sexualidad y esto, en tanto que 
cada vez es más difícil hacerlo en otros ámbitos, se convierte en un imperativo enormemente fuerte. 

Así, la sexualidad tiene dos funciones en la masculinidad: es, de una parte, el terreno en el 
que los hombres satisfacen sus deseos sexuales y, de otra, un ámbito fundamental en el que tra-
tan de posicionarse por encima de las mujeres. La prostitución es, junto a la pornografía y la vio-
lencia sexual, una de las manifestaciones del patriarcado en la que puede analizarse con mayor 
claridad cómo se unen estas dos funciones en la sexualidad masculina. Desde esta perspectiva es 
posible explicar por qué, mientras se iba avanzando hacia una sociedad más igualitaria, el consu-
mo de prostitución no sólo no desaparecía, sino que aumentaba (De Miguel, 2015).

La sexualidad masculina construida partiendo de este imperativo es una sexualidad íntima-
mente vinculada a la sensación de poder, en la que el deseo y la excitación no son únicamente se-
xuales, sino que están atravesadas por el deseo y la excitación de sentir este poder. Las prácticas 
que suceden en contextos prostitucionales responden directamente a esta clase de sexualidad.

La Organización Mundial de la Salud, en su documento Comprender y abordar la violencia 
contra las mujeres (2013) define la violencia sexual de la siguiente manera:

Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseadas, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otra manera la 
sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la 
relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo.
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De esta manera, violencia sexual es cualquier acto con contenido sexual que, o bien no es 
deseado por la mujer a la que se dirige o sobre la que se ejerce, o bien no cuenta con un consen-
timiento surgido de este deseo por parte de la mujer, o ambas cosas. Las relaciones que tienen 
lugar entre hombres prostituidores y mujeres prostituidas en los contextos prostitucionales res-
ponden a este mismo esquema, con la diferencia de que se interpone el pago de una cantidad 
variable de dinero. Ahora bien: el dinero no convierte la violencia en sexo.

A lo largo de la historia, se ha calificado la sexualidad masculina como un instinto primitivo, 
desde un enfoque ontológico, y se ha naturalizado así el papel activo de los hombres y el pasivo 
de las mujeres. La idea de que la sexualidad es una parte puramente natural del ser humano fue 
deslegitimada por el feminismo radical en las décadas de 1960 y 1970. Diversas obras e inves-
tigaciones, como Política sexual, escrita por Kate Millett, o Contra nuestra voluntad, escrita por 
Susan Brownmmiller, hicieron patente que la sexualidad es una construcción social patriarcal. 

En El contrato sexual, publicado en 1988, Carole Pateman analizó la idea de que los deseos 
sexuales de los hombres no son deseos, sino necesidades, idea de la cual se desprende que si son 
necesidades, los hombres tienen derecho a satisfacerlas; pero no sólo a satisfacerlas (esto puede 
hacerse de manera individual), sino hacerlo mediante de su acceso al cuerpo de una mujer. 

La idea de que los hombres tienen derecho a acceder a los cuerpos de las mujeres, indepen-
dientemente de su deseo y consentimiento, o de la ausencia de ambos, para satisfacer sus pro-
pios deseos sexuales, es un pilar fundamental del patriarcado y uno de los privilegios ilegítimos 
más antiguos que este sistema de desigualdad otorga a los hombres. Afirmar que los hombres 
tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales por medio del cuerpo de una mujer indepen-
dientemente de que ella no lo desee, es equivalente a afirmar que los hombres tienen derecho 
a ejercer violencia sexual y a prostituir mujeres. De hecho, el argumento de que los hombres 
tienen “necesidades” sexuales se ha empleado a lo largo de la historia, y todavía hoy se emplea 
para justificar la violencia sexual y la prostitución de mujeres.

La prostitución es una institución patriarcal que garantiza, en los patriarcados formalmente 
igualitarios, este supuesto derecho de los hombres y que, por tanto, está íntimamente vinculado 
con la reproducción de la desigualdad y de los privilegios masculinos. La prostitución ha sido 
defendida desde muy diversos posicionamientos a lo largo de la historia. Simone de Beauvoir 
(2015, p.171) reproduce dos citas de dos hombres santificados y referentes en la historia de Occi-
dente: “el cristianismo las oprime (a las mujeres prostituidas) con su menosprecio, pero las acep-
ta como un mal necesario. Suprimid a las prostitutas –decía San Agustín– y alteraréis la sociedad 
con el libertinaje”. Continúa con las palabras de Tomás de Aquino “las prostitutas representan en 
el mundo el papel de las sentinas en los barcos o de las cloacas en los palacios: si se suprimiesen 
sería tanta la hediondez que nadie la soportaría”.

Muchos hombres, hoy en día, continúan teniendo integrada la idea de que tienen “necesida-
des” sexuales y de que tienen derecho a satisfacerlas accediendo a los cuerpos de mujeres que 
no lo desean. Por esto, consideran que ha de existir un grupo de mujeres con el fin de que ellos 
puedan pagar para acceder a sus cuerpos y así satisfacer sus supuestas necesidades; llegan a 
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afirmar que la prostitución responde a una “necesidad social”. El 78,1% de los prostituidores que 
respondieron al cuestionario (el 84,2% de los extranjeros y el 70,8% de los españoles) comparten 
esta idea. Sólo el 11,4% de los prostituidores (el 12,5% de españoles y el 10,5% de extranjeros) 
considera que no es así.

Tabla 6.1. ¿Consideras que la prostitución responde a una necesidad 
social? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Sí
34 48 82

70,8% 84,2% 78,1%

No
6 6 12

12,5% 10,5% 11,4%

Otras
5 1 6

10,4% 1,8% 5,7%

Nc
3 2 5

6,3% 3,5% 4,8%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 4,519

Significación (bilateral) 0,211

Pero la prostitución no responde a una “necesidad social”, porque no existen las necesidades 
sexuales, sino los deseos sexuales. Una necesidad biológica si no es satisfecha implica la muerte: 
“sin un mínimo de comida […] la gente se muere, pero, según sé, no se registra ninguna muerte 
por falta de satisfacción de los apetitos sexuales” (Pateman, 1995, p.274). El hombre que paga 
para prostituir una mujer no lo hace porque tenga necesidades sexuales, sino porque tiene de-
seos de sentir poder. 

Bajo la idea de que los hombres tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales mediante 
el acceso a los cuerpos de mujeres que no lo desean, existe el deseo de los hombres de sentir 
que están por encima de las mujeres. Los hombres que sienten que tienen derecho a prostituir 
mujeres no las conciben como seres humanos iguales que ellos, sino que las están cosificando 
y deshumanizando, porque no dan relevancia al hecho de que este supuesto derecho descansa 
necesariamente en la negación de muchos derechos humanos de las mujeres. 

La reificación de las mujeres puede observarse en el lenguaje que emplean los hombres que 
las prostituyen para hablar de ellas. De hecho, a la pregunta del cuestionario de por qué motivo 
prostituía mujeres en las Islas Baleares, uno de ellos respondió refiriéndose a ellas como “pro-
ducto local”: “por trabajo voy y vengo, cuando tengo la oportunidad consumo producto local”.

Hablar de prostitución no es, por tanto, hablar de las supuestas necesidades sexuales 
de los hombres, sino hablar de su deseo de poder. Las prácticas que tienen lugar en con-
textos prostitucionales, por definición, siempre comparten unas ciertas características que 
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responden a los deseos generados desde esta construcción de la sexualidad masculina: no 
están basadas en la reciprocidad, sino que parten de una clara desigualdad de poder entre 
hombres y mujeres. Quienes consumen prostitución (un 39% de los hombres en el estado 
español) se excitan en la realización de prácticas que ellos viven como sexuales a pesar de 
que sean violencia contra las mujeres.

Los hombres prostituidores son capaces de obtener placer y satisfacción no sólo pese a la 
falta de reciprocidad, sino especialmente por la falta de reciprocidad, porque es esto precisa-
mente lo que les permite confirmar su supuesta superioridad, lo que une las dos funciones de 
la sexualidad en la masculinidad. Así, lo que el hombre está comprando cuando prostituye a 
una mujer no es “sexo”, sino una situación que él vive como sexual en la que la principal carac-
terística es que hay una desigualdad de poder extrema y él es quien tiene el poder, cosa que le 
permite confirmar su masculinidad.

“Lo que en realidad vende la prostitución no es sexo, sino devaluación femenina y el con-
siguiente capital simbólico para la masculinidad” (Gimeno, 2012, p.194). Los hombres que 
continúan intentando mostrar su supuesta superioridad sobre las mujeres y que cada vez tie-
nen menos lugares en los que hacerlo, encuentran en los prostíbulos un espacio idóneo. En 
los contextos prostitucionales pueden comportarse de maneras que fuera de ellos no sólo son 
criticables, sino que, en muchos casos, también son denunciables.

La prostitución no otorga únicamente privilegios a los hombres que acceden: su existencia 
genera privilegios para cualquier hombre. Todos saben que, si quisieran y pudiesen pagarlo, 
tendrían la posibilidad de acceder al cuerpo de las mujeres. “Cualquier hombre […] puede 
exhibir su masculinidad contratando el uso del cuerpo de una mujer […]. La institución de la 
prostitución asegura que los hombres puedan comprar el ‘acto sexual’ y ejercer así su derecho 
patriarcal” (Pateman, 1995: 275). Según Millett, la existencia de la prostitución es imprescindi-
ble para que los hombres puedan satisfacer sus “delirios de grandeza”: permite a los hombres 
satisfacer este deseo de verse ampliados.

Además, “la práctica de la prostitución no afecta solamente a las mujeres prostituidas” 
(Nuño y De Miguel, 2017, p.XI): afecta a todas las mujeres. La prostitución es una escuela de 
desigualdad humana (De Miguel, 2012). Los hombres crecen sabiendo que existe un grupo de 
mujeres a quienes no han de tratar como personas, a quienes pueden cosificar y convertir en 
medios para sus propios fines; un grupo de mujeres a cuyos cuerpos pueden acceder, si quie-
ren y pueden pagarlo, sin que ellas lo deseen. De esta manera, la existencia de la prostitución 
modifica el valor que los hombres tienen de las mujeres en general.

6.5.2. ¿Quiénes son los hombres que prostituyen mujeres en las Islas Baleares?

El cuestionario que se realizó para este capítulo ha sido contestado por un total de 105 
prostituidores, de los cuales un 45,7% son españoles y un 54,3% son extranjeros. De entre los 
prostituidores españoles, un 56,3% reside habitualmente en las Islas Baleares y un 12,5%, no; 
de entre los prostituidores extranjeros, un 33,3% reside habitualmente en las Islas Baleares y 
un 54,5%, no.
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Tabla 6.2. ¿Resides habitualmente en las Islas Baleares? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Sí
9 11 20

56,3% 33,3% 40,8%

No
2 18 20

12,5% 54,5% 40,8%

Nc
5 4 9

31,3% 12,1% 18,4%

Total
16 33 49

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 8,200

Significación (bilateral) 0,017

Una pregunta relevante es por qué motivo los hombres prostituidores que no residen habitual-
mente en las Islas Baleares sí que han prostituido mujeres. Un 55% respondió que vienen de vaca-
ciones y que, ya que están aquí, prostituyen mujeres; un 15%, que vienen a trabajar y que, durante 
el tiempo que se encuentran aquí, también lo hacen, y un 20%, que vienen a las Islas Baleares, en-
tre otros motivos, para prostituir mujeres, porque hay “más variedad” y “mejores precios”. Así, sólo 
un 20% de ellos prostituye mujeres en las Islas Baleares a causa de las características específicas de 
la prostitución de esta comunidad, mientras que un 70% lo hace porque viene por otros motivos.

Tabla 6.3. Si no vives en las Islas Baleares, ¿por qué consumes prostitución en esta comunidad? Según zonas de origen

Respuestas no excluyentes

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Voy de vacaciones y, ya que estoy, consumo aquí
1 10 11

50,0% 55,6% 55,0%

Vengo a trabajar por la temporada y durante el tiempo que estoy aquí 
consumo

3 3
16,7% 15,0%

Voy, entre otros motivos, para consumir aquí porque hay más variedad y 
mejores precios

1 3 4
50,0% 16,7% 20,0%

Otros motivos
1 1

5,6% 5,0%

Nc
1 1

 5,6% 5,0%

Total
2 18 20

100,0% 100,0% 100,0%

En el 70% de los casos, los hombres que no residen en las Islas Baleares prostituyen mujeres 
en esta comunidad no porque la prostitución tenga características específicas, sino porque vienen 
por otros motivos y prostituyen mujeres aquí igual que lo hubieran hecho en otros lugares. Que 
las Islas Baleares sean una de las destinaciones turísticas principales del estado español favorece la 
llegada de hombres de otros lugares, ya sea de vacaciones o a trabajar, y la demanda que generan 
contribuye a la existencia de la prostitución.
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6.5.3. ¿Cómo y por qué comienzan los hombres a prostituir mujeres?

Teniendo en cuenta cuál es la posición de lo masculino respecto de lo femenino en un patriar-
cado, aprender a ser un hombre consiste, en gran medida, en aprender a posicionarse por enci-
ma de las mujeres. Un hombre sólo formará parte del grupo dominante si los otros hombres que 
son miembros le reconocen como tal. Por esto, ser aceptado como parte de este grupo por los 
otros miembros es de enorme importancia para los hombres. Si un niño (o un hombre) muestra no 
ser “bastante hombre” como para mantener esta posición de dominio, será excluido por los otros 
miembros del grupo dominante, porque estará poniendo en peligro el mantenimiento de esta su-
puesta superioridad que les otorga tantos privilegios.

Cuando los miembros del grupo dominante refuerzan su masculinidad en grupo y se reconocen 
como iguales entre ellos, generan un tipo de vínculo concreto: la “fratría” (Amorós, 2005). La fratría 
es la complicidad de los hombres respecto a su capacidad de situarse por encima de las mujeres. 
Como la masculinidad no es una esencia biológica, sino que se construye a través de prácticas ma-
teriales y simbólicas que generan esta sensación de poder respecto a las mujeres, el reconocimien-
to y la complicidad del grupo de iguales (el resto de hombres) juegan un papel fundamental en la 
construcción de la masculinidad. “Hoy en día la virilidad se construye a través de una ‘compulsiva 
vida sexual’ de la cual se presume ante el grupo de pares masculinos” (Gómez et al., 2015, p.26).

Ahora bien: ¿cómo pueden los hombres mostrar a otros hombres que en su sexualidad son 
“bastante hombres” como para situarse por encima de las mujeres? Recurriendo a prácticas que 
ellos consideran sexuales y que estén basadas en la desigualdad de poder y compartiéndolas, o en 
el momento de hacerlas o a posteriori, con su grupo de iguales. Estas prácticas pueden ser consu-
mir pornografía (que responde al mismo esquema de desigualdad de poder) con otros hombres 
o compartirla y comentarla; ejercer violencia sexual en grupo, o grabarla y compartirla posterior-
mente con el grupo de iguales; prostituir mujeres en grupo, o prostituirlas y, posteriormente, hacer 
gala de esto con el grupo.

Prostituir mujeres está íntimamente relacionado con el desarrollo de la fratría (Gómez et al., 
2016; Torrado et al., 2017; Salazar, 2017) cuando los hombres van en grupo a prostituir mujeres y 
se demuestran los unos a los otros que son capaces de establecer esta desigualdad de poder. Pero 
la fratría también se convierte en un factor altamente relevante cuando los hombres hacen gala 
de sus experiencias con las mujeres a las que prostituyen (Sambade, 2017). En estos casos, puede 
ser que el grupo de iguales celebre esta actuación, motivo por el cual el hombre “es reafirmado en 
su masculinidad y aplaudido por sus pares” (Salazar, 2017); pero también puede ser que ninguno 
critique esta situación bajo la amenaza de quedar excluido del grupo de iguales y que genere así 
un silencio cómplice que responda al miedo de romper los lazos de la fratría. De esta manera, hace 
prevalecer el mantenerla por encima de defender los derechos humanos de las mujeres. 

En el consumo de prostitución, los hombres, tanto si lo hacen en grupo como de manera indivi-
dual y posteriormente comparten su experiencia, están afirmando que tienen derecho a acceder 
a los cuerpos de las mujeres para satisfacer sus deseos y muestran que son “bastante hombres” 
como para cosificarlas y situar su deseo como el único relevante. De esta manera, reafirman esta 
supuesta superioridad masculina.
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En los cuestionarios dirigidos a los hombres prostituidores, un 18,1%, afirma que empezó 
a prostituir mujeres por presión de grupo; un 14,3%, que lo hizo para adquirir experiencia en 
el “sexo” y un 11,4%, porque quería perder la virginidad. Tanto la presión de grupo, como los 
deseos de adquirir experiencia en el “sexo” y de perder la virginidad, están íntimamente rela-
cionados con la fratría y la muestra de la masculinidad ante el grupo de iguales. 

La sexualidad es, como se ha dicho, un ámbito fundamental de afirmación de la masculini-
dad o de la supuesta superioridad de los hombres sobre las mujeres. Por esto, la pérdida de la 
virginidad es un rito de paso de la masculinidad y es habitual que, en el grupo de iguales, los 
hombres que antes han pasado este rito sean vistos por el resto como “más hombres” y exista 
una cierta presión para que los que todavía no la han perdido lo hagan. Lo mismo sucede con 
la experiencia sexual: con cuantas más mujeres haya “estado” un hombre, más reconocida es 
su masculinidad; todavía más si no ha establecido vínculos emocionales con ninguna de ellas, 
porque la capacidad de cosificar a las mujeres es, finalmente, parte de la capacidad de situarse 
por encima de ellas y, por tanto, algo valorado positivamente en el grupo de pares masculinos.

Un 10,4% de los prostituidores españoles y un 24,6% de los extranjeros afirma que la prime-
ra vez que prostituyó mujeres fue por presión de grupo; un 12,5% de los españoles y un 15,8% 
de los extranjeros, que fue para adquirir experiencia en el “sexo”, y un 16,7% de los españoles 
y un 7% de los extranjeros, porque quería perder la virginidad. Así, un 39,6% de los prostitui-
dores españoles y un 47,4% de los extranjeros, es decir, un 43,8% del total, justifican la primera 
vez que prostituyeron mujeres con motivos relacionados con la fratría y el reconocimiento de 
la masculinidad en el grupo de iguales.

En los cuestionarios con las respuestas de hombres prostituidores, un 21% afirma que 
empezó a prostituir mujeres “por curiosidad” y un 8,6%, que fue porque tenían muchas 
ganas de saber cómo era la prostitución. La “curiosidad” y las ganas de saber cómo es “la 
prostitución” están íntimamente vinculadas con la masculinidad: lo que se tiene ganas de 
conocer es específicamente el tipo de relación de poder que se establece al prostituir una 
mujer. Un 27,1% de los prostituidores españoles y un 15,8% de los extranjeros afirma que 
la primera vez que prostituyó mujeres fue por “curiosidad”; un 8,3% de los españoles y un 
8,8% de los extranjeros porque tenían muchas ganas de conocer cómo era. Así, un 35,4% de 
los prostituidores españoles y un 24,6% de los prostituidores extranjeros, es decir, un 29,6% 
del total, justifican la primera vez que prostituyeron mujeres con motivos vinculados con el 
deseo de sentir esta superioridad de poder sobre las mujeres en unas prácticas que ellos 
viven como sexuales.

En los cuestionarios dirigidos a hombres prostituidores, un 12,4% afirma que empezó a 
prostituir mujeres para buscar compañía y experiencias nuevas: un 10,4% de los prostituidores 
españoles y un 14% de los prostituidores extranjeros. De nuevo, después de estas justificacio-
nes existe la sensación de que desear compañía o desear experiencias nuevas otorga el dere-
cho de prostituir mujeres. Después de estos casos, es habitual que se desarrolle un discurso 
victimista de hombres que afirman sentirse solos y buscar “amistad” y “amor” en las mujeres 
que prostituyen.
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Finalmente, un 2,1% de los prostituidores españoles, que supone un 1% del total, afirma que 
empezó a prostituir mujeres porque no tenía pareja y quería “sexo”. El no tener pareja y buscar 
“sexo” remite, de nuevo, a la idea de que los hombres tienen derecho a satisfacer sus deseos se-
xuales bajo el pretexto de que son necesidades. Así, los hombres que sienten que tienen derecho 
a satisfacer sus deseos sexuales utilizando el cuerpo de una mujer justifican que, como no tienen 
pareja, no les queda otra alternativa para hacerlo que prostituyendo mujeres.

Tabla 6.4. ¿Por qué te iniciaste en el sexo de pago? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Por presión del grupo
5 14 19

10,4% 24,6% 18,1%

Por curiosidad
13 9 22

27,1% 15,8% 21,0%

Tenía muchas ganas de saber cómo era
4 5 9

8,3% 8,8% 8,6%

Para adquirir experiencia sobre el sexo
6 9 15

12,5% 15,8% 14,3%

Quería perder la virginidad
8 4 12

16,7% 7,0% 11,4%

Buscaba compañía, conocer algo nuevo...
5 8 13

10,4% 14,0% 12,4%

No tengo pareja, quería sexo
1 0 1

2,1% 0,0% 1,0%

Otros motivos
4 6 10

8,3% 10,5% 9,5%

Nc
2 2 4

4,2% 3,5% 3,8%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 8,418

Significación (bilateral) 0,394

Otra pregunta relevante es en qué contexto empezaron a prostituir mujeres. El 34,7% prostituyó 
mujeres por primera vez con amigos o conocidos en un club y el 12,2% lo hizo en un club pero sin 
ir acompañado; el 10,2% fue en el piso de una mujer con amigos o conocidos, el 6,1% lo hizo con-
tactando con una mujer a través de un foro y el 6,1% lo hizo a través de una web de anuncios. En el 
caso de los prostituidores extranjeros, existe una gran diferencia entre los que fueron acompaña-
dos de amigos o conocidos a un club (42,4%) y los que fueron solos (9,1%), mientras que en el caso 
de los prostituidores españoles no hay diferencia entre los que fueron a un club con amigos o cono-
cidos (18,8%) y los que fueron solos (18,8%). Así, el 46,9% del total prostituyó mujeres por primera 
vez en un club y el 44,9% lo hizo acompañado de su grupo de iguales buscando el reconocimiento 
del grupo de pares de la propia masculinidad o capacidad de situarse por encima de las mujeres.
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Tabla 6.5. ¿Cómo te iniciaste en el sexo de pago? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Fui solo a un club
3 3 6

18,8% 9,1% 12,2%

Fui con amigos o algún conocido a un club
3 14 17

18,8% 42,4% 34,7%

Fui al piso de una mujer con amigos/conocidos
0 5 5

0,0% 15,2% 10,2%

A través de un foro
0 3 3

0,0% 9,1% 6,1%

A través de una web de anuncios
1 2 3

6,3% 6,1% 6,1%

Otros (anuncios porno, discoteca...)
2 1 3

12,5% 3,0% 6,1%

Nc
7 5 12

43,8% 15,2% 24,5%

Total
16 33 49

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 11,618

Significación (bilateral) 0,071

6.5.4. Ámbito en el que los hombres prostituyen mujeres y frecuencia con la que lo hacen

Respecto a los hombres españoles que prostituyen mujeres en las Islas Baleares, un 37,5% lo hace en 
pisos; un 29,2%, en clubes; un 18,8%, contactando con ellas por medio de anuncios y llamadas telefónicas 
y un 12,5%, en la calle. De entre los hombres extranjeros, un 63,2% lo hace en clubes; un 54,4%, en pisos; 
un 26,3%, en la calle y un 22,8% contactando con ellas por medio de anuncios y llamadas telefónicas.

Tabla 6.6. ¿Qué tipo de prostitución consumes? Según zonas de origen

Respuestas no excluyentes
Zonas de origen

Total
España Extranjero

Calle
6 15 21

12,5% 26,3% 20,0%

Pisos
18 31 49

37,5% 54,4% 46,7%

Clubes
14 36 50

29,2% 63,2% 47,6%

Citas acordadas por teléfono o Webs
9 13 22

18,8% 22,8% 21,0%

Otros
1 1

2,1% 1,0%

Nc
9 3 12

18,8% 5,3% 11,4%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%
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De los hombres prostituidores que respondieron al cuestionario, un 90,5% habían prostitui-
do mujeres en el último año: un 85,4% de los españoles y un 94,7% de los extranjeros.

Tabla 6.7. Este año, ¿has pagado para tener sexo? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Sí
41 54 95

85,4% 94,7% 90,5%

No
5 1 6

10,4% 1,8% 5,7%

Nc
2 2 4

4,2% 3,5% 3,8%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 3,701

Significación (bilateral) 0,157

Respecto a la frecuencia con la que estos hombres prostituyen mujeres, el 38,6% de los 
extranjeros y el 31,3% de los españoles, es decir, el 35,2% del total, lo ha hecho entre 0 y 5 ve-
ces en el último año. Si comparamos estos resultados con la tabla anterior es posible concluir 
que el 36,8% de los prostituidores extranjeros y el 20,9% de los españoles, es decir, el 29,5% 
del total, ha prostituido mujeres entre 1 y 5 veces en el último año. El 21,1% de los prostitui-
dores extranjeros y el 16,7% de los españoles, es decir, el 19% del total, lo ha hecho entre 6 
y 10 veces en el último año; el 26,3% de los extranjeros y el 25% de los españoles, es decir, 
el 25,7% del total, entre 11 y 19 veces en el último año; el 14,6% de españoles y el 5,3% de 
extranjeros, es decir, el 9,5% del total, más de 20 veces en el último año; el 4,2% de españoles 
y el 1,8% de extranjeros, es decir, el 2,9% del total, más de 30 veces en el último año; el 4,2% 
de españoles y el 1,8% de extranjeros, es decir, el 2,9% del total, más de 50 veces en el último 
año, y, finalmente, el 1,8% de extranjeros ha prostituido mujeres muchas más de 50 veces en 
el último año. 

En las frecuencias más bajas (entre 1 y 19 veces) hay más extranjeros que españoles y en las 
más altas (entre 20 y 50 veces) hay más españoles que extranjeros. En el caso de los españo-
les, la franja más señalada es haber prostituido mujeres entre 11 y 19 veces en el último año, 
mientras que en el caso de los extranjeros, la de haber prostituido mujeres 1 y 5 veces.
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Tabla 6.8. ¿Cuántas veces has pagado por sexo en el último año? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

0-5 veces
15 22 37

31,3% 38,6% 35,2%

6-10 veces
8 12 20

16,7% 21,1% 19,0%

11-19 veces
12 15 27

25,0% 26,3% 25,7%

+20 veces
7 3 10

14,6% 5,3% 9,5%

+30 veces
2 1 3

4,2% 1,8% 2,9%

+50 veces
2 1 3

4,2% 1,8% 2,9%

Muchas más veces
0 1 1

0,0% 1,8% 1,0%

Nc
2 2 4

4,2% 3,5% 3,8%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 4,990

Significación (bilateral) 0,661

6.5.5. Demanda de prácticas

Respecto a las prácticas demandadas por los prostituidores, es relevante resaltar, en primer 
lugar, que independientemente de cuáles sean, no son prácticas basadas en la reciprocidad: 
el hombre paga para que se realicen las prácticas que él desea. No se cuenta con el deseo de 
la mujer ni con un consentimiento que nazca de este deseo de manera no coaccionada y, por 
tanto, estas prácticas no son sexo, sino violencia. Las prácticas que tienen lugar en contextos 
prostitucionales están basadas en el esquema sujeto-objeto: el hombre es el sujeto que acce-
de al cuerpo de una mujer a la que deshumaniza hasta el punto de considerar que tiene dere-
cho a hacerlo sin que haya deseo por su parte, a cambio de una cantidad variable de dinero.

En segundo lugar, es relevante subrayar que estas prácticas, además, suelen comportar 
altos niveles de riesgo para las mujeres y poner en peligro su salud. En tercer lugar, están cen-
tradas en el placer de los hombres y pueden producir dolor, asco u otras sensaciones físicas 
desagradables o ser humillantes para ellas. Estas prácticas se han normalizado en la pornogra-
fía y han pasado a formar parte de los deseos de los hombres.

En el foro en el que se obtuvieron las respuestas al cuestionario, hay diferentes hilos abiertos 
por los propios prostituidores, en los que comparten sus experiencias con las mujeres a las que 
prostituyen. Uno de ellos lleva por enunciado “¿qué fantasías hacéis realidad con las escorts?” 
(https://www.follatemallorca.com/foro/1221-qu-fantasas-hacis-realidad-scorts#post57045). 
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En las respuestas se muestren ideas que han sido incluidas por diversas investigaciones 
sobre prostituidores: que se excitan con prácticas que producen dolor a las mujeres (“realizar 
un griego, que a muchas dicen dolerlas, jejejejeje una lluvia dorada, esos besos negros etc. 
etc.”) o que les producen asco (“follarlas bien el culito y luego llenarlas la boca de lefa en el 
momento en que más metida la tienen... Alguna ha estado a punto de vomitarme, pero es la 
leche ;-)”); que su deseo se construye en la pornografía (“a mí me pone que se traguen la lefa 
como en las películas porno”); que este deseo va evolucionando hacia prácticas que son cada 
vez más desagradables para las mujeres o violentas contra ellas (“con los años de putería uno 
se hace más guarro y quiere probar cosas nuevas... […] hay cosas que solo pensarlo me dan 
asco, pero si sigo mi evolución pronto lo pediré”), y que, por tanto, como en muchos casos las 
mujeres no desean realizar estas prácticas con ellos, afirman que “no les queda otra alterna-
tiva” que prostituir mujeres para realizarlas (“corrida en la cara. Es lo que menos gusta a las 
mujeres de “a pie” y no queda otra que pagar para hacerlo...”)..

En la prostitución, “el pago […] implica la primacía de sus deseos, su satisfacción y su iden-
tidad por sobre de la de la mujer en prostitución, a quien no se le reconoce subjetividad” (Ra-
nea, 2017, p.138). Esto implica una falta de empatía extrema hacia las mujeres. En el estado 
español, el 44% de los hombres prostituidores afirma que no informaría a la policía si consta-
tase una situación de tráfico (Meneses et al., 2015). 

En las entrevistas realizadas a mujeres en situación de prostitución se incluyó una pregunta 
sobre las prácticas que los hombres demandaban y la frecuencia con que lo hacían, con las 
opciones “muy a menudo”, “a veces”, “casi nunca” y “nunca”. En la tabla 6.9 se muestran los 
porcentajes de las respuestas “muy a menudo” y “a veces”, en función del ámbito en el que las 
mujeres eran prostituidas.

El 82% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan que les hagan felacio-
nes sin preservativo “muy a menudo” o “a veces” y es mayor el porcentaje de mujeres que lo 
señalan en los casos de citas por teléfono y desplazamiento (87,9%), seguido por los casos de 
calle (85,1%), club (81,5%) y piso (81,5%). 

El 74,9% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan penetrarlas vaginal-
mente sin preservativo “muy a menudo” o “a veces” y es mayor el porcentaje de mujeres que 
lo señalan en los casos de cita por teléfono y desplazamiento (84,8%), seguido por los casos de 
calle (74,5%), piso (73,5%) y club (70,4%).

El 65,7% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan penetrarlas analmen-
te sin preservativo “muy a menudo” o “a veces”, y predomina el porcentaje de mujeres que lo 
señalan en los casos de cita por teléfono y desplazamiento (75,8%), seguido por los casos de 
calle (70,2%), clubes (63%) y piso (62,1%). 

El 64,4% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan que consuman alco-
hol con ellos “muy a menudo” o “a veces”, y es superior el porcentaje de mujeres que lo seña-
lan en los casos de prostitución en pisos (68,9%), seguido por los casos de calle (66%), cita por 
teléfono y desplazamiento (57,6%) y club (48,1%).
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El 59% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan realizar la práctica 
conocida como “garganta profunda” o “face fucking” “muy a menudo” o “a veces”. Esta 
práctica, que se ha expandido a raíz de la su normalización en la pornografía, es como una 
felación con la diferencia de que es el hombre quien realiza los movimientos: mantiene 
fija la cabeza de la mujer y es él quien mueve la pelvis, controlando la velocidad y la pro-
fundidad. El nombre, “garganta profunda”, procede del hecho de que los hombres hacen 
movimientos tan profundos que llegan hasta la garganta. En la pornografía es habitual 
que, a causa de la profundidad y la rapidez, las mujeres tengan arcadas, se atraganten y 
les lloren los ojos. Es mayor el porcentaje de mujeres que lo señalan en los casos de citas 
por teléfono y desplazamiento (66,7%), seguido por los casos en un piso (59,8%), clubs 
(59,3%) y calle (51,1%).

El 58,2% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan que consuman 
otro tipo de drogas con ellos “muy a menudo” o “a veces”, y es predominante el porcenta-
je de mujeres que lo señalan en los casos de prostitución en un piso (60,6%) y citas por te-
léfono y desplazamiento (60,6%), seguido por los casos de calle (53,2%) y clubes (51,9%). 

El 47,3% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan que consuman 
pornografía con ellos “muy a menudo” o “a veces” y es mayor el porcentaje de mujeres 
que lo señalan en los casos de prostitución en la calle (53,2%), seguido por los casos de 
citas por teléfono y desplazamiento (48,5%), pisos (47,7%) y clubes (33,3%). 

El 45,2% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan realizar prácticas 
agresivas “muy a menudo” o “a veces” y predominan aquellas que lo señalan en los casos 
de prostitución en clubes (51,9%), seguido por los casos de calle (46,8%), piso (43,9%) y 
cita por teléfono y desplazamiento (42,4%). 

El 41,4% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan realizar prácticas 
con dos hombres “muy a menudo” o “a veces” y es mayor el porcentaje de mujeres que 
lo señalan en los casos de prostitución en pisos (44,7%), seguido por los casos de calle 
(40,4%), cita por teléfono y desplazamiento (36,4%) y clubes (33,3%). Estas prácticas están 
directamente vinculadas al desarrollo de la fratría.

El 34,7% de las mujeres afirman que los prostituidores utilizan la pornografía para ex-
plicarles qué prácticas quieren realizar “muy a menudo” o “a veces” y predominan las mu-
jeres que lo señalan en los casos de prostitución en la calle (40,4%), seguido por los casos 
de citas por teléfono y desplazamiento (36,4%), pisos (34,1%) y clubes (25,9%). 

El 31% de las mujeres afirman que los prostituidores les demandan realizar prácticas 
con más de dos hombres “muy a menudo” o “a veces” y es superior el porcentaje de mu-
jeres que lo señalan en los casos de prostitución en un piso (36,4%), seguido por los casos 
de calle (29,8%), club (25,9%) y cita por teléfono y desplazamiento (15,2%). El vínculo con 
la fratría es, de nuevo, claro.
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Tabla 6.9. ¿Algún “cliente” o prostituidor te ha pedido alguna de estas prácticas? Según ambiente

Se incluyen las respuestas: “Con mucha 
frecuencia” y “A veces”

Ambiente en el que te encontrabas hasta la Covid-19
Total Chi-

cuad.
Signific.

(bilat)Calle Club Piso Salidas

Prácticas agresivas
22 14 58 14 108 6,202 0,906

46,8% 51,9% 43,9% 42,4% 45,2%   

Penetración vaginal sin 
preservativo

35 19 97 28 179 6,532 0,887

74,5% 70,4% 73,5% 84,8% 74,9%   

Penetración anal sin preservativo
33 17 82 25 157 15,942 0,194

70,2% 63,0% 62,1% 75,8% 65,7%   

Felación sin preservativo
40 22 105 29 196 9,605 0,651

85,1% 81,5% 79,5% 87,9% 82,0%   

Garganta profunda
24 16 79 22 141 11,436 0,492

51,1% 59,3% 59,8% 66,7% 59,0%   

Prácticas con dos hombres
19 9 59 12 99 7,043 0,855

40,4% 33,3% 44,7% 36,4% 41,4%   

Prácticas con más de dos hombres
14 7 48 5 74 14,378 0,277

29,8% 25,9% 36,4% 15,2% 31,0%   

Consumo de alcohol con el 
“cliente”

31 13 91 19 154 10,34 0,586

66,0% 48,1% 68,9% 57,6% 64,4%   

Consumo de otras sustancias 
(drogas) con el “cliente”

25 14 80 20 139 6,449 0,892

53,2% 51,9% 60,6% 60,6% 58,2%   

Consumo de pornografía con el 
cliente

25 9 63 16 113 13,853 0,310

53,2% 33,3% 47,7% 48,5% 47,3%   

Uso de pornografía para explicar 
las prácticas

19 7 45 12 83 10,196 0,599

40,4% 25,9% 34,1% 36,4% 34,7%   

6.5.6. Vinculación con el consumo de pornografía

Los vínculos entre pornografía y prostitución han sido ampliamente estudiados desde la 
década de 1960. En el esquema básico de la pornografía, el hombre es el sujeto central, el 
deseo del cual siempre se verá satisfecho por medio del acceso al cuerpo de una mujer, inde-
pendientemente de que ella no lo desee, no dé su consentimiento o sea persona menor de 
edad. En la pornografía, el “no” de las mujeres no es respetado nunca, las mujeres no tienen 
derecho a poner límites: es irrelevante que no haya deseo y/o consentimiento por su parte. La 
norma central de la pornografía es que siempre sucederá cualquier cosa que el hombre desee. 
La pornografía, por tanto, responde al vínculo mencionado entre la excitación masculina y la 
sensación de superioridad de poder sobre las mujeres.

El esquema relacional de la pornografía es el mismo que se da en los contextos prostitu-
cionales: el hombre es el sujeto y la mujer (o niña) es el objeto, el cuerpo que él utilizará para 
satisfacer su deseo y obtener placer (placer sexual y placer de sentir la superioridad de poder). 
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Con el consumo de pornografía, los hombres aprenden a excitarse en situaciones de des-
igualdad de poder extrema, en situaciones en las que la ausencia de deseo de las mujeres es 
desde irrelevante hasta motivo directo de la excitación masculina, en tanto que permite a los 
hombres sentir esta superioridad de poder; aprenden a normalizar como “sexo” situaciones 
que son violencia y a excitarse directamente con ellas. El tipo de deseo masculino que constru-
ye la pornografía, en el que se vincula el obtener placer sexual con sentir esta supuesta supe-
rioridad de poder sobre las mujeres, es el mismo que lleva a los hombres a desear prostituir 
mujeres y a excitarse en esta relación de desigualdad de poder extrema.

Respecto a los hombres prostituidores que respondieron al cuestionario, sólo el 2,1% de 
los españoles y el 1,8% de los extranjeros, es decir, el 1,9% del total, no eran consumidores de 
pornografía; el 89,5% de los extranjeros y el 75% de los españoles, es decir, el 82,9% del total, 
consumían pornografía de manera habitual y el 18,8% de los españoles y el 5,3% de los extran-
jeros, es decir, el 11,4% del total, consumían pornografía de tanto en tanto. 

Si bien la pornografía es un elemento fundamental en la construcción del deseo masculino, 
no es el único que hace que este deseo se construya basándose en la desigualdad de poder: 
las socializaciones de género, la masculinidad y vivir en una sociedad patriarcal de cada vez 
más pornificada en la que la erotización de la subordinación femenina está completamente 
normalizada, entre otros, también influyen en esta configuración.

Tabla 6.10. ¿Consumes pornografía? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Sí
36 51 87

75,0% 89,5% 82,9%

Alguna vez
9 3 12

18,8% 5,3% 11,4%

No
1 1 2

2,1% 1,8% 1,9%

Nc
2 2 4

4,2% 3,5% 3,8%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 4,850

Significación (bilateral) 0,183

6.5.7. Motivos de consumo

Diversas investigaciones, tanto en el extranjero como en el estado español, se han centrado 
en analizar los motivos por los cuales los hombres prostituyen mujeres. Allison (1994) analiza 
los casos de hombres de negocios que prostituyen mujeres en los clubes de Japón. En su in-
vestigación, concluye que el consumo de prostitución está más relacionado con el refuerzo de 
la masculinidad y de la fratría que con la satisfacción de los deseos sexuales.
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Marttila (2003) también concluye que el consumo de prostitución siempre está rela-
cionado con el deseo de dominar y de sentir el poder. Guista, Di Tommaso y Strom (2008) 
afirman que los prostituidores suelen sentirse atraídos por la sensación de estar haciendo 
algo prohibido, ilícito, transgresor, y por la idea de que las mujeres “se prostituyen” por-
que les encanta “sentirse sucias”. 

Pasini (2000), que analiza los prostituidores en Brasil, destaca el deseo de socializar 
como parte de los motivos por los que los hombres prostituyen mujeres. Farley et al. 
(2009) destacan el deseo de tener experiencias que los hombres que prostituyen mujeres 
catalogan como “sexuales”, diferentes, así como la diversión, como factores que les llevan 
a hacerlo. En su investigación, el 54% de los prostituidores afirmó que prostituían muje-
res no porque no tuviesen parejas con las que mantener relaciones sexuales, sino porque 
deseaban el tipo de experiencia que se da en contextos prostitucionales: poder escoger 
mujeres y recibir una satisfacción inmediata a sus deseos.

Por lo que respecta a las investigaciones realizadas en el estado español, Barahona y 
García (2003), hallaron cinco motivaciones principales por las que los hombres prostituían 
mujeres: no estar satisfechos con su vida sexual en pareja; desear realizar prácticas que 
ellos viven como sexuales, diferentes, más a menudo; desear sentir el poder que se ex-
perimenta al prostituir a una mujer; querer llevar a la práctica sus fantasías y tener ganas 
de compartir la experiencia de prostituir a una mujer con el grupo de iguales como parte 
del ocio.

Meneses (2010), concluyó que el 56,5% de los hombres que prostituyen mujeres afir-
ma hacerlo porque puede escoger a quién prostituir de entre mujeres con muy variadas 
características, que el 46,6% afirma hacerlo porque le resulta menos problemático que 
establecer relaciones con mujeres a las que no prostituyen y que el 41,3% afirma hacerlo 
porque es más rápido e impersonal que establecer relaciones con mujeres a las que no 
prostituyen.

Díez (2012), afirma que los hombres que prostituyen mujeres buscan en mayor medida 
la sensación de dominio y poder que la satisfacción de sus deseos sexuales: en un contex-
to en el que las mujeres están reivindicando sus derechos, ellos no son capaces de adap-
tarse a la pérdida de sus privilegios ni de establecer relaciones basadas en la reciprocidad 
y el respeto hacia las mujeres.

Meneses et al. (2018), concluyen que los principales motivos por los que los hombres 
prostituyen mujeres son los siguientes: el deseo de realizar prácticas que ellos viven como 
sexuales más a menudo o de hacer otras que no pueden llevar a la práctica con sus pa-
rejas; la fantasía de realizarlas con una mujer prostituida, porque la conciben como una 
mujer que goza más del “sexo”; el deseo de llevarlas a cabo de manera rápida, directa, sin 
compromiso ni implicación emocional; las ganas de hacerlo con mujeres con diferentes 
características físicas, étnicas, etc.; el sentirse atraídos por el componente ilícito y clan-
destino de prostituir mujeres; la sensación de que tienen derecho a satisfacer sus deseos 
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sexuales y de que no tienen otra manera de hacerlo más que prostituyendo mujeres; el 
deseo de tener el control y sentir esta supuesta superioridad sobre las mujeres; el de 
realizar prácticas que ellos viven como sexuales fuera de su matrimonio y la sensación de 
que prostituyendo mujeres la infidelidad es menor, y el deseo de compañía y la creencia 
de estar estableciendo relaciones de amor o de amistad con las mujeres a las cuales pros-
tituyen.

Gutiérrez (2019), identifica cuatro motivaciones principales por las que los hombres 
consumen prostitución: “sexuales”, de poder, socioemocionales y ligadas a la especifici-
dad de la experiencia en contextos prostitucionales. Entre las motivaciones “sexuales”, 
los hombres que no tienen pareja recurren al argumento de que tienen “necesidades” se-
xuales que han de poder satisfacer mediante el acceso a los cuerpos de las mujeres y, los 
que sí la tienen, argumentan que desean realizar prácticas que ellos viven como sexuales 
más a menudo o que desean realizar otras que no pueden hacer con sus parejas. En este 
último caso, los hombres responsabilizan a sus parejas de no satisfacerles sexualmente y 
de su propio acto de prostituir mujeres.

Entre las motivaciones vinculadas con el poder, Gutiérrez (2019), destaca el deseo 
de los hombres de dominar a las mujeres como un deseo que está por encima del de 
obtener satisfacción sexual. Entre las motivaciones vinculadas a la especificidad del tipo 
de experiencia de los contextos prostitucionales, los hombres afirman que quieren satis-
facer sus deseos de manera rápida, segura y fácil; la idea que prostituir mujeres es más 
barata que tratar de tener “relaciones sexuales” con mujeres no prostituidas, y la idea de 
que las mujeres pueden acabar diciendo que no quieren mantener relaciones sexuales 
con ellos después de que hayan gastado dinero, razón por la que al prostituirlas no corren 
este riesgo.

Entre las motivaciones socioemocionales, Gutiérrez (2019), destaca el argumento de 
que los prostituidores se sienten solos y buscan compañía, comprensión, consuelo y afec-
to. Algunos hombres consideran que la prostitución es una necesidad social porque mu-
chos hombres necesitan cuidados y ninguna mujer está dispuesta a dárselos de manera 
voluntaria y gratuita. De nuevo, bajo esta justificación victimista se encuentra la idea 
masculina de que los hombres tienen el derecho de que cualquiera de sus deseos sea 
satisfecho por una mujer. Estos prostituidores también señalan la posibilidad de descar-
gar la frustración que les causa la pérdida de privilegios producida por el avance de los 
derechos de las mujeres.

Diversos autores han concluido que el consumo de prostitución está directamente 
relacionado con la masculinidad entendida como deseo de dominio (Gilmore, 1990; Gil-
more, 1994; Connell, 2003; Barahona y García, 2003; Marttila, 2003; Díez, 2012). Final-
mente, bajo todas las motivaciones y justificaciones expresadas por los prostituidores se 
encuentra su sensación de que tienen derecho a prostituir mujeres.
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Respecto a los hombres que prostituyen mujeres en las Islas Baleares, el 39% afirma ha-
cerlo porque puede escoger la mujer que desee. Bajo este deseo se oculta la idea de que 
estos hombres no dan relevancia al hecho de que esta mujer no los desee a ellos y que, por 
tanto, no exista reciprocidad de ninguna clase.

El 34,3% de prostituidores afirma prostituir mujeres porque desea realizar prácticas que 
no puede realizar con mujeres a las que no prostituye. Estos hombres sienten que su deseo 
de realizar determinadas prácticas es un derecho y que, por tanto, si ninguna mujer quiere 
llevarlas a cabo con ellos, pueden recurrir a la prostitución para conseguirlo.

El 30,5% afirma que prostituye mujeres porque busca realizar experiencias que vive 
como sexuales sin ninguna clase de compromiso; el 27,6%, porque le resulta más sencillo 
que relacionarse con mujeres a las que no prostituye y otros motivos; el 25,7%, que lo 
hace por diversión; el 14,3%, porque busca sentirse más hombre y reforzar su masculini-
dad; el 12,4%, porque le atrae la sensación de estar haciendo algo prohibido; el 12,4%, 
que lo hace para satisfacer su curiosidad; el 11,4%, porque busca compañía; el 11,4%, por-
que busca “conocer gente nueva”; el 8,6%, porque lo desea después de consumir alcohol 
o drogas y, finalmente, el 7,6%, porque no tiene otra posibilidad de satisfacer sus deseos 
sexuales y, de nuevo, siente que tiene el derecho de que alguna mujer los satisfaga.

En relación a las diferencias entre prostituidores españoles y extranjeros, si bien es 
cierto que los motivos más habituales coinciden, hay algunas diferencias. El 43,9% de 
extranjeros afirma, como motivo principal, que prostituye mujeres porque desea realizar 
prácticas que no puede hacer con mujeres a las que no está prostituyendo; en el caso de 
los prostituidores españoles, este es el segundo motivo más frecuente, elegido por un 
22,9% de ellos. 

El 38,6% de extranjeros afirma que prostituye mujeres porque desea realizar estas prác-
ticas sin ninguna clase de compromiso; en el caso de los prostituidores españoles, este es 
el tercer motivo más habitual, elegido por un 20,8% de ellos. En el caso de los prostitui-
dores españoles, el 45,8% tiene como motivo principal el que prostituye mujeres porque 
desea poder elegir entre diversas mujeres, mientras que en el caso de los prostituidores 
extranjeros, este es el cuarto motivo, elegido por un 33,3% de ellos.

El argumento de que prostituyen mujeres porque no tienen otra posibilidad de satisfa-
cer sus deseos sexuales fue elegido por un 12,5% de prostituidores españoles, frente a un 
3,5% de extranjeros. La afirmación de que prostituyen mujeres únicamente por diversión 
fue elegida por un 33,3% de prostituidores extranjeros, y este es el tercer motivo más ele-
gido (con el mismo porcentaje que “puedo elegir la mujer que yo quiera”), frente al 16,7% 
de españoles; lo cual es coherente con la afirmación de que prostituyen mujeres después 
de haber consumido alcohol o drogas, elegida por un 12,3% de extranjeros, frente a un 
4,2% de españoles.
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Tabla 6.11. ¿Por qué razón recurres a la prostitución? Según zonas de origen

Respuestas no excluyentes

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Busco compañía
7 5 12

14,6% 8,8% 11,4%

Me atrae lo prohibido
6 7 13

12,5% 12,3% 12,4%

Realizar prácticas no habituales
11 25 36

22,9% 43,9% 34,3%

Conocer gente nueva
6 6 12

12,5% 10,5% 11,4%

No tengo otra posibilidad
6 2 8

12,5% 3,5% 7,6%

Sentirme más hombre
5 10 15

10,4% 17,5% 14,3%

Menos compromiso
10 22 32

20,8% 38,6% 30,5%

Puedo elegir a quien yo quiera
22 19 41

45,8% 33,3% 39,0%

Sólo consumo por diversión
8 19 27

16,7% 33,3% 25,7%

Es un completo con el consumo de sustancias
2 7 9

4,2% 12,3% 8,6%

Desarrollo mi curiosidad sobre el tema
2 11 13

4,2% 19,3% 12,4%

Otros motivos (más libertad, más fácil tener sexo...)
9 20 29

18,8% 35,1% 27,6%

Ns/Nc
4 4 8

8,3% 7,0% 7,6%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

6.5.8. Tipología de hombres

Además de preguntarse por los motivos que llevan a los hombres a prostituir mujeres, 
algunas de las investigaciones también ofrecen una clasificación o tipología de los hombres 
prostituidores. En el extranjero, uno de los primeros autores que analiza el fenómeno de la 
prostitución y sitúa en el centro a los hombres prostituidores es Mansson (2004) que, partien-
do de diversos estudios cualitativos basados en entrevistas en profundidad con prostituidores, 
realiza un análisis de su discurso y concluye que hay cinco narrativas principales sobre las mo-
tivaciones que les llevan a prostituir mujeres, que no son excluyentes entre sí. 

En la primera, la fantasía de la “puta guarra”, los prostituidores conciben las mujeres a las 
que prostituyen como seres que, simultáneamente, les producen repugnancia, atracción y 
excitación sexual.



Capítulo 6. Análisis de los prostituidores (españoles y extranjeros)

229 |

En la segunda, la búsqueda de otra forma de “sexo”: los prostituidores afirman buscar 
un tipo de prácticas, que ellos viven como sexuales, que no pueden tener con mujeres a las 
que no estén prostituyendo, y creen que las mujeres prostituidas están deseando realizarlas. 

En la tercera, “no hay otras mujeres para mí”, los prostituidores hacen referencia al 
hecho de que son demasiado tímidos, las mujeres les dan “miedo”, que son demasiado 
mayores o que tienen discapacidades mentales o físicas, razón por la cual las mujeres no 
desean satisfacer sus deseos sexuales y ellos “no tienen otra alternativa” que prostituir-
las; justificación que ha sido desmentida por todas las investigaciones mencionadas, que 
muestran que la incapacidad para relacionarse no forma parte del perfil de los hombres 
que prostituyen mujeres.

En la cuarta, “compro sexo”, el hombre conceptualiza las prácticas que suceden en con- 
textos prostitucionales como “sexo”, y este “sexo” como un producto más de consumo. 
Tanto Mansson (2004) como Pérez et al. (2015) identifican este discurso como habitual 
entre jóvenes que han crecido en un mundo capitalista, consumista y neoliberal en el que 
todo puede comprarse si tienes dinero para hacerlo. 

La quinta, “busco otro tipo de mujer”, es empleada por hombres que sienten que la 
reivindicación de derechos de las mujeres les está quitando sus supuestos “derechos”, y 
ellos, que se resisten a la pérdida de estos privilegios que han normalizado y han aprendi-
do a percibir como derechos, encuentran en la prostitución un contexto en el que pueden 
mantener la sensación de poder y dominio.

Legardinier y Bouamama (2006) identifican, en una investigación realizada en Francia, 
cinco grupos de prostituidores con características diferentes. En el primero, en el que se 
encuentran un 75% de los prostituidores, están aquellos que legitiman la prostitución a 
partir de su dificultad para establecer relaciones sociales, afectivas o sexuales; en el se-
gundo, los que hacen referencia al odio y la desconfianza que les despiertan las mujeres 
para legitimar sus actos; en el tercero, aquellos que, simplemente, consideran que es-
tán comprando alguna cosa que las mujeres venden; en el cuarto, aquellos que afirman 
que prostituyen mujeres porque desean evitar los problemas que supone establecer re-
laciones afectivas; en el quinto, los que prostituyen mujeres porque, supuestamente, son 
“adictos” al “sexo” (o, más bien, a estas prácticas atravesadas por la desigualdad que ellos 
viven como sexuales).

López y Baringo (2007) establecen seis categorías de prostituidores: hombres que pros-
tituyen mujeres porque les cuesta relacionarse con mujeres sin prostituirlas; los que pros-
tituyen mujeres en grupo para divertirse; hombres casados que desean realizar prácticas 
que ellos viven como sexuales fuera de su matrimonio y consideran que prostituyendo 
mujeres la infidelidad es menor; otros que están atravesando crisis con sus parejas y se 
vengan de ellas prostituyendo mujeres; los que prostituyen mujeres en cierres de nego-
cios o en su ámbito laboral, y hombres jóvenes que lo hacen porque consideran que es 
más sencillo para satisfacer sus deseos que relacionarse con mujeres que no prostituyen.
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En El putero español, Gómez et al. (2015) se divide a los prostituidores en cuatro grupos. El 
prostituidor “misógino” es aquel que considera que, a causa de su naturaleza, los hombres tienen 
“necesidades” sexuales superiores que las mujeres y que ellos son víctimas de un sistema injusto 
en el que, para poder satisfacer estas “necesidades”, siempre han de gastar dinero, ya sea con mu-
jeres prostituidas, intentando “ligar” o dentro del matrimonio. Sostienen que las mujeres se pros-
tituyen porque así lo desean y afirman de manera directa que la prostitución es un contexto en el 
que pueden mantener una posición de poder que el feminismo les está arrebatando injustamente.

El prostituidor “amigo” sería aquel que cree ser “amable” con las mujeres que prostituye. Este 
prostituidor considera que con él, la experiencia de la mujer que está prostituyendo es diferente 
de las que tiene con otros hombres que son “violentos” o agresivos, y se considera un “cliente de 
lujo”, ya que piensa que no está ejerciendo violencia contra ella. En general, piensan que están esta-
bleciendo vínculos de amistad o afectivos con las mujeres a las que prostituyen y afirman que, más 
que satisfacción de sus deseos sexuales, lo que buscan es compañía, escucha, afecto, cuidados. 

Si bien podría pensarse que estos hombres tienen empatía con las mujeres a las que prostitu-
yen, un análisis crítico revela que si verdaderamente empatizaran con ellas y las humanizasen, no 
las prostituirían, porque no se sentirían con derecho a hacerlo. En este sentido, Tiganus (2017) afir-
ma que las situaciones más “locas” que vivió dentro del sistema prostitucional fueron con prostitui-
dores que “iban de buenos” y le hacían preguntas, porque ella tenía que “ser muy amable con ellos 
y sonreírles, escucharles y aprobarles con afecto y admiración”. Estos prostituidores la obligaban “a 
estar allí presente, no solo en cuerpo, sino también mentalmente” (Tiganus, 2017).

El perfil de prostituidor al que Gómez et al. (2015) denominan “consumidor” es el de aquellos 
hombres jóvenes que justifican prostituir mujeres desde una lógica hedonista, desde un discurso 
consumista y neoliberal, bajo el pretexto de que todo se puede comprar y vender y que cada per-
sona es libre de escoger qué vende y qué compra. Es muy habitual que los hombres de este perfil 
prostituyan mujeres en grupo para reforzar los vínculos de fratría y como un rito de paso para “ha-
cerse hombre”. El prostituidor al que Gómez et al. (2015) denomina “crítico” es el menos abundan-
te. Estos hombres prostituyeron mujeres en el pasado, pero dejaron de hacerlo al ser conscientes 
de que se trataba de violencia ejercida contra ellas.

Meneses et al. (2018) clasifican a los prostituidores en cinco grandes grupos. En el primero, 
aquellos prostituidores que denominan “personalizadores” dicen que buscan compañía, intimidad 
y cuidados, y apuntan que no tienen otra manera de satisfacer sus supuestas necesidades sexuales. 
En el segundo, al que denominan “buscadores de pareja”, encontramos a aquellos que dicen bus-
car una relación de pareja con las mujeres a las que prostituyen. Esperan acabar encontrando entre 
ellas una mujer que, además de satisfacer sus deseos sexuales, les haga los trabajos domésticos y 
de cuidados. Los dos grupos consideran que tienen el derecho de que las mujeres satisfagan sus 
deseos, no sólo sexuales, sino de ser cuidados e, incluso, servidos en el ámbito privado. En el tercer 
grupo, que denominan “funners”, están aquellos que prostituyen mujeres como una manera de 
pasar su tiempo libre y divertirse. En el cuarto, que denominan “thingers”, se encuentran los que 
buscan realizar prácticas que ellos viven como sexuales sin ninguna clase de afectividad o de impli-
cación emocional, sino de manera rápida e impersonal. En el quinto, los “riskers”, que son aquellos 
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hombres que prostituyen mujeres porque les excita el riesgo y el dominio, les atrae lo prohibido y 
conciben prostituir mujeres como un elemento propio de la identidad masculina.

En el cuestionario se preguntaba a los prostituidores qué opinaban sobre el consumo de pros-
titución. Un 28,5% afirmó que le parecía bien por los siguientes motivos: porque es un servicio 
que las mujeres “ofrecen” y ellos, simplemente, pagan (16,3%); porque es una manera de evitar 
violaciones (6,1%); porque, en el fondo, siempre que “ligas” con una mujer has de pagar, pero a 
través de la prostitución es más directo (4,1%), y porque los hombres han de poder satisfacer sus 
supuestas necesidades (2%). Un 36,7% afirmó que le parecía bien, excepto en los casos de tráfico 
(24,5%) y cuando los “clientes” son violentos, pero considerando que ellos no lo son (12,2%). Un 
4,1% afirmaron que las mujeres a las que prostituyen tenían suerte de tenerlos como “clientes” y 
un 22,4% aseguró que no se lo habían planteado nunca. 

La autoexculpación y la falta de responsabilidad de los propios actos se presentan como carac-
terísticos de los hombres prostituidores, ya que quieren normalizar sus acciones y convertirlas, 
incluso, en algo que ellos consideran beneficioso para las mujeres, exceptuando los casos en los 
que no se lo han planteado o no han reflexionado sobre las consecuencias. La construcción de la 
masculinidad desde los primeros años de vida va acompañada de estrategias de este tipo, gracias a 
las que el sistema patriarcal consigue tergiversar cualquier situación que signifique una pérdida de 
privilegios masculinos y convertirla en una circunstancia socialmente aceptada.

Tabla 6.12. ¿Qué opinas sobre la prostitución? Según zonas de origen

Respuestas no excluyentes

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Creo que está mal sólo en los casos de trata
3 9 12

18,8% 27,3% 24,5%

Creo que está mal sólo cuando los “clientes” son violentos pero yo 
no lo soy

1 5 6
6,3% 15,2% 12,2%

Creo que está mal siempre y por esto he dejado de hacerlo
2 2

12,5% 4,1%

Me parece bien: ellas ofrecen un servicio y yo el pago
2 6 8

12,5% 18,2% 16,3%

Me parece bien: en el fondo siempre que ligas con una mujer has de 
pagar, aquí es más directo

2 2
6,1% 4,1%

Me parece bien porque ayuda a que haya menos violaciones
3 3

9,1% 6,1%

Creo que está bien porque los hombres hemos de poder satisfacer 
nuestras necesidades

1 1
3,0% 2,0%

Creo que tienen suerte por tenerme a mí de cliente
2 2

6,1% 4,1%

No me lo he planteado nunca
2 9 11

12,5% 27,3% 22,4%

Ns/Nc
8 5 13

50,0% 15,2% 26,5%

Total
16 33 49

100,0% 100,0% 100,0%
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Otra pregunta que se planteó en el cuestionario realizado a los hombres prostituidores fue 
qué opinaban sobre las mujeres prostituidas. Es importante resaltar que la respuesta más habi-
tual, elegida por el 49,9% de los prostituidores, es “que lo hacen porque disfrutan”. Cuando se 
preguntó a las mujeres prostituidas si desearían dejar de estar en situación de prostitución, sólo 
el 1,7% del total respondió que no. La falta de empatía de los hombres hacia las mujeres a las 
que prostituyen es tan extrema que la mitad considera que las mujeres disfrutan de una situa-
ción en la que ellas, en realidad, no quieren estar. Diversos estudios afirman que “las mujeres 
prostituidas no sienten satisfacción sexual en las relaciones que mantienen con los clientes” y 
que intentan que el tiempo que pasan con el prostituidor sea el mínimo posible (Comisión para 
la Investigación de Malos Tratos a Mujeres, 2006).

La siguiente respuesta más repetida es “en realidad me es igual por qué lo hacen: ellas ofre-
cen un servicio y yo el pago” (24,5%). Esta respuesta encaja con el perfil de los hombres jóvenes, 
que han crecido en un patriarcado capitalista, consumista y neoliberal, en el que el consumo de 
pornografía está cada vez más normalizado y les enseña a concebir las relaciones que tienen 
lugar en contextos prostitucionales, no basadas en la reciprocidad, como si fuesen “sexo”, y este 
supuesto “sexo” como un producto consumible. No constatan que una práctica sin el deseo de la 
mujer es violencia y, por tanto, no problematizan el hecho de pagar para que una mujer realice 
estas prácticas que ella no desea y ellos sí. La siguiente respuesta más repetida es “que lo hacen 
porque ganan mucho dinero” (22,4%).

Un 12,2% respondió que en el fondo todas las mujeres pedían dinero a cambio de sexo, con 
la diferencia de que en la prostitución este supuesto intercambio es más claro y directo. Estos 
hombres ni si quiera conciben que pueda existir un sexo que no sea violencia, basado en la re-
ciprocidad y el deseo mutuo. Otro 12,2% respondió que las mujeres que están en situación de 
prostitución se aprovechan de los hombres que las prostituyen. Uno de los prostituidores que 
respondió a la encuesta añadió que “las mujeres no siempre son víctimas y estafan a los clientes”.

De otra parte, un 20,4% considera que prácticamente todas las mujeres que están en situación 
de prostitución querrían dejar de estarlo si pudieran y un 16,3%, que lo hacen porque no tienen 
otra opción. A pesar de que estos hombres son conscientes de que las mujeres no desean ser pros-
tituidas, sólo un 4,1% ha dejado de hacerlo: los otros continúan siendo capaces de encontrar placer 
en las prácticas que tienen lugar en contextos prostitucionales, aunque sean conscientes de que las 
mujeres no lo desean, que no quieren que ellos accedan a sus cuerpos, sino que se ven obligadas a 
causa de situaciones de vulnerabilidad extrema, de pobreza extrema y de explotación sexual.

En esta pregunta también hay diferencias entre los prostituidores españoles y los extran-
jeros. Si bien la respuesta más habitual en ambos casos es “que lo hacen porque disfrutan”, 
esta respuesta fue elegida por un 48,5% de los prostituidores extranjeros, respecto a un 37,5% 
de los prostituidores españoles. Un 27,3% de los prostituidores extranjeros considera que las 
mujeres prostituidas “lo hacen porque ganan mucho dinero”, frente a un 12,5% de los prosti-
tuidores españoles. Un 30,3% de los prostituidores extranjeros afirma que les es igual por qué 
lo hacen, que ellas ofrecen un servicio y ellos, simplemente, lo pagan, frente a un 12,5% de 
prostituidores españoles.
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La respuesta basada en la idea de que en el fondo todas las mujeres buscan dinero a cambio 
de sexo, con la diferencia de que en la prostitución este intercambio es más directo, fue dada por 
un 18,2% de los prostituidores extranjeros, pero por ningún español. Por su parte, un 18,8% de 
los prostituidores españoles afirmó que las mujeres prostituidas se aprovechan de los hombres 
que las prostituyen, respecto a un 9,1% de los prostituidores extranjeros. De otra parte, un 24,2% 
de los prostituidores extranjeros considera que prácticamente todas querrían dejarlo si pudie-
sen, frente a un 12,5% de los prostituidores españoles; y un 18,2% de los prostituidores extranje-
ros y un 12,5% de los españoles piensan que las mujeres lo hacen porque no tienen otra opción.

Tabla 6.13. ¿Qué opinas sobre las prostitutas? Según zonas de origen

Respuestas no excluyentes

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Que lo hacen porque disfrutan
6 16 22

37,5% 48,5% 44,9%

Que en el fondo todas las mujeres nos sacan dinero a cambio de sexo
6 6

18,2% 12,2%

Que se aprovechan de los “clientes”
3 3 6

18,8% 9,1% 12,2%

Que lo hacen porque ganan mucho dinero
2 9 11

12,5% 27,3% 22,4%

Que prácticamente todas querrían dejar de hacerlo si pudieran
2 8 10

12,5% 24,2% 20,4%

Que lo hacen porque no tienen otra opción
2 6 8

12,5% 18,2% 16,3%

En realidad me da igual por qué lo hacen: ellas ofrecen un servicio y 
yo el pago

2 10 12
12,5% 30,3% 24,5%

Ns/Nc
10 15 25

62,5% 45,5% 51,0%

Total
16 33 49

100,0% 100,0% 100,0%

La falta absoluta de empatía de los hombres hacia las mujeres que prostituyen pude corrobo-
rarse en el hecho de que el 66,7% afirma que recomendaría a sus amigos, familiares y conocidos 
que también lo hiciesen. La reificación de las mujeres, la idea de que son cuerpos que existen 
para que ellos los empleen para satisfacer sus deseos sexuales; es decir, la capacidad para deshu-
manizarlas hasta sus últimas consecuencias, queda plasmada en estos datos.

Hay un 23,8% de prostituidores que afirma que no recomendaría a sus amigos, familiares y 
conocidos que prostituyesen mujeres, pero según los datos de la tabla 6.12 puede afirmarse que 
sólo el 4,1% del total actuaría de ese modo porque ha dejado de concebir a las mujeres como ob-
jetos y las ha humanizado, es decir, que han pasado a ser conscientes de que no tienen derecho 
a hacerlo. Por tanto, el 19,7% restante que no lo recomendaría, atiende a otros motivos, como 
la dificultad para compatibilizarlo con la vida familiar o de pareja y no porque consideren que las 
mujeres son seres humanos con unos derechos que han de ser respetados.
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Tabla 6.14. ¿Aconsejarías el consumo de prostitución a tus amigos, familiares 
y conocidos? Según zonas de origen

Zonas de origen
Total

España Extranjero

Sí
25 45 70

52,1% 78,9% 66,7%

No
16 9 25

33,3% 15,8% 23,8%

NC
7 3 10

14,6% 5,3% 9,5%

Total
48 57 105

100,0% 100,0% 100,0%

Chi-cuadrado de Pearson 8,566

Significación (bilateral) 0,014

6.6. Conclusiones 

6.6.1. Conclusiones de la investigación

La existencia de la prostitución es causada, en último término, porque los hombres desean 
acceder a los cuerpos de las mujeres, sin esperar reciprocidad y a cambio de dinero, para realizar 
unas prácticas que ellos viven como sexuales a pesar de que sean violencia contra ellas. Este 
deseo masculino de ejercer violencia, la posibilidad de excitarse ejerciéndola y el hecho de que 
lo vivan como sexo, son asuntos directamente vinculados con la construcción de la masculinidad.

La toma de consciencia de los hombres sobre su responsabilidad en los diferentes tipos de 
violencia contra las mujeres es el punto de partida para conseguir que las mujeres no se vean 
cosificadas, ni deshumanizadas, ni sufran las diversas formas que toma la violencia masculina. 

En el caso concreto de la prostitución, los hombres justifican esta violencia recurren a de-
terminados argumentos, entre los cuales se encuentran el de que pueden elegir la mujer que 
ellos deseen (independientemente de que ella no los elija a ellos); que desean realizar prácticas 
que no pueden llevar a cabo con mujeres no prostituidas (independientemente de que ellas no 
deseen hacerlas); que quieren llevar a cabo prácticas que ellos viven como a sexuales más a me-
nudo (aunque sea por medio de la coacción del dinero y, por tanto, recurriendo al ejercicio de 
la violencia); que esperan obtener satisfacción de sus deseos sin ninguna clase de compromiso 
(aunque sea en situaciones no basadas en la reciprocidad y, por tanto, sean violencia); que les re-
sulta más sencillo que relacionarse con mujeres no prostituidas (en otras palabras: con las muje-
res que no pueden deshumanizar hasta el extremo al que llegan en contextos prostitucionales); 
que simplemente lo hacen por diversión (de lo que se concluye que viven el ejercicio de la vio-
lencia sexual como algo divertido, como parte de su ocio); que buscan amistad o compañía (de lo 
que se deduce hasta qué punto pueden no generar empatía hacia las mujeres que prostituyen); 
que no tienen otra manera de satisfacer sus deseos (y consideran que tienen derecho a que una 
mujer se dedique a satisfacerlos, aunque sea recurriendo al ejercicio de la violencia), etc.
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Tanto en la tipología de prostituidores como en los motivos con los que los hombres justifi-
can su acto de pagar para acceder a los cuerpos de las mujeres que no lo desean se observa el 
anhelo de sentir poder, de dominación, de posicionarse por encima de las mujeres. También 
la idea, pilar fundamental del patriarcado, de que los deseos sexuales de los hombres son ne-
cesidades y que, por tanto, tienen derecho a satisfacerlos mediante el cuerpo de una mujer, a 
pesar de que ella no lo desee.

La mayoría de las respuestas y comentarios demuestran el poco o nulo valor que otorgan 
los prostituidores a las mujeres: efectivamente, para poder excitarse ejerciendo violencia con-
tra ellas y para poder vivir esta violencia como sexo, primero han tenido que cosificarlas y 
deshumanizarlas hasta este extremo.

6.6.2. Propuestas 

Los hombres prostituidores son los nuevos bárbaros del patriarcado. Quien dice que la pros-
titución es una elección libre está reforzando la estructura desigual de la que parten las mujeres 
en una sociedad en la que la economía y las políticas neoliberales han creado un ideario ficticio 
de libertad abstracta. Si continuamos con este modelo económico nada igualitario que obliga a 
las mujeres a vender su cuerpo, en el que existen hombres dispuestos a comprar estos cuerpos, 
sin tener en cuenta de que la base de los derechos sexuales es la igualdad y el deseo, la prostitu-
ción será la herramienta perfecta para seguir ejerciendo violencia hacia las mujeres.

Los hombres prostituidores son la causa de que todavía continúen existiendo mujeres pros-
tituidas. Como se ha visto, el único factor imprescindible para acabar siendo un prostituidor de 
mujeres es haber nacido hombre en un contexto patriarcal y, por tanto, haber estado socializado 
en la masculinidad. Cualquier hombre puede ser un prostituidor. La sensación de los hombres de 
que tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales por medio del acceso a los cuerpos de las 
mujeres, independientemente de que ellas lo deseen o no, está en la base tanto de la violencia 
que sufren las mujeres al ser prostituidas como de la violencia sexual en general. 

La construcción de la masculinidad en la que son socializados todos los hombres es lo que 
hace que puedan excitarse en situaciones no basadas en la reciprocidad y que, por tanto, son 
violencia contra las mujeres. Para erradicar esta violencia es necesario que sean los hombres 
los que cambien.

La prostitución, así como otros tipos de violencia contra las mujeres, se sustenta en la des-
igualdad de poder estructural propia del patriarcado. Para avanzar hacia la desaparición de 
estas violencias, es necesario proponer medidas que permitan avanzar hacia la erradicación 
de esta desigualdad.

En el caso concreto de la prostitución, y centrando la mirada en los hombres que desean 
prostituir mujeres y que sienten que tienen derecho y deciden hacerlo, es necesario proponer 
urgentemente medidas educativas. Estas medidas deberían ir enfocadas, en primer lugar, al 
hecho de que aprendan a concebir a las mujeres como seres humanos iguales que ellos y que, 
por tanto, no puedan cosificarlas ni deshumanizarlas.
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Existe todo un engranaje social que enseña a los hombres a cosificar y deshumanizar a 
las mujeres: en un contexto patriarcal, la reificación es una herramienta fundamental en la 
reproducción de la desigualdad, que permite a los hombres mantener la posición de sujetos 
frente a las mujeres a las cuales deshumanizan y reducen a cuerpos. Es necesario proponer 
medidas que permitan desactivar el engranaje social patriarcal que les enseña a cosificarlas y 
deshumanizarlas.

En segundo lugar, es necesario profundizar en cómo se construye la masculinidad y la se-
xualidad masculina para que los hombres puedan excitarse en situaciones no basadas en la 
reciprocidad, en las que no se cuenta con el deseo de las mujeres; es decir, ejerciendo violen-
cia sexual. Esto se relaciona de manera directa con el hecho de que la masculinidad es una 
herramienta patriarcal, que interviene en la socialización de todos los hombres, el imperativo 
fundacional que les dice que han de establecer y mantener relaciones de superioridad de po-
der sobre las mujeres. La educación para la igualdad y el buen trato, en la afectividad y en la 
sexualidad, es la clave para desactivar el deseo masculino de sentir esta supuesta superioridad 
sobre las mujeres.

Es necesario, en tercer lugar, profundizar en cómo aprenden a identificar la violencia como 
sexo por el hecho de que a ellos les excita, lo que hace dirigir la mirada directamente a la 
pornografía, pedagogía de la violencia sexual, como elemento central en la construcción de la 
sexualidad masculina en la actualidad.



237 |

CONCLUSIONES DE ESTUDIO

Pese a las limitaciones de un estudio de esta complejidad, el diagnóstico es la aproximación más 
completa realizada hasta ahora en las Islas Baleares para entender y fundamentar actuaciones.

A continuación se presenta la selección de las conclusiones relevantes de cada capítulo, en dos 
sentidos:

1. Qué se ha podido constatar que sea más destacable. 

2. Cuáles son las actuaciones necesarias, a la luz de las cuestiones que se han establecido 
como ejes del diagnóstico.

EJES DEL DIAGNÓSTICO

1. Existe una vinculación clara a situaciones de vulnerabilidad, pobreza... etc. También se ha 
podido constatar que hay una relación evidente entre la trata, la explotación sexual y la 
prostitución.

2. La prostitución es claramente una manifestación de la violencia de género. Por esta razón, 
las personas explotadas sexualmente son mujeres (de todas las edades), racializadas y ma-
yoritariamente de países en condiciones más precarias.

3. Los prostituidores son hombres, tanto españoles como extranjeros. Los hombres prosti-
tuidores son los responsables últimos de la existencia de mujeres en situación de prostitu-
ción. Lo único que tienen en común todas las personas que prostituyen mujeres es haber 
nacido hombres y haber sido socializados en la masculinidad. No hay ninguna caracterís-
tica que permita crear un perfil de prostituidor más allá de ser hombre: el consumo de 
prostitución está directamente vinculado a la masculinidad y, por tanto, con el poder.

4. Los hombres que prostituyen mujeres viven como sexualmente excitantes situaciones en 
las que no hay deseo por parte de las mujeres, que no están basadas en la reciprocidad y 
que, por tanto, no son “sexo” sino violencia.

5. Las mujeres en situación de prostitución, sin nacionalidad española, continúan teniendo 
problemas para acceder y completar trámites a los que tienen derecho, como la tarjeta 
sanitaria y/o el empadronamiento.

6. La prostitución tiene diversas consecuencias: aislamiento, fragilización o pérdida de las 
redes de apoyo, presencia de amenazas, malos tratos de diversos tipos... etc.

7. Muchas mujeres en situación de prostitución soportan cargas familiares y sus ingresos, en 
gran parte, van destinados a hacer frente al mantenimiento de la familia.

8. La prostitución se caracteriza por la cosificación, por la conversión de la mujer en una mer-
cancía vendida actualmente en un mercado digital (anuncios y web).

9. La prostitución implica consecuencias para la salud de las mujeres.

10. La Covid-19 ha agravado la situación, la precariedad y la violencia contra las mujeres. La 
irresponsabilidad criminal de los proxenetas y prostituidores sigue con la explotación se-
xual y amplifica un problema grave de salud pública.
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11. La explotación no tiene límites de edad, constatando la presencia de modalidades de ex-
plotación sexual en la infancia y adolescencia, así como la inducción a la autoproducción 
de imágenes con fines de explotación sexual.

12. Hay un proceso de deslocalización y de ocultación. Actualmente, con dos procesos conec-
tados: dispersión en el territorio y aprovechamiento de las opciones de las tecnologías de 
la información para perfeccionar la deslocalización.

13. Puede constatarse la existencia de organizaciones de explotadores, de grupos criminales 
que ejercen trata, prostitución, explotación de las personas que captan y fuerzan.

14. Las actuaciones judiciales y de las fuerzas de seguridad no obtienen la eficacia necesaria 
desde la perspectiva de la persecución de las organizaciones criminales y de los explota-
dores.

15. Un problema grave es la lentitud de la justicia (de 3 a 5 años para el juicio), y mientras tan-
to la víctima ha de estar localizable, lo cual favorece que muchas mujeres no se presenten 
al juicio.

16. Las medidas cautelares de privación de libertad para los criminales y las medidas de pro-
tección de la víctima (testigo protegido) continúan siendo escasas e insuficientes.

17. Es frecuente la utilización de los recursos de conformidad, que se traducen en penas be-
nignas para los criminales.

18. En las sentencias estudiadas, la pena por trata en ningún caso es superior a 6 años. Este 
hecho puede enviar a los criminales un mensaje sobre cómo sale de barata la explotación 
sexual de mujeres y menores.

19. Las cifras en concepto de indemnización por los daños y perjuicios causados derivados del 
delito de trata y explotación son muy bajas y tardan años en ser pagadas a las víctimas.

20. De la breve compilación de sentencias, pueden destacarse las pocas veces que los testigos 
han sido protegidos tanto en la fase de investigación como durante el juicio oral.

PROPUESTAS MÁS RELEVANTES

El conjunto del diagnóstico, interpretado desde la perspectiva de la explotación sexual, per-
mite afirmar que ha llegado el momento de plantearse una ley abolicionista, en el sentido del 
modelo nórdico (Sueco), de acuerdo con el que se plantea en la Resolución del Parlamento 
Europeo sobre explotación sexual y prostitución, del 26 de febrero de 2014. También afecta 
a todas las propuestas la necesidad de trabajar desde un modelo integral y suficientemente 
flexible como para adaptarse a las nuevas realidades de la deslocalización, la ocultación y el 
resto de procesos que actualmente han sofisticado las modalidades de explotación sexual.

Las actuaciones que se consideran prioritarias, al margen del mantenimiento del apoyo y la 
ampliación de las que ya se están desarrollando, de acuerdo con el Plan Autonómico para la 
lucha contra el tráfico de Mujeres y Niñas para la Explotación Sexual y la Atención a las Mujeres 
en Situación de Prostitución en las Islas Baleares (2019-2022), son:

1. Responsabilización pública. La administración pública es garante de la Seguridad y 
derechos de la ciudadanía y, en este sentido ha de liderar e involucrarse en todos 
los proyectos que la garanticen mediante la implementación de planes y programas 
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propios, al margen de continuar colaborando con las entidades sociales y otras orga-
nizaciones de la sociedad civil. El trabajo en red es clave, porque conecta y optimiza 
la colaboración entre todas las iniciativas, pero se han de seleccionar las herramien-
tas comunes que hayan demostrado su eficacia. Este proceso ya se ha iniciado, pero 
hay que consolidarlo. Las herramientas que han de ir implementándose han de ser 
parte de buenas prácticas para todo el mundo, adaptándolas a la realidad de cada 
territorio con el fin de mejorar la intervención con las personas en situación de 
prostitución.

2. Legales 1. Estudiar los márgenes que ofrece la atribución de competencias a la CA 
de las Islas Baleares para desarrollar la normativa autonómica derivada del Plan Au-
tonómico para la lucha contra el tráfico de mujeres y niñas con fines de explotación 
sexual y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares (2019-2022). 

3. Legales 2. Es prioritario conseguir mejorar la eficacia y otros aspectos de los proce-
sos judiciales relativos a la trata de personas con fines de explotación sexual. Se pro-
ponen en concreto algunas mejoras: (1) Deben desarrollarse medidas de protección 
y sobre todo de reparación para las víctimas. (2) Se ha de conseguir que las víctimas 
disfruten del mismo modelo y medidas de protección para las mujeres maltratadas, 
en cuanto a privacidad en la declaración y durante el procedimiento judicial. (3) Que 
la prueba preconstituida sea una práctica usual, para que el juez o la jueza valide la 
declaración de la mujer en el día que presentó la denuncia, para que no sea archi-
vado el caso en el supuesto de que la mujer no se presentase al juicio (puede haber 
regresado a su país, no estar ya en la ciudad o tener que pedir permiso en el traba-
jo...). (4) Hay que instar al Parlamento del Estado a cambiar la Ley de enjuiciamiento 
criminal para estos delitos y a retirar la opción de conformidad. (5) Se han de conse-
guir las penas más elevadas y rigurosas para estos delitos, atendiendo a la situación 
de explotación y esclavitud que se derivan. (6) Cabe recomendar una modificación 
expresa de la legislación, en el sentido de que en el supuesto de indicios de que en 
los pisos se está prostituyendo a víctimas de trata y/o hay situación de explotación 
sexual a menores y adolescentes, la policía pueda entrar sin mayor requisito.

4. Legales 3. Estudiar las posibilidades de agilizar los procesos de regularización de las 
PEP mientras no cambie la normativa estatal de extranjería, siempre que concurran 
las condiciones que se establezcan legalmente.

5. Legales 4. Estudiar las posibilidades de hacer efectiva la persecución prioritaria de 
la “pornografía infantil”, así como de la pornografía que incita al consumo de prosti-
tución, pornografía en muchas ocasiones directamente asociada a ofertas de pros-
titución.

6. Legales 5. Instar al Gobierno del Estado a traducir en normas efectivas las reco-
mendaciones que se deriven y estudie modificar el concepto legal de “trata”, esta-
blecido en el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar el tráfico de personas, 
especialmente mujeres y niñas (BOE 296, de 11 de diciembre de 2003), para que se 
consideren a las mujeres víctimas de explotación sexual, con el fin de dar la misma 
protección y amparo. Las nuevas formas de trata no están contempladas en la defi-
nición original. Las redes de explotación mejoran su capacidad organizativa, evolu-
cionan según las nuevas circunstancias, mientras que la justicia todavía hace servir 
conceptos parcialmente superados por la realidad.
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7. Igualdad de género 1. Desarrollar los programas de Educación Afectiva y Sexual en to-
das las edades, con el fin de prevenir (infancia, adolescencia y juventud) y de cambiar 
(juventud y edad adulta) las actitudes que motivan y justifican la explotación sexual 
por parte de los prostituidores. Desarrollar programas específicos para evitar la so-
cialización machista convencional (en el deseo de sentir poder sobre las mujeres), así 
como para prevenir la construcción de una sexualidad que permita que los hombres 
sientan deseo y excitación sexual en situaciones no basadas en la reciprocidad, que 
hace posible que los hombres consuman prostitución.

8. Igualdad de género 2. Desarrollar el diseño de materiales didácticos de EAS, y de ma-
teriales didácticos de EAS para la prevención del consumo de pornografía; así como 
las investigaciones necesarias para validar los más eficaces para los diversos grupos de 
edad y culturas.

9. Igualdad de género 3. Deben desarrollarse programas socioeducativos y de sensibili-
zación relacionados con: sensibilización de las familias sobre ESIA e indicadores ESIA; 
sensibilización de los grupos de profesionales pertenecientes a la Policía y Educación 
para eliminar los estigmas y los mitos relacionados con la prostitución o la trata; sen-
sibilización de la población sobre la conexión que existe entre la trata, la explotación 
sexual y la prostitución.

10. Igualdad de género 4. Adaptar los recursos destinados a las violencias machistas de 
las diferentes instituciones públicas a la definición de violencias machistas que realiza 
la ley 11/2016, formando a la comunidad de profesionales y ampliando los recursos 
económicos.

11. Igualdad de género 5. Ampliar los programas de aprendizaje de lenguas oficiales de 
las IB para PEP.

12. Inserción laboral 1. Para las PEP: ofrecer oportunidades laborales a las personas que 
más lo necesitan, diseñando itinerarios de inserción laboral individualizados; hacer 
programas formativos para mujeres en situación de irregularidad administrativa. 

13. Inserción laboral 2. Para la comunidad de profesionales de la inserción: generar y po-
ner a su disposición formación, herramientas y recursos para mejorar las competen-
cias y la profesionalización de técnicos y técnicas de inserción laboral.

14. Política social 1. Normalizar el acceso a la RESOGA en condiciones de irregularidad 
administrativa mientras se producen los procesos de regularización de las personas en 
situaciones de prostitución. Una vez regularizadas, accederán al IMV o se mantendrán 
en la RESOGA o la RMI, según cada caso.

15. Política social 2. Deben desarrollarse ayudas y programas específicos para mujeres 
con hijas e hijos.

16. Política social 3. Desarrollar un plan de apoyo habitacional autonómico para dar aco-
gida residencial eficaz a PEP en situaciones de dificultad o que decidan abandonar la 
situación de prostitución, ampliando y consolidando así los programas ya existentes.

17. Política Social 4. Como ampliación del Plan, debe homogeneizar la atención en toda 
la comunidad autónoma y ofrecer recursos a las instituciones y entidades de todas 
las islas para dar atención, recursos habitacionales y económicos, así como inserción 
sociolaboral. Esta propuesta pasa por una mejora de los mecanismos de coordinación 
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entre las administraciones con competencia en la materia, así como entre éstas y las 
entidades sociales.

18. Política Social 5. Hay que mejorar y actualizar el Registro Unificado de Maltrato Infan-
til de las islas Baleares (RUMI) con el objetivo de registrar con eficacia las situaciones 
de Explotación Sexual en la Infancia y Adolescencia (ESIA) y mejorar los sistemas de 
comunicación y la posibilidad de fundamentar las actuaciones públicas.

19. Cooperación Internacional 1. Ampliar los programas en los países de origen dando 
apoyo al partenariado que actúe en la prevención de la trata de personas con fines de 
explotación sexual.

20. Fuerzas de seguridad 1. Acordar un programa conjunto de vigilancia e inspección de 
las ofertas deslocalizadas (pisos y web).

21. Investigación 1. Se ha de continuar realizando investigaciones sobre las trayectorias 
de trata, sobre las mujeres procedentes de países asiáticos y otros orígenes que se 
mantienen ocultas, sobre las relaciones entre la pornografía y la prostitución y otras 
cuestiones que todavía no se conocen lo suficientemente bien.

22. Investigación 2. Investigación exclusivamente del campo jurídico, revisando más sen-
tencias con el fin de tener un mapa más completo de la situación.

23. Investigación 3. Programas específicos de investigación en relación a las diferentes 
problemáticas sanitarias que presentan las mujeres en situación de prostitución. Se 
han de desarrollar investigaciones cualitativas sobre los problemas y las necesidades 
de información de salud, analizando, por ejemplo, las barreras para la atención de la 
salud. La comunidad de profesionales del ámbito han de formarse sobre la variedad de 
problemas de salud que afectan a las mujeres y personas en situación de prostitución.

24. Investigación 4. Es necesario desarrollar, probar y validar una herramienta de valora-
ción y diagnóstico del riesgo de ESIA para que pueda ser aplicada por profesionales.

25. Debe realizarse un esfuerzo de sensibilización pública para intentar evitar el lenguaje 
claramente estigmatizador y violento. Este cambio no es únicamente ortográfico o 
terminológico, sino que debe vincularse a una mejora social de la comprensión de los 
temas objeto de estudio y de sus consecuencias para las personas implicadas y para el 
conjunto de la sociedad.
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Anexo 1. Glosario

GLOSARIO

ABOLICIONISMO.
El abolicionismo es un posicionamiento político que analiza el fenómeno de la prosti-
tución contextualizándolo en la estructura social patriarcal, dado que es un fenómeno 
profundamente atravesado por la desigualdad entre hombres y mujeres: el 99,7% de 
personas que consumen prostitución son hombres y el 90% de personas en situación de 
prostitución son mujeres (Ayuntamiento de Sevilla, 2011); además, en el estado español, 
el 39% de los hombres consume o ha consumido prostitución (ONU, 2010). 
Desde el abolicionismo se considera que la prostitución es una institución que respon-
de a pilares fundamentales del patriarcado y que los reproduce, como por ejemplo, la 
idea de que los deseos sexuales de los hombres son “necesidades” y que, por tanto, los 
hombres tienen “derecho” a satisfacerlas accediendo a los cuerpos de las mujeres, in-
dependientemente de que ellas no lo deseen. La prostitución garantiza en la actualidad 
que los hombres puedan continuar disfrutando del ilegítimo privilegio patriarcal de ser 
servidos sexualmente por las mujeres en situaciones en las que no hay reciprocidad, a 
cambio de dinero.
La violencia sexual contra las mujeres es un problema estructural. El abolicionismo, des-
de una perspectiva feminista radical, se propone ir a la “raíz” de esta violencia: al hecho 
de que los hombres vivan como sexualmente excitante el ejercicio de la violencia contra 
las mujeres, el acceso a sus cuerpos sin que ellas lo deseen. Este mismo esquema se da 
en las situaciones que suceden en contextos prostitucionales, con la diferencia de que se 
interpone el pago de una cantidad variable de dinero.

AMBIENTES.
Este término hace referencia al contexto concreto en el que se prostituye a las mujeres. 
Los ambientes principales a los que se hará referencia en el presente informe, de menor 
a mayor deslocalización, son la calle, los clubes, los pisos, las citas concertadas por telé-
fono a través de anuncios en páginas de internet, a los cuales se suma el desplazamiento 
de las mujeres y las citas concertadas por medio de agencias de escorts de lujo”. Cada 
uno de estos ambientes tiene sus propias características e influye de maneras diferentes 
en la vulnerabilidad de las mujeres que son prostituidas en cada uno de ellos.

AUTOEXPLOTACIÓN SEXUAL. 
Autoproducción de imágenes con carácter sexual con fines lucrativos. Se suele iniciar 
con el intercambio de mensajes con contenido erótico y sexual, como algo normalizado 
entre iguales (sexting) como parte de una relación. Incluye la producción de contenidos, 
la mayor parte de los casos pensando en que la audiencia es muy limitada, la autopubli-
cación de imágenes explícitas en una red social o una página, la producción a cambio de 
dinero, reconocimiento o atención y la grabación de encuentros sexuales de personas 
menores, ya sea con personas también menores de edad o con personas adultas.
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DESLOCALIZACIÓN.
La deslocalización es un fenómeno reciente, vinculado a la prostitución, que consiste 
en la creciente dificultad o la imposibilidad de establecer con claridad los espacios en 
los que los hombres prostituidores contactan con las mujeres que quieren prostituir y 
los espacios donde las prostituyen (Ballester et al., 2014). Las nuevas tecnologías están 
influyendo enormemente en la deslocalización de la prostitución, que también aumenta 
la vulnerabilidad de la situación de las mujeres que están en situación de prostitución. 
De esta manera, se ocultan tanto los hombres prostituidores como las redes de tráfico o 
los proxenetas que puedan estar detrás.

ESTEREOTIPOS Y MITOS SOBRE LA PROSTITUCIÓN.
La prostitución es una de las actividades que mayor número de estereotipos y mitos 
comporta, lo cual desarrolla todo un universo estigmatizador que denota la importancia 
que el patriarcado le otorga. Además de innumerables insultos, frases como “mujeres 
de vida alegre” o de “vida fácil”, “mujeres calientes” ... consiguen tapar una realidad 
basada en el sometimiento y la vulnerabilidad. La cultura pop, especialmente películas 
como Nunca en domingo, Irma la dulce, Pretty woman, Belle de jour, Un regalo para 
papá, entre otras, se han encargado de suavizar esta realidad. En la actualidad, se han 
ido añadiendo otros términos como “es un trabajo como otro cualquiera”, “todos y todas 
nos prostituimos”, “lo hacen porque quieren”.

ESTILOS DE AFRONTAMIENTO.
Todas las PEP hacen una cierta racionalización de las motivaciones asociadas a la entrada 
y la permanencia en la situación de prostitución. Así, desarrollan diversas estrategias 
de resistencia para hacer frente a la lucha contra el sufrimiento personal y el estigma 
(Perelló y Ballester, 2013), la reducción de la autoestima, la modificación negativa del 
autoconcepto personal y la depresión que acompañan esta actividad (Juliano, 2004). 
Las más comunes en las PEP incluyen los siguientes procesos cognitivos: basarse en el 
convencimiento de que esta actividad es como cualquier otra, con sus aspectos desagra-
dables; fundamentarse en la idea de que el dinero hace que valga la pena y mantener en 
secreto el ejercicio de su actividad por lo que se refiere a familiares, amistades y vecin-
dario. Todas estas estrategias permiten soportar, al menos en parte, el impacto negativo 
de la prostitución, especialmente en las mujeres en situación de trata. La posibilidad de 
superar los frecuentes episodios negativos y la violencia de baja, media o gran intensi-
dad (malos tratos y la presión para realizar prácticas de riesgo, por ejemplo) dependen 
de las diferentes capacidades personales y de las experiencias concretas.

ESTIGMA SOCIAL.
El concepto “estigma social” fue acuñado por Erving Goffman en los años 60 y constituye 
una marca identitaria que impone una diferencia de manera negativa y desacreditadora 
que produce rechazo social por características o creencias que van en contra de las nor-
mas socioculturales establecidas. El estigma social es violencia simbólica y recae sobre 
todas aquellas mujeres que transgreden las normas, y son las mujeres en situación de 
prostitución las que sufren un estigma social extremo. Para Juliano (2004), la sociedad 
considera “normal” privarlas de determinados derechos, se las desvalora como personas 
y este prejuicio las estigmatiza.
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EXPLOTACIÓN SEXUAL.
Actividad ilegal que se basa en someter a una persona, ya sea adulta o menor, a realizar 
actividades sexuales sin su consentimiento y en situación de poder en relación con la víc-
tima, a través de la cual un tercero consigue un beneficio económico. El número de vícti-
mas menores de edad va incrementándose a lo largo de los últimos años, según exponen 
las agencias internacionales que velan por los derechos de la infancia (UNICEF, 2017).

EXPLOTACIÓN SEXUAL COMERCIAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA (ESCIA).
Es el término que se emplea para hablar de la explotación que se da en la delincuencia 
organizada y con ánimo de lucro y que puede considerarse un subconjunto dentro de la 
explotación sexual. Aunque se ha estado utilizando en lugar de ESCIA hasta hace unos 
años, se tiende a diferenciarlas por las características más complejas y generales que 
abarca la ESCIA.

EXPLOTACIÓN SEXUAL INFANTIL y ADOLESCENTE (ESIA).
Es un tipo de abuso sexual contra niñas, niños y adolescentes que implica una ganancia, 
económica o de otro tipo, y que no tiene por qué materializarse ni ser recibida directa-
mente por las personas menores de edad.

PERSONAS EN SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN (PEP).
Hay diferentes denominaciones para una misma realidad: las personas que están en el 
mercado del “sexo” de pago o en la industria de la explotación sexual, hombres dedica-
dos a la prostitución homosexual, transexuales, personas adultas y menores, aunque la 
inmensa mayoría son mujeres y niñas. El 90% de personas en situación de prostitución 
son mujeres (Ayuntamiento de Sevilla, 2011). Para las entidades sociales que trabajan a 
favor de los derechos de estas personas es importante no estigmatizarlas más. En este 
sentido, incluso han optado por evitar denominarlas prostitutas, porque es un término 
esencialista –se es por definición, para siempre– y lo han sustituido por “en situación de 
prostitución” o “en entornos de prostitución”, que refleja transitoriedad.

PORNOGRAFÍA.
La pornografía es un producto del patriarcado que normaliza y erotiza la violencia sexual 
contra mujeres y niñas. Desde el feminismo radical y el pensamiento crítico se conside-
ra que la pornografía siempre está vinculada con la violencia contra las mujeres: o es 
violencia sexual contra mujeres filmada, o colabora en la reproducción de esta violen-
cia, o es usada por los hombres para ejercer esta violencia. “La pornografía presenta la 
ausencia de deseo y de consentimiento de las mujeres y su resistencia activa como se-
xualmente excitantes para los hombres, y erotiza la violencia sexual, ya sea mostrándola 
como sexo o como violencia, colaborando con su reproducción” (Alario, 2020, p.194). En 
el contexto patriarcal actual, la pornografía es parte de la socialización de la población 
adolescente desde edades cada vez más tempranas (Ballester, Orte y Red de Jóvenes e 
Inclusión, 2019) y está construyendo el imaginario que tienen las nuevas generaciones 
sobre lo que es el “sexo”, aún más en el contexto actual, en el que la “pornografía” ha 
pasado a considerarse sinónimo de “sexo explícito”.
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“PORNOGRAFÍA INFANTIL”.
Es un término en desuso fuera del ámbito legal y en su lugar se recomienda el uso de 
“material de abuso sexual de niñas, niños y adolescentes”, ya que la representación de 
este colectivo en situaciones sexuales es una forma de abuso sexual.
La expresión “pornografía infantil” hace referencia al material visual, auditivo o audiovi-
sual que es creado en situaciones que son de violencia sexual contra menores. En el caso 
del material audiovisual, “pornografía infantil” es la filmación de situaciones en las que 
se ejerce violencia sexual contra personas menores de edad.
En el análisis sobre la existencia de esta clase de pornografía, es necesario poner el foco 
en los hombres a los que les resulta excitante y que, con su demanda y su consumo, 
hacen que la violencia sexual contra la población infantil y adolescente continúe siendo 
ejercida y filmada. En un contexto en el que una de cada cuatro niñas sufre violencia se-
xual en su infancia, es necesario analizar la construcción de la sexualidad de estos hom-
bres no desde una perspectiva individual (como si cada uno de ellos tuviese algún tipo 
de “desviación” o “enfermedad”), sino desde una perspectiva estructural, situando en el 
centro la masculinidad como construcción vinculada al poder y la sexualidad masculina, 
como construcción cuya excitación está vinculada a la superioridad de poder.

PROSTITUCIÓN VOLUNTARIA.
Desde el regulacionismo se afirma que existe una “prostitución voluntaria”, libremente 
elegida por las mujeres. Desde un discurso neoliberal que se basa en la errónea idea de 
que todas las personas ya son libres e iguales, se afirma que cada persona es libre de ele-
gir qué vende y qué compra, y se individualiza la prostitución remitiéndola a la “libertad 
de elección” de cada una de las mujeres. 
De esta manera no se contextualiza la prostitución en el mundo actual, patriarcal, globa-
lizado y atravesado por diversas estructuras de desigualdad, en las que la feminización 
de la pobreza es cada vez más clara. Al contrario, se invisibilizan las diversas situaciones 
de injusticia, opresión y violencia que hacen que las mujeres acaben en situación de 
prostitución, mientras se remite a la libertad de elección individual de las mujeres. 
Este discurso invisibiliza, en primer lugar, los diferentes sistemas de desigualdad que 
hacen que las mujeres acaben en situación de prostitución y, en segundo lugar, los hom-
bres prostituidores, responsables últimos de la existencia de mujeres en situación de 
prostitución. Además, afirma que si las mujeres “se prostituyen” es porque así lo han 
elegido y se las responsabiliza de haber acabado en esta situación.

PROSTITUIDORES.
Los prostituidores son los hombres que pagan por a acceder a los cuerpos de las mujeres 
que no lo desean, de mujeres que están en situación de prostitución. Los hombres que 
prostituyen mujeres son los últimos responsables de la existencia de mujeres en situa-
ción de prostitución: tal como afirma el Protocolo de Palermo, “existe oferta porque hay 
demanda”. A pesar de esto, es habitual que al hablar del fenómeno de la prostitución, 
los prostituidores (o “puteros”) sean invisibilizados.
Para avanzar hacia la desaparición de la prostitución es imprescindible avanzar hacia la 
desaparición de los prostituidores y, para esto, es necesario analizar cómo se construye 
la masculinidad y el deseo de los hombres que pueden excitarse sexualmente con prácti-
ca que no están basadas en la reciprocidad, y en las cuales no se cuenta con el deseo de 
las mujeres y que, por tanto, no son sexo, sino violencia.
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PROXENETA.
Persona que induce a otras a ejercer la prostitución y se beneficia de las ganancias eco-
nómicas que genera. Los proxenetas han protagonizado una gran evolución en estos 
años y han pasado de vivir a costa de un pequeño número estable de mujeres, a las 
cuales proveían de una supuesta protección cobrándola, a estar al servicio de unas redes 
mafiosas, como pasa en la actualidad, que se encargan del reclutamiento, el someti-
miento y el dominio de las mujeres a través de la violencia y de la intimidación. También 
son denominados “lover boys”.

SISTEMA PROSTITUCIONAL.
Con este término se hace referencia al fenómeno de la prostitución desde una pers-
pectiva más amplia, sin situar el foco exclusivamente en las mujeres que están en esta 
situación. Este sistema es una institución de las más antiguas y básicas para la perpetua-
ción del patriarcado. En palabras de Miguel y Nuño (2017), en este término se tienen en 
cuenta sus componentes estructurales: desigualdad de género, visión patriarcal de la 
sexualidad, la feminización de la pobreza y las relaciones de desigualdad y explotación 
entre países. 
También se analiza la relación de sus diferentes componentes: los hombres que deman-
dan acceder a los cuerpos de mujeres a cambio de dinero y que crean el “mercado”; los 
proxenetas/mafias; un número difuso y enorme de personas que se benefician econó-
micamente –desde dueños de pisos y locales, a transportistas y taxistas, abogados, mé-
dicos, negocios de estética y de bebidas alcohólicas y un largo etcétera– y, sin embargo, 
son las mujeres en situación de prostitución las que se sitúan en el escalón más bajo, 
más vulnerable y de menor libertad de elección y de opción.

TRATA INTERNACIONAL DE MUJERES CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL.
Según el consenso de todos los tratados internacionales que velan por los derechos huma-
nos, la trata es la captación, el transporte, el traslado y la recepción de personas por medio 
de la amenaza, el uso de la fuerza y otras formas de coacción, y el rapto, el fraude, el engaño, 
el abuso de poder en situaciones de vulnerabilidad, con fines de explotación. Esta explo-
tación puede ser para trabajos o servicios forzados, esclavitud o prácticas análogas a ella, 
servidumbre, extracción de órganos o para la explotación sexual. El consentimiento dado por 
la víctima de tráfico no se tendrá en cuenta dado el contexto de amenazas y vulnerabilidad.
La trata internacional de mujeres con fines de explotación sexual se ha dado desde siem-
pre y era denominado “tráfico de blancas”, no porque las otras mujeres no fuesen tratadas, 
sino porque se perseguía sólo cuando la víctima era blanca. La trata puede ser internacio-
nal o darse dentro de las fronteras de cualquier país.
Esta práctica ha dado un giro gigantesco en su desarrollo y se ha visto beneficiada por las 
nuevas tecnologías de la información y por la globalización neoliberal, que proporcionan 
mujeres de todos los perfiles, edades y orígenes geográficos a los hombres, que son el 
motor de esta industria de explotación sexual. Como mueve una gran cantidad de mujeres 
y niñas, se han abaratado los costes y, de esta manera, se ha facilitado a hombres de todas 
las edades y clases sociales el acceso a los cuerpos de las mujeres.
En la actualidad, el tráfico de mujeres con fines de explotación sexual mueve una ingente 
cantidad de dinero y es uno de los delitos ilícitos más rentables, por las ganancias que ge-
nera y también por los bajos riesgos que corren ante la justicia, comparado, por ejemplo, 
con el tráfico de drogas.
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TRATANTE.
Existe una variedad de tipos de tratantes, desde pequeños grupos, con lazos familiares 
o no, hasta grandes grupos mafiosos de gran capacidad operativa. Para todos estos gru-
pos tratar mujeres supone un negocio muy lucrativo y de bajo riesgo. Como símil puede 
usarse la comparación entre la pequeña y la mediana empresa/CEOE.

TRÁFICO INTERNACIONAL DE PERSONAS.
El artículo 13 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el “derecho 
a la libre circulación de las personas”. No obstante, a causa de las fuertes restricciones de 
muchos estados, hay grupos criminales que aprovechan los movimientos migratorios de 
miles de personas que huyen de situaciones de guerra, vulneración de derechos, catás-
trofes naturales o pobreza en sus países, para facilitar el paso ilegal de un país a otro a 
cambio de una cantidad de dinero. Esto se da en la inmensa mayoría de las fronteras de 
todos los países y sin las mínimas medidas de seguridad para las personas que las cruzan 
de manera irregular. La situación acaba una vez realizado el traslado, previo pago.

“TRABAJO SEXUAL”.
Esta expresión se emplea desde posicionamientos regulacionistas para hacer referencia 
a la “prostitución voluntaria”. Desde el regulacionismo se considera que la prostitución 
es un trabajo como otro cualquiera que las mujeres eligen de manera libre. Si bien desde 
el feminismo radical se había planteado el debate sobre la prostitución como un debate 
centrado en si los hombres tienen derecho a satisfacer sus deseos sexuales accediendo 
a los cuerpos de mujeres que no lo desean, desde el regulacionismo se está redefiniendo 
el debate, y se plantea ahora situando el foco en el derecho de las mujeres a permitir 
este acceso masculino a sus cuerpos a cambio de dinero. Así, con el término “trabajo 
sexual”, se afirma que “prostituirse” es un trabajo que las mujeres han de tener derecho 
a elegir. Ahora bien: como señaló Héritier, “decir que las mujeres tienen derecho a ven-
derse es ocultar que los hombres tienen derecho comprarlas”.
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NOTA TERMINOLÓGICA
Al margen de lo que se ha incluido en el Glosario, cabe aclarar algunas opciones terminológicas

A la hora de redactar este proyecto se han seguido algunas pautas terminológicas que con-
viene aclarar. En primer lugar, se ha optado por una nomenclatura coherente con la perspec-
tiva que inspira el estudio, y empática y respetuosa con la realidad que designa. En esta línea 
se sitúa la decisión de priorizar el componente de significación y reivindicación social que 
presentan algunos términos, aunque esto haya implicado alejarse de las normas establecidas 
por la IEC (Institut d’Estudis Catalans) o la RAE.

Se emplea el término “monomarental” en lugar de la forma normativa “monoparental”, una 
decisión que se ha tomado aun teniendo en cuenta factores estrictamente lingüísticos como 
etimológicos. Es cierto que el origen de la palabra no es padre sino progenitor, que procede del 
latín “parentalis”, de “parens”, participio presente del verbo “parire” (parir), pero creemos que 
la percepción y el uso que se hace de esta palabra permiten cierta reformulación. Así hemos 
evitado, por una parte, perífrasis tan rebuscadas y poco económicas como “núcleo familiar 
monoparental en el que la figura parental es una mujer” y, por otra, hemos intentado visibili-
zar el papel de las mujeres en el sostenimiento de este tipo de familia: en un 97% de los casos, 
la persona que queda a cargo del núcleo familiar es la madre. En otras ocasiones, el criterio de 
economía lingüística ha sido sacrificado a favor de un léxico inclusivo capaz de reflejar de ma-
nera socialmente justa el universo de referencias que se señalan. Así, se habla de mujeres en 
situación de prostitución, mujeres migrantes en situación de irregularidad administrativa, etc.

Para acabar: en un contexto de debate teórico y social sobre la prostitución, y otros temas 
que se derivan, usar una terminología determinada supone posicionarse automáticamente en 
uno de los dos lados del debate. Por esta razón, se ha puesto cuidado a la hora de emplear 
aquella terminología que evidencie y que no oculte ni enmascare la auténtica dimensión del 
tema que se trata. Por esto también, cuando aparece léxico propio de la perspectiva regulacio-
nista de la prostitución (servicio, cliente, trabajo...) se han utilizado comillas como una manera 
de marcar distancias con aquellas posturas que perciben la prostitución “como un trabajo 
cualquiera”.
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Fecha:

Profesional que hace la entrevista:

Entidad:

Barrio o ciudad donde vive la persona entrevistada:

BLOQUE 1. IDENTIFICACIÓN

1. Identidad de género:

2. Orientación sexual:

3. Nacionalidad:

4. Edad:

5. Estado civil:

6. Pareja estable (más de 6 meses):

7. Hijos o hijas:

8. Número de hijos o hijas:

9. Nivel de estudios:

10. Tiempo en España:

11. Documentación en regla:

12. Permiso de residencia:

13. Permiso de trabajo:

14. Empadronamiento:

15. Tarjeta sanitaria:

16. Motivo de la migración: Puedes seleccionar varias opciones

17. Experiencia laboral en España:

18. Experiencia laboral en el país de origen:

Mujer Hombre Transexual Otros

Soltera Casada Viuda Separada o divorciada

Sí No

Sí No

No Sí (ámbito):

No Sí (ámbito):

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Heterosexual Bisexual Homosexual Otros

Española

Africana

Europea occidental

Asiática

Europea oriental Latinoamericana

Sin estudios

Bachillerato

Educación primaria

Formación Profesional 
Medio o Superior

Formación Profesional 
básica

Estudios Universitarios 
o equivalente

Educación Secundaria 
Obligatoria

Problemas económicos

Decisión propia

Problemas familiares

Cambio de vida

Conocer mundo

Otros motivos:

Cambio de trabajo

Violencia

Problemas políticos

Medioambientales

Este bloque es únicamente para aquellos casos no nacidos en España
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BLOQUE 2. NECESIDADES Y APOYO SOCIAL

19. Tres principales problemas sociales:

20. ¿Alguien te ayudaría si fuese necesario?

21. ¿Cómo crees que te ayudaría?

22. Actualmente, ¿recibes la ayuda de alguien?

23. ¿Con qué frecuencia te ayudan?

24. ¿Quién te da esta ayuda? Explicar libremente

25. ¿Qué ayuda te dan? Explicar libremente

BLOQUE 3. SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN

26. Tiempo en situación de prostitución (meses o años):

27. Días dedicados a la semana (actualmente):

28. Motivos de la situación de prostitución: Puedes seleccionar varias opciones

29. Ambiente en el que te encontrabas hasta Covid-19:

30. El dinero que consigues, ¿es todo para ti?

31. ¿Te has sentido amenazada y/o en peligro?

32. ¿Qué hechos vinculados con esta situación te crean inquietud? Puedes seleccionar varias opciones

1.

2.

3.

Sí No lo sabe No No contesta

Calle Club Piso Cita por teléfono y 
desplazamiento

Sí No Depende:

Indefinidamente Un tiempo Ocasionalmente No sabe/No contesta

Sí No, tengo deudas No, le doy a otra persona Prefiero no contestar

Sí No No contesta

Casi nunca

No sabe/No contesta

Alguna vez Cuando lo necesito De forma continuada

Para mantener a la 
familia

Me obligan

No encuentro otro 
trabajo

Consumo de drogas y/o 
alcohol

Se gana más dinero

No tengo papeles

Decisión propia

Otros:

Infecciones

Que el cliente no quiera 
usar condón

Que mi familia lo sepa

Contagio VIH

Violencia y/o agresiones 
del cliente

Otros:

Covid-19

Clientes bajo el efecto 
del alcohol y/o drogas

Rotura del condón

Peticiones desagrada-
bles
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33. ¿Has sufrido maltrato físico durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

34. ¿Has sufrido maltrato psicológico durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

35. ¿Has sufrido abuso sexual y/o violación durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

BLOQUE 4. SALUD

36. Tres principales problemas de salud:

37. Valoración de la situación social:

38. Valoración de la situación de salud física:

39. Valoración de la salud emocional:

40. Valoración de la salud psicológica:

41. Enfermedades importantes en tu vida:

42. Actualmente, ¿tienes alguna enfermedad crónica?

43. En caso afirmativo, ¿tienes el tratamiento que necesita?

44. ¿Tomas otros medicamentos?

45. ¿Tienes problemas de sueño?

46. En caso afirmativo, ¿cuáles? Puedes seleccionar varias opciones

A continuación podrías contestar sobre las situaciones en que te han hecho daño

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Dormir pocas horas

Tener pesadillas

Problemas para conci-
liar el sueño

No tener un horario 
definido

Despertarse muchas 
veces

Dormir muchas horas

1.

2.

3.

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

No Sí (especificar):

No Sí (especificar):

No Sí (¿cuál y por qué motivo?):

Sí No

Sí No
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47. Frecuencia de consumo de alcohol:

48. Consumo de tabaco:

49. Consumo de drogas: Puedes seleccionar varias opciones

50. Consumo de fármacos sin receta médica:

52. ¿Has pensado en la posibilidad de “quitarte de en medio”?

No bebo Diariamente Ocasionalmente Una vez al mes

Marihuana/Cannabis

No consumo

Cocaína

Otros:

Éxtasis Heroína

Sí No

A continuación podrías contestar las siguientes cuestiones sobre tu estado de ánimo

51. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual?

SÍ NO

1 ¿Estás básicamente satisfecha con tu vida?
0 1

2 ¿Has renunciado a muchas actividades e intereses?
1 0

3 ¿Sientes que tu vida está vacía?
1 0

4 ¿Te encuentras a menudo aburrida?
1 0

5 ¿La mayor parte del tiempo estás de buen humor?
0 1

6 ¿Tienes miedo de que te pase alguna cosa mala?
1 0

7 ¿Te sientes feliz la mayor parte del tiempo?
0 1

8 ¿Te sientes a menudo abandonada?
1 0

9 ¿Prefieres quedarte en casa en lugar de salir y hacer cosas?
1 0

10 ¿Crees tener más problemas de memoria que el resto de la gente?
1 0

11 ¿Piensas que vivir es maravilloso?
0 1

12 ¿Te cuesta iniciar nuevos proyectos?
1 0

13 ¿Te sientes llena de energía?
0 1

14 ¿Sientes que tu situación es desesperada?
1 0

15. ¿Crees que mucha gente está mejor que tú?
1 0

Nunca

Sí, mucho más que lo 
habitual

Ahora mismo, no Sí, habitualmente Sí, bastante más que lo 
habitual

COVID-19

53. El COVID-19 ha tenido impacto... Ninguno Poco Regular Bastante Mucho

1 ...en tu calidad de vida?

2 ...en tu salud física, psicológica y/o emocional?

3 ...en tu vida familiar y/o personal

4 ...en la situación de prostitució?

5 ¿Cómo crees que te ganaras la vida cuando acabe el confinamiento por COVID-19? Frase corta
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PARA ACABAR...
54. ¿Qué relación tienes con...

... la Policía Nacional?

...la Guardia Civil?

55. ¿Alguna vez has querido denunciar un delito o injusticia y no te han creido?

56. Ante un problema o en caso de ser víctima de un delito, ¿a quíen acudirías?
Señala enumerando el orden de preferencia

57. Tipo de “clientes” o prostituidores:

58. ¿Puedes elegir los “clientes” o prostituidores?

59. ¿Algún “cliente” o prostituidor te ha pedido algunas de estas prácticas?

60. ¿Puedes negarte a hacer alguna de estas prácticas?

61. ¿Te gustaría poder dejar la prostitución? ¿Qué te gustaría hacer? ¿A qué te gustaría dedicarte?

62. ¿Quieres añadir alguna cosa importante?

Mala Indiferente Buena

Mala Indiferente Buena

No Sí 

Me ha pasado con la 
policía

Me ha pasado con 
familiares

Me ha pasado con los 
Servicios Sociales

Me ha pasado con 
amistades

Compañeras

Servicios Sociales/
ONGs

Familiares

Clientes de confianza

Policía Nacional Guardia Civil

Fija

Con pocos recur-
sos

Variada

Españoles 
residentes en 
Baleares

Jóvenes

Extranjeros 
residentes en 
Baleares

Mayores

Turistas de otras 
partes de España

Con recursos

Turistas del ex-
tranjero

Sí No Depende:

No Puedo negociarlas Puedo negarme

Muy a 
menudo

A veces
Casi nun-

ca
Nunca

Prácticas agresivas

Penetración vaginal sin preservativo

Penetración anal sin preservativo

Felación sin preservativo

Garganta profunda

Prácticas con más de un hombre

Prácticas con más de dos hombres

Consumo de alcohol con el cliente

Consumo de otras sustancias (drogas) con el cliente

Consumo de pornografía con el cliente

Uso de pornografía para explicar las prácticas

Otras (especificar):

(Puedes seleccionar varias opciones)
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Anexo 4. Protocolo de aplicación del cuestionario

Protocolo para la aplicación del cuestionario del Estudio sobre Situaciones de 
Prostitución en las Islas Baleares, 2020.

A lo largo de los primeros días del mes de mayo de 2020, se ha diseñado un cuestionario 
reducido (ANEXO I), para el estudio de las situaciones de prostitución. Se trata de un 
cuestionario preparado con los siguientes objetivos:

• Conocer la situación social y de salud, identificada y percibida, de las personas en 
situación de prostitución.

• Identificar los principales grupos de riesgo.

El alcance de la información incluye el último año de las persones que contestan.

Quién puede contestar:

• Cualquier persona que esté, actualmente o haya estado en el último año, en situación 
de prostitución.

Requisitos para contestar:

• Aceptación de la colaboración que le solicitarán, de acuerdo con la presentación del 
estudio (ANEXO II).

• Presencia de una persona (profesional o voluntaria) que pueda aportar orientación, 
en caso de dudas.

Quién puede dar apoyo a las personas que contesten:

• Personas autorizadas de la entidad, administración, IBD o UIB.

• Han de tener criterio formado sobre el tema. En este sentido el alumnado de prácticas 
de primeros cursos de carrera no puede dar apoyo.

• Como es evidente, no es recomendable que nadie que genere desconfianza, por el 
motivo que sea, dé apoyo para la realización del cuestionario.

Cómo debe aplicarse el cuestionario:

• Puede contestarse, indistintamente, en papel o en la web (se distribuye el link).

• No puede haber terceras personas, sólo la persona que contesta y la persona que le 
da apoyo (de la entidad, administración, IBD o UIB).

• Conviene contestar todo el cuestionario de principio a final en una sesión única. No 
dejar parte del cuestionario para posteriores visitas.

• No puede entregarse el cuestionario o enviar el link para contestar en una situación 
en la cual no haya una persona que le dé apoyo (de la entidad, administración, IBD o 
UIB) y controle la situación de respuesta (sin terceras personas...).
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El cuestionario incluye 62 preguntas diferentes, estructuradas en cinco bloques de información:

• BLOQUE 1. IDENTIFICACIÓN (18 preguntas)

• BLOQUE 2. NECESIDADES Y APOYO SOCIAL (7 preguntas)

• BLOQUE 3. SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN (10 preguntas)

• BLOQUE 4. SALUD (17 preguntas)

• BLOQUE FINAL (10 preguntas)

Cómo hay que aportar orientaciones a las personas que contestan el cuestionario:

• Han de aclararse las dudas: si sólo puede ponerse una cruz (por ejemplo: “12. Permi-
so de residencia”) o si se puede poner más de una (por ejemplo: “16. Motivo de la 
migración”). 

• Otras dudas pueden referirse a la casilla que corresponde a su situación. Por ejemplo, 
ha nacido en Colombia, pero ya tiene la nacionalidad española y no sabe si ha de po-
ner la cruz en “Europa occidental” o en “Latinoamérica”. Se pide la “nacionalidad”, de 
tal manera que ha de poner “Europa occidental”.

• También pueden explicarse términos que no sean comprensibles para las personas 
que contestan. Por ejemplo, cómo se diferencian las diversas situaciones de salud 
(ANEXO III)

• En las preguntas que ofrecen opciones, entre las que seleccionar (por ejemplo: “ 57. 
Tipo de “clientes” o prostituidores”), no se pueden sugerir opciones de respuesta 
como ejemplos que puedan influir en la respuesta.

• En las preguntas abiertas (por ejemplo: “61. ¿Te gustaría poder dejar la prostitución? 
¿Qué te gustaría hacer?”), tampoco se han de dar ejemplos de respuesta ni hacer 
sugerencias sobre lo que se podría contestar.

Todas las preguntas son de igual importancia. En ningún caso se ha de realizar el cues-
tionario cuando se piense, a priori, que realmente no puedan acabar. En todo caso, si 
finalmente no hay tiempo, que lleguen por orden hasta donde tengan tiempo. Nosotros 
no podemos indicar qué deben contestar y qué pueden dejar de contestar.

Opciones de respuesta. A continuación se incluye una diferenciación sobre las preguntas 
que sólo admiten una respuesta y las que permiten opciones múltiples.
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1. Identidad de género
2. Orientación sexual
3. Nacionalidad
5. Estado civil
6. Pareja estable
7. Hijos o hijas
9. Nivel de estudios
11. Documentación en regla
12. Permiso de residencia
13. Permiso de trabajo
14. Empadronamiento
15. Tarjeta sanitaria
17. Experiencia laboral en España
18. Experiencia laboral en el país de origen
20. ¿Alguien te ayudaría si fuese necesario?
21. ¿Cómo crees que te ayudaría?
22. Actualmente, ¿recibes la ayuda de 

alguien?
23. ¿Con qué frecuencia te ayudan?
31. ¿Te has sentido amenazada y/o en 

peligro?
37. Valoración de la situación social
38. Valoración de la situación de salud física
39. Valoración de la salud emocional
40. Valoración de la salud psicológica
41. Enfermedades importantes en tu vida
42. Actualmente, ¿tienes alguna enfermedad 

crónica?

43. En caso afirmativo, ¿tienes el 
tratamiento que necesita?

44. ¿Tomas otros medicamentos?
45. ¿Tienes problemas de sueño?
47. Frecuencia de consumo de alcohol
48. Consumo de tabaco
49. Consumo de drogas
51. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual?
52. ¿Has pensado en la posibilidad de 

“quitarte de en medio”?
53. El COVID-19 ha tenido impacto...
54. ¿Qué relación tienes con...la Policía 

Nacional?
54. ¿Qué relación tienes con...la Guardia 

Civil?
55. ¿Alguna vez has querido denunciar un 

delito o injusticia y no te han creido? 
(ALERTA, después sí puede seleccionar 
más de una opción)

58. ¿Puedes elegir los “clientes” o 
prostituidores?

59. ¿Algún “cliente” o prostituidor te ha 
pedido algunas de estas prácticas? (Per 
a cada pràctica només pot seleccionar 
una opció de resposta)

60. ¿Puedes negarte a hacer alguna de estas 
prácticas?

Preguntas que únicamente admiten UNA respuesta

TODAS LAS QUE SÓLO INCLUYEN DOS OPCIONES “Sí” o “NO”
TODAS LAS DESCRIPTIVAS DE UNA SITUACIÓN ENTRE OTRAS.

Preguntas que permiten OPCIONES MÚLTIPLES

Todo el resto de las preguntas que ofrecen opciones y no aparecen en la lista anterior.
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Anexo I. Cuestionario

47. Frecuencia de consumo de alcohol:

48. Consumo de tabaco:

49. Consumo de drogas: Puedes seleccionar varias opciones

50. Consumo de fármacos sin receta médica:

52. ¿Has pensado en la posibilidad de “quitarte de en medio”?

No bebo Diariamente Ocasionalmente Una vez al mes

Marihuana/Cannabis

No consumo

Cocaína

Otros:

Éxtasis Heroína

Sí No

A continuación podrías contestar las siguientes cuestiones sobre tu estado de ánimo

51. ¿Cuál es tu estado de ánimo actual?

SÍ NO

1 ¿Estás básicamente satisfecha con tu vida?
0 1

2 ¿Has renunciado a muchas actividades e intereses?
1 0

3 ¿Sientes que tu vida está vacía?
1 0

4 ¿Te encuentras a menudo aburrida?
1 0

5 ¿La mayor parte del tiempo estás de buen humor?
0 1

6 ¿Tienes miedo de que te pase alguna cosa mala?
1 0

7 ¿Te sientes feliz la mayor parte del tiempo?
0 1

8 ¿Te sientes a menudo abandonada?
1 0

9 ¿Prefieres quedarte en casa en lugar de salir y hacer cosas?
1 0

10 ¿Crees tener más problemas de memoria que el resto de la gente?
1 0

11 ¿Piensas que vivir es maravilloso?
0 1

12 ¿Te cuesta iniciar nuevos proyectos?
1 0

13 ¿Te sientes llena de energía?
0 1

14 ¿Sientes que tu situación es desesperada?
1 0

15. ¿Crees que mucha gente está mejor que tú?
1 0

Nunca

Sí, mucho más que lo 
habitual

Ahora mismo, no Sí, habitualmente Sí, bastante más que lo 
habitual

COVID-19

53. El COVID-19 ha tenido impacto... Ninguno Poco Regular Bastante Mucho

1 ...en tu calidad de vida?

2 ...en tu salud física, psicológica y/o emocional?

3 ...en tu vida familiar y/o personal

4 ...en la situación de prostitució?

5 ¿Cómo crees que te ganaras la vida cuando acabe el confinamiento por COVID-19? Frase corta

PARA ACABAR...
54. ¿Qué relación tienes con...

... la Policía Nacional?

...la Guardia Civil?

55. ¿Alguna vez has querido denunciar un delito o injusticia y no te han creido?

56. Ante un problema o en caso de ser víctima de un delito, ¿a quíen acudirías?
Señala enumerando el orden de preferencia

57. Tipo de “clientes” o prostituidores:

58. ¿Puedes elegir los “clientes” o prostituidores?

59. ¿Algún “cliente” o prostituidor te ha pedido algunas de estas prácticas?

60. ¿Puedes negarte a hacer alguna de estas prácticas?

61. ¿Te gustaría poder dejar la prostitución? ¿Qué te gustaría hacer? ¿A qué te gustaría dedicarte?

62. ¿Quieres añadir alguna cosa importante?

Mala Indiferente Buena

Mala Indiferente Buena

No Sí 

Me ha pasado con la 
policía

Me ha pasado con 
familiares

Me ha pasado con los 
Servicios Sociales

Me ha pasado con 
amistades

Compañeras

Servicios Sociales/
ONGs

Familiares

Clientes de confianza

Policía Nacional Guardia Civil

Fija

Con pocos recur-
sos

Variada

Españoles 
residentes en 
Baleares

Jóvenes

Extranjeros 
residentes en 
Baleares

Mayores

Turistas de otras 
partes de España

Con recursos

Turistas del ex-
tranjero

Sí No Depende:

No Puedo negociarlas Puedo negarme

Muy a 
menudo

A veces
Casi nun-

ca
Nunca

Prácticas agresivas

Penetración vaginal sin preservativo

Penetración anal sin preservativo

Felación sin preservativo

Garganta profunda

Prácticas con más de un hombre

Prácticas con más de dos hombres

Consumo de alcohol con el cliente

Consumo de otras sustancias (drogas) con el cliente

Consumo de pornografía con el cliente

Uso de pornografía para explicar las prácticas

Otras (especificar):

(Puedes seleccionar varias opciones)

Fecha:

Profesional que hace la entrevista:

Entidad:

Barrio o ciudad donde vive la persona entrevistada:

BLOQUE 1. IDENTIFICACIÓN

1. Identidad de género:

2. Orientación sexual:

3. Nacionalidad:

4. Edad:

5. Estado civil:

6. Pareja estable (más de 6 meses):

7. Hijos o hijas:

8. Número de hijos o hijas:

9. Nivel de estudios:

10. Tiempo en España:

11. Documentación en regla:

12. Permiso de residencia:

13. Permiso de trabajo:

14. Empadronamiento:

15. Tarjeta sanitaria:

16. Motivo de la migración: Puedes seleccionar varias opciones

17. Experiencia laboral en España:

18. Experiencia laboral en el país de origen:

Mujer Hombre Transexual Otros

Soltera Casada Viuda Separada o divorciada

Sí No

Sí No

No Sí (ámbito):

No Sí (ámbito):

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Heterosexual Bisexual Homosexual Otros

Europea occidental

Asiática

Europea oriental Latinoamericana Africana

Sin estudios

Bachillerato

Educación primaria

Formación Profesional 
Medio o Superior

Formación Profesional 
básica

Estudios Universitarios 
o equivalente

Educación Secundaria 
Obligatoria

Problemas económicos

Decisión propia

Problemas familiares

Cambio de vida

Conocer mundo

Otros motivos:

Cambio de trabajo

Violencia

Problemas políticos

Medioambientales

Este bloque es únicamente para aquellos casos no nacidos en España

33. ¿Has sufrido maltrato físico durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

34. ¿Has sufrido maltrato psicológico durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

35. ¿Has sufrido abuso sexual y/o violación durante el último año? Puedes seleccionar varias opciones

BLOQUE 4. SALUD

36. Tres principales problemas de salud:

37. Valoración de la situación social:

38. Valoración de la situación de salud física:

39. Valoración de la salud emocional:

40. Valoración de la salud psicológica:

41. Enfermedades importantes en tu vida:

42. Actualmente, ¿tienes alguna enfermedad crónica?

43. En caso afirmativo, ¿tienes el tratamiento que necesita?

44. ¿Tomas otros medicamentos?

45. ¿Tienes problemas de sueño?

46. En caso afirmativo, ¿cuáles? Puedes seleccionar varias opciones

A continuación podrías contestar sobre las situaciones en que te han hecho daño

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Sí, por parte del cliente

No

Sí, por parte de algún 
jefe

Prefiero no contestar

Sí por parte de mi pare-
ja o ex pareja

Sí, por parte de otras 
personas fuera del ám-
bito de la prostitución

Dormir pocas horas

Tener pesadillas

Problemas para conci-
liar el sueño

No tener un horario 
definido

Despertarse muchas 
veces

Dormir muchas horas

1.

2.

3.

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

Muy bien Bien Regular Mal Muy mal No sabe/No 
contesta

No Sí (especificar):

No Sí (especificar):

No Sí (¿cuál y por qué motivo?):

Sí No

Sí No

BLOQUE 2. NECESIDADES Y APOYO SOCIAL

19. Tres principales problemas sociales:

20. ¿Alguien te ayudaría si fuese necesario?

21. ¿Cómo crees que te ayudaría?

22. Actualmente, ¿recibes la ayuda de alguien?

23. ¿Con qué frecuencia te ayudan?

24. ¿Quién te da esta ayuda? Explicar libremente

25. ¿Qué ayuda te dan? Explicar libremente

BLOQUE 3. SITUACIÓN DE PROSTITUCIÓN

26. Tiempo en situación de prostitución (meses o años):

27. Días dedicados a la semana (actualmente):

28. Motivos de la situación de prostitución: Puedes seleccionar varias opciones

29. Ambiente en el que te encontrabas hasta Covid-19:

30. El dinero que consigues, ¿es todo para ti?

31. ¿Te has sentido amenazada y/o en peligro?

32. ¿Qué hechos vinculados con esta situación te crean inquietud? Puedes seleccionar varias opciones

1.

2.

3.

Sí No lo sabe No No contesta

Calle Club Piso Cita por teléfono y 
desplazamiento

Sí No Depende:

Indefinidamente Un tiempo Ocasionalmente No sabe/No contesta

Sí No, tengo deudas No, le doy a otra persona Prefiero no contestar

Sí No No contesta

Casi nunca

No sabe/No contesta

Alguna vez Cuando lo necesito De forma continuada

Para mantener a la 
familia

Me obligan

No encuentro otro 
trabajo

Consumo de drogas y/o 
alcohol

Se gana más dinero

No tengo papeles

Decisión propia

Otros:

Infecciones

Que el cliente no quiera 
usar condón

Que mi familia lo sepa

Contagio VIH

Violencia y/o agresiones 
del cliente

Otros:

Covid-19

Clientes bajo el efecto 
del alcohol y/o drogas

Rotura del condón

Peticiones desagrada-
bles
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Anexo II. Presentación del cuestionario para personas en situaciones de prostitución

Anexo III. Diferenciación de las situaciones de salud

Estamos realizando un estudio para el Instituto Balear de la Mujer. 

Con el estudio, se pretende conocer mejor vuestra realidad, y la de otras mujeres que están o 
han estado en la prostitución.

Se necesita ese conocimiento para saber cómo mejorar la ayuda que necesitáis. Los cambios 
os servirán a vosotras y pueden ser de utilidad para otras mujeres.

Creemos que las únicas personas que de verdad saben lo que os pasa y lo que necesitáis sois 
vosotras, por eso os pedimos sinceridad.

Si alguna pregunta no la quieres contestar, no pasa nada, pero es mejor contestarlas todas.

Todo lo que digas es anónimo, secreto. No te hemos pedido el nombre ni se te va a pedir en 
ningún momento.

Para cualquier cosa que quieras aclarar, cuenta con las personas de la entidad con las que 
tengas más confianza.

¡Muchas gracias por todo!

La salud mental incluye nuestro bienestar emocional, psicológico y social. Afecta a la manera 
como pensamos, sentimos y actuamos cuando afrontamos la vida.

Entenderemos la evaluación de la situación social (Pregunta 37) en este sentido integral. La 
salud física (Pregunta 38) tendrá que ver con los síntomas orgánicos.

El problema se observará en la diferenciación entre salud emocional (p. 39) y la salud psi-
cológica (p. 40).

Entenderemos que las personas están emocionalmente sanas cuando tienen el control de 
sus pensamientos, sentimientos y comportamientos; son capaces de hacer frente a los desa-
fíos de la vida. Pueden poner los problemas en perspectiva y recuperarse de los contratiem-
pos. Se sienten bien consigo mismas y tienen buenas relaciones.

Estar emocionalmente saludable no quiere decir estar feliz todo el tiempo. Quiere decir que 
la persona es consciente de sus emociones. Que puede luchar con ellas, ya sean positivas o 
negativas. Las personas emocionalmente sanas también sienten estrés, ira y tristeza. Pero 
saben cómo manejar sus sentimientos negativos.

Reservaremos la “salud psicológica” a la presencia o ausencia de sintomatología psicológica 
(DSM5).
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